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SIENDO LAS DOCE HORAS DEL DIA MARTES TREINTA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL /"
DIECINUEVE¡SE REUNIERON EN EL SALÓN VILLAHERMOSA, RECINTO OFICIAL PARA LA(/l/
CELEBRACION DE SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO
TABASCO; LOS CIUDADANOS REGIDORES, PARA EFECTUAR SESiÓN ORDINARIA EN
TÉRMINOSDE LO DIS~UESTO EN LOS ARTíCULOS 23, 39, FRACCiÓN 1,40 Y 65, FRACCiÓN !

IX, DE ~ LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Y 26, ~
FRACCION I Y 30 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LlCEI';"CIADOEVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESO: BUENAS TARDES REGIDORAS y REGIDORES QUE INTEGRAMOS ESTE
HONORABLECABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO,TABASCO, CON FUNDAMENTOEN LO
ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 40, 65, FRACCiÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 26, FRACCiÓN I Y 30 DEL REGLAMENTO DEL
HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LOS HE CONVOCADO
PARA EL DíA DE HOY MARTES30 DE JULIO DE 2019, PARACELEBRARSESiÓN ORDINARIA
DE CABILDO.- Así MISMO, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LOS AQuí PRESENTES QUE
ATENDIENDO LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 39, FRACCiÓN I DE LA LEY EN CITA,
ESTA SESiÓN ES TRANSMITIDA EN VIVO A TRAVÉS DEL PORTAL OFICIAL DEL
AYUNTAMlENTO Y DE FACEBOOK@OFICIALCENTRO.------------------------------------------------------

~.AYUNTAMIeNTOCONsmUCKlHAL OECE.Nl'RO
VlLlAHERMOSA, TAB.MÉX-

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: PARA DAR INICIO A ESTA SESiÓN, SOLICITO AL SECRETARIO REALICE EL
PASEDE LISTAY EN SU CASO DECLAREELQUÓRUMCORRESPONDIENTE.----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOSCHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: BUENAS TARDES REGIDORAS Y REGIDORES.1.- CIUDADANO EVARISTO
HERNÁNDEZCRUZ (PRESENTE); 2.- CIUDADANAGILDA DíAZ RODRíGUEZ (PRESENTE);3.
CIUDADANO GABRIEL OROPESA VARELA (PRESENTE); 4.- CIUDADANA JACQUELlN
TORRES MORA (PRESENTE); 5.- CIUDADANO MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB
(PRESENTE);6.- CIUDADANAANAHí SUAREZMÉNDEZ (PRESENTE);7.- CIUDADANOCIRILO
CRUZ DIONISIO (PRESENTE); 8.- CIUDADANA ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ _
(PRESENTE); 9.- CIUDADANO JUAN JOSÉ RODRíGUEZ HERNÁNDEZ (PRESENTE); 10.- ~
CIUDADANA MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ (PRESENTE); 11.- CIUDADANA JANET
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (PRESENTE); 12.- CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA

r~~SS¡N~~~1 ~6·-Gg~~:~:~:S~~~E~~~--~~-~-~-~~--~~-~~~--~~~-~~-~-~-~-~!~--~~~~--~~-~-~-~~~~~
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~--- /
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE, CON LA ASISTENCIA DE CATORCE~=~~-~-~~~~-~-~=~~~~-~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~==~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~-
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. SIENDO LAS TRECE HORASV
CON CUARENTA MINUTOS DEL DíA MARTES 30 DE JULIO DE 2019, HABIENDO QUÓRUM
DECLARO FORMALMENTE ABIERTOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN ORDINARIA DE /.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. PUEDEN SENTARSE. SOLICITO AL
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ORDENDEL DíA

1.- LISTADEASISTENCIAY DECLARACiÓNDEQUÓRUM.

2.- LECTURAY APROBACiÓN DELORDENDEL DíA.

3.- LECTURAY APROBACiÓN DELACTA DE LASESiÓNANTERIOR.

4.- LECTURADE LA CORRESPONDENCIARECIBIDA.

5.- DICTAMENDE LA COMISiÓN DE PROGRAMACiÓN,MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN
LASADECUACIONESPRESUPUESTARIASDELMES DE JULIO DE 2019.

6.- DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ADMINISTRACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN CONTABLE DE 15 VEHíCULOS
SINIESTRADOSPROPIEDADDE ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO'
Y EL ENDOSO DE LAS FACTURASA FAVORDE LA ASEGURADORAGRUPO NACIONAL
PROVINCIAL SAB. Y SEGUROS BANORTESA DE cv., PARA EFECTOS DEL COBRO
DE LAS INDEMNIZACIONESCORRESPONDIENTES.

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: SOLICITO AL SECRETARIO, SOMETA A VOTACiÓN EL ORDEN DEL DíA QUE
ACABA DE DARA CONOCER.-----------------------------------------------------------------------------------------

~

8 - ASUNTOSGENERALES. \ \ \

9:- CLAUSURADELASESIÓN. Q\ (,~-
---------------------------------,---------------------------------------;------------------------------------------------------------I\V
EL LICENCIADOMADlAN DE LOS SANTOS CHACON, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO '
EXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.------------------------------------------

~//.:

r: )
~

7.- PROPUESTADE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO2018-2021, DEL MUNICIPIODECENTRO,TABASCO,

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN EL ORDEN DEL DíA.
QUIENES ESTÉNA FAVOR, SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLA MANO.- QUIENES
ESTÉN EN CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO Ek
ORDEN DEL DíA CON CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO. EN CONTRA Y CER'
ABSTENCIONES.---------------------------------------------------------------------------------------------------7-----

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: TODA VEZ QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA FUERON CIRCULADOS
PREVIAMENTE, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 56 DEL
REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACiÓN PARA QUE SE DISPENSEN SUS, /~-~-~~-~-~~~-~-~=-~-~~-~--~-~~~~~~~~-~-=~-~~~~=-~=~--~~-~-~~~-~71~-~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~=~~~~~~/,
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EL LlCE~CIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO ¡;/
EXPRESO: SE SOMETE A VOTACiÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PUNTOS DEL ~ tI
ORDEN DEL DíA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS. QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE " /
MA.t'JIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA.- ABSTENCIONE~·-Lr, .. I 1//
SENOR PRESIDENTE, LA DISPENSA A LA LECTURA DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA ! .'

~~~l~~.~~.~..~~~.s~~~i~~~~~~~~~~~¡~~~~~~~VIi
EXPRESÓ:EL __ DEL ORDENDEL DíA CORRESPONDEA LA LECTURAY -ti'
APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.- EN VIRTUD DE QUE PREVIAMENTE HA .
SIDO APROBADA LA DISPENSA A LA LECTURA DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA,
SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACiÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE
HONORABLE CABILDO LA APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 25, DE FECHA
30 DE JUNIO DE 201 9.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA SECRETARíA DEL H. AYUNTAMIENTO:

1. OFICIO NÚMERO PM/1348/2019, SIGNADO POR EL PRIMER REGIDOR LIC. EVARISTO
HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN EDILICIA DE GOBERNACiÓN,
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME
TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO
Y JUNIO DE 2019, DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE.

OFICIOS NÚMERO COM-SM/042/2019 Y COM-SM/043/2019, SIGNADOS POR LA
REGIDORA GILDA DíAZ RODRíGUEZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
SERVICIOS MUNICIPALES, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME ¿
TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO/
Y JUNIO DE 2019 Y EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 10 DE LA COMISiÓN EDILICIA /
QUE PRESIDE. //

/
OFICIOS NÚMERO COM-HN040/2019 Y COM-HN041/2019, SIGNADOS POR yf..
REGIDORA GILDA DíAZ RODRíGUEZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILlCIKo'~
HACIENDA, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME TRIMESTRAL E '
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019 //_ )
Y EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 13 DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE. L/

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN LA APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN
ANTERIOR.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA
MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO
APROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 25, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2019, CON
CATORCE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.-------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁND§Z CRUZ, P~ESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: PARA DESAHOGAR EL CUARTO<PUNTQ DEL ORDEN DEL DíA, SOLICITO AL
SECRETARIO DÉ LECTURA A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA.--------------------------------------

2.

3.

4. OFICIOS NÚMERO SSHTR/158/2019 Y SSHTR/158/2019, SIGNADOS POR EL REGIDOR f~
GABRIEL OROPESA VARELA, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
PROGRAMACiÓN, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME TRIMEST~RD I

ACTIVIDADESCORRESPONDIENTEA LOSMESES,/L' MAYOY JUNIO/D/c: ':'



OFICIOS NÚMERO 0111/ASM/SR/2019 y 0112/ASM/SR/2019, SIGNADOS POR LA
REGIDORA ANAHí SUÁREZ MÉNDEZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
EQUIDAD y GÉNERO, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME TRIMESTRAL DE
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019
Y EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 13 DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE.

OFICIOS NÚMERO CD/030/2019 Y CD/031/2019, SIGNADOS POR EL REGIDOR CIRILO
CRUZ DIONISIO, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN EDILICIA DE DESARROLLO,
MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES
CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019 Y EL ACTA DE
LA SESiÓN NÚMERO 12 DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE.

OFICIOS NÚMERO CEFE/OR/332/2019 Y CEFE/OR/333/2019, SIGNADOS POR LA
REGIDORA ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN
EDILICIA DE FOMENTO ECONÓMICO, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME
TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO
Y JUNIO DE 2019 Y Y LAS ACTAS DE LAS SESIONES NÚMERO 18 Y 19 DE LA
COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE.

OFICIOS NÚMERO CAPDATDAR/0036/2019 Y CAPDATDAR/0037/2019, SIGNADOS POR,:/
EL REGIDOR JUAN JOSÉ RODRíGUEZ HERNÁNDEZ, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN /
EDILICIA DE AGUA POTABLE. DRENAJE. ALCANTARILLADO. TRATAMIENTO Ir·.'
DISPOSICiÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES, MEDIANTE LOS CUALES REMITE. EL
INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENT A LOS MESES' D
ABRIL, ~AYO Y JUNIO DE 2019 Y EL ACTA DE LA SESiÓN . MERO 08 DE A/)_./)
COMISION EDILICIA QUE PRESIDE. ( '. ../'

OFICIOS NÚMERO DR/0214/2019 Y DR/0215/2019, SIGNADO OR 'LA REGIDORA
MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA D .
OBRAS y ASENTAMIENTOSHUMANOS,MEDIANTE LOS CUALES REM' 1;.' I
INFORMETRIMESTRALDE ACTIVIDADESC071ENTE A LOS ME \4 .

. \
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Y LAS ACTAS DE LAS SESIONES NÚMERO 15 Y 16 DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE
PRESIDE.

5. OFICIOS NÚMERO CECR/033/2019 Y CECR/034/2019, SIGNADOS POR LA REGIDORA
JACQUELlN TORRES MORA, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL
INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE
ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019 Y EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 11 DE LA
COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE.

6. OFICIO NÚMERO 075/MHPU/QR/2019, SIGNADO POR EL REGIDOR MAURICIO HARVEY
PRIEGO UICAB, PRESIDENTE DE LA COMISiÓN EDILICIA DE AMBIENTE Y
PROTECCiÓN CIVIL, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME TRIMESTRAL DE
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019,
DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE.

OFICIOS NÚMERO 066/MHPUlQR/2019, 072/MHPUlQR/2019 Y 073/MHPU/QR/2019,
SIGNADOS POR EL REGIDOR MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, PRESIDENTE DE
LA COMISiÓN EDILICIA DE ADMINISTRACiÓN, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL
INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE
ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019 Y LAS ACTAS DE LAS SESIONES NÚMERO 13 Y 14 DE
LA COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDE.

7.

8.

9.

10.

11.

12.



15. OFICIO NÚMERO R12/0139/2019, SIGNADO POR LA REGIDORA MELBA RIVERA
RIVERA, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN ESPECIAL DE CARÁCTER TEMPORAL,
COADYUVANTE EN EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y
JEFATURAS DE SECTORES DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, PARA EL
PERIODO 2019 - 2022, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME TRIMESTRAL DE
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2019,
DE LA COMISiÓN EDILICIA QUE PRESIDiÓ.

16. OFICIOS NÚMERO DTR/PSAC/026/2019 Y DTR/PSAC/027/2019, SIGNADOS POR LA
REGIDORA CLORIS HUERTA PABLO, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
PARTICIPACiÓN SOCIAL Y ATENCiÓN CIUDADANA, MEDIANTE LOS CUALES REMITE
EL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTEA LOS MESES DE
ABRIL, MAYO Y JUNIO DE 2019 Y EL ACTA DE LA SESiÓN NÚMERO 13 DE LA
COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

17. OFICIO NÚMERO DCR/071/2019, SIGNADO POR LA REGIDORA TERESA PATIÑO
GÓMEZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ATENCiÓN A GRUPOS
VULNERABLES, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CARACTERíq,TICAS
ESPECIALES, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME TRIMESTRA \ DE
ACTIVIDADESCORRESPONDIENTEA LOS MESES DEABRIL, MAYOY JUNI E 019,
DE LA COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

OFICIO NÚMERO0116/ASM/SR/2019,DE FECHA 15 DE JULIO DE 2019, SIGNADO OR
LA LICENCIADA ANAHí SUAREZ MÉNDEZ, SEXTA REGIDORA DEL H. CABILDO EL
MUNICIPIO DE CENTRO, MEDIANTEEL CUAL SOLICITA DE MANERAVOLUNTARIA SE
SOMETA A LA CONSIDERACiÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SU REMOCiÓN COMO INTEGRANTE DE LA V.

COMISiÓN EDILICIA DE PROGRAMACiÓN. / .2
\.. /'

OFICIO NÚMERO DF/SC/1766/2019, SIGNADO POR LA M. AUD. CARMEN LEZAMA DE
LA CRUZ, DIRECTORA DE FINANZAS, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DEL / /
MES DE JUNIO DE 2019, RELATIVO A LAS CANTIDADES QUE QUEDARON/¡//
DISPONIBLES, EN CADA UNA DE LAS PARTIDAS DE GASTOS GLOBALES DEL;' ,
PRESUPUESTODE EGRESOS. /\.¡
OFICIO NÚMEROOR/343/2019, DE FECHA 29 DE JULIO DE 2019, SIGNADO POR LOS
REGIDORES MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, ANAHí SUÁREZ MÉNDEZ,/CIRILO
CRUZ DIONISIO, ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ, JANET HERNÁNDE~ ..E....,_, j)j
CRUZ, MELBA RIVERA RIVERA Y CLORIS HUERTA PABLO, INTEGRANTES 11,:/ r

s-: .... / \
'.

H. AYUNTAMIENT~\
DE CENTRO ~
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COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE. / /

J
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13. OFICIOS NÚMERO 098/DPR/2019 Y 0102/DPR/2019, SIGNADOS POR LA REGIDORA
JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME TRIMESTRAL
DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTEA LOS MESES DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DE
2019 Y ELACTA DE LA SESiÓN NÚMERO16 DE LA COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

14. OFICIOS NÚMERO R12/146/2019 Y R12/147/2019, SIGNADOS POR LA REGIDORA
MELBA RIVERA RIVERA, PRESIDENTA DE LA COMISiÓN EDILICIA DE SALUD,
MEDIANTE LOS CUALES REMITE EL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES
CORRESPONDIENTEA LOS MESESDEABRIL, MAYOY JUNIO DE 2019 Y EL ACTA DE
LASESiÓN NÚMERO15 DE LA COMISiÓN EDILICIAQUE PRESIDE.

18.

19.

20.
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CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, MEDIANTE EL CUAL REMITEN // l
OBSERVACIONES AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018 - 2021, DEL I / /

EL-L,C;;;;~~;;;;;~~~L~~;;:S-CHAC6N.SECRETARiODEL-H.AYU;¡TAMlEÑTii!?!
EXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.------------------------------------------ L/

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ:

• ESTE HONORABLE CABILDO SE DA POR ENTERADO DE LOS TRABAJOS
REALIZADOSPOR LOS INTEGRANTESDE LASCOMISIONESEDILICIAS REFERIDAS,
SE LES RECONOCE Y FELICITA, EXHORTÁNDOLES A QUE CONTINÚEN
TRABAJANDOEN FAVORDE ESTEMUNICIPIO.

• POR LO QUE HACE A LA SOLICITUD DE LA REGIDORA ANAHí SUAREZ MÉNDEZ,
RELATIVO A SU REMOCiÓN COMO INTEGRANTE DE LA COMISiÓN EDILICIA DE
PROGRAMACiÓN, SE INSTRUYEAL SECRETARIO LO REMITA A LA DIRECCiÓN DE
ASUNTOS JURíDICOS, PARASUANÁLISIS, OPINiÓN JURíDICAY CONSIDERACiÓN.

• EN CUANTO AL INFORME DE LA DIRECCiÓN DE FINANZAS, SE INSTRUYE AL
SECRETARIO LO REMITA A LA CONTRALORíA MUNICIPAL Y A LA DIRECCiÓN DE
PROGRAMACiÓN, PARA CONOCIMIENTOY TRÁMITES QUE EN EL ÁMBITO DE SUS
COMPETENCIASCORRESPONDAN.

• POR LO QUE HACE A LA OBSERVACIONESREALIZADAS AL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO,SE INFORMAQUE LAS OBSERVACIONESFUERON SOLVENTADASE
INCLUIDAS DENTRO DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018 - 2021, DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.----------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEAL DICTAMEN DE LA
COMISiÓN DE PROGRAMACiÓN, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES
PRESUPUESTARIASDEL MES DE JULIO DE 2019. SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDAA
DAR LECTURAA LA PARTE RESOLUTIVADEL DICTAMENREFERIDO.-----------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:

Villahermosa,Tabasco, a 25 de Julio de 2019 e__!)
ASUNTO: Dictamen de la Comisión de J
Programación mediante el cual se /~
aprueban las adecuacione~ /
presupuestariasdel mes de Julio de 2019/ / /}

~.#~
~/ \

Ciudadanos Regidores Integrantes
del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco
PRESENTE
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TERCERO.- Que con fundamento en lo establecido en el artículo 78, fracción I y
VIII, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, previo
acuerdo de los integrantes de la Comisión de Programación los CC. Gabriel
Oropesa Varela, Juan José Rodríguez Hernández y Anahí Suarez Méndez, se
llevaron a cabo las reuniones con el Director de Programación, José Marcos
Quintero Buendía, con la finalidad de revisar el proyecto de adecuaciones
presupuestarias del mes de julio de 2019 al Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2019, cuyas observaciones fueron solventadas en tiempo y forma,
acorde a los razonamientosy fundamentos legales. ~

/

CUARTO.- Que el artículo 65 fracción 111,de la Ley Orgánica de los Municipiosdel '
Estado de Tabasco, establece que, el PresidenteMunicipal es el órgano e.jecutiV
del H. Ayuntamiento y encargado de elaborar los planes y programas mU9jP(PesV
de acuerdo a las leyes respectivas; y el presupuesto de mgresos y 'égreso , /J
sometiéndolos a la consideración del ~yuntamiento; ~sí como sus adecu.aciones,( /,
a propuestadel Director de Proqrarnación de conformidad con lo establecido en el
Artículo 118 del Reglamentode la AdministraciónPública del Municipio de Centro, ,
Tabasco y la previsi?n de los ingres.~s.~~imismo, el Presidente podrá ,so.'citaral J)'
Cabildo la aprobación de la modificación, y en su caso, la arnpliaci 'fJl __p
presupuesto. C~ ;1, /

\

H, AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 2H.AYUNT4MlENTOcONsnrucKlHAL DECENTRO
\IlUAHERMOSA,TAB.MÉX.

Con fundamento en lo establecido los artículos 44, 45 Y 46 fracción VI, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 78 fracciones I y VIII, del
Reglamentodel H. Cabildo del Municipiode Centro,Tabasco; los integrantesde la
Comisión de Programación, atendiendo la solicitud de la Dirección de
Programación, respecto a la modificacióny adecuacionesal PresupuestoGeneral
de Egresos para el ejercicio fiscal 2019, nos permitimos someter a la
consideraciónde ustedesel presenteDictamen;y

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que los artículos 115 fracciones II y IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 65 fracción V, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2 y 107 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, aluden que el Municipio Libre, investido de
personalidadjurídica propia, es autónomoen su régimen interior con libertad para
administrarsu hacienda.

SEGUNDO.- Que los artículos 119, 120 Y 121, fracciones 11,III Y V de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es facultad del
Ayuntamiento vigilar que los recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se
apliquen para el buen desempeñode la administraciónmunicipal.

",
/

Ii ~.'~i
,
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Combustibles, refacciones de cómputo, impresión de documentos oficiales para 51,988.42
Finanzas

¡\

¡

Serviciosde capacitación a servidores públicos de Movilidad Sustentable 9,000.00

Cancelaciónde saldo de la partida 24801 del DIF 32,111.21

\Alimentos e Instalación de climas para la Direcciónde Programación 8,000.00

~Hojas,lapiceros, folders, lápicespara la Direcciónde Programación 25,000.00

Reconocimientos a invitados especiales del programa PaseoDominical Río a Río 23,348.00Vde Movilidad Sustentable

Mantenimiento de vehículo para ProtecciónAmbiental 5,000.01

Envío de paqueterías de publicaciones al diario oficial de las licitaciones de la 4,218'1
Direcciónde Obras,Ordenamiento territorial ~
Alimentos para personal en la elaboración del PlanMunicipal de Desarrollo 2018- 35,000.00

'-_.

2021 de la Dirección de Programación

1Reclasificaciónde partidas del Programade Desarrollo Socialy Prevención para la 250,000.00
JDirecciónde Atención a lasMujeres -. /

Obrasque serán realizadascon técnica al óleo para PresidenciaMunicipal "~ 1,0~:;

(J\ L/U,
/ 8 \

H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 26CENTRO
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~ AYUNTAMIENTO CONSTTTIJCIOHAL DE CEl'ITRO
VlLlAHERMOSA. TAB_MEx.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

QUINTO.- En Sesión númeroVeinticuatro, del H. Cabildo del Municipio de Centro,
Tipo Ordinaria, del periodo 2018-2021, celebrada con fecha 30 de junio del año
2019, se aprobó la modificación al Presupuesto de Egresos Municipal para el
ejercicio fiscal 2019, quedando en $3,245,491,945.65 (Tres mil doscientos
cuarenta y cinco millones cuatrocientos noventa y un mil novecientos
cuarenta y cinco pesos 65/100 M.N.).

SEXTO.- Para el mes de Julio el Presupuesto de Egresos Municipal 2019 se
redujo en $5,954,066.80 (Cinco millones novecientos cincuenta y cuatro mil
sesenta y seis pesos 80/100 M.N.) quedando en $3,239,537,878.85 (Tres mil
doscientos treinta y nueve millones quinientos treinta y siete mil
ochocientos setenta y ocho pesos 85/100 M.N.).

PARTICIPACIONES
Se incrementó el Programa Normal en $15,318,493.00 (Quince millones
trescientos dieciocho mil cuatrocientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.),
correspondientesa ajuste cuatrimestral 2019 y Fondo por Coordinaciónen Predial
enviado por la Direcciónde Finanzascon oficio DF/SI/1653/2019.

Se elaboraron 66 transferencias de recursos por un monto de $22,055,860.67
(Veintidósmillones cincuenta y cinco mil ochocientossesenta pesos 67/100 M.N.),
para atender los conceptos siguientes:

~'\
(...~.)J
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"2019, .00del Caudillo del 'oc, Emlliano Zapata" ~
Llantaspara la Dirección de Protección Ambiental 5,060.45

/

Reconstrucción de guarniciones, banquetas, renivelación de pozos de visita y 1,640,900.521/
jardinería, en Prol. Av. PaseoUsumacinta de la Ciudad de Villahermosa, Centro, l¿ ~Tabasco

Material de limpieza y materiales y útiles de oficina para INMUDEC 21,491.09 -j

Ampliación para la adquisición del Sonómetro de la Dirección de Protección 8,000.00
Ambiental

Reclasificaciónde partidas de alimentos y materiales y útiles consumibles 879,270.00
~

Remodelaciónde las áreas de chequeo, mecánico y oficina sindical del grupo 110 37,500.00 i"
de la Coordinación de Limpia

Nobreak,Alimentos para personal del Instituto de Energía 8,995.00

Alimentos para el Programa Sistema Integral de Protección de Niñas, Niños y 1,500.00
Adolescentes(SIPINNA)del Municipio de Centro

Pagoa voluntarios que apoyan en el Programa de Desarrollo Social y Prevención 1,800,000.00
(ProgramaEspacios)

Programaemergente de desazolvede SAS 6,093,708.00

Pastel para la conmemoración del Festival de la Ciudad de la Coordinación de 26,040.00 ['Promoción y Desarrollo Turístico

Herramientas menores para ellNMUDEC 8,134.65 \;

Cancelaciónde saldos de la acción 0373.- FeriaTabasco 2019 de la Coordinación 93,547.53
de Promoción y Desarrollo Turístico

Barretas, carretillas, lima, llaves perico, stilson, tijera, pala, y pinza para la 93,000.00 \Coordinación de Promoción y DesarrolloTurístico

Refaccionespara camionetas y adquisición de moto bomba centrífuga de gasolina 31,202.00

~

para Protección Civil

Coffe break, comidas para personal de logística y desinstalación e instalación de 55,~
climas para Presidencia

Programa de Desarrollo Social y Prevención tercer bimestre para la Dirección de 1,739,500.~
Atención a lasMujeres

Combustible para Salud 90,720.00

Materiales en diversos Programasde la DECUR 310,774.88

Apoyo PostMortem del DIF,SASy ObrasPublicas 47,483.20
/

Viáticos para labores de campo y supervisión del programa de servicio general de

~ ~
empleo ~I/
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Apoyo a alumnos de escuelaspara la ceremonia de graduación de la Dirección de 15,000.00
Administración

Cancelación de saldo del proyecto K-408 Equipamiento para la Contraloría 11,390.00
Municipal

Accesoriospara equipos de cómputo. Contraloría Municipal 25,000.00

Movimientos para dar suficiencia presupuestal a diversas partidas para la 480,000.00
operatividad de diversasáreasde Administración

Escalerasde 32 peldaños, roto martillo, equipo de soldadura y aire acondicionado 43,000.00
para el áreade máquinas del elevador de Presidencia. I

Archivero para la oficina de Presidencia 6,790.42

Herramientas menores de Promoción y DesarrolloTurístico 10,000.00

Publicación de resultados de elección de Delegados y Arrendamiento de 209,004.00
mobiliario y equipos de sonido para la Secretaríadel Ayuntamiento

Gruposmusicalespara verbenas populares de DECUR 58,048.00

Nóminasdel mesde julio 707,573.27

Alimentación y pago de apoyos económicos de la Compañía de Danza Folklórica 23,296.55
de DECUR

Pago de apoyo a delegados municipales y jefes de sector de la Secretaría del 1,818,000.00
Ayuntamiento (Julio-Diciembre)

Material para el Centro Acuícola, refacciones para tractores para la Dirección de 88,000.00
Desarrollo

Curso Pailería-Tubería y soldadura dentro del Programa de Desarrollo Social y 512,260.00
Prevenciónde la Dirección de Atención a lasMujeres

Cancelaciónde recursos del proyecto K-328 Equipamiento de la Coordinación de 12,542.40
Movilidad Sustentable

Reparación y mantenimiento realizado a vehículos, camioneta, camiones y 400,000.00
maquinaria pesadapara la Dirección de Obras,Ordenamiento Territorial IGrava de revestimiento para el recargue, rastreo y cuneteo de caminos vecinales 24~45~
para la Dirección de Obras,Ordenamiento Territorial I
Pagode dictamen estructural de fachada principal del PalacioMunicipal para la 23,209!00
Direcciónde Obras,Ordenamiento Territorial

Pago de reparación de daños y cumplir sentencia de la Dirección de Obras, 6,730.00
Ordenamiento Territorial

1~ ~
Mobiliario para la Coordinación de Movilidad

~

F\
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Mantenimiento de vehículos (grúas), mantenimiento del área administrativa e 694,185.01
Impresora para el Instituto Municipal de Energía

Lonas utilizadas en la celebración del Día internacional del Árbol (Dirección de 600.00
ProtecciónAmbiental)

Pólizade seguro CATpara la Dirección de Finanzas 251,967.03

Mobiliario de plástico para albercasde Villa LasFloresy LaManga 11dellNMUDEC 91,200.00

Cámaraspara módulos de cobro de SAS,y materiales de oficina, eléctrico para la 75,130.68
Direcciónde Finanzas

r-.
Radiosportátiles para la Coordinación de Movilidad Sustentable 6,803.40

~~

Colocacióne instalación de un prisma de la Plazade la Revolución(Presidencia) 14,687.17

Mantenimiento de vehículos de Protección Civil 100,000.00

Gastosde difusión a radio y prensa del Festivalde la CiudaddeVillahermosa 392,190.05

Combustibles, alimentos, impresión de material informativo, equipos menores de 308,629.06
oficina (PresidenciaMunicipal)

Material para la reparación del aljibe de aguaubicado en la Central de Maquinaria 23,568.20
de la SubCoordinación de Limpia

Arrendamiento de vehículos para los mesesde junio a Diciembre 794,000.00

Prendasde protección (chalecos)y conos para las cuadrillas de barrido móvil de la 112,056.00
Coordinación de Limpia

INGRESOS PROPIOS
Se elaboraron 15 transferencias de recursos por un monto de $3,027,004.87 (Tres
millones veintisiete mil cuatro pesos 87/100 M.N.), para atender los conceptos
siguientes:

Reparación de vehículos y alimentos para personal que labora en horarios 138,000.00
extraordinarios SAS -

Cancelaciónde saldos de la acción 0304.- Feria Tabasco2019 de la Coordinación 1,965.00

~

de Promoción y Desarrollo Turístico ,,/,/;;;
Combustible para SAS 2.8if.606.9~

Adquisición de refaccionesy artículos para equipos de cómputo para SAS 10,000.00
/

Reclasificaciónde recursosde agua limpia para desazolvede canalesde SAS 473,866.05

Personaleventual para desazolvede canales ~~HDesazolvede canalesde SAS

~
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Compensaciónde Protección Ambiental 292,183.40

Cancelaciónde saldo del proyecto K-320 Máquina pinta-raya de la Dirección de 64,433.78
Obras,Ordenamiento Territorial

Adquisición de máquinas herramientas para Promoción y DesarrolloTurístico 142,448.00

Nóminasdel mesde Julio 151,596.66

Devoluciónde ingresosen ejercicios anteriores de la Direcciónde Finanzas 155,039.00

Rentadel soporte técnico del sistema de control de estimaciones de la ventanilla, 348,000.00
de la Direcciónde Obras,Ordenamiento Territorial

RAMO 33 FONDO 111
Se elaboraron 19 transferencias de recursos por un importe de $51,503,499.72
(Cincuenta y un millones quinientos tres mil cuatrocientos noventa y nueve pesos
72/100 M.N.), por los conceptos siguientes:

Ampliación de la red de agua potable Sector CECYTE,Ra.BuenaVista Ira. Sección, 862,721.06
municipio de Centro, Tabasco

Construcciónde techado en áreasde impartición de educaciónfísica, Esc.Primaria 2,548,806.07
Emilio PortesGil, Ra.BuenaVista Ira. Sección(T.S.)

Construcción de techado en áreas de impartición de educación física, Esc.Primo 1,773,668.62
Sabino Ulin Lamoyi (Col. Revolución Mexicana), Villa Playas del Rosario
(Subteniente García)

Construcciónde techado en áreasde impartición de educaciónfísica, Esc.Primaria 1,754,785.21
Lic.Benito JuárezGarcía,Ra.Boquerón 2da.Sección(El Barquillo)

Construcción de sistema de drenaje sanitario Ra.BuenaVista Ira. Sección"Sector 5,964,757.12

CECYTE"
....

Rehabilitación de drenaje sanitario de las callesTapancoy Vicente Guerrero en la 1,165,166.42
Col. FranciscoVilla de la Cd.Villahermosa del municipio de Centro, Tabasco.

Rehabilitación de drenaje sanitario de diversas calles en la Col. José María Pino 2,856,719.08
Suarez(SectorAsunción Castellanos)de la Cd.Villahermosa,Centro, Tabasco.

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 1,824,55OXV
Ra.RíoViejo 2da. Seccióndel municipio de Centro, Tabasco.

¿V
Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 1,128,366~

Ra.RíoViejo 3ra. Seccióndel municipio de Centro, Tabasco.

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 1,504,488.00

Ra.Guineo Ira. Seccióndel municipio de Centro, Tabasco. /"
Construcción de red de agua potable en la Ra. Ixtacomitán 4ta. Sección del ~b

fi~, /"¡

'J
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,
municipio de Centro, Tabasco.(2da. etapa)

Construcción de techado en áreas de impartición de educación física, CONALEP, 2,296,933.47
Col.Cd. Industrial

Construcción de techado en áreas de impartición de educación física, Esc.Primo 2,223,952.02
Benito Juárez,Col. GaviotasSur (SectorArmenia)

Construcción de techado en áreas de impartición de educación física, J.N. Frida 1,396,496.13
Kahlo,Col.JoséMaría Pino SuárezSector Isabelde la Parra

Cancelacióndel proyecto K-413 Rehabilitación de calles con materiales pétreos, 9,226,522.75
incluye: desorille, rastreo y recarguede grava en la ColoniaConstitución

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 4,653,845.31
Ra.Guineo 2da. Sección,municipio de Centro,Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 3,828,299.06
Ra.RíoViejo 1ra. Sección,municipio de Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 2,148,008.51
Ra.Guineo 1ra. Sección(2da. Etapa),municipio de Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 3,877,089.09
Ra.RíoViejo 2da. Sección(2da. Etapa),municipio de Centro, Tabasco

RAMO 33 FONDO IV
Se elaboraron 5 transferencias de recursos por un importe de $19,399,550.69
(Diecinueve millones trescientos noventa y nueve mil quinientos cincuenta pesos
69/100 M.N.), por los conceptos siguientes:

Reconstrucción de guarniciones y banquetas, en Av. Paseo Usumacinta de la 2,854,275.68
CiudaddeVillahermosa, Centro, Tabasco

\Ampliación de recursos al proyecto K-163 Mantenimiento de diversas calles y 1,345,724.32
avenidascon mezclaasfáltica en la ciudad de Villahermosa y Villas

(1(::.

Cancelación del proyecto K-322 Construcción de colector sanitario y cruce 9,862,619.89
direccional para la reubicación de la estación de bombeo El Negro, Colonia Casa
Blanca,Ciudadde Villahermosa, municipio de Centro, Tabasco ,/

/
,

Construcción de líneas de agua potable en la periferia del mercado José María 2,036,223.pf7Pino Suárezen Av. RuizCortines (tramo Av. Francisco1. Madero con Av. Malecón
Carlos A. Madrazo Becerra), Col. Centro, Cd. Villahermosa, municipio de Centro, I /

Tabasco

Construcción de colector sanitario para la reubicación de la estación de bombeo 3,300,707.02

7~

"El Negro" sobre el Boulevard RuizCortines desde la avenida Constitución hasta la (;/;avenida Francisco 1. Madero, Colonia Centro, Ciudad de Villahermosa, municipio
de Centro

0/\3

/
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CONVENIO SAPAET
Se elaboraron 2 transferencias de recursos por $106,748.95 (Ciento seis mil
setecientos cuarenta y ocho pesos 95/100 M.N.), para las nóminas del mes de
Julio.

CONVENIO OFICIALíA MAYOR
Se elaboró una transferencia de recursos por $33,500,00 (Treinta y tres mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), para suficiencia la compra de Barreta, limas,
machete, escalera de tijera, martillo, llave, cincel, flexómetro, cuchillo, tornillo,
taladro, diablito de carga y máquina de soldar para la Coordinación de Promoción
y DesarrolloTurístico.

CAPUFE
Se elaboró una transferencia de recursos por un importe de $5,861.94 (Cinco mil
ochocientos sesenta y un pesos 94/100 M.N.), para la Cancelación de saldos del
proyecto K-343 Reconstrucción de pavimento hidráulico, Blvd. Ruiz Cortines
esquinaAv. Mina, Col. Centro, Delegacióncinco.

CONVENIO FISE-BIENESTAR H.AYUNTAMIENTO
Se integra al presupuesto por reclasificación con $25,000,000.00 (Veinticinco
millones de pesos 00/100 M.N.), de la fuente de SEDESO-FISE, que cambio de
nombre para quedar como Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio
Climático.

Se elaboraron 6 transferencias de recursos por $13,421,422.92 (Trece millones
cuatrocientos veintiún mil cuatrocientos veintidós pesos 92/100 M.N.), para los
siguientesconceptos:

Rehabilitación de drenaje sanitario de las calles Tapanco y Vicente Guerrero en la 1,747,749.62
Col. Francisco Villa de la Cd. Villahermosa del municipio de Centro, Tabasco.

Rehabilitación de drenaje sanitario de diversas calles en la Col. José María Pino 4,285,078.61 ,
Suarez (Sector Asunción Castellanos) de la Cd. Villa hermosa, Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 2,736,826.11
Ra. Río Viejo 2da. Sección del municipio de Centro, Tabasco

Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 1,692,549.00 v;/
Ra. Río Viejo 3ra. Sección del municipio de Centro, Tabasco -:
Construcción de red de agua potable de la planta potabilizadora "La Isla 11"en la 2,256,732/

Ra. Guineo Ira. Sección del municipio de Centro, Tabasco. I

Construcción de red de agua potable en la Ra. Ixtacomitán 4ta. Sección del 702~
V

"\\
municipio de Centro, Tabasco. (2da. etapa)

~ f¡
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Se cancela el Programa Normal por $55,152,622.00 (Cincuenta y cinco millones
ciento cincuenta y dos mil seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), con
fundamento que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2019, (anexo 20 Ramo 23 ProvisionesSalariales y Económicas), este fondo . //
no se encuentra contemplado. e
PROAGUAAPARTADO URBANO (APAUR)

"" AYUNTAMIENTOC;ONsnrvelOf(AL.OECENTRO
VlLLAHERMOSA.TAa.MEx.

SEDESO-FISE
Se Reclasifica el Programa Normal de $25,000,000.00 (Veinticinco millones de
pesos 00/100 M.N.), por cambio de nombre de Dependenciasde la Secretaría de
Desarrollo Social de (SEDESO) a Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y
CambioClimático.

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPIOS PRODUCTORES
DE HIDROCARBUROS
Se elaboró una transferencia de recursos por un importe de $3,538,856.64 (Tres
millones quinientos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y seis pesos 64/100
M.N.), para la Rehabilitación integral y mejoramiento del alumbrado público en
Boulevarddel aeropuerto Etapa l.

FONDO PARA MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS EN
REGIONESMARITIMAS
Se incrementael Programa Normal en 5,017,190.20 (Cinco millones diecisiete mil
ciento noventa pesos 20/100 M.N..), según estimadode los ingresos recibidos.

Se elaboraron 2 transferencias de recursos por $5,017,190.20 (Cinco millones
diecisietemil ciento noventa pesos 20/100M.N.), para los siguientes conceptos:

Rehabilitación integral y mejoramiento del alumbrado público en Boulevard del 3,551,578.08
aeropuerto Etapa II

Construcción de pavimento hidráulico, guarniciones y banquetas, en calle Manuel 1,465,612.12
Antonio Quevedo, Col. 1ro de Mayo

FORTALECIMIENTOFINANCIEROPARA INVERSiÓN 1

~

~(\
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Se integra al presupuesto por $24,290,740.00 (Veinticuatro millone~ doscient, c_)
noventa mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), se convienen segun ~
acuerdo número 1.-27-01/19celebrado con la Secretaría del Medio Ambiente po ' /
conducto de CONAGUA, de fecha 20 de junio de 2019. c~ -c • f J~
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PROAGUAAPARTADO RURAL (APARURAL)
Se integra al presupuesto por $4,572,132.00 (Cuatro millones quinientos setenta y .l,',' I
dos mil ciento treinta y dos pesos 00/100 M.N.), se convienen según acuerdo
número 1.-27-01/19celebrado con la Secretaría del Medio Ambiente (CONAGUA)
de fecha 20 de junio de 2019. \,1

SÉPTIMO.- Las adecuaciones presupuestarias del mes de julio fueron por la
cantidad de $118,109,496.60 (Ciento dieciocho millones ciento nueve mil
cuatrocientos noventa y seis pesos 60/100 M.N.), con fundamento en el artículo
118 fracciones VI y VII del Reglamentode la Administración Pública del Municipio
de Centro,Tabasco.

OCTAVO.- Después de haber evaluado la información presentada a detalle por el
Lic. José Marcos Quintero Buendía, Director de Programación esta Comisión de
Programación determina que existen elementos suficientes para autorizar las
adecuacionesal Presupuestode EgresosMunicipal informadas.

NOVENO.-En razón de lo anterior y conforme a lo dispuesto en los artículos 115,
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65,
fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y
107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, los cuales
disponenque, el Municipio está facultado para administrar libremente su hacienda,
me permito proponer y someter a la consideración de este Honorable Cabildo el
siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco; aprueba las
adecuaciones presupuestarias del mes de julio del ejercicio fiscal 2019, en las
fuentes de financiamiento, programas presupuestarios y unidades administrativas
asentadas.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Las adecuaciones presupuestarias presentadas en este dictame.n e_~ntr~. r../1 J.
en vigor en el mes de julio del ejercicio fiscal 2019. ../~ . ,~/

-}._.:/'". '..-/ ,pe , v I/ " .
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ATENTAMENTE

La Comisión de Programación

(Firma Ilegible)
C. Gabriel Oropesa Varela

Presidente

(Firma Ilegible)
C. Juan José Rodríguez Hernández

Secretario
C. Anahí Suárez Méndez

Vocal

Anexos:

1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento.

2. Presupuesto modificado por programa presupuestario.

3. Presupuesto modificado por unidad administrativa.

4. Proyectos o acciones por programa presupuestario presentados.
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1. Presupuesto modificado por fuente de financiamiento ~

FUENTE/PROCEDENCIA JUNIO
AMPUACION
REDUCCION

JUUO

RECURSOS FISCALES
1011 PARTICIPACIONES

PROGRAMA NORMAL
REFRENDO

4102 MUNICIPIOS
INGRESOS PROPIOS

PROGRAMA NORMAL
REMANENTE

RECURSOS ESTATALES
6021 CONVENIO SAPAET

PROGRAMA NORMAL
6022 CONVENIO OFICIALíA

PROGRAMA NORMAL
REMANENTE

6028 SEDESO-FISE
PROGRAMA NORMAL
REMANENTE

602C CONVENIO CONVENIO FISEBIENESTAR-H.
AYUNTAMIENTO

PROGRAMA NORMAL
RECURSOS FEDERALES
CONSERVACiÓNY OPERACiÓNDECAMINOS Y

5094 PUENTESDECUOTA(CAPUFE)
PROGRAMA NORMAL
REFRENDO
REMANENTE

5231 FONDO PARA ENTIDADESFEDERATIVASY
MUNICIPIOSPRODUCTORESDEHIDROCARBUROS

PROGRAMA NORMAL
REFRENDO
REMANENTE

FONDO PARA ENTIDADESFEDERATIVASY
523R MUNICIPIOSPRODUCTORESDEHIDROCARBUROS

ENREGIONESMARInMAS

PROGRAMA NORMAL
REFRENDO
REMANENTE

5235 FORTALECIMIENTOFINANCIEROPARA INVERSIÓN1
PROGRAMA NORMAL
REFRENDO
REMANENTE

FUIFONDO DEAPORTACIONESPARALA
5334 INFRAESTRUCTURASOCIALMUNICIPAL (FISM)

PROGRAMA NORMAL
REFRENDO
REMANENTE

FIV FONDO DEAPORTACIONESPARAEL
5335 FORTALECIMIENTODELOSMUNICIPIOS

(FORTAMUN)
PROGRAMA NORMAL
REMANENTE

516X PROAGUAAPARTADO URBANO (APAUR)
PROGRAMA NORMAL

516Y PROAGUAAPARTADO RURAL(APARURAL)

15,318,493.00
15,318,493.00
15,318,493.00

1,506,631,241.59
1,506,631,247.59
1,497,357,054.00

9,274,193.59
490,514,321.29
490,514,327.29
490,487,512.00

26,815.29
386,436,152.51
310,000,000.00
310,000,000.00
48,600,138.34
48,000,000.00

600,138.34
27,836,014.17 - 25,000,000.00
25,000,000.00 25,000,000.00
2,836,014.17

25,000,000.00

25,000,000.00
861,910,218.26 - 21,212,559.80

79,827,525.47

64,847,378.00
14,951,120.74

29,026.73

95,916,326.89

23,000,000.00
69,087,159.82
3,829,167.07

39,874,927.82 5,017,190.20

25,426,987.39 5,017,190.20
12,984,780.38
1,463,160.05

62,506,901.50 55,152,622.00
55,152,622.00 55,152,622.00
6,542,998.67
811,280.83

116,630,395.75

103,510,252.00
10,193,862.20
2,926,281.55

467,154,140.83

467,153,916.00
224.83

24,290,740.00
24,290,740.00

1,52:(,949,140.59
1,521,949,740.59
1,512,675,547.00

9,274,193.59
~90,514i327.Z9
490,514,327.29
490,487,512.00

26,815.29
386,436,152.51
310,000,000.00
310,000,000.00
48,600,138.34
48,000,000.00

600,138.34
2,836,014.17

2,836,014.17

25,000,000.00

25,000,000.00
840,637j6S8.46

79,827,525.47

64,847,378.00
14,951,120.74

29,026.7

95,916,326.8

23,000,000.00
69,087,159.82
3,829,167.07

44,892,118.02

30,444,177.59
12,984,780.38
1,463,160.05
7,354,279.50

6,542,998.67
811,280.83

116,630,395.75

103,510,252.00
10,193,862.20
2,926,281.55

467,154,140.83

j
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3. Presupuesto modificado por unidad administrativa.

67,869,024.40 1,815,788.95 62,162.68
02 Secretaría del Ayuntamiento 130,898,816.15 2,189,942.00 1,849,202.00
03 Direcciónde Finanzas 240,484,971.79 534,125.13 98,506.23
04 Direcciónde Programación 250,617,283.55 94,051,415.75 171,033,279.64
05 Contraloría Municipal 20,580,677.49 25,000.00 61,390.00
06 Direcciónde Desarrollo 36,740,568.40 91,146.99 88,000.00
07 Direcciónde Fomento Económicoy Turismo 50,017,299.97 64,541.26 15,000.00
08 Dir.de Obras, Ord. Territ. y ServoMpales. 308,963,509.51 20,330,201.08 9,359,684.10
09 Dirección de Educación, Cultura y Recreación 78,867,844.28 3,085,395.97 1,271,389.43
10 Direcciónde Administración 296,495,495.41 538,000.00 1,538,628.72
13 Direcciónde Asuntos Jurídicos 40,339,075.22 0.00 0.00
14 Direcciónde Atención Ciudadana 9,786,934.94 27.26 0.00
15 Direcciónde Atención a las Mujeres 8,994,467.99 2,505,753.16 250,000.00
16 DirecciónProtec. Ambiental y Des. Sustentable 4,838,604.31 310,843.85 10,660.45
18 DIFMunicipal 63,734,848.45 47,351.39 79,176.80
19 Coordinación de Sistema de Aguay Saneamiento 774,071,884.59 57,588,299.78 11,366,841.87
20 Coordinación de Transp. yAcceso a la Inf. Pública 3,573,859.06 0.00 0.00
21 Instituto de Planeación y Des. Urbano del Mpio. 8,711,120.49 0.00 0.00
22 Coordinación de Desarrollo Político 5,149,676.07 0.00 0.00
23 Coordinación de Movilidad Sustentable 1,228,739.70 106,940.56 44,890.40
24 Coordinación de Salud 24,824,136.68 95,892.85 0.00
25 Instituto Municipal del Deporte y la Juventud 22,606,185.11 120,825.82 29,625.74
26 Coordinación de Limpiay Recolección de Residuos 460,228,830.22 253,593.49 0.00
29 Direcciónde Asuntos Indígenas 2,986,352.96 0.82 0.00
30 Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico 163,489,582.74 759,350.96 400,500.53
31 Inst. Mpal. de E~!rgía, Agua e Integ. de ~~_. __ 169,392,156.17 7,793,614.73 703,180.01

TOTAtGENERAL 3,24S,491jj$~,··-11:.lttio .,...•~l;~s¡6Q¡W

69,622,650.67
131,239,556.15
240,920,590.69
173,635,419.66
20,544,287.49
36,743,715.39
50,066,841.23

319,934,026.49
80,681,850.82
295,494,866.69
40,339,075.221

9,786,962.20
11,250,221.15
5,138,787.71
63,703,023.04
820,293,342.50
3,573,859.06
8,711,120.49
5,149,676.07
1,290,789.86
24,920,029.53
22,697,385.19
460,482,423.71
2,986,353.781

163,848,433.17/
176,482,590.89

Sj~j.,878.85

\
(v
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4. Proyectos o acciones por programa presupuestario
presentados.

(Presupuesto inicial)

PARTICIPACIONES

EOOZ Drenaje yAlcantarillado

442 Programa integral de desazolve en la Ciudad de
Villahermosa

0001 Villahermosa

KOOS Urbanización

K-424 Reconstrucción de guarniciones, banquetas,
renivelación de pozos de visita y jardinería, en Prol.
Av. Paseo Usumacinta de la Ciudad de
Villahermosa, Centro, Tabasco

0001 Villahermosa

K01Z Edificios Públicos

K-402 39 Cuadros pintados con técnica de pintura al oleo 0001 Villahermosa

KOZ4 Adquisición de BienesMuebles

K-441 Equipamiento para la Dirección de Atención a las 0001 Villahermosa
Mujeres (Programa de Desarrollo Social y
Prevención)

K-443 Equipo de protección civil 0001 Villahermosa

RAMO 33 FONDO 111

KOOZ Infraestructura para Agua Potable

K-418 Ampliación de la red de agua potable Sector 0061 Buena Vista
CECYTE,Ra. Buena Vista 1ra. Sección, municipio de
Centro, Tabasco

la. Sección
(T.S.).

K-429 Construcción de red de agua potable de la planta 0161 Río Viejo 2a.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Río Viejo 2da.
Sección del municipio de Centro, Tabasco

Sección.

K-431 Construcción de red de agua potable de la planta 0162 Río Viejo 3a.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Río Viejo 3ra.
Sección del municipio de Centro, Tabasco

Sección.

K-433 Construcción de red de agua potable de la planta 0102 Guineo la.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Guineo 1ra.
Sección del municipio de Centro, Tabasco

Sección.

6,093,708.00

1,640,900.S2

1,033,500.00

15,000.00

21,000.00

1,824,550.74
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en la Ra. 0114 Ixtacomitán 468,325.06 ~

H. AYUNTAMIENTO COH8TlTUCJOHAl OE CElfTRO
VlUAHERMOSA.TAB.MD;.

K-435 Construcción de red de agua potable
Ixtacomitán 4ta. Seccióndel municipio de Centro,
Tabasco.(2da. etapa)

4a. Sección.

K-450 Construcción de red de agua potable de la planta 0103 Guineo 2a.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Guineo 2da.
Sección,municipio de Centro, Tabasco

Sección.

K-451 Construcción de red de agua potable de la planta 0160 RíoViejo la.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Río Viejo 1ra.
Sección,municipio de Centro, Tabasco

Sección.

K-452 Construcción de red de agua potable de la planta 0102 Guineo la.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Guineo 1ra.
Sección(2da. Etapa),municipio de Centro, Tabasco

Sección.

K-453 Construcción de red de agua potable de la planta 0161 RíoViejo 2a.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Río Viejo 2da.
Sección(2da. Etapa),municipio de Centro, Tabasco

Sección.

KOO3 Drenaje y Alcantarillado

K-417 Construcción de sistema de drenaje sanitario Ra. 0061 BuenaVista
BuenaVista 1ra. Sección"Sector CECYTE" la. Sección

(T.S.).

K-425 Rehabilitación de drenaje sanitario de las calles 0001 Villahermosa
Tapanco y Vicente Guerrero en la Col. Francisco
Villa de la Cd. Villahermosa del municipio de
Centro, Tabasco

K-427 Rehabilitación de drenaje sanitario de diversas 0001 Villahermosa
calles en la Col. José María Pino Suarez (Sector
Asunción Castellanos) de la Cd. Villahermosa,
Centro, Tabasco.

K014 Mejoramiento Integral de la Infraestructura Educativa, Cultural y Deportiva

K-419 Construcción de techado en áreas de impartición 0061 BuenaVista
de educación física, Esc.Primaria Emilio Portes Gil, la. Sección
Ra.BuenaVista 1ra. Sección(T.S.) (T.S.).

K-420 Construcción de techado en áreas de impartición 0166 Playasdel
de educación física, Esc.PrimoSabino Ulin Lamoyi Rosario
(Col. RevoluciónMexicana),Villa Playasdel Rosario (Subteniente
(Subteniente García) García).

K-421 Construcción de techado en áreas de impartición 0222 Boquerón 2a.
de educación física, Esc.Primaria Lic. Benito Juárez Sección(El
García,Ra.Boquerón 2da. Sección(El Barquillo) Barquillo).

4,653,845.31

3,828,299.06

2,148,008.51

3,877,089.09

5,964,757.12

~~J
2,856,719.08 ,;t¡

r ~l0\\
2,548,806.07 ~

1,773,66~~?~

/c_:/
1,754,785 1

/J

1,165,166.42
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K-438 Construcción de techado en áreas de impartición 0001 Villahermosa 2,296,933.47
de educación física,CONALEP,Col.Cd. Industrial

K-439 Construcción de techado en áreas de impartición 0001 Villahermosa
de educación física, Esc. PrimoBenito Juárez, Col.
GaviotasSur (SectorArmenia)

K-440 Construcción de techado en áreas de impartición 0001 Villahermosa
de educación física, J.N. Frida Kahlo, Col. José
María PinoSuárezSector Isabelde la Parra

RAMO33 FONDOIV

2,223,952.02

1,396,496.13

KOO2 Infraestructura para Agua Potable

K-444 Construcción de líneas de agua potable en la 0001 Villahermosa
periferia del mercado José María Pino Suárez en
Av. Ruiz Cortines (tramo Av. Francisco 1. Madero
con Av. Malecón Carlos A. Madrazo Becerra), Col.
Centro, Cd. Villahermosa, municipio de Centro,
Tabasco

KOO3 Drenaje y Alcantarillado

K-445 Construcción de colector sanitario para la 0001 Villahermosa
reubicación de la estación de bombeo "El Negro"
sobre el Boulevard RuizCortines desde la avenida
Constitución hasta la avenida Francisco 1. Madero,
Colonia Centro, Ciudad de Villahermosa, municipio
de Centro, Tabasco

KOOS Urbanización

K-423 Reconstrucción de guarniciones y banquetas, en 0001 Villahermosa
Av. Paseo Usumacinta de la Ciudad de
Villahermosa, Centro, Tabasco

FONDOPARAENTIDADESFEDERATIVASYMUNICIPIOSPRODUCTORESDEHIDROCARBUROS

KOOS Urbanización

K-415 Rehabilitación integral y mejoramiento del 0001 Villahermosa
alumbrado público en Boulevard del aeropuerto
Etapa I

FONDOPARAMUNICIPIOSPRODUCTORESDEHIDROCARBUROSENREGIONESMARíTIMAS

2,036,223.78

3,300,707.02

3,538,856.64 ~

4
KOOS Urbanización

K-416 Rehabilitación integral y mejoramiento del 0001 Villahermosa
alumbrado público en Boulevard del aeropuerto
Etapa II

3,551,578.
ICV
1/
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K-422 Construcción de pavimento hidráulico, 0001 Villahermosa 1,465,612.12 ~
guarniciones y banquetas, en calle Manuel Antonio
Quevedo, Col. 1ro de Mayo

CONVENIOFISEBIENESTAR-H.AYUNTAMIENTO

KOO2 Infraestructura para Agua Potable

K-429 Construcción de red de agua potable de la planta 0161 RíoViejo 2a.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Río Viejo 2da. Sección.
Seccióndel municipio de Centro, Tabasco.

K-431 Construcción de red de agua potable de la planta 0162 RíoViejo 3a.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Río Viejo 3ra. Sección.
Seccióndel municipio de Centro, Tabasco

K-433 Construcción de red de agua potable de la planta 0102 Guineo la.
potabilizadora "La Isla 11" en la Ra. Guineo 1ra. Sección.
Seccióndel municipio de Centro, Tabasco.

K-435 Construcción de red de agua potable en la Ra. 0114 Ixtacomitán
Ixtacomitán 4ta. Sección del municipio de Centro, 4a. Sección.
Tabasco.(2da. etapa)

K003 Drenaje y Alcantarillado

K-425 Rehabilitación de drenaje sanitario de las calles 0001 Villahermosa
Tapanco y Vicente Guerrero en la Col. Francisco
Villa de la Cd. Villahermosa del municipio de
Centro, Tabasco

K-427 Rehabilitación de drenaje sanitario de diversas 0001 Villahermosa
calles en la Col. José María Pino Suarez (Sector
Asunción Castellanos) de la Cd. Villahermosa,
Centro, Tabasco

POlO Administración Programática y Presupuestal

437 Erogacionesimprevistas ConvenioFISE 0001 Villahermosa

2,736,826.11

1,692,549.00

2,256,732.00

702,487.58

1,747,749.62

4,285,078.61

~25,000,000.00 ,

PROAGUAAPARTADOURBANO(APAUR)

POlO Administración Programática y Presupuestal
--7

448 :~;!:~;ooe,lmprevistas ProaguaApartado Urbano 0001Vlllaherrnosa '4,'90,740'4

PROAGUAAPARTADORURAL(APARURAL) /' /Y-
-------___,¿___/ ( .

POlO Administración Programática y Presupuestal .

1/449 Erogacionesimprevistas ProaguaApartado Rural 0001 Villahermosa
(Aparural)
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LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: BUENAS TARDES SEÑORES REGIDORES, BUENAS TARDES
CIUDADANO PRESIDENTE, BUENAS TARDES A TODOS, EL SENTIDO DE MI VOTO EN
CONTRA DE ESTAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE JULIO ES PORQUÉ
SEGUIMOS EN LO MISMO, EN LO QUE SIEMPRE HE SEÑALADO, CREO QUE AQuí EN
REPETIDAS OCASIONES HE SEÑALADO EN GASTAR EN COSAS QUE NO TIENE SENTIDO,
COMPAÑEROS REGIDORES NO ES POSIBLE QUE TENGO AQuí EN FRENTE TODOS LOS
CUADROS DE LOS EX PRESIDENTES, ESTÁN PERFECTAMENTE LIMPIOS Y EN BUENAS
CONDICIONES, SE VEN NUEVOS, SE VEN BIEN, ELLOS ESTARÁN ALLí POR SIEMPRE,
ADMINISTRACIONES VAN Y VIENEN Y ELLOS ESTARÁN ALLí, ¿PORQUÉ GASTAR EN
CUADROS NUEVOS?, ¿PORQUÉ INVERTIR EN ALGO QUE NO TIENE SENTIDO?, ¿PORQUÉ
BUSCAR LA FORMA DE SOLO INVERTIR EN COSAS QUE NO SON PRIORITARIAS?, '
¿PORQUÉ GASTAR EN COSAS QUE NO BENEFICIAN A LA CIUDADANíA?; POR UN LADO ~~-- \
SORPRENDiÓ LO DE LOS CUADROS, HOMBRES, PERO SI ESOS CUADROS ESTA~ ~
LIMPIOS, ESOS CUADROS ESTÁN BIEN, ¿PORQUÉ COMPRAR CUADROS NUEVOS?,'-, /
¿PORQUÉ GASTAR MÁS EN ESO? Y BUENO TAMBIÉN DICE QUE PARA LA PUBLICACiÓN - \
DE LOS RESULTADOS DE LA ELECCiÓN DE DELEGADOS MUNICIPALES, BUENO LOS
DELEGADOS CREO QUE YA VAN PARA TRES MESES, MAYO, JUNIO Y JULIO, TRES MESES
QUE ESTÁN EJERCIENDO SUS FUNCIONES Y SEGUIMOS APROBANDO GASTOS DE LA
ELECCiÓN DE DELEGADOS, PRIMERO APROBAMOS UN MILLÓN DE PESOS, DESPUÉS
QUINIENTOS MIL PESOS Y AHORITA VAMOS A APROBAR DOSCIENTOS NUEVE MIL PESOS, _/7

UNA ELECCiÓN QUE FUE SI NO MÁS RECUERDO TIENE COMO TRES MESES, NO0//
TENEMOS POR QUÉ SEGUIR APROBANDO ESE TIPO DE GASTOS COMPAÑEROv.
REGIDORES, ESO TIENE MESES QUE PASO, ¿POR QUÉ HASTA AHORITA?, VOLVEMOSÁ -
LO MISMO,CAEMOS EN LO MISMO, QUE PRIMEROGASTANY DESPUÉSYA QUE PASÁ UN
BUEN DE TIEMPO, LARGOS MESES, PUES QUE LO AVALE EL CABILDO, QUE LO AVALEN /1,
LOS REGIDORES,TOTAL PUES LOTIENEN QUE HACER, NO ESTOY DEACUERDO EN ES" ' /: /
NO ESTOY DE ACUERDO, TAMBIÉN ME SORPRENDiÓ MUCHO QUE SE LE CO PREN '--_/
ALIMENTOSA EMPLEADOS,A PERSONASQU~ HACEN PROYECTOS, CREO QUE E O N , ¡,
SE DEBE DE HACER, NO SE TIENE PORQUE COM~RAR ALIMENTOS, SI SE LES Al,' J"
PAGANDO PARA HACER PROYECTOS ¿POR QUE SE LES TIENE QUE ca P 7 1./ //",' /1

/
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EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN,SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: SOLICITO A LAS REGIDORASY REGIDORESQUE QUIERAN INTERVENIR EN LA
DISCUSiÓN DEL DICTAMEN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIODANDOA CONOCERSI ES
A FAVOR O EN CONTRA.-----------------------------------------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: SOLICITO EL USODE LAVOZ ENCONTRA DEL DICTAMEN.------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: SOLICITO EL USODE LAVOZ ENCONTRA DEL DICTAMEN.------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOSCHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE HANANOTADO PARA HACER USO DE LA VOZ EN CONTRA DEL CICTAMEN,
LAS REGIDORASCLORIS HUERTAPABLOY MELBARIVERARIVERA.---------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:SE CONCEDE EL USODE LAVOZ A LACIUDADANAREGIDORACLORIS HUERTA
PA B LO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ALIMENTOS?, SI TODOS TIENEN UN SALARIO, ¿POR QUÉ SE lES TIENE QUE COMPRAR ~
ALIMENTOS?, ESE RECURSO BIEN SE PUEDE UTILIZAR PARA OTRAS COSAS, y BUENO
HAY MUCHOS, MUCHOS PUNTOS QUE PUEDO SEGUIR SEÑALANDO, HABLA DE PAGO A
PRENSA, ¿A QUIENES lE PAGAN?, ¿A QUÉ MEDIOS lE PAGAN?, ¿CUÁNTO lE PAGAN?,Y
BUENO PUEDO SEÑALAR AQuí MUCHOS, MUCHOS PUNTOS, YO SOLAMENTE SEGUIRÉ
REPITIENDO DESDE AQuí DESDE ESTE MICRÓFONO REPITIÉNDOSElOS COMPAÑEROS
REGIDORES,TENEMOS QUE PRESTARLE lOS SERVICIOSA lA CIUDADANíA SÉ QUE SE
ESTÁ TRABAJANDO, ESTOY DE ACUERDO, PERO PORQUÉ GASTAR EN COSAS QUE NO
TIENE CASO, PODEMOS HACER CON ESE RECURSOMUCHAS COSAS EN BENEFICIO DE
LACIUDADANíA,EN BENEFICIODE lOS HABITANTESDELMUNICIPIO DE CENTRO ES POR
ESO COMPAÑEROS REGIDORES, QUE EL SENTIDO DE MI VOTO ES EN CONTRA ES
CUÁNTO.----------------------------------------------------------------------------------------- _

CENTRO- ."'r~.A,·
.., AYUNTAMlI;NlOCONSnTlJC1ONAI.OECE~TRO

VlLlAHERhtOSA.T~,MÉX

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:TIENE lA PALABRA lA REGIDORAMElBA RIVERARIVERA-------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: SI BUENAS TARDES A TODOS, ÚNICAMENTE CORRIJO A lA
REGIDORA, lO PRIMERO QUE APROBAMOS FUE 1 MillÓN 800 Mil PESOS PARA lA
ELECCiÓN DE DELEGADOS MUNICIPALES, lUEGO PARA CINCO DELEGACIONES
MUNICIPALES SE GASTARON 500 Mil PESOS Y AHORITA HAY UN GASTO PARA
PUBLICACiÓN DE RESULTADOS POR 209 Mil PESOS, TODOS lOS DELEGADOS Y CADA
COMUNIDADSABE QUIÉN GANO Y QUIEN PERDiÓ, ENTONCESNO lE VEO El SENTIDOA
ESE GASTO, PERO ADEMÁS SE HAN JACTADO DE HABLAR DE lA CUARTA
TRANSFORMACiÓN, SE HAN JACTADO DE DECIR QUE ES UN AYUNTAMIENTO CON
AUSTERIDAD, NO lE VEO LA RAZÓN DE SER DE GASTAR 1 MillÓN 33 Mil PESOS, PARA
CAMBIAR ESOS CUADROS, ME DIÓ GUSTOY NO SE SI ALGUIEN lEYÓ A UN PRESIDENTE
DE UN PAís QUE DECíA QUE NO QUERíAQUE COLGARANSU GENTE CUADROS DE El EN
SUS OFICINAS, CORRIJO QUE NO QUERíA QUE COLGARAN EN SUS OFICINAS CUADROS
DE Él, QUE MEJOR COLGARANCUADROSDE SU FAMILIA PORQUECON ESO lOS IBANA
VER E IBAN A PENSAR DOS VECES EN HACER UNA CORRUPCiÓN PORQUE TENíAN QUE
PENSAR EN lOS SUYOS, POR lO TANTO ME EXTRAÑAQUE ME VENGAN AHORITA CON
ESO, PERO ADEMÁS SEGUIMOS EN El CABAllO DE DECIR AQuí MIS CHICHARRONES
TRUENAN,SE HAN PRESENTADOCON NOSOTROSlOS REGIDORES,CUANDOSE QUIERE
HACERALGO BIEN SE PRESENTANPROPUESTASY SE ELIGE LA MÁS BARATA,AH PERO ..~.
SIN EMBARGOSE PONEN LAS MÁS CARAS ¿POR QUÉ? NO lO SÉ, PIÉNSENlO USTEDES; ~.". 1'\.
OTROTEMA QUETENEMOS, DICEQUE SE HACEUN PAGOVOLUNTARIOA UN PROGRAMA
DE DESARROLLOSOCIAL DE UN PROGRAMAESPACIOS DE 1 MILLÓN 800 MIL PESOS, SI (j
SON VOLUNTARIOS NO SE PORQUE SE lES PAGA, DIGO YO, PRIMERO, SEGUNDO SE \
SUPONEQUE El PROGRAMAESPACIOSESTÁCUBIERTOPORJÓVENES CONSTRUYENDO ~
El FUTURO, QUE SON JÓVENES QUE lE PAGA El GOBIERNO, EllOS ESTÁN HACIENDO
UNA LABORSOCIAL AHí, Así QUE A Mí SE ME HACE EXTRAÑOEl HECHO DE QUE VAYAN
A GASTAR EN ESO 1 MillÓN 800 Mil PESOS, PEROADEMÁS EN lA PUBLICACiÓN DE LA
.ELECCIÓNDE DELEGADOS209 MIL PESOS, ENGRUPOSMUSICALESPARAVERBENAS SE . /'?

GASTAN 58 Mil PESOS,A VER YO lES PREGUNTO¿DÓNDE ESTA lA AUSTERIDADAQUI? /'l
¿QUÉ ES lO QUE PREGONAMOS?, PERO ADEMÁS HEMOS APROBADO EN VARIAV:/4
OCASIONESLA COMPRA DEVEHíCULOS, PORQUE lO DIGO CON TODAS lAS lETRAS /I;:H, _//
YO NO SÉ CUÁL ES El NEGOCIO QUE TRAEN, ARRENDANDO VEHíCULOS, PORQUE A ,
TODAS lUCES QUE ME DISCULPEEl QUE lO ESTÁ HACIENDO,PER,OA TODAS lUCES S //) )
VE QUE ES UN GRAN NEGOCIO, HABERARRENDAMIENTODE VEHICUlOS PARA El MES ~
DE JUNIO Y DICIEMBRE POR 794 Mil PESOS, YO lES PREGUNTO SEÑORES, POR.
SENTIDO COMÚN, YO ME VOY Al SENTIDO COMÚN, ES PREFERIBLE COMP R U '
VEHíCULO PARA QUE SE lE QUEDE Al ,AYUNTAMIENTO, A lO MEJOR SI S~E. ,/ ~-\. /,¿/
GASTAR llANTAS Y MUCHAS COSAS MAS PERO lUEGO SE PUEDE VENDE C O/ r/I{7 !.
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CHATARRAY SE RESCATACOMOAHORITA ESTAMOSRESCATANDOCUANDO MENOS El ~'\_\,
SEGURO DE ALGUNOS CARROS VIEJOS QUE SE ROBARON, NO SE DE VEINTE ~-
VEHíCULOS SE ROBARON TRES, BUENO ESTÁ BIEN, El ROBO EN El ESTADO ESTÁ
FATAL, ES UNA REALIDAD, PERO POR lO MENOSSE ESTÁ RESCATANDO El SEGURODE
ESOS VEHíCULOS QUE VAN A SERVIR YO CREO QUE PARA COMPRAR OTRO, ESPERO
QUE NO SEA PARA ARRENDAMIENTO, PEROADEMÁS HEMOS PUESTO SOBRE lA MESA
MUCHAS VECES Y AQuí ESTÁ El SEÑOR PRESIDENTE Y El SECRETARIO QUE lES
CONSTAQUE lO HEMOS EXPUESTO, ES INCREíBLEQUE NOSOTROSCOMO REGIDORES
SIGAMOS lEVANTANDO lA MANO CUANDO YA SE GASTARON El DINERO EH
ÚNICAMENTEVENIMOS A DECIR SI A QUÉ BUENO QUE YA TE lO HAYAS GASTADO, YA
LICITARONY COMO YA lO LICITARONY DESDEHACE TRES O CUATRO MESESYA SE lO
DIERONA ALGUIEN, AHORA SI COMO HAY QUE PAGARLOO YA SE PAGÓ, YA El DINERO
SE SACÓ, PEROCOMO TIENE QUE PASARPORCABilDO PUESHAY QUE APROBARLO,YO
SI ESTOYPIDIENDOEl RESPETOHACIA NOSOTROS,COMO ES POSIBLEQUE NOSOTROS
SIGAMOSAPROBANDOCOSASCUANDOYA lO HICIERON,PEROADEMÁS NO ES POSIBLE
QUE lOS DIRECTORES NO PASEN POR NUESTRASCOMISIONES lOS PROYECTOSQUE
VAN APROBARAQuí Y YO lES DIGO Y SE lO DIGOA TODOS lOS DIRECTORES,AHORITA
lO QUE NO PASE A COMISIONES CON NOSOTROS, MUCHíSIMOS DE AQuí TENEMOS
VERGÜENZAY MUCHOSDEAQuí VAMOS A VOTAR EN CONTRA DE ESASACTIVIDADESO
ESOS PROYECTOS, PORQUE NO SE VALE, PORQUEAl FINAL DE ESTA ADMINISTRACiÓN
NO VAN A SER RATERO 2, VAN A SER RATEROS lOS DEL CABilDO DE CENTRO, Y Al
MENOSYO NO QUIERO SALIR Así, VOY A CUIDAR TODO Y VOY A ESTAR PENDIENTEDE
LAS ACTIVIDADESQUE SE HAGAN, QUE BUENO, SACAN lA FACTURA PERO SIEMPRE SE ~
HANqUEJADO QUE El VASO VALíA TRES PESOSY lAS ADMINISTRACIONESPASADAS lO (--,- ~ ~
VENDIAN EN CIEN PESOS, PERO BUENO YA VINO El CAMBIO y RE,SUlTA QUE,El VASO \ \\ ~_
SIGUE COSTANDO CIEN PESOS, AH PERO ES, QUE ASI lO HACIAN lAS \ .1
ADMINISTRACIONES PASADAS, ¿ENTONCES DE QUE SE TRATA?, DEBEMOS SER '--
CONGRUENTES CON lO QUE DECIMOS Y HACEMOS, PARA QUE AllÁ AFUERA NOS '
CREAN. ES TODO SEÑOR PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, SE HAN AGOTADO lAS INTERVENCIONESSOLICITADAS
EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DíA.----------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: UNA VEZ QUE SE HAN DESAHOGADO lAS INTERVENCIONES, SOLICITO Al
SECRETARIO PREGUNTAR A lOS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABilDO, SI El
DICTAMEN HA SIDO SUFIClENTEMENTE DISCUTIDO.--------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

/)
f~,,"\ I i
- \ i
~!

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN DETERMINAR SI El DICTAMEN HA SIDO
SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO
lEVANTANDO lA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR
PRESIDENTE,ESTÁ SUFICIENTEMENTEDISCUTIDOEl DICTAMEN,CON CATORCEVOTOS
A FAVOR,CERO EN CONTRAy CEROABSTENCIONES.-----------------------------------------------------
----------------------------------------------------:------------------------------------------------------------------------------,- e"
EL LICENCIADO EVARISTO HERNANDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, ,/)'
EXPRESÓ: SOLICITO Al SECRETARIO SOMETA A VOTACiÓN PARA SU APROBACIÓ..,NE~_
DICTAMENQUE NOSOCUPA y DÉA CONOCEREl RESULTADODE lA MISMA.-------------------

EL-¡:_icE-Ñ-c'ADo-MADiÁÑ-oE-LOS-SANTO-S--C-H-ACÓ-Ñ-,-SEC-RE-;'AR'O-DEL-H~-AYuÑ;:AMi-ENfo r:. )
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN El DICTAMEN R ERIDO.7' ~, //
QUIENES ESTÉNA FAVOR, SíRVANSEMANIFESTARLOlEVANTANDO lA MANO.- Q lE ,
ESTEN EN CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, INFORMOA USTE~ !



- - . - - - - - - - - - - - -------

/J

H. AYUNTAMIENTOI
DE CENTRO 1/

CENTRO . \.'-r"',-'~" ,'., , ACTA SESION 26
H.A'fUNTA.MIfNTOtONsnrucJONAl. CECENTRO . ,-' ,

VlLUHERIo1OSA. TA6_IIIÉX_ ___._.. ._ ,..,.._." ,""', """",."".." , ,.","i """""",."""".,. ,.."",", _ _ ,.."" .."" , ._.. ._.",.. .__.__. . ",_",_,_".,.

"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianoZapata" ,

DICTAMEN SE ENCUE~TRA EMP~TADO CON SIETE VOTOS A FAVOR EMITIDOS POR L9S " ~
REGIDORES GILDA DIAZ RODRIGUEZ, JACQUELlN TORRES MORA, TERESA PATINO ~
GÓMEZ, MARíA DE LOURDES MORALES LÓPEZ, JUAN JOSÉ RODRíGUEZ HERNÁNDEZ,
GABRIEL OROPESA VARELA y EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ; SIETE VOTOS EN CONTRA
EMITIDOS POR LOS REGIDORES CLORIS HUERTA PABLO, JANET HERNÁNDEZ DE LA
CRUZ, MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB, CIRILO CRUZ DIONISIO, ILEANA KRISTELL
CARRERA LÓPEZ, ANAHí SUÁREZ MÉNDEZ y MELBA RIVERA RIVERA; CERO
ABSTENCIONES, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 20, FRACCiÓN VIII
DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE
ENCUENTRA FACULTADO PARA EJERCER SU VOTO DE CALlDAD.-------------------------------------

ASUNTO: DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA
DE ADMINISTRACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN
CONTABLE DE 15 VEHíCULOS SINIESTRADOS
PROPIEDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO; Y EL ENDOSO DE LAS
FACTURAS A FAVOR DE LA ASEGURADORA " /
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. y/~/
SEGUROS BANORTE S.A. DE C.V., PARA/ / /
EFECTOS DEL COBRO DE LAS/ »>

INDEMNIZACIONESCORRESPONDIENTE~:, /~'

Villahermosa,Centro,Tabasco, a 19 de julio d 2 ',',',',~I) /\\ /,' /
( __/J\ 'i\;0v

\

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: MI VOTO DE CALIDAD ES A FAVOR DEL DICTAMEN REFERIDO.-------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO A USTED QUE CON SU VOTO DE CALIDAD EL
DICTAMEN REFERIDO HA SIDO APROBADO, CON OCHO VOTOS A FAVOR, SIETE VOTOS
EN CONTRA Y CERO ABSTENC IONES.-----------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: APROBADO EL DICTAMEN DE LA COMISiÓN DE PROGRAMACiÓN, MEDIANTE EL
CUAL SE APRUEBAN LAS ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS DEL MES DE JULIO DE
2019, SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES.-------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE AL DICTAMEN DE LA
COMISiÓN EDILICIA DE ADMINISTRACiÓN MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA BAJA Y
DESINCORPORACIÓN CONTABLE DE 15 VEHíCULOS SINIESTRADOS PROPIEDAD DE ESTE
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; Y EL ENDOSO DE LAS FACTURAS A
FAVOR DE LA ASEGURADORA GRUPO NACIONAL PROVINCIAL SAB. Y SEGUROS
BANORTE SA DE c.v., PARA EFECTOS DEL COBRO DE LAS INDEMNIZACIONES
CORRESPONDIENTES.- SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE
RESOLUTIVA DEL DICTAMEN REFERIDO.-------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:
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SEGUNDO. Qué asimismo, el artículo 29, fracción X, de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado, señala que es facultad del Ayuntamiento, vigilar la
administración de los bienes de dominio público y privado del municipio en los
términos que señala dicha Ley y demás disposicionesaplicables. Por lo que tiene
facultades implícitas para ordenar la baja de bienes que, por haber sido robadosy ~.-7

siniestrados, es necesario cumplir con ese trámite a fin de endosar las fact..u.~a.~~/..'Z_/.
que amparan su propiedad a la compañía ante la cual se encuentran aseguradY::1
para obtener la indemnizacióncorrespondiente. _\. ..' /. '/ ", '(~.,«:-.. '"c__;;;-' ·

¿

H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO /!

ot AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOftA1. DE CENTRO
VlLLAHERMOS.\.TAfI.MO.

CC. REGIDORESINTEGRANTESDEL H. CABILDO
DE CENTRO,TABASCO
PRESENTE

Con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64 fracción VII, 65 de la
ConstituciónPolítica del Estado Libre y Soberanode Tabasco, 2, 29 fracción XVIII,
44, 45 Y 46 fracción VII de la Ley Orgánica de Los Municipios del Estado de
Tabasco; así como los numerales 49 fracción 11,57, 85, 78 fracción I y VIII, 90
fracciónVII y 91 fracción VII, inciso e) del Reglamentodel H. Cabildo del Municipio
de Centro, nos permitimos someter a la consideracióndel H. Cabildo el Dictamen
mediante la cual se autoriza la baja y desincorporación contable de quince (15)
vehículos propiedad de este H. Ayuntamientodel Municipiode Centro, y el endoso
de las respectivas facturas a favor de la Aseguradora Grupo Nacional Provincial
S.A.B. y Seguros Banorte S.A. de C.v., para efectos del cobro de la indemnización
correspondiente. (~

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, establece que los Ayuntamientos administrarán
libremente su hacienda, lo que también señala el artículo 64, fracción V, de la
particular del Estado. Conformándose dicha hacienda entre otros bienes, con los
muebles, de acuerdo con lo señalado por el artículo 106, fracción 11, de la Ley
Orgánicade los Municipiosdel Estadode Tabasco.
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TERCERO.- Que mediante oficio número DAlSDRMYSG/01369/2019, de fecha
01 de abril de 2019, la Mtra. Blanca Regina Pedrero Noriega, Directora de
Administración, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el expediente
relacionado de quince (15) unidades automotrices, propiedad de este
Ayuntamiento, propuesto para baja, desincorporacióncontable y refactutación de
(15) vehículos siniestrados, para que sea sometido a la aprobación del H.
Cabildo, con la finalidad de poder endosar las facturas de dichos vehículos, a
favor de Grupo Nacional Provincial S.A.B. y Seguros Banorte S.A de C.v., y estar
en condiciones para realizar el cobro de las indemnizaciones correspondientes,
anexando fotocopias de las facturas, pólizas de seguro, reporte por robos,
averiguacionesprevias y relacionesde las unidades.

CUARTO.- Que mediante oficio número SA/1143/2019, de fecha 12 de abril de
2019, el Lic. Madián de los Santos Chacón, Secretariode este H. Ayuntamientode
Centro, turnó a esta Comisión Edilicia de Administración,el expediente de solicitud
de baja, desincorporación contable y refacturación de (15) quince vehículos
siniestrados, para el análisis y determinación correspondiente, por lo que en
Sesión de Comisión llevada a cabo el día 23 de abril del 2019, los integrantesde
esta Comisión y Regidores que conforman el Honorable Cabildo de Centro,
entramos al estudio de los documentos que conforman el expediente de los
vehículos siniestrados, mismos que consisten en: pólizas de seguros, facturas,
averiguaciones previas y reportes de siniestros; concluyendo que se encuentran
cumplimentados los requisitos previstos en el numeral 3.7.2.6, incisos b) y c) del
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, relativos al
procedimientode enajenacióny/o baja de bienesmuebles.

QUINTO.- Que los vehículos siniestrados en mención, son propiedad de este H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro y fueron oportunamente reportados y
denunciados ante la Agencia del Ministerio Público Investigador, adscrito a la
Fiscalía de General del Estado de Tabasco, por lo que es necesario además de
dar de baja a tales unidades, endosar las facturas a favor de las Aseguradoras
Grupo Nacional Provincial S.A.B y Seguros Banorte S.A de C. V., así mismo los
vehículos que fueron siniestrados y dictaminados como pérdida total, para efecto
del cobro de la indemnización correspondiente, las Unidades Automotrices se -?
describenen el cuadro siguiente: ./. ;~::;í ,

(\.._...-~\\ - / j/A C2J ,!
:.~l;~
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YaIor. .VtIofAdull 0...,,"; 1= -~.

CE·2013-U-01-S411· AUTOMOI/1 LTSURU 3N1E831S1EK PERDlDII ~
1 54110100082

os-0056 SEDAN 4 PUERTAS
NISSAN 2014 BLANCO WUAl488 GA16775680Z $147.700.00 $100 ClNP

337281 TOTAL

CE'2014-01-01-5411- 3N1P83158fK
ClNP2 54110100094

01-0027
AUTOMOI/1 L TSURU NISSAN 2015 BLANCO

331155
WUA1473 GAl683fi984Z $158.550.00 $29.067.50 ROBO

CE-2ooH18-04-6201- 3N6C015SX2
$100 ClNP3 54110500050

0s-0003
CAMIONETA ESTACAS NISSAN 2002 BLANCO

K063608
VM90379 KA/404205lA $121,746.00 ROBO

~

CE-2oo2-13-3H201- 3fOKF36L93
S/N GNP4 5411050005B

os-0036
CAMIONETA VOLTEO FORO 2003 8LANCO VTl7727 $247,599.99 $1.00 ROBO

MBI4635

CE·2003-27-42-6201· 3N6C01SS53
S 54110500071 05-0021 CAMIONETA ESTACAS NISSAN 2003 BLANCO VM90S62 KA24l.367OBA $113,300.00 $1.00 ROBO ClNPKll1686

CE·20Il·W1·1H201·
CAMONITA TIPO

3N6002ST5B í6 54110500204
05-0001

ESTAQUIlAS NP3QOCH NISSAN 2011 BLANCO
K0291833

VM90471 KA/45045OBA $178.306.00 $1.00 ROBO ClNP
CAB T/O/H

7 54110500211
CE-2013-Ll-Ol·5411· CAMIONETA DOBLE 3N60023T4E

$216.600.00 eANORTE Vos-005S CABINA
NISSAN 2014 BLANCO

K0S8083
VM9069S KA24701437A Hoo ROBO

v
CE·2014-Cl-OI-54Il- CAMIONETA DOBLE 3N60023T7E

GNP8 54110500216 OS-0013 CABINA
NISSAN 2014 8LANCO

K090381
VM90668 KA24736060A $230,400.00 $15,360.00 ROBO

CE·2014-1'1-o1-5411- CAMIONETA DOBLE 3N60023TSE
GNP9 54110500217

0s-0014 CABINA
NISSAN 2014 8LANCA

K086006
VM90669 KA24731020A $230,400.00 $15.360.00 ROBO

\CE·2014-GJ-ol-5411· CAMIONETA DOBLE 3N60023T6E
$230.400.00 $15.360.00 ROBO ClNP10 54110500219

05-0018 CABINA
NISSAN 2014 BLANCO

K0920S6
VM90666 KA/473752OA

CE-2014-GI-Ol-5411- 3N6002ST5E
KAl4733S4DI\ $214,550.00 $17,879.17 ROBO GNP11 54110500220 CAMIONETA ESTAQUIlA NISSAN 2014 BLANCO VM90663

05-0020 K088383

f~CE-2014-Wl-Ol-5411- CAMIONETA DOBLE 3N60023TOE
$230,400.00 $19,200.00 ROBO GNP12 54110500227 NISSAN 2014 BLANCO VM90672 KAl469388lA

05-0024 CABINA KOS0921

NISSAN 2017 BLANCO
3N6AD35ASH

VM90S06
QR25114436

$239,400.00 $127,680.00 ROBO GNP \j13 54110500241 CAMIONETA ESTAQUIlAS
K80942S H

3HlKA4172E
14 54110700029 MOToaaETA HONDA 2014 ROJO CNR6V S/N $23,255.00 $2,32S.5O ROBO GNP

0108533

CE·2004-13-04-620I· MEllCEDE 3AlACYCS44 90697800335 PERDlDII GNP ti15 5411l5OOOO4 CAMIONGRUA 2004 8LANCO VM90S90 $1,038.363.00 $1.00

1115-0024 S BENZ DM85297 422 TOTAL

./'. :2" .:.. i¡.~~·n
\ -

./.--7
/

__._J,,/

SEXTO.- Que en cuanto al valor de vehículos propuestos para baja, tal y como se ~
desprenden de la relación que se manifiesta en el pu~to.inmediato ante~ior;/e7
saldo contable final a desincorporar del rubro caPltahzab~\~el patrimonio
municipal queda de la siguiente forma: Ú\ ",

\ Ij
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SÉPTIMO.· Que una vez que se formalicen las bajas de los vehiculos mencionados, se l
aHut~rizada la C.~. ~i~dadDílaz fROdrltígduez,para q_uelenl sRucalráctetr ddePlrims~rd~intdiCoddel 1
acien a y en ejercicro e as acu a es que sena a e eg amen o e a In tea ura e

Municipio de Centro, Tabasco, en su representación endose las facturas de los vehículos
descrito en el Considerando anterior de este Acuerdo, a favor de la Aseguradora Grupo
Nacional Provincial S.AB y Aseguradora Banorte S.A de C.v., a fin de que éstas realicen
el pago de las indemnizaciones correspondientes.

,...•..
DICTAMEN ~\

PRIMERO.- Es procedente la solicitud presentada por la Directora de Administración, e(\ \
razón de que se cumple con los requisitos legales y reglamentarios establecido en eL ,
numeral 3.7.2 del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, .
Tabasco; por lo que este Honorable Cabildo autoriza procedente las bajas y
desincorporación contable de los 15 (QUINCE) vehículos que forman parte del patrimonio
municipal, mismos que se encuentran descritos en el punto quinto de los considerando del //';;_------?
presente dictamen. /'/ /

SEGUNDO.- Se instruye a la Direcciones de Asuntos Jurídicos, de Administración y/ s._
Finanzas de este Gobierno Municipal, para que en ejercicio de las atribuciones previstas
por los artículos 79,86 Y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del estado de Tabasco,
lleven a cabo los trámites jurídicos y administrativos correspondientes a fin d~. .")
cumplimiento al presente acuerdo, con la intervención de la Contraloría Municip~J· . 11J
términos de lo dispuesto por el articulo 81 de la disposición legal antes refe:da. ""vfr

~32\
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Cuenta del Valor Valor enRegistro Nombre de la Cuenta Depreciación Acumulada al
Factura Actual 31 de dic de 2018

contable

1.2.4.4.1 Vehículos y EquipoTerrestre $ 3,630,968.99 $ 242,239.17 $ 3,388,729.82

OCTAVO. Que en este tenor y de conformidad con los numerales 64, fracción VII, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49 fracción 11,57, 90 fracción VII y
91 fracción VII, inciso e) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco,
esta Comisión Edilicia de Administración, considera procedente que la Aseguradora
Grupo Nacional Provincial S.AB y Seguros Banorte S.A de C.v., paguen a favor de este
H. Ayuntamiento la indemnizaciones correspondientes, previa baja de los vehículos y
endosos de las facturas correspondientes.

NOVENO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artículos 115, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se
somete a la consideración de este Honorable Cabildo, el siguiente:
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TERCERO. - Se autoriza a la C.P. Gilda Díaz Rodríguez, para que, en su carácter de ~
Primer Síndico de Hacienda, endose las facturas a favor de la Aseguradora Grupo ~
Nacional Provincial S.A.S y Seguros Sanorte S.A de C.v., a fin de que éstas realicen a
favor de este H. Ayuntamiento de Centro, los pagos correspondientes a las
indemnizaciones relativas a los vehículos siniestrados, propiedad de esta Autoridad
Municipal.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Dictamen entrará en vigor a partir de su aprobación, por el
HonorableCabildo de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estadode Tabasco.

TERCERO.- Notifíquesea las dependenciasadministrativascompetentes, para efectos de
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan

ATENTAMENTE
LOS INTEGRANTESDE LA COMISiÓN EDILICIA DEADMINISTRACiÓN

(Firma Ilegible)
C. MAURICIOHARVEY PRIEGOUICAB

PRESIDENTE

(Firma Ilegible)
LIC. JACQUELlN TORRESMORA

SECRETARIA

(Firma Ilegible)
LIC. ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ

VOCAL

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑOR PRESIDENTE.------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: SOLICITO A LAS REGIDORASY REGIDORESQUE QUIERAN INTERVENIREN LA
DISCUSiÓN DEL DICTAMEN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIODANDOA CONOCERSI ES A-~¡'_
A FAVORO EN CONTRA.------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMO QUE NO SE HAN REGISTRA~_~/7

~~~?o~~i~;i~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~gJ~~/
DICTAMEN,CONFORMEA LO ESTABLECIDOEN EL ARTICULO 105 DEL REGLAMENTO~ ¡'
HONORABLECABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITOAL SECRETARIO
LO SOMETAA VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTAD DEL~!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~2~~-'()

C2_y ~
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EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN EL DICTAMEN REFERIDO.
QUIENES ESTÉNA FAVOR, SíRVANSEMANIFESTARLOLEVANTANDOLA MANO.- QUIENES
ESTÉN EN CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO EL
DICTAMEN,CONCATORCEVOTOSA FAVOR,CERO ENCONTRAy CEROABSTENCIONES.-

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: APROBADO EL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ADMINISTRACiÓN
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA BAJA Y DESINCORPORACIÓN CONTABLE DE 15
VEHíCULOS SINIESTRADOS PROPIEDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO; Y EL ENDOSO DE LAS FACTURAS A FAVOR DE LA ASEGURADORA GRUPO
NACIONAL PROVINCIAL S.A.B. Y SEGUROS BANORTE S.A. DE cv.. PARA EFECTOS DEL
COBRO DE LAS INDEMNIZACIONESCORRESPONDIENTES,SE INSTRUYEAL SECRETARIO
REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES.-------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDEA LA PROPUESTADE
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO2018-
2021, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.- SOLICITOAL SECRETARIO PROCEDAA DAR
LECTURAAL RESOLUTIVODE LA PROPUESTADEACUERDO REFERIDA.-----------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:

ASUNTO: PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLO 2018-2021, DEL MUNICIPIO DE
CENTRO,TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 25 DE JULIO DE 2019

COMPAÑEROSREGIDORES INTEGRANTESDEL
H. CABILDO DEL MUNICIPIODE CENTRO
PRESENTE

..~I \ \
¡ \

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 47, fracción 1, 65, fracción
111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1,
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 28, fracción XIII del .-//
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, me permito /é,/A
presentar a su consideración la PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTEft //
CUAL SE APRUEBA EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021, DEL /1
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, conforme los siguienles: . . .' /'

/ )/(/j -, ti
~
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Que constitucionalmente establecido, el Municipio constituye la unidad básica de
organización para el desarrollo político, económico y cultural en el estado,
contando con facultad y atribución para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito
territorial, con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Planeación del Estado de
Tabasco y demás disposiciones aplicables, para lo cual contarán con el Plan y los
Programas Municipales de Desarrollo como instrumentos de desarrollo integral de
la comunidad ...~ ~

rectores; Agua y Energía, Economía y Turismo, Gobierno Abierto, Desarrol
Social, Servicios Eficientes,._AsentamientosHumanos Su~tentables, Particip~c'ón .
Ciudadana para la Prevención; documento como se preve en el segundo parr o 11
del artículo 26 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasó ,

C2:__)~v;;
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 115, fracción 11, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que rige y regula al
Municipio; y 29, fracción 111, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, son obligacionesy facultades de los ayuntamientos,aprobar, de acuerdo
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los
Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la Administración Pública Municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y
aseguren la participación democrática, con el objetivo de garantizar la viabilidad
institucional del Municipio, dentro del Pacto Federal, como forma de Gobierno
regional.

SEGUNDO.- Que si bien el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 responde al
proceso de Planeación Democrática y de Participación Ciudadana, también
encuentra su referencia en el Programa de Trabajo presentado por el Licenciado
Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal, en la primera sesión de Cabildo,
de fecha 5 de octubre de 2018, el cual fue el documento en el que se articuló el
quehacer municipal previo a la presentacióndel Plan Municipal de Desarrollo. En
este contexto, según lo dispuesto en el segundo párrafo, del artículo 26 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco el programa de trabajo
contiene las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, los
trabajos a realizarse dentro del Programa Operativo Anual y su respectiva
calendarización.
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contiene las bases para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo; y que al
tratarse de un periodo constitucional atípico ha sido la base y sustento
administrativo para las acciones que este gobierno municipal ha efectuado durante
estos meses de ejercicio.

CUARTO.- Que con fundamento en la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, en los artículos 64 y 65, fracción 111,que refieren la
composición orgánica y facultades de los Ayuntamientos en el estado; 25 y 26 de
la Ley Estatal de Planeación, referentes a los plazos para la presentación del Plan
Municipal de Desarrollo y su estructuración metodológica; y 29, fracción 11,de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que precisa que los
Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán
facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeación Democrática,
sus Planes Municipales trianuales y sus programas operativos anuales, señalando
de igual forma que los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos
generales, estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio,
contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines;
determinarán los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerán los
lineamientos de política de carácter global, sectorial y de servicios municipales.
Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social y
regirán el contenido de los programas operativos anuales, en concordancia
siempre con el Plan Estatal y con el Plan Nacional de Desarrollo.

QUINTO. - Es pertinente precisar que de conformidad a las reformas adiciones y
derogaciones de la Ley de Planeación del Estado, y mediante el Decreto número
085 publicado en el Periódico oficial ordinario número 7998 de fecha 01 de mayo
de 2019, quedo establecido en el Tercer Transitorio, que los presidentes
municipales que iniciaron su mandato el 5 de octubre de 2018, deberán elaborar
su Plan Municipal de Desarrollo a más tardar el 16 de julio de 2019 y, en su caso,
los respectivos cabildos deberán aprobarlo dentro de los 15 días siguientes a su

()\\recepción.

SEXTO.- Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 65, fracción 111,80,
fracción 1, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y 28
fracción XIII, del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro,
el Presidente Municipal tiene la facultad de someter a la aprobaC(/iÓnd/el ;7

Ayuntamiento, entre otros, el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021. /l' . 4)1
~~/?11

36



H. AYUNTAMIENTO \_
DE CENTRO

e~.~T Ro ACTA SESiÓN 26 ~ ,

"2019, .00 del Caudillo d,' S"" ErnlllanoZapata" :1'
!

Pi.AYUNT4MlE,..roCON$nTt.K:1OftAI..CE CENTRO
VlL.L.AHERMOSA. TA8_"'ÉX

SÉPTIMO.- Que con oficio número DP/SPL/01870/2019,de fecha 15 de julio de
2019, el Lic. José Marcos Quintero Buendía, Director de Programación, remitió al
Lic. Madián de los Santos Chacón, Secretario del Ayuntamiento, el proyecto del
Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, del Municipio de Centro, Tabasco, para
que se lleven a cabo los trámites correspondientes para su presentación y
aprobacióndel H. Cabildo del Municipiode Centro,Tabasco.

OCTAVO.- Que con oficio número SA/2114/2019,de fecha 16 de julio de 2019, el
Lic. Madián de los Santos Chacón, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Lic.
Perla María EstradaGallegos, Directorade Asuntos Jurídicos, el proyecto del Plan
Municipal de Desarrollo 2018-2021, del Municipio de Centro, Tabasco, para su
análisis y opinión jurídica.

NOVENO.- Que con oficio número DAJ/2171/2019,de fecha 25 de julio de 2019,
la Lic. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, emite su
opinión jurídica del proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, del
Municipio de Centro, Tabasco, dando a conocer que previa revisión a la
documental referida considera que no existe inconveniente alguno para continuar
con los tramites tendientes a la presentaciónpara su aprobaciónde los integrantes
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, toda vez que el Plan Municipal
de Desarrollo 2018-2021, del Municipio de Centro, Tabasco, cumple con la
normatividadaplicable, por lo que se valida su contenido y forma en todas y cada
unade sus partes. \ ,

í~A\
DÉCIMO. - Que derivado de lo anterior, y de conformidadcon lo establecido en(los, '
artículos 29, fracción V; y 74, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado7e
Tabasco, el Ayuntamiento, autoridad superior del gobierno municipal, tiene la
facultad de examinar, discutir y aprobar el Plan Municipal de Desarrollo, por lo que
se somete a la consideraciónde este HonorableCabildo, el siguiente:

ACUERDO

~

\'J \.,
\
\,\
'-J

ÚNICO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco,
"PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021,
CENTRO,TABASCO, para quedar de la forma siguiente:
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Transitaremos para hacer efectivo el combate a la corrupción y la promoción de la
transparencia, porque estamos ciertos que "no puede haber Gobierno rico, con pueblo
pobre". La legitimidad la refrendaremos en cada acción y programa de gobierno. Centro
está más allá de los cálculos políticos.

Como alcalde, estoy dedicado a gobernar de tiempo completo. La tarea no es sencilla,
pero nuestromunicipiovale el mejor de los esfuerzosy entre todos, lo estamos logrando.

Llegó la hora de transformar Centro. í~1\ (__;~.~//UiO~2:1~JJ
Lic. Evaristo Hernández Cruz /
Presidente Municipal de Centro 4 ~
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Carta del Presidente Municipal

Hace 13 años, la ciudadanía me otorgó su confianza para gobernar el municipio. Creo
firmemente que el mandato popular es oportunidad para servir y trascender. Hoy, al lado
de la gente, estamos escribiendo una nueva historiaen Centro.

El nuestro es un Gobierno surgido de un movimiento social de amplio espectro
democrático, de alianzas ciudadanas y políticas; es un gobierno con rostro social.
Refrendamosla convicción que "Democracia significa poder del pueblo".

Por eso asumimos que el mejor ejercicio democrático es escuchar a la gente. En este
Gobierno, la participación de los sectores es fundamental para sentar las bases de un
mejor futuro, conforme lo establece la Agenda 2030 para el DesarrolloSostenible.

Nos alienta el ideario y ejemplo del Presidentede la República, LicenciadoAndrés Manuel
López Obrador, cuando exhorta, parafraseandoa Benito Juárez, "Con el pueblo todo, sin
el pueblo nada".

El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, tiene origen y destino. Este documento rector
es ruta de navegación para devolverle la esperanza a la gente de las comunidades y
colonias populares, retomandoel principio "No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera"
que da sentido de inclusión a la Cuarta Transformación.

En este esfuerzo, nos pronunciamos a favor de una convocatoria para la reconciliación
política y la regeneración del tejido social en Centro. El ejercicio de gobierno es una vía
para la construcciónde acuerdos. Nadie que ame al municipio, busca su división.

La unidad en torno a lo fundamental, será prioritaria. Inauguramosuna etapa de sinergia
con los gobiernos federal y estatal, los sectores sociales y la iniciativa privada, que
contribuirán a garantizar la reactivación económica para el bienestar. Centro será
referentey no excepción de cambio.

,
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Introd ucción

En México, el 1 de julio de 2018 inició la Cuarta Transformación. Esta
circunstancia histórica obliga a los gobiernos a actuar con responsabilidad de
futuro, en la construcciónde mejores condicionesde vida para la población.Como
nivel de Gobierno, el municipio está llamado a ser actor fundamental en las
transformaciones históricas del país. Será el laboratorio para llevar el mensaje de
cambioy bienestar.

En este contexto, el 29 de octubre de 2018, el Gobierno municipal inició el
encuentro con la ciudadanía y los sectores sociales, a través de los "Diálogos con
Ciudadanos, Líderes Naturales, Formales y Delegados Municipales" para
escuchar e integrar las demandas de las 194 delegaciones y 6 sectores que
conforman la estructura territorial del municipiode Centro.

Se efectuaron 200 reuniones, con la asistencia de 4 mil 727 ciudadanos y se
recogieron2 mil 310 peticiones. Este ejercicio democrático fue el referente para la
instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo MUIl~,pal
(COPLADEMUN). ~

Este Gobierno dio voz a las diversas expresiones ideológicas y de la sCeda .
civil, en el entendido que construir un municipiomoderno, requiere inclusiónsocial
y consensosen torno a temas urgentes.

El 7 de mayo se desarrollaron los Foros de Consulta para la integración del Plan
Municipalde Desarrollo (PMD) 2018-2021, teniendo como elementos articuladores
las siguientes Mesas Temáticas: Política, Gobierno, Seguridad Pública y
ProtecciónCivil; Asistencia Social, Salud,Atención a GruposVulnerables, Pueblos
Indígenas y Atención a la Mujer; Obras Públicas y Servicios Municipales;
Desarrollo Urbano y Movilidad; Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero;
Educación,Cultura, Deporte y Juventud; Fomento Económico y Turismo; Gestión
Gubernamental y Transparencia; y Cambio Climático, Energía, Agua y
Sustentabilidad.

Habiendo escuchado a la ciudadanía y a los sectores sociales, se inició la
construccióndel PMD 2018-2021, con el cual la presente administración transitará
haciael futuro, atendiendo las prioridadesen materia social y de obra pública.

/

Desarrollamos un documento rector que se ajusta a los lineamientos
metodológicospara el diseño de políticas públicas, e integra las mejores prácticas. . ¡'
nacionalese internacionalesde gestión gubernamentalenfocada a resultados, po~r /~
lo cual se han establecido indicadores y metas para la medición puntual de]
desempeño,expresadosen un lenguajeciudadano, accesible e incluyente. .?//} ..

. / i)\ .'
ft,;~
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El quehacer gubernamental estará direccionado por los siguientes Ejes: Agua y \..~
Energía; Economía y Turismo; Desarrollo Social; Servicios Eficientes; ~
Participación Ciudadana para la Prevención; Gobierno Abierto y Combate a la
Corrupción; y Asentamientos Humanos Sustentables.

Una de las principales peticiones ciudadanas es la cobertura eficiente de agua
potable; por eso, las propuestas integradas en el Eje Rector "Agua y Energía",
encuentran eco en el presente PMD 2018-2021, además de que se asume como
compromiso con las próximas generaciones.

A través del Eje Rector "Economía y Turismo", se busca contribuir a la
reconversión y fortalecimiento del aparato productivo. Creemos que el turismo es
una divisa por demás estratégica para diversificar el sector económico en el
municipio.

En el Eje Rector "Desarrollo Social", este Gobierno sitúa el interés superior de
generar las condiciones básicas para el bienestar social, atendiendo
prioritariamente a los sectores vulnerables de la población, promoviendo el respeto
y defensa de los derechos sociales, tal como lo plantea el Presidente de la
República, Licenciado Andrés Manuel López Obrador. \r
Para que Centro se transforme, son necesarios "Servicios Eficientes"; P6r/:~~,\
este Eje Rector será el referente para modernizar y ampliar la cobertura~s
servicios que presta el Gobierno municipal a la ciudadanía. Ante el crecimiento
poblacional, es urgente replantear esquemas de atención oportuna.

Aspiramos a contribuir en el rescate de los espacios públicos y la regeneración del
tejido social a través del Eje Rector "Participación Ciudadana para la Prevención".
Queremos ser un Gobierno que contribuya a atender las causas y no las
consecuencias del delito.

Compromiso de este Gobierno, es el combate a la corrupción y el fortalecimiento
de la transparencia para la rendición de cuentas de nuestras acciones; por eso, el
Eje Transversal "Gobierno Abierto y Combate a la Corrupción", aspira a dejar un
precedente de inclusión y apertura, teniendo como elemento esencial la
construcción de un gobierno digital, para acercar servicios a la ciudadanía. .

~

,~!\
I~ ...'...

• I

~;

De acuerdo a lo planteado por ONU-Habitat, al tiempo que las ciudades crecen, es / /-)~ )
fundamental direccionar la planeación urbana con sentido sustentable, para evitar <:'>
en la medida de lo posible el deterioro del entorno. En el Eje Transversal
"Asentamientos Humanos Sustentables", el Gobierno municipal trabajará para /
dejar un precedente de crecimiento urbano ordenado. _ /;;;:;
Estos Ejes inspiran el quehacer del Ayuntamiento. Con el PMD 2018-2021, centr0



e«e
x
E .,

-
_Q

>
o
O)

ro

-
(f)

~

o
E
lo....
(1)

~

..c
ro--.-

Il:

>:

~

~

O
~
~

z
•-



(
//1

H. AYUNTAMIENTO / .
DECENTRO /

CENTRO ,/ /
'~"'." .. ACTA SESION26 '\
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emilia~~z~~~~~;; .

1. Normatividad ~'

... A'fUNTAM*fNTOCOHSTlTUCIOHALOECENTRO
VlLLAHERMOSA.TAe_Ntx

1. Marco Legal

El Gobierno de Centro presenta su PMD 2018-2021, en cumplimiento al mandato
constitucional para la planeación democrática del quehacer gubernamental, y en
consecuencia a los principios y valores públicos que alientan la participación
ciudadana en la toma de decisiones. En consecuencia, este documento rector se
fundamenta en ordenamientos federales, estatales y municipales, que guían la
construcción de planes y programas de acción del gobierno.

En este contexto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala
en su artículo 25 que "corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integraly sustentable, que fortalezca la Soberaníade
la Nacióny su régimen democráticoy que, mediante la competitividad, el fomento
del crecimientoeconómico, el empleo y una másjusta distribución del ingreso y la
riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos,
grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. La
competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones necesarias para
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo la inversión y la
generaciónde empleo".

También establece que "el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la
actividad económica nacional, y llevará a cabo la regulación y fomento de las
actividades que demande el interés general en el marco de libertades que otorga
esta Constitución". ...

Por otro lado, en su artículo 26, inciso A), menciona que "el Estado organizará un ~, I
sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, VJ' !
dinamismo, competitividad,permanencia y equidad al crecimiento de la economía . ¡
para la independenciay la democratizaciónpolítica, social y cultural de la nación. !
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los
objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa.
Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los
programas de desarrollo. Habrá un Plan Nacional de Desarrollo al que se
sujetaránobligatoriamentelos programas de la AdministraciónPública Federar.

"La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de /7 1)
participacióny consultapopular en el sistema nacional de planeación democrática, !~

y los criterios para la formulación, instrumentación,control y evaluación del plan y /?

los programas de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables de~" /J
proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine,
mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca V/ .
concierte con los particu/~res las acciones a realiz~r pa~a su~ab.or~Ción y( " J
ejecución. El Plan Necionel de Desarrollo considerara la c~_ tnulded y

" ,49 .
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adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con
vertientes sectoriales y regionales. En el sistema de planeación democrática y ~
deliberativa, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que señale la ley".

CENTRO

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en
el artículo 64, señala que "el Estado tiene como base de su división territorial y de '
su organización política administrativa el Municipio Libre. Cada Municipio será -4....:..,','
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un .'
Presidente Municipal y el número de regidores que la ley determine".

Como comentario, es menester precisar que los ayuntamientos, en lo que hace a
los cuerpos edilicios, sufrirían modificacionesen razón de eventuales reformas en
materia política que impactarían en el número de regidores que integran esta
representatividadsocial.

Asimismo, el artículo 65 indica que "el Municipio Libre tiene personalidad jurídica
para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán las siguientes
facultades:

l. Aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia municipal expida el
Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los reglamentos, circulares
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal.

11. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas
residuales; b).- Alumbrado Público; c).- Limpia, recolección, traslado, tratamien~o.\
disposición final de residuos; d).- Mercados y Central de Abastos; e).- Panteone§;__
f).- Rastros; g).- Calles, parques, jardines y su equipamiento; h).- Seguri ad .
Pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de s
Estados Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito; i).- Los demás 1ir
que las Legislaturas del Estado determinen, según las condiciones territoriales y
socioeconómicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y
financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones, /l )
o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto I /-

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del "---/J'
Estado y las leyes federales y estatales. /

111. Los Municipios, en los términos de las Leyes Federales y Estatales relatiV?1a$~
estarán facultados para elaborar, dentro del Sistema Estatal de Planeaéión fJ' / ..

'~' ~/¡( //
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Democrática, sus Planes Municipales trianuales y sus programas operativos
anuales.
Los Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales,
estrategias y prioridades del Desarrollo Integral del Municipio, contendrán
previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinarán los
instrumentos y responsables de su ejecución, establecerán los lineamientos de
política de carácter global, sectorial y de servicios municipales. Sus previsiones se
referirán al conjunto de la actividad económica y social y regirán el contenido de
los programas operativos anuales, en concordancia siempre con el Plan Estatal y
con el Plan Nacional de Desarrollo.

En los municipios donde existan pueblos y comunidades indígenas, se les deberá
consultar para la elaboración de estos planes, en términos de lo establecido en la
fracción IX del apartado B del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Los Planes Municipales deberán prever, de conformidad con el Artículo 115, de la
Constitución Federal, los Programas de Desarrollo Urbano Municipal, la creación y
administración de reservas territoriales; el control y vigilancia de la utilización del
suelo en sus jurisdicciones territoriales, la regularización de la tenencia de la tierra
urbana, la creación y administración de zonas de reserva ecológicas. Para tal
efecto, y de conformidad con los fines señalados en el párrafo tercero, del Artículo
27 de la Constitución Federal, los Ayuntamientos expedirán los reglamentos y
disposiciones administrativas que fueran necesarios.

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios de dos o más ,
municipios formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, el Estado y los . \~ )
municipios respectivos, en el ámbito de su competencia, planearán y regularánG''--/
manera conjunta y coordinada, el desarrollo de dichos centros con apego a la LfiJY \...
Federal de la materia.

"

Una vez aprobado por el Ayuntamiento el Plan Municipal y los Programas que de
él se deriven, serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito
de sus respectivas competencias;

IV. Los Municipios podrán convenir con el Gobierno del Estado, satisfaciendo las
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto
de que dichos Gobiernos participen en la Planeación Estatal de Desarrollo, f7
coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los 0j)·
objetivos de la planeación general; para que los planes Estatales y Municipales ..,
tengan congruencia entre sí y para que los programas operativos de ambos
ámbitos de Gobierno guarden la debida coordinación". /~ .

El artículo 2 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco hace menci9~guo/

I '/ /
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de la responsabilidad del Estado sobre su desarrollo integral y deberá atender a la
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales,
contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la
Constitución Política del Estado, para ello, estará basada en los siguientes
principios:

El fortalecimiento de la Soberanía y la ampliación del régimen de garantías
individuales, y sociales del Estado dentro del pacto federal en lo político, lo
económico y lo cultural;

En la reforma al párrafo primero del artículo 25 de la Ley de Planeación del Esta
de Tabasco, contenida en el Tercer Transitorio, se establece que "los presidentes r-;
municipales que inicien su mandato el 5 de octubre del 2018 deberán elaborar su
Plan Municipal de Desarrollo a más tardar el 16 de julio de 2019 y, en su caso, los
respectivos Cabildos deberán aprobarlo dentro de los 15 días siguientes a su
recepción" .

Por su parte, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en su (/) /
artículo 29, fracción 11,señala las obligaciones de los ayuntamientos, como son -, --_//
"coordinar sus planes con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, Programa
Operativo Anual y demás programas municipales, dentro del Sistema Estatal de
Planeación Democrática y en el seno del Comité de Planeación, para el Desarrollo
del Estado de Tabasco".

La preservación y el perfeccionamiento del régimen democrático, republicano,
federal y representativo que la Constitución General de la República y la Local
establecen; y la consolidación de la democracia como sistema de vida, fundada en
el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, impulsando su
participación activa en la planeación y ejecución de las actividades del Gobierno;
Las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeación
con la Federación, conforme a la Legislación aplicable; Las bases para que el
Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeación con los Municipios,
conforme a la Legislación aplicable; Las bases para promover y garantizar la
participación democrática de los diversos grupos sociales, a través de sus
organizaciones representativas, en la elaboración de los planes y programas a que
se refiere esta Ley; Las bases para que las acciones de los particulares
contribuyan a alcanzar los objetivos y prioridades de planes y programas; Las
bases necesarias para que el Ejecutivo Estatal incorpore el enfoque de género en
las actividades de planeación de la Administración Pública Estatal, así como en las
que se coordine con la Federación y los Municipios; y Las bases para que el
Ejecutivo Estatal coordine las tareas de monitoreo y evaluación del desempeño de
las políticas públicas, de los programas y de la gestión institucional de los En s
Públicos Estatales y Municipales, a través de indicadores estratégicos y
gestión".
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El artículo 65, fracciones 1,11Y III de la misma Ley, faculta al Presidente Municipal
realizar las acciones para el desarrollo y someter a la aprobación del
Ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás j
disposiciones administrativas de observancia general, promulgarlos, publicarlos, ·
vigilar y sancionar su cumplimiento, así como elaborar los planes y programas •
municipales de acuerdo con la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y las -. ,.'
leyes respectivas. De esta manera, el Gobierno de Centro da cumplimiento legal a
la construcción del PMD 2018-2021.
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2. Planeación Democrática y Participación Ciudadana.
~
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Para la construcción del PMD 2018-2021, se estableció un modelo de planeación
estratégica en 6 etapas, basado en el marco normativo vigente, así como en la
integración de buenas prácticas y la visión de gobierno de la presente
administración,ver figura 1.

PMO
2018-2021

Figura 1. Diagrama integrador de los elementos
para la construcción del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Primera etapa

El modelo inicia su implementación con la participación del Licenciado Evaristo
HernándezCruz como candidato a la Presidencia Municipal de Centro y concluye
con la jornada electoral del 1 de julio de 2018.

I
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Durante este proceso se recabaron demandas, ideas, aspiraciones y expectativas
de los ciudadanos, las cuales fueron recopiladas durante la campaña,
constituyendoparte sustancial de la PlataformaElectoral.

Segunda etapa

El Gobierno municipal organizó los "Diálogos con Ciudadanos, Líderes Naturales,
Formales y Delegados Municipales", en cuyo proceso democrático se formularon
las Actas de los Diálogos, que recopilaron las necesidades prioritarias de los
diversossegmentos de la población.

A lo largode 46 días entre los mesesde octubre a diciembre de 2018, se realizaron
200 encuentros con la asistencia de 4 mil 727 personas, de las cuales 2 mil 229
provinieronde comunidades rurales y 2 mil 498 de las urbanas, generando un total
de 2 mil 310 peticiones.

El análisis posterior permitió clasificar dichas demandas entre 1 mil 949 peticiones
(prioritarias) de obra y 361 peticiones adicionales de todo tipo, en tanto que, por
distribucióngeográfica, se dividieronen 1mil 344 peticiones rurales y 966 urbanas.

Tercera etapa

La implementación del modelo prosiguió con la instalación del Comité de
Planeación para el Desarrollo Municipal de Centro (COPLADEMUN), así como de
sus 9 SubcomitésSectoriales,que se describen a continuación:

1. Desarrollo.
2. Fomento Económicoy Turismo.
3. Obras Públicas y Servicios Municipales.
4. Educación,Cultura y Deporte.
5. Política,Gobierno, Seguridad Públicay ProtecciónCivil.
6. ProtecciónAmbiental y DesarrolloSustentable.

7. Asistencia Social, Seguridady Salud.
8. Atención a las Mujeres.
9. DesarrolloUrbanoy Movilidad.

Para este ejercicio de planeación democrática, esencial para diseñar una visión
participativa del quehacer municipal, se tomaron en cuenta a los diferentes
sectores de la sociedad: campesinos, obreros, adolescentes, amas ~

, \
\
\
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estudiantes, empresarios, académicos, la comunidad cultural, deportistas y .
servidores públicos de los tres órdenes de gobierno.

/;::f J /
9. Cambio Climático, Energia, Agua y Sustentabilidad. J

todos los sectores sociales del municipio, particularmente de ciudadanos
preocupados por el bienestar social, quienes a través de sus ponencias (
propuestas dieron sentido de pertenencia a las mesas temáticas, ver gráfica '. ~/(2

!-I.AYVNTAMIE.NTO COHSTlTVCIOHAl OE CENTRO
VlLLAHERMOSA. TABJ"IÉX.

En el seno del COPLADEMUN se legitimaron los planteamientos y prioridades para
la integración del PMD 2018-2021, tomando en cuenta las diversas posturas
políticas, económicas y sociales, que se traducirán a las líneas de acción para
impulsar la igualdad y la equidad de todos los sectores, priorizando a los grupos
más desprotegidos del municipio de Centro.

Cuarta etapa

Conforme a lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Planeación del Estado de
Tabasco, "dentro de la Planeación del Desarrollo, se buscará preferentemente la
participación de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población
exprese sus opiniones para la elaboración de los planes municipales y de los
programas".

El 7 de mayo de 2019 se realizaron los Foros de Consulta Popular a través de 9
mesas temáticas, con la participación de 89 ponentes quienes aportaron sus
experiencias y propuestas, cada una acorde a los subcomités sectoriales:

1. Política, Gobierno, Seguridad Pública y Protección Civil.

2. Asistencia Social, Salud, Atención a Grupos Vulnerables, Pueblos

Indígenas y Atención a la Mujer.

3. Obras Públicas y Servicios Municipales.

4. Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero.

.~
( ! .
~j

5. Educación, Cultura, Deporte y Juventud.

6. Fomento Económico y Turismo.

7. Desarrollo Urbano y Movilidad.

8. Gestión Gubernamental y Transparencia.
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Gráfica 1. Proporción de participación por mesatemática
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m Obras Públicas y Servicios Municipales

IDJ Educación, Cultura, Deporte y Juventud

~ Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero

~ Fomento Económico y Turismo

~ Gestión Gubernamental y Transparencia

~ Política, Gobierno, Seguridad Pública y Protección Civil

~ Desarrollo Urbano y Movilidad

Cf) Cambio Climático, Energía, Agua y Sustentabilidad

6 Asistencia Social, Salud, Atención a Grupos Vulnerables,
Pueblos Indígenas y Atención a la Mujer

Fuente: H, Ayuntamiento de Centro, 2019,

Las propuestas se incluyeron en la construcción de las estrategias que
Gobierno municipal implementará con el propósito de contribuir a resolver as
necesidadesde la población. Con ello, se fortaleció la participación ciudadana, la
inclusiónsocial y las políticas públicas,ver tabla 1. /
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Tabla 1. Matriz de incorporación de propuestas

Mesas de Trabajo Conclusicnes

Mesa1

G
Política,Gobierno,Seguridad
Públicay Protección Civil.

• Unade lascaracterísticasesencialesquedebede
tener la política socialen materia de prevención,
es lapromoción de la participación ciudadanaen
estricto apego a los principios de legalidad,
eficiencia,profesionalismo,honradezy respetoa
losderechoshumanosy susgarantíasindividuales.

• La gestión integral de los recursos hídricos y el
cuidado medioambiental, ejemplo de ello: el
caso del ecosistema de la reserva "Laguna de
las Ilusiones".

• Agua potable.
• Saneamiento, gestión de aguas residuales y
pluviales.

Mesa 3m ObrasPúblicasy
ServiciosMunicipales.

Mesa S DesarrolloAgropecuario,
Forestaly Pesquero.

• Fomentar el desarrollo agropecuario, forestal,
pesquero y acuícola desde lo local, de forma
puntual y cercanaa las necesidadesexpresadas
por los actores involucrados.
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Se realizaron actividades internas (talleres, conferencias y sesiones
con las diferentes áreas administrativas del Ayuntamiento de Centro para la
creación de diagnósticos sectoriales respectivos, que permitieron tener una visión
integral de las diferentes variables económicas, sociales, de desarrollo rural y
urbano, obra pública, modernización gubernamental, política, seguridad, y 'j
proteccióncivil que incidenen el bienestarde la ciudadanía.

Sexta etapa v)/
Para concluir, se tomó como referencia los principios ideológicos contenidos en 7 l
Ejes Rectores aprobados durante la sesión solemne de Cabildo, de fecha 5 ,
octubre de 2018, mostrando la visión a corto, mediano y largo plazo, dotados de ~
un amplio sentido de inclusión social, principalmente de los sectores vulnerable .
de la población, para sentar las bases del bienestaren el municipio, ver tabl

V
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Mesas de Trabajo Conclusiones

Mesa 7 Fomento Económico
y Turismo.

• Realizar una revisión de las estrategias de
mejora regulatoria.

• Impulsar el empleo para disminuir el rezago y la
marginación.

• Mejorar los mercados públicos.
• Diseñar e implementar estrategias para la
participación en la Feria Tabasco.

• Crear un laboratorio de fabricación digital.
• Crear un espacio de desarrollo tecnológico.

Mesa 9

Cf)

• Mantenimiento de la variable natural del caudal
de los dos.

• Manejohidráulico diferencial de lagunasaisladas.
• Control y tratamiento adecuado de descargas.
• Combatir el debilitamiento de las condiciones
naturales de la calidad del agua y las tasas de
erosióny sedimento.

• Conservaciónde la flora y la fauna nativa.
• Innovación tecnológica para la rehabilitación de
los cuerpos lagunares.

Cambio Climático, Energra,
Agua y Sustentabilidad.

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

También se registró la participación de 350 ciudadanos representantes de los
sectores sociales y de los Gobiernos federal y estatal, quienes fueron convocados
para compartir sus ideas en beneficiodel desarrollo de Centro.

Quinta etapa

!
\
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Tabla 2. Ejes Rectores presentados en el Programa de Gobierno 2018-2021 ' .

~
Ejes Rectores

Eje 1
Agua y Energía

Eje 2
Economía y Turismo

Eje 3
Gobierno Abierto

Eje 4
Desarrollo Social

Eje 5
Servicios Eficientes clvEje 6

Asentamientos Humanos Sustentables

Eje 7
Participación Ciudadana para la Prevención

Fuente:Acta de Sesión Solemne del H. Cabildo del Ayuntamientode Centro, de fecha 5 de octubre
de 2018.

De esta manera, el compromiso de la presente administración es mantener la
cercanía ciudadana para contribuir a resolver sus necesidades y propiciar
mecanismospara su participaciónen la creación de políticas públicas.

3. Alineación del PMD2018-2021

3.1.-Justificación metodológica de la alineación

~
I

Las modificaciones legislativas en materia político-administrativaaprobadas por el _/'"7

Congreso de Tabasco, establecieron que a partir de 2018 los Ayuntamientos ~//
iniciabansu trienio el 5 de octubre. Sin embargo, el calendario para los gObie,rno$/A/./),
federal y estatal se mantuvo al 1 de diciembre de 2018 y al 1 de enero de/2019, ~~/:
respectivamente. .. ~J

El Gobiernode Centro tuvo oportunidad,antes que se completara la transición, de "~
emprender los diagnósticos sectoriales pertinentes y de recabar las de,~", s /-¡

r->1 ! /./
_" / \___/,. 6
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sociales y las propuestas ciudadanas, a fin de precisar las necesidades y
problemáticas actuales de la gestión pública con el propósito de diseñar los
objetivosde solución y las estrategiaspara su consecución.

No obstante, en la medida que se fueron estableciendo las VISionesde los
respectivos órdenes de gobierno acorde a los tiempos del marco normativo, se
definieron los proyectos de mayor prioridad, de competencia municipal y de
impacto estratégico a mediano y largo plazo, a fin de contribuir a plasmar dichas
visionesdentro de los procesosde planificaciónfederal y estatal.

Para conducir y orientar los trabajos de alineación se instalaron, el 5 de febrero de
2019, el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco
(COPLADET)2019-2024, del cual el Ayuntamiento forma parte; y el 28 de marzo
siguiente, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Centro
(COPLADEMUN) 2018-2021. Posteriormente, ambos organismos colaboraron
para guiar y validar los procesos de la planeación local según sus elementos, ver
tabla 3.

Tabla 3. Elementos de Planeación

Elementos de Planeación Local

Sistema Estatal de Planeación

o~
\

Marco Jurídico y Normativo

Alienación y Congruencia

Participación Social

Fuente: INAFED, 2019.

De esta manera, se delinearon los mecanismos de participación, se organizaron
los foros de consulta suficientes y necesarios; se sistematizó la información
recabada incluyendo los diagnósticos sectoriales municipales; y una v~z
publicados los documentos rectores correspondientes,se procedió a la alineac~·ó/n
de los planes. / ~

//,// // ¿_ ~/
/'

~
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de la estructura del Plan: 5 Ejes Rectores y ~

~

Gestión para Resultados (GpR) / Presupuesto basado en Resultados (PbR): \\

::::I~::I:~::::~6:~:::U(i::~:0 ~o:aal::I:~:~U~:1::::e:: ~~d~~:::~::: ~
evaluación y comunicación de información esencial relativa a los programas y I
proyectos basándose en la identificación y solución de problemas, organizando de
manera sistemática y lógica los objetivos de un programa, procurando la
identificación de relaciones de causalidad. Su producto final es la Matriz de Marco
Lógico integrada a su respectiva Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), que
se incorporan a los programas presupuestarios. La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, según su Guía Metodológica, la recomienda para la formulación
del PND y de los demás planes de desarrollo.

ot. AYUNTAMIENTOCON:snruclClHAl. oe CENTRO
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3.2.- Construcción
Transversales

De conformidad al marco normativo vigente en materia de Planeación (Artículo 27
de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco) y a los Sistemas Nacional y
Estatal de Planeación Democrática, la alineación del Plan Municipal de Desarrollo
(PMD 2018-2021) con el Plan Nacional de Desarrollo (PND 2019-2024) Y el Plan
Estatal de Desarrollo (PLED 2019-2024), debe contener los siguientes elementos
comunes:

Estructura: Políticas públicas expresadas por lineamientos estratégicos sectoriales
y planes, con sus respectivos objetivos, estrategias y líneas de acción.

Enfoque de planificación estratégica participativa: Demandas sociales,
diagnóstico, programas y metas, programación-presupuestación, instrumentación,
seguimiento y evaluación; y los correspondientes anexos estadísticos y cartografía
municipal.

Programas presupuestarios: Estructuras que reflejan la instrumentación de los
planes de desarrollo a través de programas sectoriales (Dependencias y
entidades), institucionales (Órganos desconcentrados y paramunicipales),regionalesy especiales,de los cuales se desprendenaccionesu obr,aa,,ss~:;{/
cuantificables. ~'11

El Sistema Nacional de Planeación Democrática y, en general, el proces~//~I~
planeación nacional, ponen de manifiesto tres niveles de planeación con sus '
respectivas actividades, que aportarán información en el Sistema sobre su,
formulación, instrumentación, control y evaluación, ver figura 2. ,(!;' J/

CY <» í.~~~ /.
;' \,
~) " ~V -,
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Figura 2. Alineación

Alineación de la planeadón entre órdenes de gobierno
para la construcción de obí"tlvos comunes

Objetivos
Nacionales

Programas Federales:
Sectoriales,

Institucionales,
Regionales y Especial<lS

Programas Estatales:
sectorteíes,

Institucionales,
Regionales y Especiales

Programas
Municipales

Fuente: INAFED, 2019

Asimismo, y de acuerdo a los objetivos de política pública establecidos al inicio de
la presente administración municipal; a las Mesas Temáticas donde se recabaron
las propuestas ciudadanas durante el Foro de Consulta Popular; ya la revisión de
los Planes, los Ejes del PMD 2018-2021, se distribuyeron entre 5 Ejes Rectores y
2 Transversales, ver figuras 3, 4 Y 5.

Figura 3. Estructura del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024

Objetivo General:
Transformar la vida pública del país
para lograr un desarrollo Incluyente

~Cl~
Eje General 1:

Justicia y Estado
de Derecho

Eje General 2:
Bienestar

Eje General 3:
Desarrollo
Económico

Eje Transversal1:
Igualdad de Género,No Discriminación e Inclusión

Eje Transversal 2:
Combate a la Corrupción y Mejorade la Gestión Pública

Eje Transversal 3:
Territorio y Desarrollo Sostenible

Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

(
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Figura 4. Estructura del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 ~
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Visión Prospectiva

I I I Eje6 Transveml
I I Otd~~m¡anto Terntoríj;lt '11 Cambío Climático

~, f f % I .i ,,1 ;;" '

Diagnóstico General

Eje 4 Transversal
tnclusíon p Igualdad Sustantiva

Eje STransversal
Combate a la Corrupción y Mejora de la Gestión Publica

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024

Figura 5. Estructura del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021

Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021

~ Eje Transversal 6
~ Goblel 110AUlel to y Combate a Id COII UIJLlOll

'P'L Eje Transversal 7
&~ Asentamientos Humanos Sustentables

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019. ./

Los Ejes Rectores representan estrategias conducentes para atender1I
problemáticas específicas a través de programas sectoriales, institucionales y
especiales.
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Eje Rector 1Agua y Energía

Contribuir a proporcionar agua suficiente y de calidad, mejorando el sistema de
saneamiento y potabilización, introduciendo el sistema de captación de agua
pluvial, logrando el involucramiento de la ciudadanía en el uso racional del vital ~I".'
líquido; implementandouna política pública para el uso y cuidado de la energía en
el municipio, con sentido social-sustentable garantizando el servicio eficiente de
alumbradopúblico.

Eje Rector 2 Economía y Turismo

Contribuir en la reactivación económica del municipio a través de la promociónde
la productividad y competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa
(MiPyMEs);del fortalecimiento del Sistema Municipal de Empleo y de los sectores
primariosy pueblos originarios, potenciandolas actividades turísticas del municipio
como un detonador para el desarrollo local y regional.

Eje Rector 3Desarrollo Social

Contribuir a la disminución de la brecha de desigualdad, a través de políticas
públicas que privilegien la inclusión, el apoyo a sectores vulnerables y pueblos
originarios, teniendo como referencia el ejercicio pleno de los derechos sociales,
educativos, deportivos y culturales, así como el acceso efectivo a la salud, en un
contextode promociónde acciones públicaspara el bienestarsocial.

Eje Rector 4 Servicios Eficientes

Garantizar a la ciudadanía la cobertura eficaz de los servicros de limpia,
recolección y disposición final de residuos con sentido de sustentabilidad;
contribuir a dignificar mercados, panteones y la infraestructura vial para una
movilidad segura e incluyente, incrementando la recaudación tributaria,
modernizando el servicio del Registro Civil, y mejorando la funcionalidad y . 'j/
seguridadde los edificios públicosmunicipales. / ~

///'J
Eje Rector 5Participación Ciudadanapara la Prevención .// /' f1

Contribuir a generar condiciones para la construcción de la paz, la SegUrida~a
reconciliaciónsocial, asi como la apropiacióndel espacio público y la regeneraciónI
del tejido social, a través de la participación ciudadana, brindando oportunidades
de desarrollo, ocupación e integración a la población en localidades con mayor
índicedelictivo.

~,
/'¡ )~'/, 1,'
i /.-. ,.../
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3.3.- Alineación Eje por Eje del PMD 2018-2021 a los PLED-PND 2019-2024 \1f
Con el acompañamiento de los entes asignados para su formulación (COPLADET
y COPLADEMUN), la vinculación de los Ejes Rectores y Transversales del PMD
2018-2021 con los del PLED y el PND, se estableció considerando las facultades, /y/¿1/1

~/

\j ". . .....
í}/~¡7
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Eje Transversal 6 Gobierno Abierto y Combate a la Corrupción

Promover mecanismos de participación ciudadana y establecer vínculos
colaborativos y permanentes con los actores y organizaciones de la sociedad civil
para planear y evaluar, con el consenso ciudadano, los programas y acciones,
garantizando el uso eficiente y transparente, así como la rendición de cuentas de
los recursos públicos mediante la implementación de plataformas digitales que
innoven los procesos para los bienes y servicios que ofrece el Ayuntamiento.

Eje Transversal 7Asentamientos Humanos Sustentables

Contribuir en el diseño y planeación urbana sustentable de los asentamientos
humanos en el municipio, garantizando certeza jurídica en materia de
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, al tiempo que se promueve la
participación ciudadana para el desarrollo sostenible en acciones como el cuidado
al medio ambiente y la reforestación; garantizar la movilidad urbana y la inclusión
de las zonas rurales y colonias populares en el nuevo modelo de infraestructura,
dignificando el espacio público; asimismo, mitigar los riesgos causados por los
desastres naturales y por la actividad humana.

Consecuentemente, el PMD 2018-2021 se mantiene alineado a los objetivos,
estrategias y líneas de acción establecidas por la planificación nacional y estatal,
dentro de su específico ámbito de competencia, acorde a la autonomía municipal
según los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco y 29 fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

las dinámicas y las necesidades singulares del municipio, ver tabla 4.
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Plan Municipal de Desarrollo
2018-2021

Eje Rector 5
Participación Ciudadana

para la Prevención
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Tabla 4. Alineación PMD-PLED-PND

Plan Estatal de Desarrollo
2019-2024

Plan Nacional de Desarrollo
2019-2024

Eje Rector 1
Seguridad. Justicia

y Estado de Derecho

Eje Transversal 2
Combate a la Corrupción
y Mejora de la Gestión

Pública

Eje Rector 1
Justicia y Estado

de Derecho

Eje Rector 1
Agua y Energ(a

Eje Rector 3
Desarrollo Social

Eje Rector 2
Bienestar, Educación

y Salud

Eje Rector 2
Bienestar

Eje Rector 1
Agua y Energía

Eje Rector 2
Economra y Turismo

Eje Rector 3
Desarrollo Económico

Eje Rector 3
Desarrollo Económico

Eje Rector 3
Desarrollo Social

Eje Transversal 4
Inclusión e Igualdad

Sustantiva

Eje Transversal 1
Igualdad de Género,
No Discriminación

e Inclusión

Eje Iran$Versal 6
Gobierno Abierto y

Combate a la Corrupción

Eje 5 Transversal
Combate a la Corrupción
y Mejora de la Gestión

Pública

Eje Rector 1
Agua y Energfa

Eje 4 Rector
servicios Eficientes

Eje Transversal 7
Asentamientos Humanos

Sustentables

Eje Transversal 6
Ordenamiento Territorial
y Desarrollo Sostenible

Fuente:H.AyuntamientodeCentro,conbaseenel PLED2019-202~019-2024.



H. AYUNTAMIENTO//'
OE CENTRO (1

ACTA SESiÓN 26 -

"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianoZapata"

3.4.- Alineación del PMD 2018-2021a la Agenda 2030

Como integrante de la Organizaciónde Naciones Unidas (ONU), México signó el ~,,'
Acuerdode la Asamblea General de la Agenda 2030 para el DesarrolloSostenible,
el 25 de septiembre de 2015, contribuyendo a confeccionar algunos de sus 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como son, entre otros, el fin a la
pobrezay hambrecero, junto a sus respectivas169metas y 231 indicadores.

Consecuentemente, incorporó a su andamiaje legal y político-administrativo
instanciaspara diseñar, implementary evaluar políticas públicas con enfoque de la
Agenda 2030 que favorecieron su localización, es decir, su alineación con
programas a nivel estatal y municipal, así como su impulso dentro de agendas
legislativas y judiciales, teniendo además como directriz central para dicha
construcción,el modelo de GobiernoAbierto, ver figura 6.

Figura 6. Órdenes de Gobierno responsables de la implementación de los 17 OOS

OBJETIVO~
DE DESARROLLO '
SOSTENIBLE

", __ AA _

Fuente: ONU, 2019.

1
A partir de la reforma al artículo 21 de la Ley de Planeación, promulgada en 201!0;8 V
se hizo vinculante la incorporaciónde los ODS de la Agenda 2030 a los siste,a, s r
de planificación, implementación, seguimiento y evaluación de las polltic
públicasde todos los poderesy nivelesde gobierno.

Entre otras iniciativas, se instauró el Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el/))
Desarrollo Sostenible, ratificado por el Presidente de México, Andrés Manuel_~
López Obrador, el 9 de enero de 2019; y que derivó en la instalación de los :~~
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Consejos Estatales. En Tabasco fue formalizado el 6 de mayo de 2019, por el
gobernador Adán Augusto López Hernández. Por último, se creó el Sistema de
Información de los DOS (SIDOS), gestionado por la Presidencia de la República
en coordinacióncon el InstitutoNacionalde Geografíay Estadística (INEGI).

Por lo anterior, el Ayuntamiento de Centro adopta el compromiso, por primera vez
en la historia del municipio, de localizar su visión y proyecto de gobierno a los
DOS, a través de la pertinencia puntual de sus metas, medios de implementación
e indicadores,como se desglosa al final de cada Eje, ver figura 7.

Eje Rector 1
Agua y Energía

Figura 7. Alineación de los Ejes a los ODS

EJES OOS

Eje Rector 2
Economía y Turismo

1 ~~lAPOBRUA
8 TRABAJOlllCINll 9 ::~~:f~NEYCRWMIENro

leo,O",CO 1000iAlSTRUClURA

M'iT id &
1O ::~~~~ftl~ 12~=... RISl'llliSAlllES~=~ 00...

Eje Rector 3
Desarrollo Social
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EJES OOS

Eje Rector 4
Servicios Eficientes

Eje Rector 5
Participación Ciudadana

para la Prevención

Eje Transversal 6
Gobierno Abierto y

Combate a la Corrupción

5 IGUALDAD 10 REDUCCIONDEIAS 12=DEGENERO DESIGUAlDADES

Cf ... Rf:SPONSAIllES~=~ 00...
16 i~Js~,~i~,~~(s17 AtIA~lASPAI1A

lOGRAR
SOliDAS IOSOBJrIIV'DS

.~! W

Eje Transversal 7
Asentamientos Humanos

Sustentables

1 ~1~IAPOBRElA 3 ¡~\1~ESTAR 6 AOUAUMPIA
YSAHEIMIE1IIO

M',T -'vj'. '1
glNDusrmA. 11::Jrs 13 ~¡¡I~INCIIMAITINDVAC~Nr

INfRAESTRUCTURA SDSTIlIIIllES

& ~I~!G
15 ~lTSISTETlAS

TlRRlSTRfS.-::
..:.._

Fuente:H. Ayuntamientode Centro, con base en la Agenda 2030,2019.

~\
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4. Filosofía Institucional

4.1.- Visión

Centro deberá ser un rnumctpro moderno aprovechando las ventajas de las
Tecnologíasde la Informacióny Comunicación,para consolidar un gobierno digital
modeloen el sureste del país.

Para 2021, deberán estar sentadas las bases para que el crecimiento del
municipio sea estratégico e integral, atendiendo un esquema de asentamientos
humanossustentables.

Este Gobierno aspira a reducir la brecha de la desigualdad a través de políticas
públicas sectoriales encaminadas a garantizar el bienestar social. El municipio
deberá aprovecharsu condiciónde polo de desarrollo emergente en el contextode
las transformacionesnacionales.

4.2.- Misión

En el Ayuntamiento de Centro tenemos la convicción que el servicio público es
oportunidad creadora: Un Gobierno que carece de contenido social es un
Gobiernoausente del sentir popular.

Trabajaremoscon honradezy transparencia, con sentido incluyente y sustentable,
a través de acciones y programas de largo alcance y amplia cobertura, para
dignificar la calidad de vida de la población.

Para construir un mejor Centro, habremosde privilegiar la planeación urbana y el
desarrollo social ordenado, mediante esquemas de inclusión de zonas populares,
garantizandosatisfactoresmunicipalesfundamentalesy el bienestar social.

4,3,- Principios (~ ;::::

Con el propósito de acompañar el proceso de la Cuarta TransfOr~Ciqn~~ /
México, y contribuir a construir u~ n:ejor ~uni?ipio, el que~acer.de este ~o~ie.rn I
está alentado por valores y convicciones inspirados en el Ideario de movmuen s
histórico-sociales que han dado origen.a los princ~piosque .defi~irán la ruta del ..
Gobierno de Centro: Honradez, Honestidad,Austeridad, Racionalidad, Estado de
Derecho, Reconciliación, Justicia Social, Equidad e Inclusión Social, Economía
para el Bienestary ParticipaciónDemocrática.

//
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5. Contexto Geográfico, Natural e Histórico

El territorio tabasqueño cuenta con una extensión geográfica de 24 mil 737.8
kilómetros cuadrados (km2), mismo que representa el 1.3% de la superficie del
país, ocupando el lugar número 24 en extensión territorial a nivel nacional. En esta J""'.',,'
extensión se asientan los 17 municipios que integran su división política, siendo la
ciudad de Villahermosa su capital, que es un polo logístico de desarrollo para el
sureste del país, y que su por importancia en el sector petrolero es capital
energética de México. Esta última se encuentra enclavada en el municipio de
Centro, del cual es cabecera municipal (INEGI, 2019), ver figura 8.

Figura 8. Mapa del estado de Tabasco

Tabasco
Divisiónmunicipal

Veracruz de
IgnaciQ de
ta Lre...e

f!IC.III.iI
o 14 28 42
!~--.--,_._-"'..,;

KiIi.ot'llWOll

Fuente:DivisiónmunicipallNEGI, 2010.
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El municipio de Centro tiene colindancias,al norte con los municipios de Nacajuca ,..,
y Centla; al este con los municipios de Centla, Macuspanay Jalapa; al sur con los
municipiosde Jalapa, Teapa y el estado de Chiapas;y al oeste con los municipios
de Cunduacán,Nacajucay el estadode Chiapas (INEGI, 2008).

El estado de Tabasco es parte de dos provincias fisiográficas, las cuales son: la
llanura costera del Golfo sur de México, la cual ocupa el 94.6% del territorio del
estado a través de la sub-provincia fisiográfica denominada llanuras y pantanos;
asimismo, esta ~ub-p~ovinciase cara~teriza por el predominio de to~ofo~~as de ~/ /
llanura y lomeno baios con una altitud de 240 metros en combinación con .Ó ,

planiciesde inundación (Atlas de Riesgosdel Municipiode Centro, 2015). /'"
;" /

El estado fue impactado por tectonismo de plegamiento y dislocación del paquete /
rocoso de la sierra de Chiapas y Guatemala; al mismo tiempo tiene elementos de
relleno de las cuencas marinas y lacustres con aportes de materiales terrestres ¡~
acumuladospor las corrientes superficialesen la llanura costera (Atlas de 'es~os ,~
del Municipiode Centro, 2015). _~ ,

/;( /~ J/~/, -¿
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Asimismo, el municipioestá conformadopor 7 villas, 1 poblado, 167 rancherías,36
ejidos, 61 colonias y más de 52 fraccionamientos, y posee la mayor jerarquía
geopolítica por albergar a la ciudad de Villahermosa, capital del estado y sede de
los tres poderes constitucionales(Atlas de Riesgosdel Municipiode Centro, 2015).

5.1.- Clima

El municipio de Centro en los últimos 10 años ha mantenido un clima cálido
húmedo con abundantes lluvias en verano, régimen normal de calor con cambios
térmicos en los meses de diciembre y enero; se aprecia una temperatura media
anual de 33.6°C, siendo la máxima media mensual en mayo con 29.8°C y la
mínima media mensual en diciembre-enero con 22.8°C (Gobierno del Estado de
Tabasco, 2019).

De igual manera, se ha presentado un régimen de precipitaciones que se
caracteriza por un total de caída de agua de 2 mil 237 mm anuales, con un
promediode máxima mensual de 300 mm en el mes de septiembre y una mínima
mensual de 50 mm en el mes de abril. Asimismo, las mayores velocidades del
viento se concentran en los meses de octubre y noviembre con velocidades que
alcanzan los 30 km/h., presentándose en el mes de noviembre y diciembre las
menores,con velocidades de 18 km/h. en el mes de junio (Gobiernodel Estadode
Tabasco, 2019).

5.2.- Fisiología

/1
//
//
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En el caso del municipio de Centro, como parte de la sub-provincia en las llanuras ~
y pantanos tabasqueños, posee un relieve con una altitud promedio de 10 msnm,
siendo la zona sur y sureste con relieves no mayoresa los 100msnm, ver tabla 5.

Tabla5. Provincias y sub-provincias fisiográficas del municipio de Centro

CENTRO

Subprovincíay Topoforma

Gran llanura aluvial 97.15 5.84

Llanura con inundación 0.86 0.05

Llanura costera inundable 1,149.86 69.13

Lomerío 292.88 17.61

Pequeño llano 122.36 7.35 c)\'.
Fuente: Atlas de Riesgos del Municipio de Centro, pág. 46, 2015.

5.3.- Geología

La geología del estado de Tabasco se onqmo por una serie de eventos
catastróficos y estructurales durante el Mesozoicoy Cenozoico, lo cual dio origen
a una base rocosa petrológica. Lo anterior, sumado a las rocas más antiguas que
surgen durante el Mesozoico, por su constitución litológica muestran la existencia
de una plataforma de depósitos de agua somera propiciado por el depósito de
sedimentos carbonatados biogenéticos (Atlas de Riesgos del Municipio de Centro,
2015).

El municipio de Centro se asienta predominantemente sobre arenisca y rocas
sedimentarias proveniente de la Era Cenozoica; asimismo, las fallas y fracturas
más cercanas se encuentran a 50 kms. del municipio de Teapa, donde inicia la
cadena montañosa que caracteriza a la Región de la Sierra (Atlas de Riesgos del
Municipiode Centro, 2015).

5.4.- Suelos

/ Jji

(\.~
Jj

El tipo de suelo más abundante para el estado de Tabasco es el Gleysol, pues los
suelos en que se asienta el municipio de Centro son de textura arcillosa:~ /
principalmente Gleysoles y en menor proporción se encuentran Vertisoles, / ~ /
Luvisolesy Acrisoles (Atlas de Riesgosdel Municipiode Centro, 2015). ~. -:/c-: / ,
Los tipos de suelo que más abundan en el municipio son de contextura.arcillosa: J
principalmente Gleysoles y Acrisoles, otros son Solonchaks, Histosoles ~¡
Cambisoles y Lixisoles, que también se encuentran representados en p o ~
porcentajeen el territorio, ver figura 9. "1 /

~) l/.?
/ ;?/ .
/' .,...//I
7ST i .
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Figl,Jra9. Suelos del municipio de Centro
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Fuente: IMPLAN con datos de INEGI, 2015.

5.5.- Hidrografía

El estado de Tabasco pertenece a la región hidráulica 30 Grijalva-Usumacinta;
forma parte de la región Hidrólogica número XI, la cual abarca los estados de
Tabasco, Chiapas, Campeche y parte del estado de Oaxaca. En el caso particular
de la cuenca Río Grijalva-Villahermosa, ocupa gran parte del territorio del
municipio de Centro y tiene una subdivisión en las subcuencas: a) Río Grijalva, b)
Río Mezcalapay e) Río Carrizal.

Dicha cuenca ocupa el 41.45% del total estatal; sus límites son: al norte con el
Golfo de México y al sur con las cuencas Río Grijalva-Tuxtla Gutiérrez y R.íO/.:./,//'
Lacantún. //{:'-/

En relación a los cuerpos lagunares, los principales en el municipio son:/~ A

Ilusiones, Ismate y Chilapilla, El Camarón, El Negro, Chilapa, El Campo,' El
Horizonte, Pucté y Maluco, que en su conjunto ocupan alrededor de 13 mil
hectáreas, mismas que representan el 6.4% del territorio municipal. También hay
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otras importantes como son: Jahuacte, El Corcho, Sabana Nueva, El Manguito,
Jitalito, Playa del Pozo, El Vigia, Trujillo, El Cuhy, El Pueblo, El Campo, El Gua:-y
El Espino (Gobierno del Estado de Tabasco, 2019).

Cabe precisar que de los anteriores cuerpos lagunares, 11 se encuentran dentro
de la configuración urbana de la ciudad, dado que la población se ha ido
asentando alrededor de ellos. El mayor de estos cuerpos de agua es la Laguna de
las Ilusiones, que actualmente constituye el centro geográfico de la zona urbana,
ver tabla 6.

Tabla 6. Lagunas urbanas del municipio de Centro

Nombre Extensión

Laguna El Negro Col. Casa Blanca 30 ha

Laguna La Aduana

Laguna La Pólvora

Laguna Encantada

Zona de Altabrisa 65 ha

Laguna El Camarón Colonia Gaviotas 12 ha

Vaso regulador San José Colonia Gaviotas 3 ha

Total en hectáreas 359 ha

Fuente: SERNAPAM y UJAT. Lagunas urbanas del municipio de Centro, 2018.

5.6.- Vegetación

En 2015, el municipio de Centro tuvo una conformación en materia vegetativa
dominada por los pastizales, que principalmente fueron inducidos por la actividad
ganadera a las periferias del territorio municipal; este cultivo se encuentra ..§. .
conformado por la presencia de gramíneas cultivadas para la ganadería de -: "/jl
bovinos con árboles esparcidos utilizados para sombra; entre estos past S"'/
destaca la presencia del pasto Estrella Africana (52%), Remolino (41.7%) Y A~a
(41.7%). Otros pastos que se cultivan, aunque en menor proporción son: Vi (1
Chontalpo (13.4%), Egipto (8.5%), Humidícola (8.5%), Grama amarga, Berm a ,~
polystachya, con presencia de árboles repites esparcidos utilizados para sombra. f _;
El pastizal se establece en espacios amplios y continuos, y representa el uso del '~\/ l.r,

/ ~Jf /, 1-/;//,/
f _'/)\,
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suelo de mayor extensión (38.86%) (Atlas de Riesgos del Municipio de Centro, ~
2015).

En relación a la fauna con la cual cuenta el municipio de Centro, se pueden
encontrar las siguientes especies de mamileros: Conejo, Comadreja, Tlacuache,'" .« /
Mapache, Armadillo y Nutria (INAFED, 2019). ~

Respecto a las especies reptiles podemos encontrar: Caimán, Tortuga, HicoteaY;-' 1\/
Mojina, Pochitoque, Coral, Coralillo, Bejuquilla, Culebra de agua, Iguan"a, Toloqu )1
y Lagartija. f\,~;

/ )",,/,' ~,,.--,
/ '

(_/Á
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Lo anterior, sumado a la expansión de los asentamientos urbanos, el drenado y el
relleno de áreas inundables, las descargas de contaminantes y el aporte de
sedimentos provenientes de los desarrollos urbanos y suburbanos, así como el
crecimiento de los fraccionamientos suburbanos, ha generado una serie de
condiciones adversas que han disminuido la vegetación en gran parte del territorio
municipal (Atlas de Riesgos del Municipio de Centro, 2015).

El progreso de las actividades industriales y petroleras en gran parte del territorio,
han ocasionado el crecimiento de grupos de vegetación aislados en pequeños
fragmentos dentro de la ciudad y simples manchones de árboles dispersos en
gran parte de las localidades rurales del municipio, ver tabla 7.

Tabla 7. Especies preciosas de árboles maderables en Centro

Nombre común Nombre científico

Macuilí Tobebvia Rosea

Cedro Rojo

Caoba

Cedrela Odorotada

Jobo

Swietenia /I1_acrophilla

Spondian Mombin

Ceiba PentandraCeiba

Amate Ficus Tecolutensis

Bojón Cordia Alliodra

Fuente: INAFED, 2019.

5.7.- Fauna

',:.1'1~.
\
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En el caso de los peces que se pueden encontrar en las lagunas y ríos del
municipio, se enlistan las siguientes especies: Robalo, Pejelagarto, Tilapia,
Tenguayaca,Castarrica, Bagre,Guabinay Topén.

Por último, en materia de aves podemos encontrar las siguientes especies
distribuidas en gran parte del territorio municipal: Garza, Pijije, Patillo, Pato
Canadiense,Viudita, Zopilote, Pea, Guaraguao,Gavilán y Búho.

5.8- Reseña Histórica

Debido a la pobreza, epidemias y sobre todo, a los continuos ataques de los
piratas ingleses posesionadosde la Isla del Carmen, la mayoría de los habitantes
de la Villa de Santa María de la Victoria, fundada por Hernán Cortés en la
desembocadura del río Grijalva, en lo que hoyes el municipio de Centla,
decidieron abandonar ésta y buscar tierra adentro un sitio más seguro para
asentarse. El 24 de junio de 1557 llegaron al pequeño caserío de pescadores
denominado Tres Lomas, ubicado en la margen izquierda del río Grijalva, donde
fundaron una nueva población con el nombre de San Juan Bautista (INAFED,
2019).

En 1564, Diego de Quijada, alcalde mayor de Yucatán, Cozumel y Tabasco, trazó
y dio posesión oficial de las tierras de este nuevo asentamiento, al que denominó
como Villa de Carmona a semejanza de su lugar natal en Andalucía. El trazo
comprendía las actuales calles Madero, Reforma, Lerdo y otras del centro de la
ciudad, incluyendo la plaza principal o Plaza de Armas donde se construyó la
primera iglesia. Hacia 1596-1598, el rey de España Felipe 11aprobó la fundación
denominándola Villa Hermosa de San Juan Bautista y le otorgó el escudo de
armasque hasta la fecha identifica al estadode Tabasco. ~ ..

._~
No obstante el debate en torno al año exacto de la fundación de G'II~h ~osa,
existe unanimidad respecto que el 24 de junio es el día en que s realizan las
festividadesde este acontecimiento.

/

/

Durante las décadas siguientes, Santa María de la Victoria siguió siendo
oficialmente la capital de la provincia y Villa Hermosa se había convertido en un
centro comercial más seguro y el principal puerto de Tabasco. Los poco~s .
españolesque permanecíanen la fundación, hartos del saqueo y los desmanesde -: /
los piratas, solicitaron a la Corona española, a principios del siglo XVII, el traslado .
de los poderes de la provincia antes mencionada.Aprobada esta petición, el}4 de..

/!¡:l

.
junio de 1641 se realizó el traslado de los poderes. La nueva sede del góbier .'"
colonial fue llamadaVilla de San Juan Bautistade Villahermosa. ,

'C)
I
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En noviembre de 1808, el Virrey de la Nueva España dispuso elegir el primer ~
Ayuntamiento de San Juan de Villahermosa, mismo que inició sus funciones el 1
de enero de 1809.

El 3 de febrero de 1916, siendo gobernadorel general FranciscoJ. Múgica, desde
la Villa de Teapa expide el Decreto 111, con el que restituye a la capital del estado ~\f",
su antiguo nombre de Villahermosa, como hasta la fecha se le conoce; para 1917, .
el 27 de febrero se proclama en Villahermosa la nueva Constitución Política de la
República y el 10 de marzo de 1919, toma protesta como primer Gobernador
Constitucionalel General CarlosGreene Ramírez.

En 1924,durante la llamada rebelióndelahuertista,Villahermosa fue un importante
bastión de este movimiento; durante los 6 meses que esta ciudad estuvo en
manos de los rebeldes, la población fue testigo de un sinnúmero de asesinatos
políticos. La escalada sangrienta se prolongaría más allá de la rebelión sin
cabeza, a lo largo del periodo conocido como el garridismo, cuando se gestó el
movimiento anticlerical más radical que haya padecido Tabasco. Una balacera en
la céntrica calle Juárez de Villahermosa, que costó la vida a varios jóvenes
estudiantes,marcó el fin de esta etapa al desconocerse los poderes del Estadoen
1936.

En 1956, el poeta y etnólogo Carlos Pellicer Cámara fundó en Villahermosa el
parque-museo "La Venta", con las más importantes Cabezas de la Cultura
Olmeca; ese mismo año, el presidenteAdolfo Ruiz Cortinez inauguró la c~rr,e,tera
Circuito del Golfo que une a Villahermosacon el resto del país. \

'-1",
Durante el gobierno de Carlos A. Madrazo Becerra, la capital del esta a'
como nunca en materia de urbanización; fue construido el malecón de dad,
con lo que el problemade las inundacionesque se padecían anualmentese redujo
a las áreas suburbanas; la ciudad se embelleció con monumentos, jardines,
parques, avenidas, fuentes, se construyeron la Ciudad Deportiva y la Ciudad
Universitaria. Villahermosa recibió un impulso para situarse entre las más
modernasy pujantes del país (INAFED,2019).

~

(~\\
'\_./

A partir de 1970, el desarrollo de la industria petrolera nacional generó un impacto
inesperado en la ciudad de Villahermosa. Al finalizar esa década, se inició la
construccióndel complejo urbanísticoTabasco 2000, que marcaría el inicio de un
nuevo rostro para la capital tabasqueña (INAFED,2019). /)

En la década de los 80s, se continuó la construcción de espacios urbanisticosViY/, ~
con el mejoramiento de servicios para ubicar al municipio de Centro ~omo r
referentede crecimientoen el sureste del pais. _ / W' "

/ / ')
i /1,.
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Escalade población

Según la Encuesta Intercensalde 2015, en el municipio de Centro habitan 684 mil
847 personas, que representan el 28.59% de la población del estado, de los
cuales333 mil 999 son hombresy 350 mil 848 son mujeres, ver gráfica 2.

Gráfica 2. Población de mujeres y hombres en relación al total del municipio

Fuente: INEGI, 2015.

Lo anterior nos muestra que existe una ligera variación entre la cantidad total de
hombresy mujeres en el municipio, siendo el segmento femenino el que tiene una
mayor cantidad.

Respecto a la distribución por edades, los segmentos de 20 a 24 años y de 25 a
29 años, representan la mayoría, en relación al promedio de edad de 28 años de
los mexicanos,ver gráfica 3.

Gráfica 3. Distribución de la población de Oa 34 años en Centro
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Fuente: INEGI, 2015.
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Por otro lado, el rango de 35 a 39 años se encuentra en predominio sobre los
segmentoscon tendencia a ser adulto y adulto mayor, ver gráfica 4.

Gráfica 4. Distribución de la población de hombres de 35 a 59 años en Centro

55-59años 26,194

50-54 años

45-49 años

40-44 años

35-39años 54.551

O 10,000 20,000 30,000 40,000 50,000

Escala de población

60,000

Fuente: INEGI, 2015.

La relación que existe en los datos de población de hombres y mujeres tiene una
relevanciacrucial. porque nos permite establecer directrices en materia de política
pública municipal para atender a los dos diferentes grupos que presentan
volúmenesde poblacióndiferentes.

6.2.- Mujeres

/¡JI
,/ /

Durante los últimos años en el municipio de Centro, la mujer ha tenido un avance
recurrente en los sectores político, social, económico; gozan de mayor nivel de
escolaridad, nuevos roles reproductivosdentro del núcleo familiar actual; por ello,
es pertinente conocer las diferentes variables en materia de población y su
desagregadopor grupo de edades para generar las estrategias en política pública
que permitan su desarrollo a largo, mediano y corto plazo. En relación a la
población de mujeres de Oa 4 años hasta 15 a 19 años, se mantiene estable con~/~-/
variaciones mínimas, con un repunte en la población de 20 a 24 años y 30 a 34 /
años, las cuales representan el grueso de población actual del municipio, dentro ::/} ,
del promediode edad nacional (28 años), ver gr~ca 5. /?//

c} .. (2/'
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Gráfica 5. Distribución de la población de mujeres de Oa 39 años en Centro
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Fuente: INEGI, 2015,

Por otra parte, en la población de mujeres de 40 y más de 75, se puede observar
que el segmento de 40 hasta 49 años representan el grueso este rango de edad
de población actual, manifestándose que los segmentos de mujeres en edades
avanzadas se mantienen con una población mínima en relación a las edades
predominantes,ver gráfica 6.
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Gráfica 6. Distribución de la población de mujeres de 40 hasta 75 y más en Centro
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Escalade población

6.3.- Hombres

En México se tiene un total de hombres, hasta 2015, de 58 millones, de los cuales
en el estado de Tabasco habitan 1 millón 171 mil 592, que representan el 2.01%
del total nacional; en el municipio de Centro radican 333 mil 999, lo que representa
el 28.5% del total estatal.

Por otra parte, en el municipio de Centro, la distribución que presenta la población ~
de hombres es la siguiente: los segmentos dominantes en edades tempranas y "...
maduras que se acercan a la edad promedio del mexicano a nivel nacional (28
años), son los que se encuentran de 5 a 9 años, con 31 mil 919 Y, los que oscilan /
entre 20 Y24 años con un total de 32 mil 215, ver gráfica 7., <~

/ 17~
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Gráfica 7. Distribución de la población de hombres de Ohasta 34 años en Centro
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Lo anterior nos indica que hasta 2015 se dieron una serie de factores sociales en
el municipio que detonaron una modificación en la tendencia natural de
crecimiento poblacional en el segmento de 5 a 9 años, en relación al crecimiento
que se presenta en las edades juveniles. En cuanto a las poblaciones en edades
que superan la edad promedio a nivel nacional, se muestra una tendencia natural
dominada por el segmento de población de 35 a 39 años, con una prospectiva a
mediano plazo de una población de hombres maduros, con diferentes
necesidadesen servicios que podría ofrecer a largo plazo el municipio, ver gráfica
8.

Gráfica 8. Distribución de la población de 35 hasta 75 años y más en Centro
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Fuente: INEGI, 2015.
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En relación al crecimiento de población que se espera para el municipio en los
próximos años, podemos observar que, en ambos segmentos de hombres y ~
mujeres, el grueso de la población dominante se encuentra entre los 30 y los 45
años; lo cual indica que en los años venideros (2021-2030), según datos del
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de
Población (CONAPO), la población predominantese encontrará entre los 60 y 65
años. Esta situación requerirá establecer una nueva política en materia de
servicios, infraestructura y prioritariamente, generar condiciones económicas y
laboralesde inclusión para garantizar a este sector un nivel de vida digno.

H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

7. Aspectos Sociales ~\

7.l.-lndígenas (j ~
En Centro, de manera tradicional, se consideran dos grandes zona~~e son
referencia para el diseño en materia de política pública dirigida a los pueblos
indígenas:Villas Tamulté de las Sabanas y Luis Gil Pérez, así como comunidades
aledañasque conforman un polígonode atención.

Según los Indicadores Socioeconómicos de los Pueblos Indígenas en México
2015, la población total de este sector en Centro es de 31 mil 109 personas, cifra
que representa el 25.17% de la población indígena en el estado y el 4.5% de la
población total municipal, de los cuales, 15 mil 472 son hombres y 15 mil 637 son
mujeres.

En materia educativa, el segmento de 6 a 14 años de la población indígena, es de
4 mil 903 personas, de los cuales 4 mil 736 (96.6%) asiste a la escuela y 167
(3.45%)no asiste. El segmento poblacionalde 15 años y más alfabetizado registra
un total 22 mil 147 personas.

Respecto a la actividad económica y a la ocupación de la población indígena
municipal, en 2015 se registró una poblacióneconómicamenteactiva de 12 años y
más, de 13 mil 436 personas (57%) y 10mil 100 (42.8%) inactiva.

~

(\
I ~I
i~

Los segmentos de población indígena ocupada, según nivel de ingresos en
salarios mínimos mensuales, se identificaron de la siguiente manera: 490 (3.8%)
no perciben ingresos; 450 (3.5%) reciben menos de un salario mínimo; 2 mil 865
(22.4%) obtienen de 1 a 2 salarios mínimos; y 7 mil 917 (61.9%) logran más de 2
salariosmínimos. ~

Por último, según las principales características por municipio, en Centro #A(~01
registraron 7 mil 574 viviendas particulares habitadas por pobla~ión indígena(de '1
las cuales: 290 (3.8%) tienen ~iso de tierra; 7 ~il 407.(97.8%) disponen de agua t' (
entubada; 7 mil 434 (98.2%) disponen d~ drenaje; 7_mil 490 ~9879%)e ent n con
energíaeléctrica; y 1mil 400 (18.5%)cocinan con lena o carbono /' 7 (//)
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7.2.- Educación

Los servicios educativos en Centro se clasifican en: escolarizados y no
escolarizados. Para el inicio de cursos del periodo 2017-2018, se tuvo un total en
servicios escolarizados de 217 mil 666 alumnos, de los cuales 109 mil 201 son
hombresy 108mil 465 son mujeres,ver tabla 8.

16.242 16,177

39,218 37224

Alumnos

Total Hombres Mujeres

Aulas

Existentes Enuso

Servicios
educativos 217,666 109,201 108.465 6,045
escolarizados

13,705 7,910 7,193

Secundarla 35,762 18,049 17.713 1,163 2,180 1,352 1,189 143

Bachillerato 32,921 16,698 16,223 919 2,505 1,094 1,050 89

Normal 710 130 580 NA 147 52 42 6

Superior 39,412 18,864 20.548 NA 4,915 1,033 997 39

Tabla 8. Alumnos, grupos, docentes, aulas y escuelas en servicios educativos escolarizados
del municipio de Centro.

Fuente: H, Ayuntamiento de Centro, con datos del Sistema Educativo Estatal, Periodo Escolar
2017-2018,

En este contexto, 76 mil 442 estudiantescursan nivel primaria, integradosen 2 mil
643 grupos, a cargo de 2 mil 636 docentes.

j

..~

\

En el ámbito de la infraestructura educativa, el nivel preescolar tiene la mayor
cantidad de escuelas con 369, que ocupa una población de 32 mil 419 alumnos,
distribuidosen 1 mil 276 aulas. ¿
Los datos expuestos permiten tener una visión general de alumnos, grupos 't~
docentes atendidos en el municipio, por lo que resulta de vital ímportancia-Ia
intervenciónen relación a la infraestructuraeducativa ya que un buen porcentaje .,a J
de las aulas se encuentran con daños estructurales y necesidad íí

/ cU



mantenimiento, debido a que
antigüedad; otras, a causa de
daños estructurales mayores.

Rezago Educativo en Centro
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varias de estas escuelas cuentan con mucha ~
sismos y de inundaciones anteriores, presentan \l

En 2015, Centro se encontraba en el cuarto lugar estatal en cuanto a rezago
educativo, con una población total de 123 mil 26 habitantes de 15 años y más, de
los cuales 15 mil 934 son analfabetas; 39 mil 523 no concluyeron el nivel primaria
y 67 mil 939, la educación básica, ver tabla 9.

~
l.Tabla 9. Población de 15 años o más en Rezago Educativo por municipio.

R~%<l90social

TOl,¡1 Urbano I RUI,ll

pobtactón de 15 ano~ o milS Analfabet.3$ Sin primaria termInada

--I~ - -I~ - -I~ - -
Sin SIXund.,,1a terminad;:!

Tat..1 Urbano RUlal

""'ICO 1.713.3501,042.571670.779 ~1.777 30.884 51.803 202,"42 04.821 108,121 278.61 145,677 133.304 573,700 280,382 2Q3.318

42,465 14.806 27.650 3,910 S07 .3.013 7.854 1.776 6.078 7.'~37 l,Q64 5,073 19,701 4.637 15,064

Cilrden_ 180.250 121,Qi62 58,288 10,68S 7,115 3;370 26.129 14.7111 11,338 35.581 :'21.812 11,7GQ 72.305 43,$118 28A71

Com.l~co 63.675 7.70979.777143,452

95.322 30,317 65,005 6,495

Emllano...... 22,077 17,751 4,326 1,375

............ 128.791 63.146 65.645 8.917

....... 28,.0.05 \.8374.038 23,967

61,141 N,413 31,728 3,169

21.884 5,237 16,647 2,031

TI8.443 56,591 7,17261,852

N.. -. 67.443 4.74930,8.0598,248

....... .31.281 2,86468,236 36,955

34,468 8,275 2.66226,193

r..... 42,on 21,486 4,.08720,586

42.181 25.337 3.631 1.389 2.242 3,613 17,451 9.4.0516.844

2,856 52,774 32,89519.8794,853 20.133 7,.085 13.048 4,932 9.938 14,994

1,268 3,590 :: ~:: ~('\\
26,11146 ~-~ ,

9300 \,,
11.930 \

10,150 17.61.0 4,515 13.095 37,845 9,3735.227 13,740

.23 452 2.887 5,947984 8,3013,055 2,137 918 3,871

3.251 $;666 22,531 21,68.09,828 12.7.03 52.89921,451 8.6.01 12,850

73 1,764 11.167 8344,034 268 3.766 5,296 493 4,8.03

1.42.0 4.346 8,8979.3.03 4.214 5.089 20,0811,749 7,609 3,263

308 1,723 3,989 1,494737 3.252 9.5963,576 449 3,127

1.918 5.254 8.442 41.]97 14,45113,.014 4,.091 12,769

2.430 2.319 4,92$ 14.9262,777 11,774 7,570 4.2.04 24.2267,7.03

.46 1,g18 6,561 9,83021,7602,957 3,451 12,4886,4.08

343 881 1.151 2,3755,825 15,.0524,533 6,9762.319 5,414

1.17.0 2,74.0 7,116 19,282 12,2193,153 4,563 7,ll632.917 7,479 4.739

8,.046 2,3757.400 3,55.06.420 2.807

Fuente: Encuesta Intercensal2015, INEGI Nota: No se descontó la matrícula 2014-2015 del
Sistema Educativo Nacional-SEP, por no contar con este desglose.

Como se observa, la población con mayor vulnerabilidad,or rezago educativo es
aquella que no terminó su educación secund)C:;~ (55 mil 3 personas);
consecuentementese deben emprender acciones c¡ etas para mitigar este a'0
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7.3.-Salud

De acuerdo al Anuario Estadístico del INEGI 2017, en Centro se registraron 172 ~
mil 80 derechohabientes inscritos en alguna institución pública de salud, de los .
cuales: 83 mil 350 se encuentran en el Institutode Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 88 mil 730 se encuentran afiliados al
Institutode Seguridad Social del Estadode Tabasco (ISSET), ver tabla 10.

Municipio

Estado

Balancán

Cárdenas

Centla

1,158,839

8,863

32,174

11,995

652,024

NO

184,949

5,323

17,703

5,764

111,130

NO

10,853

NO

NO

NO

5,784

NO

NO

NO

194,099

3,540

14,471

6,231

NO

NO

NO

NO

Centro

Comalcalco 18,775 NO 8,347 NO NO NO 10,428

Cunduacán 16,348 NO 6,302 NO NO NO 10,046

Emlliano Zapata 5,657 NO 3,213 NO NO NO 2,444

Hulmangulllo 15,871 NO 7,552 NO NO NO 8,319

Jalapa 5,987 NO 1,501 NO NO NO 4,486

~

Jalpa de Méndez 20,573 NO 9,159 NO NO NO 11,414

Jonuta 2,671 NO 1,364 NO NO NO 1,307

Macuspana 19,487 NO 10,777 NO NO NO 8,710

Nacajuca 15,257 NO 7,637 NO NO NO 7,620 I

r:1
~j

Pararso 8,994 NO 4,894 NO NO NO 4,100

Tacotalpa 7,651 NO 3,086 NO NO NO 4,565

Teapa 7,933 NO 4,053 NO NO NO 3,880

Tenoslque 8,732 NO 4,924 NO NO NO 3,808 \~
V

No especificado 779,791 652,024 O 111,130 10,853 5,784 O

Tabla 10. Población derechohabiente
Fuente:Anuario Estadísticoy Geográficodel estado de Tabasco, pág. 155,2017.

El número de usuarios que utilizan los servicios públicos ascendió a 823 mil 34,
siendo los servicios de salud pública del estado de Tabasco, a través de la
Secretaría de Salud (SS), los que atendieron a la mayor cantidad con 342 m~il30; /~
en relación al Sistem? para el Desa~rolloIntewal de la ,Familia (DIF) son los qye/
presentan el menor numero de usuanos atendidos: 17 mil 997, ver tabla 11. / ~ ..

rl G)89~
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Tabla 12. Personal médico por sector público de salud del municipio al 2016 ..

~\¡- TOTAL IMSS ¡ ISSSTE 'Mh;'Eh1"PEMEX SEDENA

E.tado 5,852 865 257 483 35 19 553 o 3.595 45

Balaneán

Cjrdenas

Centla

112 2

165

5

o
21

2

o
2

o

o
o
19

3

16

5

o
o
o

104

216

94

NO

435

137

14

11

581 I 200 324 29 - ~70 o I 1696-Comalcaleo 290 14 36 o
Cunduae6n 156 6 2 2 o

Emlllano Zapata 96 5 2 O O

Hulmangulllo 217 21 2 3 O

Jalapa 49 O O O O

Jalpa de Méndez 100 8 4 5 O

Jonuta 52 O O O

Maculpana 333 13 4 64 2

Naealuca 101 O 2 O O

Paralso 118 5 3 26 O

Tacotalpa 96 3 O O

Te.pa 108 10 2 O O

Tenoslque 112 26 2 O 2

O

O

O

12 O 224

4 O 142 NO

3 O 85

7 O 184 NO

3 O 46 NO

8 O 75 NO

O 50 NO

5 O 245 NO

3 O 96 NO

3 O 81 NO

3 O 87 NO

4 O 91

3 O 79 NO

O

O

O

O

O

O

O

O

O

O 4
r

(~,1

Fuente:Anuario Estadístico y Geográficodel estado de Tabasco, pág. 158,2017.
Visto desde otra perspectiva, lo anterior demuestra que el municipio, al ser capital
del estado, centraliza el 90% de las atenciones en materia de salud y el 98% de
los afiliados a los servicios de salud pública, y se requiere una mayor sinergia
estratégica entre los órdenes de gobierno municipal y estatal para la atención a la
demanda de servicios de salud.

7.4.- Pobreza

El Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) ha medido la pobreza desde una perspectiva multidimensional, las
cuales contemplan las siguientes variables: Ingreso corriente per cápita; rezago
educativo promedio en el hogar; acceso a los servicios de salud; acceso a la
seguridad social; calidad y espacios de la vivienda; acceso a los servicios básicos
en la vivienda; acceso a la alimentación; grado de cohesión social; y grado de
accesibilidad a carretera pavimentada.

Para el estado de Tabasco, los resultados son los siguientes a 2016: del total de
población estatal, el 2.6% es vulnerable por ingreso; el 11.1% no es pobre ni
vulnerable; 11.8% se encuentra en pobreza extrema; 35.4% posee por lo menos ....
una carencia social; el 39.1% se encuentra en pobreza moderada; por último, ..eell/~.~
50.9% es pobre, ver gráfica 9. I . /1/'/f¡'A lfi~~// r
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Gráfica 9. Medición de la pobreza en el estado de Tabasco 2016 ;

Media nacional ~

Para 2015, de los datos que arroja el CONEVALa nivel municipal, Centro obtiene
los siguientes resultados: el 2.9% del total de la población municipal se encuentra
en pobreza extrema; 3.6% es vulnerable por ingreso; 19.8% no es pobre ni
vulnerable; 26.1% se encuentra en pobreza moderada; el 29% es pobre, y por
último,el 47.6% tiene por lo menos una carenciasocial, ver gráfica 10.

Vulnerable por
ingresos

No pobre y no
vulnerable

Pobreza extrema

Vulnerable por
carencias sociales

Pobreza moderada

Pobreza

o
Fuente: CONEVAL, 2016,

20.0% 40.0% 60.0%

Gráfica 10. Medición de la pobreza en el municipio de Centro 2015

Pobreza extrema

Vulnerable por
ingresos

No pobre y no vulnerable

Pobreza moderada

Vulnerable por
carencias sociales

Fuente: CONEVAL, 2015.

Pobreza

-----
o 60,0%20,0% 40,0%
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7.5.- Carencias Sociales

En materia de carencias sociales como un componente dentro del proceso de
medición de la pobreza que realiza CONEVAL para 2015, en el municipio, 55 mil
626 habitantes (9.05%) presentan alguna carencia en el componente de calidad y
espacios de vivienda; 69 mil 123 (11.2%) no poseen algún servicio básico de
vivienda; 78 mil 749 (12.8%) están en rezago educativo; 158 mil 163 (25.6%) no
tienen acceso a servicios de salud; 358 mil 986 (58.2%) carecen de seguridad
social, y por último, 215 mil 722 (35%) no tienen acceso a una alimentación
balanceada,ver figura 10.

Figura 10. Carencias sociales en el municipio de Centro 2015

Fuente: CONEVAL, 2015

CARENCIAS
SOCIALES
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7.6.- Rezago Social

El índice de Rezago Social es una medida ponderada del CONEVAL que resume
cuatro indicadores de carencias sociales: educación, salud, servicios básicos y
espacios en la vivienda. Por otra parte, no se trata de una medición de la pobreza,
debido a que no incorpora a su análisis las variables de ingreso, seguridad social y
alimentación, pero sí brinda información relevante sobre la distribución de ciertos
indicadores sociales a nivel municipal.

Ahora bien, en el municipio de Centro, del segmento de población de 15 años o
más, el 3.11% presenta algún grado de analfabetismo; mientras tanto, dentro del
segmento de población de 6 a 14 años, el 3.27% no asisten a la escuela; por otra ('
parte, en la población de 15 años y más, el 23.92% no han concluido su educación
básica y el 20.51% no tienen acceso a servicios de salud.

65habitantes,/'

//11
Ü'>¡ .,

, I~
' .. -------------- __/ (

94

Con respecto a los servicios básicos, los indicadores en las zonas con rezago
social del municipio son: el 0.4% del total de viviendas en el territorio municipal no
disponen de drenaje, 0.1% no tienen energía eléctrica y 1.18% no disponen de
agua entubada. Respecto al componente de espacios en la vivienda, el 1.5% no
disponen de excusado o sanitario, solo el 1.19% tienen piso de tierra, el 6.76% no
disponen de refrigerador y 17.16% no tienen lavadora.

Según CONEVAL, Centro se encuentra en un nivel Muy Bajo en el grado de
rezago social a nivel nacional; en la escala municipal ocupa el lugar número 2,384;
en la tabla 13 se enlistan las localidades que tienen Alto Grado de Rezago Social.

Tabla 13. Localidades con Alto Grado de Rezago Social en el municipio de Centro

• Grado de
rezago social

Población
I totalLocalidad

1 La Vuelta 1ra. Sección
(La Gloria)

Aztlán 2da. Sección
(El Cuy)

Ismate y Chilapilla
2da. Sección (Jahuactillo)

Alto

Alto 155 habitantes

2 Alto 65 habitantes

3

Fuente: CONEVAL,2010.
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7.7.- Marginación

La rnarqinación, según CONAPO, puede verse como un fenómeno
multidimensional ocasionado por el modelo de producción económico capitalista,
debido que se generan una serie de desigualdades en el desarrollo social, así
como la exclusión de diversos grupos sociales que con el tiempo pasan a ser
vulnerables debido a la falta de oportunidades sociales y a la ausencia de la
capacidadde generarlas, ver figura 11.

Figura 11. Dimensiones de la Marginación

Vivienda Ingreso por Trabajo
Esel espacio físico donde los individuos
refuerzan sus vinculos familiares en
distintasetapasde la vida.

Son importantes por su relación de
adquisición de satisfactores básicos,
suntuarios y la acumulación de
activosparaelevarel nivel de vida.

arginac n
Educación ~ ~istribución de la Población

Esun factor para acceder e implementar La residencia en las localidades
empleos mejor pagados; también se pequeñas, dispersas y en muchas
relaciona con la capacidad de los ocasiones aisladas. desaparece las
trabajadoresy la producción de bienesy economíasde escala en provisión de
servicios de mayor valor agregado e losserviciosbásicos.en laconstrucción
incrementode la productividad. de infraestructura, originando una

circularidad entre el tamaño del
asentamientode los servicios.

Fuente: índice Absoluto de Marginación 2000-2010, INE L [f -,
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De acuerdo a los resultados de la medición del indice de Marginación en
municipios, elaborado por el CONAPO a nivel nacional en 2015, Jonuta tiene el
mayor índicede marginaciónen comparacióncon Centro, ver gráfica 11.
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Gráfica 11.Resultados del índice de Marginación
Fuente: CONAPO, 2015.

/

Balancán

Tacotalpa

Centla

Huimanguillo

Teapa

Tenosique

Cunduacán

Jalapa

Cárdenas

Macuspana

Jalpa de Méndez

Comalcalco

Emiliano Zapata

Nacajuca

Paraíso

Centro

0.5



/

H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO 1'."~

~

~

CENTRO
.• "u<¡¡!"

rl. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIQt(AL DE CE"fTRO
VlLlAHERMOSA. TAB,Mtx.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

En 2010, CONAPO estableció que a nivel localidad, Centro tuvo 5 comunidades
con Muy Alto Grado de Marginación, ver tabla 14; y 66 con Alto Grado de
Marginación, ver tabla 15.

Localidad Grado de marginación

La Vuelta tra; Sección (La Gloria) MuyalJ;o

2 Aztlán 2da. Sección (El Cuy) Muy alto

Ismate y Chilapilla 2da. Sección (Jahuactillo)

4 Aztlán Sta. Sección (Don Lorenzo) Muy alto

5 Luis Gil.Pérez (La Villa) Muy alto

Tabla 14. Localidades con Muy Alto Grado de Marginación en el municipio de Centro
Fuente: CONAPO, 2010.

/
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Tabla 15. Localidades con Alto Grado de Marginación en el municipio de Centro

Núm. Localidad Grado de marginación

Acachapan y Colmena 3ra. Sección Alto

2 Acachapan y Colmena 4ta. Sección Alto

43 Acachapan y Colmena Sta. Sección Alto

4 Miraflores la. Sección (Arroyo Grande) Alto

5 Aztlán lra. Sección Alto

6 Barrancas y Amate 3ra. Sección Alto

7 Barrancas y Amate 2da..Sección Alto

8 Barrancas y Guanal González Alto

9 Aztlán 3a. Sección (Corcho y Chilapilla) Alto

10 Boquerón Sta. Sección (La Lagartera) Alto

"
Santa Catalina (San Marcos) Alto

~

12 Corregidora Ortiz 4ta. Sección Alto

13 Chacté Alto

14 Aztlán 4ta. Sección (Corcho y Chilapilla) Alto

15 Chiquiquao 1ra.Sección Alto

~

16 Chiquiguao 2da. Sección (Chiquiguaíto) Alto

17 El Espino Alto \V
18 Estancia Vieja 2da. Sección Alto

19 Gaviotas Sur (El Chiflón) Alto

20 La Isla Alto

~

21 Ixtacomitán 4ta. Sección Alto

22 Ismate y Chilapilla lra. Sección Alto

23 La.Vuelta (La Jagua) Alto

24 Aztlán 3ra. Sección (Jahuacte) Alto ..25 Lázaro Cárdenas 1ra.Sección Alto

/
~,

R I
D)"'--_ ...__ ._.....-
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Localidad

Aztlán lra. Sección (Sector Majahual)

Las Matillas 4ta. Sección

Miraflores lra. Sección

Miraflores 3ra. Sección

Sabanas Nuevas

Coronel Traconis Sta. Sección

La Victoria

La Cruz del Bajío

La Manga

La Ceiba

El Zapotal (La Llave)

El Bajío

Coronel Traconis (Guerrero 3ra. Sección)

Ismate y Chilapillerlra. Sección (San Antonio)

Coronel Traconis (San Francisco 4ta. Sección)

Acachapan y Colmena 2da. Sección (El Maluco)

Boca de Aztlán 2da. Sección

Pablo L. Sidar (Guineo)

Ismate y Chilapilla 2da. Sección

Pablo l.. Sidar (Miraniar)

La Palma

Plutarco Elías Calles

Rovirosa

Boca Grande El Espino

El Novillo

/

Grado de marginación

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

AI.to

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto . /7

.: do(t, /tv
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t
54

55

56

57

58

59

60

H. AYUNTAMIENTO ,/

AC~: ~~:~:~ 26 .1\
"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianoZapata" . \.~

~

Localidad Gradode marginación

Aztlán Sta. Sección (Palomillal) Alto

AltoTorno Largo Estancia (El Manguito)

Lázaro Cárdenas2da.

Aztlán lra. Sección (La Piedad)

Coronel Traconis.5ta. Seccíón(San.lsidro)

Las Matillas 4ta. Sección (San Antonio)

JornalerosYAparceros (Pajaritos)

Acachapan y Colmena 2da. Sección (La Lima)

Dieciséis de Septiembr~

El Manzano

Alvarado Santalrene 2da. Sección

Alto

Alto

Alto

Alto

Alto

62 La Francia Alto

Alto63 Buena Vista 2da. Sección (Colonia José Marra)

64 Buena Vista 2da. Sección (Colonia Nueva)

65 José ASrnitla 3ra. Ampliación

66 La Paila

Alto

Alto

Fuente: CONAPO, 2010.

8. Servicios Municipales
,

8.1.- Servicio de Agua y Saneamiento

El agua potable, como elemento primordial para el desarroll ac.tividades
humanas, es un servicio estratégico y vital para el combate obreza y el
rezago social. En el caso de Centro, la infraestructura de agua potable,
conformada por 18 plantas potabilizadoras, 27 pozos profundos, 14 pozos
someros y 9 cisternas de rebombeo, dan cobertura al 91% de la población del /
municipio. Cabe precisar que en la zona urbana se cuenta con 10 plan / ~/7

potabilizadoras y una cisterna de rebombeo; y en la zona rural, 8. P .....ta..YrlU
potabilizadoras,9 Cisterna7se rebo beo y 27 pozos profundos. ~../ 3)1

/ . ./)
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En infraestructura de estaciones de bombeo, se tiene un total de 109 cárcamos, .~
de los cuales 67 se encuentran en la zona urbana y 42 en la zona rural,
atendiendo al 76.2% de la población total. Las estaciones de bombeo presentan
deficiencias para desalojar aguas sanitarias y pluviales; actualmente en la ciudad,
se tiene un sistema de drenaje combinado, que al rebasar su capacidad de
desalojo provoca encharcamientos, sobre todo en la época de lluvias; cuando
estas son estacionarias, generan problemas de inundación, principalmente en la
ciudadde Villahermosa.

H. AYUNTAMIENTO!
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Respecto a la infraestructura de tratamiento de aguas residuales, se cuenta con
24 plantas de tratamiento; de estas, 2 se encuentran en zonas urbanas y 22 en
zonas rurales, tratando un volumen de aguas residuales generadas por el 15.92%
del total de los habitantes, lo que indica que, de acuerdo a la capacidad de
bombeo, lo producido por 412 mil 787 personas equivalente a aguas residuales,
no es debidamente tratada, propiciando un grave problema de contaminación y
desequilibrioecológico al ser vertidas a los cuerpos de agua.

Es pertinente señalar que el 90% de la infraestructura hidráulica y sanitaria no
cuenta con las condiciones mínimas necesarias para el óptimo desempeño de los
sistemas, lo que impide alcanzar una cobertura de 100%. De la misma forma, los
equipos especiales (hidroneumáticosy pipas) presentan un grave deterioro por la
falta de mantenimiento, limitando la capacidadde eficiencia en las operacionesdel
Sistemade Agua y Saneamiento (SAS).

En la ciudad de Villahermosa y zonas aledañas, se tiene un total aproximado de
709 kilómetros de tubería de agua potable, 450 de drenaje sanitario y 95 de
drenaje pluvial. Cabe precisar que parte de esta infraestructura presenta un grave
deterioro y esto ocasiona hundimientos,ya que la misma data de hace más de 50
años, y son tuberías de asbesto, cemento y fierro, que han llegado al término de
su vida útil.

Lo anterior conlleva la necesidad de un proyecto integral de sustitución de las
líneas de conducción de agua potable, de drenaje sanitario y la construcción de
drenaje pluvial, que implica una visión a largo plazo que permita la transformación
paulatinadel servicio que se ofrece a los habitantesdel municipio, en combinación
con una estrategia en materia de cultura del agua dirigida a las nuevas
generaciones para impulsar un cambio en el modo de percibir y ver al agua como
un recursode vida.

8.2.- Tratamiento de Aguas Residuales ~

En los cuerpos de agua del municipiose vierten una gran cantWd de'elementos y
compuestos químicos, manteniéndoseen suspensión diversas sustancias sólid
insolubles y líquidos no miscibles, los cuales contienen una enorm.ecantidad d...•.~l
microorganismos. En condiciones naturales existen procesos físicos, quími .y, f

~/'.. .
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biológicos que permiten mantener en equilibrio las concentraciones de dichas
sustancias. Sin embargo, la actividad humana puede modificar la composición
química de los cuerpos de agua debido a la descarga de residuos sin tratamiento
que alteran su equilibrio dinámico.

Las aguas residuales del municipio provienende descargas de viviendas, edificios _.~I"""
públicos y de las escorrentías; estas aguas residuales son colectadas por el
drenaje. Sus principales contaminantes son: nitrógeno, fósforo, compuestos
orgánicos, bacteriasy coliformes fecales, entre otros.

El tratamientode aguas residualeses una acción para mitigar el impacto de la vida
urbana y rural en el medio ambiente. Si el agua no es tratada apropiadamente
después de su uso, las aguas residuales tienen componentes altamente
contaminantes como los descritos y pueden convertirse en un foco de
enfermedades para la población. En este ámbito, se obtuvo una calificación de
28.54% (débil) lo que implica que se debe poner mayor atención en este
componente(ONU-Hábitat,2018).

En la tabla 16 se muestran los índices de contaminantescontenidos en lagunas y
vasos reguladores del municipio, los cuales superan los límites permitidos por la
Norma Oficial Mexicana (NOM) 002-SEMARNAT-1996; siendo los coliformes
fecales y la demanda de concentración de oxígeno los de mayor prevalencia.
Ejemplos de lo anterior son las lagunas de "Las Ilusiones", "El Espejo", "La
Aduana", "La Pólvora", "El Camarón"y "Encantada",así como los vasos "Cencali"
y "Bonanza",que tienen altos nivelesde contaminación.

Tabla 16.Concentraciones de contaminantes en lagunas del municipio de Centro

Sólidos suspendidos Demanda bioquímica Demanda química Collformes

Nombre totales (SST) de oxígeno (080,) de oxígeno (DQO) Fecales
(ml/L) (ml/L) (ml/I) NMP/l00 mi

Vaso:Cencali ... 24 • 10 • 39 • >24000

Vaso Bonanza ... 17 • 9 • 54 • >24000

Laguna de las Ilusiones ... 21 • 9 • 64 • >24000

Laguna El Espejo • 42 • 8 • 51 • >24000

Laguna La Aduana • 70 • 11 • 54 • >24000

Laguna La Pólvora • 32 • 8 • 50 • >24000

LagunélEI:'Camarón • 30 • 8 • 64 • >24000

Laguna Encantada • 76 • 15 • 129 • >24000

/f
Fuente: Elaboración propia del H, Ayuntamiento de Centro, con datos de SERNAPAM. l'v'T nitoreo
de calidad del agua en las lagunas urbanas, 2019.J ,V, .,

Monitoreo de calidad del agua en las lagunas urbanas
Á Excelente .Buena • Fuertementecontaminada• Aceptable • Contaminada
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8.3.- Servicio de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos

El servicio de limpia y recolección de residuos se realiza en tres turnos (matutino,
vespertino y nocturno), a través de 129 rutas, disponiendo de un total de 173
camiones recolectores y una cobertura de 95%. En el primer trimestre de 2019, el ~'
volumen recolectado ascendió a 38 mil 362 toneladas. En contraste, durante 2016 '.'.
se recolectaron 161 mil 172 toneladas; en 2017 fueron 145 mil 355 y en 2018
alcanzó las 144 mil 246 toneladas.

Por otro lado, el servicio de barrido se compone de dos partes: la móvil, que se
realiza en cuadrillas y en vehículos mecánicos, programándose para ir a lugares
específicos dentro de la ciudad de Villahermosa, realizando actividades de
desempolve, despapele, chapeo, pintura de guarniciones y de calles, así como
recolección de basura. Por último, el barrido fijo se realiza en 344 vialidades
dentro de la ciudad, ver tabla 17.

Tabla 17. Barrido

2017 2018
I

2019*

Barrido (km) 6,468.89

3,572.35

2,883.52

13,365.00

7,362.88

3,786.72

4,214.89

16,051.70

I
Despolve (km)

Despapele (km) 901.60

488.00Chapeo manual

Montones de
basura (kg) 6,838,433.00 5,543,478.00 873,990.00

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
* Al primer trimestre del 2019.

El servicio de limpia es obstaculizado por una serie de elementos externos que
comprometen su eficiencia operativa, como son:

1. Los tiraderos clandestinos que existen en gran parte de la ciudad.
2. La falta de cultura para el manejo y control de la basura.
3. El crecimiento poblacional y los nuevos asentamientos humanos, como

fraccionamientos y conjuntos habitacionales, en algunos casos irregulares.
4. El desgaste de las unidades recolectoras para afrontar la demanda del

servicio. -.:
Es por ello que se deben tomar acciones para atender a la población que se./0
encuentra en comunidades alejadas de Villahermosa; un orden en el increment~ //
de los nuevos asentamientos 7huma s (fraccionamientos y u' ,~. . ~~

VI JI
/, L \ /
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habitacionales)y emprender compañas de concientización en el manejo y control
de la basura.

~

~-:Los panteones administrados por el Municipio se encuentran en su máXi/(í3/
capacidad de ocupación y la infraestructura actual obstaculiza su cor.reda
operación.

J i /~J . /'
·-7

104

8.4.- Panteones

En el municipio de Centro existen 98 panteones, de los cuales 82 se encuentran
en comunidades rurales, 7 en las villas y 9 en las colonias de la ciudad de
Villahermosa;de los anteriores,el Ayuntamientode Centro administra 5:

Panteón Central

Se ubica sobre la calle Chapultepec, de la colonia Gil y Sáenz (el Águila). Es el
único cementerio en Tabasco con registros oficiales desde 1817. Tiene una
extensiónde 45 mil 334 m2 y 14mil 340 lotes, totalmente ocupados.

Panteón de Atasta

\L
"

Este cementerio data del año 1917. Se encuentra sobre la avenida Coronel
GregorioMéndez Magaña y tiene una extensión de 13 mil 932 m2, con capacidad
para 3 mil 878 lotes.

Panteón de Tamulté

Data del año 1929; se ubica sobre la calle Marcelino García Barragán, esquina
con la calle Gregorio MéndezMagaña, en la colonia Tamulté de las Barrancas (es
conocido popularmente como el cementerio de Punta Brava). Cuenta con una
extensiónde 8 mil 886 m2 y con una capacidadde 1mil 646 lotes.

Panteón de Sabina "\

Fue creado en 1980 e inició sus operacionesen 1982. Es el más grande de I~-~\
panteones anteriores, con una extensión de 67 mil 502 m2, tiene una capac~ .
de 8 mil 24 lotes y cuenta con una fosa común que es utilizada por la Fiscalía
Generalde Justicia y, en casos excepcionales,de apoyo social.

Panteón "El Arbolito"

Se ubica en la colonia del mismo nombre, de la Villa Ocuiltzapotlán y fue creado
en el año 2000 con una extensión de 11mil 520 m2 y tiene una capacidadde 1mil
700 lotes; actualmentecuenta con 379 lotes para comercializar.
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8.5.- Mercados

Los mercados son espacios que proyectan la idiosincrasia social, econormca y
cultural, como signo de la fuerza identitaria de una población compuesta por dos
enclaves diferidos: el ambiente (visto como un elemento espacial donde se
ofrecen productos, mercancías y servicios) y las personas que ahí se congregan
para realizar alguna transacción comercial (Ayús,1999).

En estos espacios se construyen un sinnúmero de relaciones sociales que dan
sentido a una compleja expresión de la cultura de Centro en un pequeño espacio
llamado "mercado". El Ayuntamiento administra 9 centros de abasto popular, ver
tabla 18.

'\
..

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Mercados

Mercado Provisional José María Pino Suárez

General Miguel Orrico de los Llanos (Tamulté)

Coronel Gregorio Méndez Magaña (de lélSierra)

Florentino Hernández Bautista (Gaviotas)

Lic. Noé de la Flor Casanova (Tierra Colorada)

Villa Playas del Rosario (Subteniente García)

Tabasco Avanza (Atasta)

Ignacio Allende (Tamulté de las Sabanas)

AurelioVidal·Gallegos (Villa·Parrilla)

Tabla 18. Centros de abasto popular
Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

~

'0J

0\
~

Estos mercados suman 2 mil 123 locales, 230 tianguis y 184 adyacentes ~./
(comerciosemi-fijo), beneficiandoa 2 mil 537 comerciantes. /~

Actualmente, existen mercados que aún presentan daños en su infraestruct~r~.
instalacionesy carecen de espacios adecuados para su operación y fácil aece I

de los usuarios. j /1 '_
(I¿ ~ .
'~ /y
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8.6.-Espacios Públicos

El espacio público es un elemento fundamental en el orden urbano que, en
relación al espacio privado, muestra cómo los habitantes se apropian de los
lugares en los cuales recrean sus interacciones sociales para afianzar la
vinculación urbano-rural, incluyente y sostenible.

Urbanos
I

Tipo de espacio I Cantidad

Centro cuenta con un total de 181 espacios públicos, 131 en la zona urbana y 50
en la zona rural, ver tabla 19.

Parques Turísticos

Parques

4

112
~

-:
Plazas

Total 50

Tabla 19.Espacios Públicos en entornos urbano y rural
Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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Como elementos que integran la imagen urbana, se cuenta una diversidad de
fuentes, monumentos y relojes que embellecen y dan sentido histórico y turístico,
tanto en zonas urbanas como rurales,ver tabla 20.

Urbanos

Infraestructura Cantidad

Fuentes

Monumentos 69

Relojes 4

~

(q
Fuentes 3

\

Monumentos 3

Total 6

Tabla 20. Fuentesy monumentos
Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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9. Economía

9.1. Sector Primario

Este sector sufrió cambios estructurales en años recientes, entre otros factores,
por el crecimiento demográfico, lo que ocasiona que las tierras y cuerpos
lagunares que originalmente se destinaban al cultivo, a la ganadería y las
actividades pesqueras y acuícolas, se conviertan en nuevos asentamientos
humanossuburbanos.

A esto se suma la falta de apoyos a los sectores productivos, la dependenciade la
economía local a la producción secundaria (petróleo) y terciaria (servicios) y, por
último, la influenciadel cambio climático sobre la entidad.

1. Los productores realizan sus actividades agrícolas de forma
tradicional;

2. No utilizan paquetes tecnológicos;
3. No cuentan con recursossuficientes para adquirir insumas ni equipos;
4. Losjóvenes ya no se integrana las laboresdel campo;
5. Disminuciónde la fertilidad de los suelos agrícolas;
6. El mercadoestá sujeto a intermediarismo;
7. Alteración de los ciclos de lluvias como resultadodel cambio climático. (V'

/,

Con el paso del tiempo, la producción ha decaído; aun cuando los productores
recibanasistencia técnica, su rendimientoes limitadoy no se produce en la misma/
cantidadque en otras épocas. ~

'/

En Centro hay 151 localidades rurales; 100 de éstas se dedican a actividades~~
agrícolas que se desarrollan en una superficie de 170 mil 644.9 hectáreas, de I~ iJP
cuales5 mil 39 se encuentransembradas.

1/

Lo anterior se muestra como un reto para el desarrollo del municipio, por lo que
urge impulsar estrategias que permitan detonar el crecimiento sostenible en las
diferentes áreas que componen el sector. A continuación se describe su situación
actual.

9.2. Sector Agrícola

En la década de los 70's y 80's, el municipio de Centro era un referente en el
sureste mexicano por sus actividades agropecuarias, ya que éstas eran la fuente
primariade alimentación de la población, sobre todo en el área rural; sin embargo,
hoy en día el agro enfrenta problemáticasque han generado el abandono de estas
actividades, lo cual se debe a factores como:
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Para impulsar estas actividades, el Ayuntamiento cuenta con 19 tractores y sus
implementos (desvaradoras, arados y rastras) para atender parte de la demanda
de mecanización. A pesar de estos apoyos, la producción ha disminuido en
relacióna décadas pasadas.

Con base en los registros de la Dirección de Desarrollo del Gobierno municipal,
durante los últimos 4 años se han mecanizado 2 mil 710.15 hectáreas,
beneficiandoa 660 productores (Direcciónde Desarrollo,2017).

En Centro, la agricultura se considera una actividad secundaria ya que se practica
en menor escala que la ganadería. Los cultivos que se destacan por orden de
importanciason: plátano, hortalizas,maíz y cacao (INEGI, 2015).

Para la reactivación del campo, es necesario implementar un plan de acción a
corto y mediano plazo que permita guiar a los productores en las diversas etapas
para generar proyectos de inversión,ver tabla 21.

• Superficie sembrada en
el municipio de CentroCultivo Superficie sembrada

en el estado

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Ma(z(grano) 82,386 3,615

Chile verde (habanero) 1,335 93

Yuca 1,225

Frijol 4,628 58

Sandla 1,071

Melón 197 4

Camote 78

Plátano 10,506 844

Cacao 78 11

Palma africana 12,176 20

//

_/ I )

L-//

<:. ", ~/'."/~.//
/ ~."../.'
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Tabla 21. Superficie sembrada en Centro (en hectáreas)
Fuente: INEGI, 2015.



De acuerdo al Anuario Estadístico 2017, Centro cuenta con 1 mil 42.7 hectáreas
de superficie forestal cultivada (Arbolada). Estas áreas forestales están habitadas
por personas de comunidades rurales y constituyen un capital natural. Sin
embargo, es en las zonas forestales donde se presentan mayores niveles de _~.,..,'~.
marginación y pobreza. Lo anterior se debe a que estas áreas son pequeñas
propiedades no compactas y el aprovechamiento forestal es insuficiente. Es
importante mencionar que, mediante un análisis de la dinámica de cambio de los
recursos forestales del país, realizado por la Comisión Nacional Forestal
(CONAFOR), durante el periodo 2005-2010, la superficie forestal se perdió a una
tasa de 0.24%, ver tabla 22.
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9.3.- Sector Forestal

Otras áreas forestales (ha)

Centla 0.5 0.7 1.3 538.8 190,5 729.4 730,6 \Jalapa 130.8 683,0 813.8 4,463.2 9,996.6 14,459.8 15,273,6

Macuspana 0.7 0.7 27,795,6 38,690 66,485.5 66,486.3

Tacotalpa 306.2 110.1 416,3 2,349,9 5,307.9 7,657.70 8,074.1 (]Teapa 39.2 299.1 338.3 3,322,4 4,321.2 7,643,6 7,981.9

Total en la 656.4 1,957 2,613.2 72,853.2 72,375.3 145,229.1 147,842.3
reglón .~

Con información del Anuario Estadístico 2017 del INEGI, de 2014 a 2016, la
producciónforestal ascendió de 532 a 1mil 110metros cúbicos rollo, ver tabla ". j

L/~
. /

\~;1

Tabla22.Superficie de las principales formaciones forestales por municipio (en hectáreas)
Fuente: INEGI, 2017.
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Tabla 23. Volumen de la producción forestal maderable por municipio (M3 rollo).

Municipio Total Preciosas Comunes tropicales

Estado 23,449 2,175 21,274

Balancán 5,116 113 5,003 í
I

Cárdenas 1,872 149 1,723 i

Centla 272 180 92

Centro 1,110 1,084

\) Comalcalco 1,196 327 869

Cunduacán 742 235 507

Huimanguillo 6,138 121 6,017

Jalapa 630 23 607

Jalpa de Méndez 10 6 4

Jonuta 980 O 980

Macuspana 614 12 602

Tacotalpa 1,210 156 1,054

Teapa 1,346 477 869

Tenosique 2,213 350 1,863

Fuente: INEGI,2017. . A
Tabasco está considerado como una amalgama uniforme de flora y fauna~~
distingue como único en esta región del país; sin embargo, por diversos factores, •
algunas frutas tropicales se encuentran en peligro de extinción, situación que
también le concierne a Centro.

frutales se encuentran al borde de la extinción, debido a que sus ambientes haq/)
sido exterminadoso simplementese han dejado de plantar. ( l'

/
Se atribuye la desaparición de diversas variedades de frutas tabasqueñas a la .;/'
falta de programas enfocados a su siembra y preservación; los agriCUltore~./A~
aseguranque el cambio en usos y costumbresno promuevensu preservación./~

Paracontrarrestaresta problemática,el Ayuntamientode Centro, en contribucióna ,
la sustentabilidad, ha puesto en marcha el programa "Sembrando comida en tu
colonia", que cuenta con una proyección e cobertura en 89 colonias, 155
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fraccionamientos, 50 parques, 50 iglesias y 50 escuelas de la zona urbana de la
ciudad.

En este contexto, Villahermosa es destacada por su colorida floración durante la
primavera, ya que los árboles de ornato son el alma del sureste mexicano por las
distintas tonalidades del espectáculo natural que ofrecen, único e irrepetible, de la
selva tropical: guayacanes, macuilises y framboyanes; árboles de sustratos
medicinales utilizados por la cultura Maya.
Debido a que estos árboles son de edad considerable, es necesario reforestar
calles y avenidas de la ciudad, como son: Paseo Tabasco, Paseo Usumacinta,
Colegio Militar, Avenida 27 de Febrero, Velódromo de la Ciudad Deportiva,
Avenida Universidad y Anillo Periférico, que den paso a un nuevo ciclo de
florecimiento.
Finalmente, el Ayuntamiento también ha puesto en marcha el programa
"Rescatando el colorido de la ciudad", con un avance de 8 mil árboles sembrados
en diferentes puntos de la ciudad, logrando cubrir aproximadamente 22 tramos de
la zona urbana de Villahermosa. ~

9.4.- Sector Pecuario l]~
En Centro existen 17 mil 923 predios y/o Unidades de Producción ~arias
(UPP), que a nivel estatal producen el 6.1% del Producto Interno Bruto (PIB). En
este sector se explotan diferentes especies divididas en ganado mayor (bovinos y
equinos) y ganado menor (ovinos, porcinos, aves y abejas). El número de
animales de las diversas especies existentes en el municipio es de 707 mil 704
(SENASICA, 2018).

Bovinos
En cuanto a producción y número de productores se refiere, la ganadería es la
actividad preponderante en este sector. En total suman 2 mil 814 productores
(Anuario Estadístico de Tabasco INEGI 2012), en 3 mil 607 predios y/o UPP con
un hato de 168 mil 57 cabezas (SENASICA, 2018). En el municipio, el promedio de
cabezas de ganado por unidad ganadera es de 59 bovinos.

El hato ganadero ha disminuido por diversos factores, como el cambio climático, el
reordenamiento social, la inseguridad, así como el escaso apoyo a este sector.

Lo anterior se refleja en que sólo el 3.4% (2 mil 779 cabezas) de todo el
ganadero recibe algún tipo de asistencia tecnológica por alguna dependen
gobierno. El 2.7% (2 mil 207 cabezas) usa algún tipo de tecnología, como la
inseminación artificial e implante de embriones.

En el apartado de nutrición, el 30% (24 mil 524 cabezas) recibe algún tipo de!
apoyo con alimento balanceado, el resto es de pastoreo extensivo o semi- ~\ ... /
intensivo. En cuanto a las UPP, su infraestructura de manejo, en su mayoría, es /.. .-"1

tradicional e inadecuada. El suminis7ro de gua (infraestructura hidropecuaria) ¿ \ ///
.. -~/).;\
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está basada en abrevaderos convencionales, jagüeyes, piletas y fuentes naturales
como arroyos, lagunas y ríos.

El volumen de producción de ganado bovino en pie, que el municipio aportó en
2014, fue de 10 mil 440 toneladas, ubicando a Centro en el quinto lugar dentro los
17 municipios. El valor de la producción registrado fue de 262 millones 971 mil
pesos, equivalente al 9% del valor total de la producción del estado (INEGI 2015).
De manera general, la problemática de la ganadería en Centro se deriva de los
siguientes factores:

1.- Restricciones generales físico-biológicas, econormcas y sociales, que
condicionan los procesos productivos de la ganadería.

• Esta situación es afectada por factores climáticos, es decir, es una región
tropical húmeda, expuesta a inundaciones, altas temperaturas, prolongados
estiajes y huracanes.

• Introducción de ganado de otros países sin control sanitario.
• Falta de apoyos a ganaderos con complementos nutrimentales (sales

minerales).
• Mayor compromiso de los productores en el uso del arete, Sistema

Nacional de Identificación Individual de Ganado (SINIIGA) y el Registro
Electrónico de Movilización (REMO).

• Limitado crédito por la banca privada, ya que ésta percibe a la actividad
ganadera como una producción riesgosa en comparación con otros
sectores productivos.

• En su mayoría, la infraestructura es inadecuada y no acorde a las
necesidades reales de la explotación.

• Baja calidad genética.
• Nula capacitación y asistencia técnica.
• Escaso margen de comercialización.
• Presencia del abigeato en diferentes regiones del municipio.
• Los apoyos a fondo perdido, o subsidios directos, reducen el compromiso

de los r~,ceptores para desarrollar exitosamente sus planes de inverSi;{ony !
producción.

2.- El sector ganadero se encuentra dominado por la producción con siste , :J(
extensivos de ganado mayor. I .!

• Según la encuesta 2010 del Colegio de Posgraduados (COLPOS), la
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero (SEDAFOP) y
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación (FAO), para
que una familia rural subsista en condiciones dignas durante un añ ,
realizando actividades ganaderas, req iere de un hato de 25 a 35 cabeza
de ganado. Esto significa que más el 50% del padrón de ganaderoSA1BQ,-r,
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murncipro presenta algún grado de insuficiencia de ingresos o
descapitalización de sus unidades ganaderas.
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3.- La producción de leche en Centro aún se realiza bajo sistemas tradicionales de
extracción (manual).

Entre las propuestas de solución para esta problemática están: diseñar, promover
y ejecutar proyectos de mejoramiento genético con sementales; limpieza y
desazolve de 360 jagüeyes; la construcción de pozos someros; el establecimiento
de praderas con pasto mejorado; apoyos en equipamiento (bebederos y
comederos); suplementos minerales y asistencia técnica.

Equinos
En el rubro del ganado equino, Centro registra 1 mil 684 cabezas manejadas en
358 UPP, ver tabla 24.

Tabla 24. Equinos según actividad y función zootécnica

Equinos Cantidad

Caballar

Mular 10

2Asnal

Total 1,684

Fuente: INEGI, 2012.

Porcinos
Según registros del SENASICA 2018, Centro cuenta con 33 mil 718 cabezas de
ganado porcino, resguardadas en 3 mil 467 UPP y manejadas por igual número de
porcicultores.

En 2015, la producción de carne en canal fue de 1 mil 912 toneladas, con~vlor de ~
52 millones 686 mil pesos, ocupando durante ese año el primer lugar /
producción de carne de cerdo entre los 17 municipios (INEGI, 2015). /

Unas de las estrategias más viables para fortalecer este nivel de producción, es
formular y ejecutar proyectos productivos para la repoblación de tras patios coWn 11
paquetes de lechones de engorda, así como el mejoramiento genético e n la i
técnica de la inseminación a7ifiCial rogramas de asistencia técnica y sanid. ~~

l____.-/
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Ovinos
Los fenómenos hidrometeorológicos han incidido en la disminución de la
producciónde esta especie. El númerode cabezas de este hato se ha reducidoen
un 50%.

Se estima que en el municipio existen 365 UPP de ovinos, con un total de 5 mil 4,'\',
114 cabezas manejadas por 39 ovinocultores. La producción en pie durante 2015
fue de 32 toneladas, con un valor de 1millón 36 mil pesos (INEGI, 2015).

Entre las estrategias propuestas para solventar la problemática en este sector, se
encuentran: el fomento a la producción de huevo para plato, con el
establecimiento de 30 granjas de gallinas ponedoras de huevo ecológico
establecidasestratégicamenteen 18 comunidadesdel municipio; la repoblaciónde
los traspatios con paquetes de pollitos de engorda, pollitas de postura y pavitosde
engorda; así como la incubación de huevo fértil para la obtención de pollitas de
postura,campañas de sanidad y asistencia técnica. ~ //';

u, ,1,

Apicult~r~ . .. . . l :':'
producción media, por colmena, de 25 litros con respecto a la media de
producciónnacional. . /

Entre las problemáticas que afectan a este sector se encuentran: la e;~Z'{
actualización en el manejo y transformación de productos, la tala inmode~_: A'
árboles,enfermedadesy US700ntm de insecticidas. .~. r

/(_ 115

En este rubro, la estrategia es diseñar y ejecutar el proyecto de "Crédito a la
Palabra" con paquetes de la especie ovina y el programa de sanidad y asistencia
técnica.

Avicultura
Esta actividad, que no parece significativa para el PIB del municipio, tiene gran
potencial productivo a pesar de no contar con ningún tipo de apoyo en materia
económica y de manejo técnico por parte de las dependencias de gobierno. Las
autoridades deben tomar muy en cuenta este sector, ya que en el municipio se
explotan alrededor de 492 mil 570 aves de traspatio, manejadas en 10 mil 437
predios (SENASICA,2018).

Debido a problemas de epidemias por la falta de asesoría, asistencia técnica y
campañas de vacunación, el número de aves ha disminuido considerablemente.
En 2015, esta especie produjo, en canal, 2 mil 140 toneladas con valor de 64
millones913 mil pesos; solamente la de guajolote en pie fue de 286 toneladas con
valor de 13 millones 713 mil pesos (INEGI,2015).
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Tabla 25. Total de unidades de producción y valor de producción ,~

~

C/
Los principales recursos hidrológicos del municipio son los ríos Grijalva, Samaria,
Carrizal y Río Viejo. El sistema lagunar se integra con las lagunas: Chilapa, El
Campo, El Horizonte, Pucté y Maluco, que en su conjunto ocupan alrededor de 13
mil hectáreas, mismas que representan el 6.4% del área municipal. También hay
otras importantes como Ismate-Chilapilla, Jahuacte, El Corcho, Sabana Nueva, El _//
Manguito, Jitalito, Playa del Pozo, El Vigía, Trujillo, El Cuy, El Pueblo, El Campo, Ei ;.(
Guao y El Espino. -: /."

/-'I~
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Entre las soluciones para combatir estas problemáticas se propone la capacitación
en el manejo integral de la colmena; entrega de equipo y accesorios para el
manejo y la transformación de la materia prima, asistencia técnica y sanidad, ver
tabla 25.

Concepto Cantidad

Unidades de
producción 15

Venta de los productos
obtenidos en toneladas

Miel 3.75

Valor de la producción
en miles de pesos

Miel 600

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

9.5.- Sector Pesquero y Acuícola
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Dadoque existe un gran potencial de cuerpos de agua en el municipio, las familias
que viven en los márgenes de los ríos y las lagunas se dedican en su gran
mayoría a esta actividad, siendo el cayuco el medio más usado para pescar,
mover sus cosechas y acarrear insumos de uso cotidiano. De acuerdo a los datos
del Censo de Población y Vivienda INEGI 2010, hay una población de 11mil 185
personasque habitan en las inmediacionesde estos afluentes, en 16 localidades.
Las problemáticas que se presentan en este sector son: la sobreexplotación
pesquera, la competencia por espacio, especies invasoras, el azolvamientode las
lagunas, el deterioro de las artes de pesca y de las embarcaciones; lo cual
disminuye la cantidad de peces que se extraen de los cuerpos de agua y una
disminuciónen los ingresoseconómicosde los pescadores.

El municipio cuenta con 13 mil 346.4 hectáreas de lagunas permanentes. En 23
cuerpos lagunaresse desarrolla la actividad pesquera,que equivale a 10 mil 839.6
hectáreas,beneficiandoa 40 comunidades.

A través del Centro Acuícola Municipal, los miembros de las Sociedades
Cooperativas Pesqueras obtienen las crías de peces para realizar programas de \'\
repoblaciónde zonas de pesca para recuperar los volúmenes de producción, que ~
en años recientes tiende a disminuir, ver tabla 26. '\

(~

j
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"~··V-IFuente: Las Lagunas Continentales de Tabasco, Ernesto Rodríguez Rodríguez, 2002. ( !
\ '"

Es importantetomar en cuenta la problemáticaque enfrenta este sector, ya ue el
volumen de producción pesquera de mojarra en peso vivo y desembarcad ~e
2017, fue de 6 mil 572 toneladas (INEGI,2017). /'

C.~,!::IT R o
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Tabla 26. Lagunas de importancia pesquera en el municipio.

Laguna
Superficie

(en hectáreas)

Chili3pilla 2,923.0

1,580.4

1,003.6

858.0

684.6

Maluco

El Campo

Jahuacte

El Corcho

El Vigía -
Playa del Pozo

Los Micos

531.4

269.1

500.7

449.1

394.1

239.1

207.7

Sabana Nueva

Paquillal

Jitalito

Trujillo

La Ceiba

EICI.1Y

El Pueblo 161.5

159.8

156.8

132.5

San Rórnán

Vitalito

El Espino

Paional 98.8

La'Perla

El Tinto 59.8

La Palma 53.3

Sabanilla 52.6

. El Tintillo 50.9

Total 10 mil 839.6
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En el municipio de Centro se consume y comercializa carne blanca, sin embargo,
debido a la disminución en la extracción de peces y a que los pescadores no
cuentan con recursos necesarios para comprar los insumos, reparar o comprar
cayucos, adquirir motores y realizar repoblaciones, no se cubre la demanda,
propiciando que las importacionesdesplacen el consumo del producto nacional y
local, y tenga que ser cubierta con compras provenientesde China.

En el Centro Acuícola se producen crías de mojarra tilapia, las cuales se usan
para recuperar la población de peces de los cuerpos lagunares de importancia
comercial, así como para apoyar a productoresque cuentan con tinas, estanques
y jaulas flotantes.

Duranteel periodo de 2016 a 2018, se sembraron un total de 1 millón 092 mil 140
alevines en diferentes cuerpos lagunares con la liberación de crías de mojarra
tilapia producidasen el CentroAcuícola Municipal,ver gráfica 12.

Gráfica 12. Total de crías liberadas en diferentes cuerpos lagunares del municipio

600,000

500,000

400,000

300,000

200,000

100,000
2016

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

2017 2018

Para 2021 se espera una producción mensual aproximada de 150 mil crías deI
mojarra tilapia, para tener .un.producto anual d~ 1 millón.800 mil c.rías,las cuales .
serán sembradasen las principales lagunasde Importanciacomercial.

\
\
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Con esta producción de crías se espera beneficiar a 460 pescadores de 13
SociedadesCooperativas de Producción Pesquera (S.C.P.P.) ya 387 pescadores
independientes, los cuales realizan esta actividad principalmente para
autoconsumo,ver tabla 27.

Tabla 27. Sociedades Cooperativas del municipio de Centro

• Nombre de la cooperativaComunidad

Ra. Aztlán 2da. Sección S.c.P.P.Boca de Aztlán

2

3

4

S

6

7

8

9

10

11

Ra. Acachapan 4ta. Sección

Ra. Aztlán Sta. Palomillal

S.c.P.P.Barra Ciega

S.C.P.P.Los Montejo

S.c.P.P.La Isla, Santa Elena, La Vuelta

S.C.P.P.El Espino

S.c.P.P.Laguna El Cuy

s.~:::~:~~~~:;~:Y:e~:~:pzJ\
S.c.P.P. La Hicotea \

S.c.P.P.La Esperanza de Matillas

Ra. Cocoyol Matillas

Ra. Espino

Ra. Gaviotas Sur Sta. Sector Monal

Ra. Huapinol, Parrilla 4ta. Los Acosta

Ra. Ismate y Chilapilla 1ra.Sección

Ra. Ismate y Chilapilla 2da. Sección

Ra. La Cruz del Bajío

Ra. Matilla 4ta. Sección, Sabanas Nuevas

12 Villa Luis Gil Pérez S.c.P.P.La Halaja {
Para la reactivaciónde este sector se requiere la participación interinstituéionalde
las dependencias de los Gobiernos federal, estatal, municipal y de las
académicas, para que, a partir de los estudios con los que ya cuenta la
CONAGUA, referente a las batimetrías, topografías, extensiones territoriales y
flujos de corrientes, se puedan determinar las acciones a seguir, como son:
dragado, desazolve y construcción de sistemas de control de niveles; compuertas
y represas que permitan tener suficientes niveles de agua para mantener laI
sustentabilidadde producción pesquera, con la finalidad de obtener resultadosen
beneficio de las familias que se dedican a esta actividad; también es necesario
apoyar a los pescadores para sustituir las artes de pesca y las embarcaciones,así
como la repoblaciónconstante de los sistemas lagunares.

13 Ra. Gaviotas Norte S.c.P.P. Las Gaviotas

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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10. Finanzas Públicas del Municipio

10.1.- Egresos

A través del ejercicio del Presupuesto de Egresos, el Gobierno municipal debe
priorizar obras y acciones en beneficio de la ciudadanía. El gasto corriente se
ajusta a lo estrictamente indispensable para la operatividad de las unidades
administrativas que integran el Gobierno municipal, sin demeritar la calidad y
oportunidad con que se deben proporcionar los servicios municipales a la
ciudadanía, así como el cumplimiento de las obligaciones laborales, fiscales y
pagosdel servicio de la deuda.

De los egresos por capítulo se destinan en promedio 54.39% al pago de nómina;
lo que se asigna al gasto de materiales, suministros y servicios generales
representa en promedio el 8.12% y el 23.54% respectivamente, dejando a los
demás rubros con el 13.95%,ver tabla 28.

Tabla 28. Clasificación de los egresos por Capítulo con las fuentes de financiamiento ordinarias.

Capitulo 2016 2017

1,467,734,087.27

209,187,654.05

582,961,797.91

1000 Servicios personales 1,314,673,680.95

232.805,596.07

632,517,291.09

2000

3000

Materiales y suministros

Servicios generales

4000 Transferencias, asignaciones,
subsidios y otras ayudas

Bienes muebles, inmuebles
e intangibles

Inversión pública

Inversiones financieras y
otras provisiones

Participaciones y aportaciones 11,932,662.00

45,632,382.34

9,901,087.20

m,275,!37·512

93,633,704.66 92,771,313.31

5000 20,214,923.66

6000 131,594,181.00 169,635,257.76

7000

8000

9000 Deuda pública

2,483,004,422.02 2,678,602,979.89

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

2018

,1,515;680,590.49

196,326,959.40

639,691,648.27

58,256,468.41

181,179,778.49

7,529,154.60

133,912,297.21

2,734,355,520.64

Como se puede observar en la gráfica 13, ,lOStres primeros rubros se les destinó ~~
un promedio anual del 86% del presupuesto total, dejando únicamente casi un
14%para los demás rubros, sobre todo e el tema de inversión pública y pago de
deuda.
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Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

En síntesis, la estructura presupuestal del Ayuntamiento de Centro no manifiesta
bruscas alteraciones. Su comportamiento en los periodos anteriores así lo demuestra.
Se ejerce más presupuesto en gasto corriente que en lo referente al gasto de
inversión. La deuda pública representa una carga significativa que no afecta al
desempeño municipal.

Adicionalmente se ejercieron recursos provenientes de otros convenios federales y
estatales por 182 millones de pesos en 2016; 380 millones de pesos en 2017 y 505
millones de pesos en 2018, ejercidos mayormente en gasto de inversión; asimismo, se
ejercieron recursos provenientes de financiamientos, los cuales ascendieron a 49.9
millones de pesos en 2016, 50 millones de pesos en 2017 y 35 millones de pesos en
2018.

La composición de los egresos durante el periodo muestra una leve fluctuación para el /
gasto corriente, representando un menor porcentaje en 2017 con 87.83% del total d...e{,..
los egresos, alcanzando un 88.14% en 2018, siendo el porcentaje más alto el 91.57%/
en 2016. En total, durante el periodo 2016-2018, 89.18% de los gastos totales ~ .
corresponden al gasto corriente. 7-1
Por su parte, el gasto de inversión es poco fluctuante. El mayor gasto de inver§ión le
realizó en 2017, con un 6.86% del total de los egresos, y se situó en 2016 con el #
menor volumen de inversión municipal, con un 6.11% del total del Presupuesto de '
Egresos. Durante el periodo 2016-2018, 6.56% de los gastos totales corresponden al A
gasto de inversión. rl

Esta información a simple vista denota un porcentaje muy marcado a la~a' en. e..I
rubro de inversión con respecto a 107gasto corrientes, ver tabla 29. .: / / ,)
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2016 2017 2018

Tabla 29. Clasificación de los egresos por tipo de gasto

Gasto corriente 91.57% 87.83% 88.14%

Gasto de capital

Amortización de deuda y
disminución de pasivos

6.11% 6.86% 6.69%

Participaciones
y aportaciones 0.48% 0.37% 0.27%

100.00% 100.00% 100.00%

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

A pesar de ese resultado, se están implementando medidas para reducir el gasto
corriente, teniendo una idea clara de la eficiencia con la que ésta se ejerce y los
objetivosa los cuales se orientan. Es importantegarantizar la transparencia en cuanto
a las cifras que se manejen para evitar diluir recursosescasos en actividades de poco
impactosobre el desarrollo del municipio.

10.2.- Ingresos ,

La Ley de Ingresos Municipal otorga facultades recaudatorias a los ayuntamiento ,~//
establece de manera clara y precisa los conceptos que representan ingresos pars el
municipioy las cantidadesque recibirádesglosadaspor conceptos. /.

De conformidad con el artículo 115 de la Carta Magna, el proyecto de esta Ley debe
ser elaborado por la Tesorería Municipal en estricto apego a lo dispuesto en la
Constitución Política del Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del!
Estado de Tabasco, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, y demás
disposicionesfiscales vigentes, ver gráfiC/14.

( ----,~i'-: ~-;¿-:~_. '-., r

./'
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Gráfica 14. Proyección de los ingresos municipales

2019 20212020

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Los recursos económicos que recauda el murucipio, a través de la Dirección de
Finanzas, se clasifican con base en los conceptos establecidos en la Ley de Ingresos:

• Ordinarios.
• Extraordinarios.
•

Son ingresos ordinarios los que, en forma constante y regular, se recaudan para cubrir
el costo de los servicios públicos municipales y están conformados por:

Ingresos de Libre Disposición

• Impuestos.
• Derechos.
• Productos.
• Aprovechamientos.
• Participaciones.

Transferencias Federales Etiquetadas

(

• Aportaciones Federales.
• Convenios.

Son ingresos extraordinarios aquéllos cuya percepción se autoriza para proveer a
la satisfacción de necesidades de carácter extraordinario, y los provenientes de l0l.=/·

\
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en forma eventual, cuando por ~
recursos adicionales integrados
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empréstitos públicos, mismos que se perciben
necesidades imprevistas se tienen que buscar
por:

• EndeudamientoExterno.

Bajo estos conceptos jurídicamente soportados, el Gobierno municipal se i'
encuentra en constante labor administrativapara que, por medio de la elaboración ,
de programasy metas de carácter general como en lo particular, se satisfagan las
necesidades básicas de los 684 mil 847 habitantes, con el respaldo de la
recaudación del impuesto predial proyectados al 2019, 2020 Y 2021, ver gráfica
15.

~

.. ~

:~

Gráfica 15. Comportamiento de raea udación del 1mpuesto Predial con antigüedad de saldo /
de tres años y proyección para 2019, 2020 Y 2021 "

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

2016 2017 2018 2019 2020 2021

10.3.- Deuda ~.

La presenteadministración recibe las finanzas municipalescon un saldo actual de 290
millones de pesos de deuda pública. Durante los últimos ejercicios fiscales se han
pagado, entre amortización de capital e intereses: 45 millones 572 mil 849 pesos enI
2016; 70 millones 999 mil 835 pesos en 2017 y 121 millones 741 mil 635 pesos en
2018, ver tabla 30. / .
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Tabla 30. Ejercicio de la deuda pública 2016-2018

$70,999.835.29$45,572,849.22 $121,741,635.76

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

En cada ejercicio fiscal ha variado considerablementeel gasto por concepto de deuda
pública. Esto se debió, en principio, a que en 2015 se realizó un refinanciamientode la
deuda, es decir, se solicitó un nuevo crédito con mejores condiciones y con éste se
liquidó la deuda pública contratadacon anterioridad.

Este financiamiento otorgó un periodo de gracia, en el cual sólo se pagaban los
interesesy no el capital, lo que provocóque en el ejercicio 2016 se observara un costo
menor de la deuda en comparación a los siguientes ejercicios. Durante 2017, 70
millones 999 mil 835 pesos se ejercieron para cubrir el concepto de pago de deuda
pública; el incrementomostradodurante 2018 se debió a que durante el ejercicio 2017
se solicitó un crédito a corto plazo por 50 millones de pesos, que fue pagado durante
2018.

Para el pago de la deuda pública se utilizanmayormente los recursos procedentesdel
Ramo 33 fondo IV, denominado Fondo de Aportaciones para el Fortalecimientode los
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), ver
tabla 31.

I
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Tabla 31. Ejercicio del FORTAMUN2016-2018

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Midiendoel impacto que tiene anualmenteel pago de la deuda pública, con respectoa
los recursos que se reciben del FORTAMUN, se registra un incremento en la
disposiciónde este fondo para dichas amortizaciones,ver tabla 32.

Tabla 32. Porcentajes de pago de deuda respecto al ejercicio del FORTAMUN2016-2018
Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

2016 13.48%

2017 18.72%

2018 29.50%

Para el ejercicio 2019 se estima un presupuestoproveniente del FORTAMUN,de 467 ~
millones de pesos, lo que representaría un 13% de aumento respecto al ejercicio
2018, el mayor incrementoen los últimos3 años.

La presente administración municipal contempla dentro de los gastos prioritarias 1c::;;;;;~:r__
Presupuesto de Egresos, la realización de los pagos correspondientes a' lal
amortizacióndel capital e intereses de la deuda pública, los cuales ascenderán a más .
de 250 millonesde pesos.



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 26 '
... AYUNTAMIENTO CONSTlTVCIClHAl. DE CENTRO

V'lUAHERMOS4.TAB.MÉX.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

10.4.-Armonización Contable

Tras la reformadel artículo 73, fracción XXVIII de la Constitución Federal, se facultó al
Congreso de la Unión legislar en materia de contabilidad gubernamental, así como la
presentaciónhomogéneade información financiera para todos los entes públicos, con
el fin de garantizarsu armonizacióna nivel nacional.

Esta reforma constitucional facilitó la aprobación de la Ley General de Contabilidad

\

Gubernamental(LGCG), la cual inició su vigencia el 1 de enero de 2009, creándoseel
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), Órgano de Coordinación para
la Armonización de la Contabilidad Gubernamental y el responsable de emitir las
normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que
aplicarán los entes públicos.

Los elementos fundamentales que configuran el sistema de contabilidad
gubernamental tienen incidencia en la identificación, el análisis, la interpretación, la
captación, el procesamiento y el reconocimiento de las transformaciones,
transacciones y otros eventos que afectan al ente público, denominados postulados
básicos de contabilidad gubernamental: 1) Sustanciaeconómica, 2) Entes públicos, 3)
Existenciapermanente, 4) Revelación suficiente, 5) Importancia relativa, 6) Registro e
integración presupuestaria, 7) Consolidaciónde la información financiera, 8) Devengo
contable,9) Valuación, 10) Dualidadeconómicay 11) Consistencia.

De igual forma, el 31 de enero de 2013 se crea el Consejo Estatal de Armonización
Contable (CEAC), con el fin de privilegiar los principios constitucionales de
transparenciay máxima publicidadde la informaciónfinanciera.

\
'\

\
\
,\
1

Es por ello que el CEAC, en coordinacióncon el CONAC, ha emitido y actualizado las
diversas normas que rigen la contabilidad de los entes públicos del Estado de
Tabasco, y conjuntamente con el Órgano Superior de Fiscalizacióndel Estado, realiza
las evaluaciones en esta materia a través del Sistema de Evaluaciones de la /
ArmonizaciónContable (SEvAC). ~

Con base en lo anterior, el Ayuntamiento de Centro, al corte del segundo periodo d. ~//'
ejercicio 2018, obtuvo una calificación global del 70.26% en materia de arrnonizacióér -;-t'---F""

contable,ver tabla 33. I
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Resultados de Apartados (*)

A. Registros
Contables

B. Registros
Presupuestales

B. Registros
Administrativos

67.27% 72.96% 56.73% 80.48%

Tabla 33. Calificación del Ayuntamiento de Centro en materia de armonización contable.
Fuente: Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC).
*Corte al segundo periodo del Ejercicio 2018.

A fin de dar cumplimiento al artículo 4 de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, el CONAC emitió los Criterios para la
elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos
a que hace referencia dicha Ley.

En consecuencia y atendiendo a las exigencias legales en esta materia, se requiere de
la implementación de un sistema que permita vincular a las distintas unidades
administrativas que integran el Ayuntamiento de Centro, y los distintos apartados, para
generar la información financiera, presupuestal y contable que demandan los usuarios,
el Congreso y los ciudadanos; atender las obligaciones en materia de armonización
contable y de disciplina financiera; y cumplir al 100% las evaluaciones que lleven a
cabo los entes fiscalizadores.

11.Gestión Pública

11.1.-Transparencia y Gestión Pública

En 2019 se cumplen cinco años de la reforma constitucional en materia de
transparencia, la cual ha dado forma al régimen actual de Acceso a la Información
Pública en el Estado Mexicano.

La implementación de un Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales (SNT), a partir de la promulgación de la Le
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), a cargo dep
organismos garantes y de los sujetos obligados de todo el país, entre ellos, el
Ayuntamiento de Centro, ha fijado un conjunto de obligaciones legales sobre los
procedimientos de acceso a la información pública y sobre las obligaciones de
transparencia comunes a todos los sujetos obligados.

.:

\
(:

~



.:
H. AYUNTAMIENTO/.\···

DE CENTRO (.
CENTRO

...... '.."..~ " '.'_ ' _.AC.. TA SESiÓN 26 ~If. ArVNTAlMENTOCOH5nTUCIOttALCECE"'TRO
VlLLAHERMQS.\.TAB.MÉX.

"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianoZapata"

Está vigente la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y se han emitido
directrices, formatos y capacitaciones para asegurar el cumplimiento de estas nuevas
obligaciones.

A partir de la inclusión de los artículos 42, fracción XX, y 59, de la LGTAIP, el .~,•.!
GobiernoAbierto, como principio que deben fomentar los organismos garantes, y de la •
apertura gubernamental como una política a promover en los sujetos obligados, se ha
desarrollado un modelo de Políticas de Gobierno Abierto y de Transparencia
Proactiva. Esto coexiste con iniciativasen los tres ámbitos de gobierno para promover
la transparencia, los datos abiertos, la participación ciudadana, innovación y
cocreación.

Desde2017, con ayuda del Centro de Investigacióny Docencia Económicas (CIDE),el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protecciónde
Datos Personales(INAI), se implementó la Métricade GobiernoAbierto, que considera
no sólo la transparencia sino también la participaciónciudadana como pilares básicos
de un gobierno abierto, y que pone al centro de la medición la experiencia de las
personasal acercarse a su gobierno.

La Métrica más reciente presentada en 2019, mostró que el Ayuntamiento de Centro
alcanzó 0.69 de su índice de Gobierno Abierto (IGA); con un Subíndice de
Transparencia(ST) de 0.74 y un Subíndicede ParticipaciónCiudadana (SPC) de 0.6 ,
ocupando el lugar 36 de 310 Ayuntamientos del país; asimismo, el séptimo de los 8
municipios de los 8 estados que integran el Sureste mexicano (Campeche, Chiap
Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán), y el primero e
entidad.

De acuerdo a la medición del índice Básico de las Ciudades Prósperas (CPI, por sus
siglas en inglés) 2018, elaborado por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores (INFONAVIT)y la Agencia MultilateralONU-Hábitat, que midió el
desempeño de los 305 municipios más poblados del país, Centro tiene una
prosperidad moderadamente débil (52.70), lo que implica fortalecer las política 0
públicas en los ámbitos donde se reportan resultados menos favorables y, al mis 1//
tiempo, consolidar los que presentan los mejores resultados. Este valor se encue t á!
por debajo de la media nacional del CPI básico (53.74/100).

La dimensión Gobernanza y Legislación Urbana del CPI muestra el resultado que
alcanzó de 34.61, lo que significa que la participación ciudadana, la capacidad ~
institucionaly/o la gobernanzade la urbanizaciónes muy débil y tiene un impactomuy 1I

negativoen la prosperidadurbana,ver tabla 4.
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Tabla 34. índice de Gobernanza y Regulación Urbana

ID
AGLOMERACiÓN

MUNICIPIO URBANA

06 GOBERNANZA y LEGISLACiÓNURBANA Centro Vlllahermosa
34.61 35.57

0601 PARTICIPACiÓN Y RENDICiÓNDECUENTAS 67.72 •
Participación electoral 67.72 «1

69.04 ..
69.04 ..

0602 CAPACIDAD INSTITUCIONALY FINANZAS MUNICIPALES 36.12.
Recaudación de ingresos propios 0.45 •
Deuda subnacional 27.91 •
Eficiencia del gasto local 80.00 O

37.67 •
0.00 •
21.90 •
91.11 O

__......•.•••..•.•...• 0.. • .•••••••..•..

0603 GOBERNANZA DE LA URBANIZACiÓN
Eficiencia en el uso de suelo

0.00 • 0.00 •
0.00 • 0.00 •

Fuente: índice Básico de las Ciudades Prósperas, pág.76, 2018

En lo tocante a la participación ciudadana, se consolidó la ReingenieríaAdministrativa
para integrar mecanismos y ejercicios de democracia participativa. Entre los
implementadospor el Gobiernomunicipal se encuentran:

• Asambleas Comunitarias.
• Diálogos con Ciudadanos, Líderes Naturales, Formales y Delegados

Municipales,efectuadosentre octubrey diciembrede 2018.
• Elección de Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas, realizada en

marzode 2019.
• Elección de DelegadosMunicipalesy Jefes de Sector, realizada en abril de

2019.
• Foros de Consulta Popular, organizadosen mayo de 2019.

Respectoa la mejora regulatoria, en mayo de 2018 entró en vigor la Ley General en la
materia, que estableció la política pública para la generación de normas claras,
trámites y servicios simplificados cuyo propósito es procurar los mayores beneficios
para la sociedad con los menores costos posibles, incentivar la innovación, la
confianzaen la economía, la productividad,la eficiencia y la competitividad.

Según el Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria,Centro ocupa el lugar número
45 a nivel nacional, dentro de las 60 principalesciudadesevaluadas en 2018; entre la~/
principalesdeficiencias detectadas por el Observatoriose encuentra la falta de un eryt!
que coordine los trabajos de simplificaciónadministrativay digitalizaciónde procesos.'
Sin embargo, en el periódico oficial de fecha 4 de marzo de 2015 se publicó el ~
Reglamento de Gobernanza Regulatoria de Centro, por el cual se creó la Unidad
Municipalde GobernanzaRegulatoria. ¿,

G/
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11.2.- Reingeniería Administrativa

Marco Normativo

En 2008 se emprendió la reestructuración orgánica más profunda del Ayuntamiento,
reflejada en diversas reformas, adiciones y derogaciones a la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco: se crearon y/o fusionaron las direcciones de
Fomento Económico y Turismo; Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales;ProtecciónAmbiental y DesarrolloSustentable;y se elevó la categoría de
la Coordinación de Protección Civil para fortalecerla en el contexto posterior al
desastre natural de 2007; a muy pocas de estas dependencias se les dotó de
competenciasjurídicas que les permitierangenerar, al menos en parte, ingresos para
el Ayuntamiento o para su propia operación, lo cual fue aún más grave en el caso de
Servicios Municipales, en la que se concentraron funciones distintas y complejas bajo
una sola coordinacióngeneral.

Además, por tratarse de áreas operativassustancialespara responder a las demandas
de servicios de la población, fue la unidad administrativaque más recursos necesitó y
operó (contratación de personal) en muchas ocasiones sin la debida transparencia y
rendiciónde cuentas.

Derivado de reformas federales y estatales, en 2014 se fortalecieron mecanismos de
transparencia y rendición de cuentas; anticorrupción y responsabilidades de los
servidores públicos, participación ciudadana, consultas populares y Cabildo Abierto,
sobre todo, representatividad de los regidores, asuntos indígenas y el PMD 2018-
2021, así como el nuevo calendario político-administrativoy los procesos de entrega
recepción.

Debido a lo anterior, se ha requerido de una urgente actualización reglamentariay de
procesos internos en la gestión municipal, así como la reorganización administrativa
que incluya la mejora y eficiencia del uso de los recursos materiales, tecnológicos,
financieros y humanos, dentro del horizonte de desarrollo sustentable en que se
mueve, inevitablemente,el Ayuntamientode Centro.

No obstante, las diversas reformas a la Administración Pública Municipal no han sido ,;1
<...c::~_

lo siguiente:

1).- Estructura orgánica obesa: ampliación de funciones y atribuciones; la falta de un
análisis serio del otorgamiento de las mismas a determinados funcionarios, propició f~
que se contratara cada vez más personal, algunos de forma asistencial a las labores ~
sustantivasde cada cargo público, reba ando la cifra de 6 mil trabajadores a junio de .
2018.

I(!__/
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4).- Excesivas erogaciones en sueldos y salarios: una de las realidades más
indignantes de la vida política y administrativa fueron los ingresos exorbitantes de los
altos funcionarios, fenómeno al que no fue ajena la instancia municipal, a pesar de los
laudos, baja recaudación propia y endeudamiento ascendente manejado en la más
recurrente opacidad. Pero, sobre todo, frente a un panorama de gravísima pobreza
extrema, alimentaria y marginación; carencia de servicios básicos en gran parte de la
población y una severa crisis económica que ahondó las brechas de desigualdad entre /' .
los vecinos de Centro. 1//
Según el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal 2018, se1'/ oOr;::-"\t-'--

destinaron más de 1 mil 476 millones de pesos, 58% del total en dichas erogaciopes,
sin que se refleje en una mejora sustancial de la gestión pública ni,
consecuentemente, en un impacto social positivo para la ciudadanía.

5).- Inadecuada utilización de los recursos de operación: la orientación del gastoV
público debe ser prioritariamente para el desarrollo humano, social y sustentable de
toda la ciudadanía. Sin embargo, a partir de los incrementos de recursos y las
facilidades para el otorgamiento de créditos, muchos fondos fueron destinados a
engrosar la nómina y mantener privilegios; a obras y servicios sin ningún valor público
real' al uso discrecional de intereses de grupos de poder o, incluso, como se
co~probó mástarde,al I/SViO y al enriqueCimiG~' Si a la . il

H. AYUNTAMIENT
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 26CENTRO
-i. A1'UNTAMlENTOCONSTITlJCIOHAl. DE CENTRO

VlLl.AHfRMOSA..TAB."tx.

"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianoZapata"

En este contexto, se añaden los pasivos de diversa índole que se supone
garantizarían sus derechos en materia laboral, sin que se justifique el cumplimiento de
sus respectivas obligaciones.

2).- Duplicidad de funciones: las modificaciones jurídicas y determinadas facilidades
en ampliaciones financieras originaron que distintas áreas realizaran las mismas
labores, lo cual no solamente restó eficiencia y eficacia en el otorgamiento de bienes y
servicios, sino que generó un doble e incluso triple gasto en la asignación de recursos
y la contratación de personal.

Al inicio del presente gobierno municipal, se recibió un número de 3 mil 114
empleados de base y 2 mil 805 de confianza y eventuales, lo que suma un total de 5
mil 919 personas al servicio del municipio.

3).- Áreas administrativas desarticuladas: en contraposición -pero debido a las mismas
facilidades presupuestarias-, la gestión tendió a compartimentarse por cada
dependencia y órganos desconcentrados; si bien, por ley determinados programas
deben implementarse de forma transversal, no se desarrolló una cultura administrativa
en la cual los servidores públicos, independientemente de su ámbito, buscaran sumar
fortalezas y oportunidades para realizar sus tareas. A causa de ello, cada área se
permitió incrementar su nómina, gasto y sus tareas, las cuales en ocasiones no les
correspondían.
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anteriormente descrita del pago de salarios, se suman los gastos en servicios
generales, suministros de materiales y el pago de deuda, ésta asciende al 93% de los
egresos para 2018, dato significativo sobre cuánto se han erosionado las capacidades
institucionales, operativas y de inversión en desarrollo social del Ayuntamiento, para
brindar una oportuna atención a su población.

(.~.~\ ..../~.}J
• No habrá partida para gastos médicos privados. ~ .'~1·1
• Se suprimen todas las estructuras y programas duplicados ofi ialías /) )

mayores, oficinas de prensa, publicaciones, defensorías jurídicas, compras, I.____V
contraloría interna y otras) y estas funciones o programas se centralizarán .
en una sola unidad o coordinación, dependiente de la secretaría ~

• Los trabajadores de confianza orarán de lunes a sábado ~
menos, 8 horas diarias.

, 34
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Nuevo contexto político

El nuevo contexto político electoral demanda una mayor eficiencia en el gasto,
transparencia y rendición de cuentas y más cercanía hacia los ciudadanos, no sólo en
la entrega de bienes y servicios, sino también en fomentar la participación
democrática.

50 puntos de austeridad del presidente electo, Andrés Manuel López Obrador,
entre los que se mencionan:

• Se suspenderán por completo fueros y privilegios para funcionarios
públicos.

• Todo funcionario deberá presentar su declaración de bienes patrimoniales;
así como la de sus familiares cercanos y será pública y transparente en
todos los casos.

• No se comprarán vehículos nuevos para funcionarios.

• No habrá bonos ni otras canonjías, el salario será integral, según la
Constitución que a la letra dice: "Se considera remuneración o retribución
toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos,
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones,
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los
gastos de viaje en actividades oficiales".

• Se limitarán los viáticos al mínimo.



• No se autorizará la contratación de despachos para elaborar proyectos de
ley, planes de desarrollo o cualquier tipo de análisis y recomendaciones que
puedan hacerse con el trabajo y la capacidad profesional de los servidores

públicos. en
Sustento jurídico

Para la formulación de la Reingeniería Administrativa, se sometió evísión y
análisis, en primer término, el andamiaje legal y normativodel Ayuntamientodesde
la legislaciónen materia de gestión pública municipal hasta los documentosde losd
cuales derivan los manuales internos -en caso de existir-, para verificar..s~.
cumplimientoen el desempeño. ///,/1
Con tal propósito, se documentaron: .:

• Artículo 115de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos. .
• Artículos 64 Y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco. ~ )
• Artículos 1, 2, 29 Y 65 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de ( V
Tabasco. -_
• Las funciones y obligaciones que señala el Reglamento de la Administración
Públicadel Municipiode Centro. ~'
• Decretodel H. Congreso de Tabasco número 087, que reforma y deroga algunos I

preceptos de la Ley Orgáni de los Municipios antes citada, adici~o

/0
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• Se reduciráen 50 por ciento el gasto de publicidaddel gobierno.

• No se comprará ninguna mercancía que exista en los almacenes públicos
en cantidad suficiente.

• Se cuidarán los bienes de la oficina a disposición de servidores públicos
para proteger el patrimoniocolectivo.

• Se evitarán gastos de oficina innecesarios y se ahorrará energía eléctrica,
agua, servicios telefónicos, de internet, gasolina y otros insumos pagados
por el erario.

• Se tratará con amabilidad a los ciudadanos en las oficinas públicas y en
cualquier lugar, aceptando con humildad que ellos son los mandantes de
los servidores públicos.

• Los contratos de obra del gobierno se llevarán a cabo mediante licitación
pública, con la participaciónde ciudadanosy de observadoresde la ONU.
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facultades y creando diversas direcciones y eleva la categoría de la unidad de
ProtecciónCivil municipal.
• Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social, vigente desde el 27 de diciembre
de 1986,por el cual se crea el DIF municipal;y

CENTRO
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VlUJ.HERMOSA.TAB.MÉX.

Las actas del H. Cabildo números03 y 46, del periodo2007-2009, de fechas 17 de
enero de 2007 y 24 de octubre de 2008 respectivamente, que crea varias
unidades administrativas y el órgano desconcentrado denominado Instituto
Municipaldel Deportede Centro (INMUDEC).

Procesos y criterios

El ciclo de reingeniería integral se emprende conformeal siguiente proceso:

1).- Reestructuración interna de cada Unidad Administrativa (UA), acorde a los
criteriosdescritos en su respectivoapartado.
2).- Instrumentaciónde políticas de recursos humanos (contratación, desarrollo y
sistema de incentivosy sancionesde personal).
3).- Implementación de sistemas de calidad (Gestión para Resultados,
Presupuesto Basado en Resultados, Metodología de Marco Lógico y Matriz de
Indicadoresde Resultados,y Sistemade Evaluacióndel Desempeño).

11.3.- Combate a la Corrupción

La corrupción es uno de los problemas más graves para los tres órdenes de
gobierno, su omnipresencia y los altos costos que acarrea, la categoriza como un
tema de seguridad nacional. En México los principales actos de corrupción se
presentandurante la gestión y/o la solicitud de trámites, ver tabla 35.
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Tabla 35.Trámites con mayor percepción de corrupción en México.
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Trámite
Percepción

de corrupción (%)
Nivel

de gobierno

Faltas administrativas 37.1 Multinivel

Infracción por incidente de tránsito 35.4 Multinivel

Infracciones al estacionarse 27.9 Mu.ltinivel

Permiso de uso de suelo 19.2 Multinivel

Solicitud de servicio de limpia 17.9 Multinivel

Verificación vehicular de contaminantes 16.0 Estatal

Solicitud de una pipa de agua 12.1 Multinivel

Trámites ante el ministerio público 10.8 Multinivel

Permisos para vender en vía pública 8.3 Multinivel

Trámites de aduana 4.5 Federal

Fuente: Instituto Mexicano de la Competitividad AC. (IMCO), 2019.

México firmó acuerdos internacionales de combate a la corrupcron, entre los que
destacan: la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la Convención
Interamericana contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre
Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, el 29 de marzo de 1996.
Además, es miembro de la Academia Internacional contra la Corrupción, derivado del
acuerdo internacional firmado en Viena, en 2010 (Plan Estatal de Desarrollo del
Estado de Tabasco, 2019-2024, pág. 221).

~ .
I
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11.4.- Productividad

Un municipio próspero en términos de productividades el que garantiza la generación
de empleos competitivos y bien pagados, lo que se traduce en igualdad de 4
oportunidadesy unamejora en la calidad de vida de la población (ONU-Hábitat,2018).
Para medir lo anterior, la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el Instituto del -
Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y la agencia
multilateralONU-Hábitat, a través del "índice Básico de las Ciudades Prósperas" (CPI
por sus siglas en ingles), califica al municipio de Centro en 66.1 en relación a la
mediciónmunicipal a nivel nacional, lo que significa que los factores productivosde su
economía son moderados y constantes, con un crecimiento sólido hacia el futuro, ver
tabla 36.

Tabla 36. índice de Productividad en el municipio de Centro

ID MUNICIPIO

01 PRODUCTIVIDAD Centro
66.10

0101 CRECIMIENTOECONÓMICO 56.77 "Producto urbano per cápita 48.51 •
Relación de dependencia de la tercera edad 65.02 •

0102 AGLOMERACiÓNECONÓMICA 70.62 O
Densidad económica 70.62 O

------------------------------

0103 ,EMPLEO 70.91 O~~ITasade desempleo 83.82
Relación empleo-población 58.00

Fuente: Indice Básico de las Ciudades Prósperas, pág. 41, 2018. (

~

1\.~.\, J
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En 2018, el componente de crecimiento econormco en el municipio de Centro
registró un resultado de 56.77; en aglomeracióneconómica obtuvo el 70.62 y en
materia de empleo se logró un 70.91, esto en relación a los 305 municipios donde
se concentrael 90% de la población urbanadel país.

No obstante, se tiene que emprender una política pública que permita contribUir'f7_ /1
corto y a mediano plazo, a reducir la desigualdadque existe entre la poblaciónqu ~
mantiene estable la economía municipal (tasa de empleo) y el segmento que ~
tiene empleos bien remunerados y que subsiste en condiciones de trabajo poco _
remunerados.
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12. Infraestructura para el Desarrollo

Las ciudades prósperas son aquellas que han mejorado considerablemente la ~~"'~,,
cobertura y la calidad de su infraestructura (de vivienda, social, tecnologías de la
información, movilidad urbana y de conectividad de las vías). Estas
infraestructuras cumplen un papel fundamental en el funcionamiento y desarrollo
económico del municipio, e inciden también de manera directa en la calidad de '
vida de sus habitantesy en el fortalecimientodel tejido social (ONU-Hábitat,2018).

En 2018, en la medición del componentede "Infraestructurade Desarrollo",Centro
obtuvo un índice de 63.45 en relación a los 305 municipios donde se concentra el
90% de la población urbana del país, lo cual indica que se deben fortalecer ciertos
sectores.

12.1.- Infraestructura de Comunicaciones

En esta subdimensión se mide la proporción de viviendas particulares habitadas
con acceso a internet en el municipio y se califica la velocidad promedio de
conexión, así como la capacidad de descarga de datos que ofrecen los
proveedores de Internet fijo; en 2018, el componente de acceso a internet
promedió 25.18%, lo que indica que gran parte de la población del municipio
adolecedel servicio.

En velocidad de banda ancha se alcanzó un promediode 43.44% en relación a la
velocidad que ofrecen los prestadores del servicio, lo cual muestra que los
sectores productivos y sociales del municipio están limitados para el desarrollo
eficiente de actividades educativas, sociales y productivas que requieren
capacidadde descarga rápida de datos (ONU-Hábitat,2018).

12.2.-Movilidad Urbana r~
En la variable de movilidad urbana, la cual es determinante para el flmtionamiento
y desarrollo económico de la ciudad, e incide también de manera directa en la
calidadde vida de sus habitantesy en el fortalecimientodel tejido social, se obtuvo
un índicede 62.46 (ONU-Hábitat,2018).

~

(,
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I

La longitud actual del transporte masivo del municipio (35.91%) se aleja muchod
una media óptima deseable a nivel mundial de 80 km por cada 500 mil habitant s;
por lo tanto, es probable que los habitantes tengan serios problemas de
accesibilidady movilidad en sus rutas de origen y destino. I~

En Centro debe ser primordial idear y fomentar opciones de medio de transporte { ,

J /yl
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además sean económicamente sostenibles. Esto aumentaría la productividad y ~
competitividadeconómica y las alternativasde traslado y transportación.

H.AYUNT'"*IENTO CONSTITUCIOW\L DE CE'WTRO
\/ILLAHEfWOSA.TA6.MÉX.

12.3.- Forma Urbana

La proporción del área urbana municipal que está dedicada a vías y espacios
públicoses de 27.23%; lo cual es deficiente al alejarse de una media óptima de 20
kilómetros de vías urbanas por kilómetro cuadrado. Esto puede impactar
negativamente en las condiciones de conectividad y movilidad urbana del
municipio (ONU-Hábitat,2018).
Es importante retomar y reforzar las subdimensiones de infraestructura de
vivienda, debido a que se obtuvo un 78.61, lo que indica que las viviendas han
sido construidas con materiales duraderos en techos, paredes y pisos, lo que
garantiza una estructura permanente y adecuada para proteger a sus habitantes
de condicionesclimáticas extremas (ONU-Hábitat,2018).

Es importante analizar la variable de densidad de población debido a que se tuvo
un 33.56%, lo cual indica que el municipio podría tener problemas a largo plazo en
el aumento de los costos en los servicios públicos, una mayor dependencia de la
población al automóvil, mayor demanda de estacionamientos, inequidad social,
inaccesibilidad a espacios públicos abiertos, baja eficiencia energética y
contaminación.

13. Ordenamiento Territorial

La estructura urbana de la ciudad de Villahermosa y de sus Centros
Metropolitanosestá desarticulada. Resulta urgente y estratégico, de cara al futuro,
desconcentrar la ciudad con el propósito de inducir el desarrollo económico en los
Centros Metropolitanos y constituir bases para una autogestión, apoyándose en
los ejes de vialidades regionales a partir de los recursos que poseen y mitigar el
fenómeno de ciudades dormitorios, así como el traslado obligado a Villahermosa
para acudir a las actividadesy servicios que demandan.

LosCentrosMetropolitanosson los siguientes: ~

Macultepec - Ocuiltzapotlán (j <, /1

Se ubica al norte de Villahermosa, en el kilómetro 18 de la carreteraVillahermOSé}/'( /
Frontera. Son terrenos altos con población original y tradicional; en s<Js·;:
inmediaciones están las actividades petroleras; su fortaleza se basa en la ~
conformación de su población, sus índices, condiciones socioeconómicas y nivel ./.
de preparación. Se le orienta como centro de especialización de apoyo para el }
sector secundario (la industriay transformación).
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Se ubica al este de la ciudad de Villa hermosa, en el kilómetro 17 de la carr~a' a -,
Escárcega. Son terrenos altos, libres de inundación; en esta extensión territorial se
encuentran 12 localidades, que incluyen el poblado original "Dos Montes"; el
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Villahermosa; el Área Natural Protegida
YUMKÁ; Hotel y Centro de Convenciones; la Universidad Olmeca; un Centro
Regional de Distribución; se encuentra en construcción el Rastro Tipo Inspección
Federal (TIF) de la Asociación Ganadera de Centro. Se puede apreciar que existe
un flujo de comunidades estudiantiles, empresariales, turísticas, así como
residentes de la zona que se verán beneficiados con el futuro crecimiento. Por lo
anterior, este Centro Metropolitano está asociado con el sector terciario: servicios,
comercios, turismo y administración. /l

Cabe mencionar que existe el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del ce.ntr0:
de Población, Poblado Dos Montes denominado "Ciudad Esmeralda", que consta ¡'
de 6 mil 284 hectáreas, publicado el 9 de noviembre de 2011 en el Suplement
7218 E del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco; y dentro del cual
se contempla un desarrollo urbano de 900 hectáreas aproximadamente, donde se
plantean planes maestros y proyectos estratégicos, en la actualidad se encuentra ~
el Club de Golf Altozano y su Zona Residencial; un edificio de la Judicatura 1
Federal; el campus de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), con
un Centro Emprendedor; en construcción el Hospital dellSSSTE y dentro.de estos
proyectos se considera un7entro A Inistrativo y de Gobierno, entre otro. y

141
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Parrilla - Playas del Rosario

Este corredor se ubica al sur de la ciudad de Villahermosa, dentro de los
kilómetros 11 al 20 de la carretera a Teapa. Son terrenos altos, libres de
inundación; su ubicación es idónea para detonar un enclave productivo asociado
con actividades primarias y agroindustriales que permitan la inclusión social de la
población asentada en el área con características de rezago.

Villa Luis Gil Pérez

Se ubica a 20 kilómetros al oeste de la ciudad de Villa hermosa. Son terrenos altos
pero limitados para el crecimiento urbano, porque está rodeado de cuerpos
lagunares; su actividad económica dominante es el sector agropecuario y depende
de la ciudad de Villahermosa para satisfacer sus necesidades de comercio y
servicios; la Villa tiene infraestructura urbana suficiente para la población que ahí
se asienta y el potencial más inmediato son las actividades petroleras de Reforma,
Chiapas y de los complejos petroquímicos "Cactus" y "Nuevo PEMEX".

Dos Montes
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Por lo que, la administración actual analiza la factibilidad de este Centro
Metropolitano de Apoyo, que tiene las ventajas estratégicas, terrenos libres de
inundación,zonas altas y comunicadaspor vialidades regionales.

Es importante comentar la situación actual del Palacio Municipal. Cuando inició
sus funciones, la plantilla era de aproximadamente800 empleados; Centro tenía
una población de 250 mil 903 habitantes y Villahermosa, 175 mil 132 habitantes.
La mancha urbanaera de 3 mil 95 hectáreas (INEGI, 1980).

En la actualidad, el Ayuntamientode Centro tiene una plantilla laboral de 5 mil 999
empleados; 2 mil 756 (46%) laboran en el edificio central y 3 mil 243 (56%), se
ubican en oficinas externas, por lo que las áreas de trabajo se han visto
rebasadas en su ocupación; la razón es que la mayoría de los servicios eran
administradospor el Gobierno del Estado; y de igual manera, la población actual
es de 684 mil 847 habitantes, de los cuales 470 mil 339 radican en la capital
(INEGI,2015).

En este contexto, el Ayuntamiento se ha visto en la necesidad de rentar un
sinnúmero de oficinas para albergar a su plantilla laboral creciente, lo que implica
una erogación importante evitando que los recursos se orienten hacia la inversión
pública. El entorno urbano y las vialidades que conforman el edificio están
totalmentecongestionadospor los volúmenesde tránsito y su limitada ampliación.

13.1.-Centros integradores
<,

El Centro Integradores la unidadgeográficaque tiene como objetivo contar n
área de actuación por sus ventajas de localización, infraestructura,equipamientoy
servicios con los que cuenta; y que sirven de apoyo a localidades periféricas que
acuden a esta unidad para atender sus necesidades administrativas, educativas,
de salud, de justicia, de producción y comercialización, entre otras, con el fin de
lograr una distribución equilibrada de la población para fomentar el desarrollo en
aspectosfísicos, sociales y económicos,ayudandoal ordenamientodel territorio. h

'\

I

~ \ .
i
'1

\

El municipio está conformado por 13 Centros Integradores:Villa Pueblo Nuevo de
las Raíces; Villa Parilla, 1a sección; RancheríaAztlán 2a sección; Villa Playas de
Rosario; Fracc. Ocuiltzapotlán 11;Ra. Plátano y Cacao 1a sección; Macultepec
Ocuiltzapotlán;Villa Luis Gil Pérez; Ra. LaVuelta (La Jagua); Villa Tamulté de Las
Sabanas; Ra. Acachapan y Colmena, 3a sección; Ra. Buenavista, Río Nuevo 1a
sección y Poblado Dos Montes. Algunos de estos fungen como Centros
Metropolitanos. I
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13.2.- Distritos Urbanos

La estructura urbana de Villahermosa asume la división distrital establecida en el ~,,'
"Programa de Desarrollo Urbano de Centro de Población de la Ciudad de
Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del Municipio de Centro, Tabasco
2015-2030"; reajustando la superficie del Distrito VIII, Ciudad Industrial, con su
límite con el municipio de Nacajuca; y superficies que se anexaron a los Distritos
IX, Habitacional, Ciudad Industrial, Distrito X Gaviotas y Distrito XIII, Loma de
Caballo, motivado por la construcción del libramiento regional y por áreas de
amortiguamientoen zona de humedales.

Asumiendo que el mayor énfasis de esta estrategia se orienta a partir de los
instrumentosde mejoramiento, conservación,densificación y renovación urbana a
través de la regulacióny control,Villahermosase divide en 12 distritos urbanos: ~
Distrito 1, Centro; Distrito 11, La Venta; Distrito 111, Cd. Deportiva; Distrito IV, Atasta- ,
Tamulté; DistritoV, Tabasco 2000; DistritoVI, Lagunade las Ilusiones; DistritoVII,
Casa Blanca; Distrito VIII, Cd. Industrial; Distrito IX, Cd. Industrial, Habitacional;
DistritoX, Gaviotas; DistritoXI, ReservaSur y DistritoXIII, Lomade Caballo. ( \

13.3.-Administración del Desarrollo Urbano ee ')1
Se observa una gestión urbana deficiente; respeto discrecional a la normatiVi~'" ~;
regulatoria para el desarrollo urbano; desfasamiento entre base gravable de -, :
catastro y base de recaudación, y falta de continuidad en materia de desarrol IJ
urbano. Estos factores no limitan la descentralización de servicios públicos y del
factor poblacional. El Centro Metropolitano de Dos Montes - Ciudad Esmeralda
pudieraser la opción para el crecimientode la ciudad en años inmediatos.

Por lo anterior, el municipio de Centro en el Eje Transversal Asentamientos
Humanos Sustentables, propone Estudiosy Proyectos urbanísticos, entre los que
se encuentranel rescate de los espacios públicos, como los Malecones Lic. Carlos
A. Madrazo Becerra e Ing. Leandro Rovirosa Wade; rescate de parques;
reforestación en zonas urbanas, entre otros; así también, la elaboración y
actualización de programas de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urgan ,
Centro de Población, de MovilidadUrbanaSustentable por medio del Plan Integ al
de Movilidad Urbana Sustentable (PIMUS) y la actualización del Atlas de Riesg
del Municipio de Centro, algunos a través de convenios de colaboración e n
entidades gubernamentales, académicas y asociaciones civiles. De la misma
manera, se plantea desarrollar una política de movilidad que reduzca las
necesidades de traslado, que permita el acceso a equipamiento y servicios
garantizando al ciudadano apropiarse responsable y saludablemente del espacio
público, incluyendo ciclovías, medios alternativos de transporte y ~amplias

/
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14.1.- Energía 4-'~
En la tabla 37 se aprecian los resultados desagregados por componente
(subdimensión) de la medición. Esta lectura gráfica nos muestra que, en materia
de energía, el municipio tiene una fuerte dependencia de las centrales eléctricas y
plantas de ciclo combinado, mientras que el uso de energías renovables es
limitado o inexistente.

Estos niveles de dependencia ueden contribuir al cambio climático global e f
incrementar los riesgos ambi ntales asociados a éste (inundaciones, sequías,
desequilibrio de ecosistema ,entre otros) (ONU-Hábitat, 2018).v,~) ~' 1
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14. Sustentabilidad Ambiental

Conforme al índice de Ciudades Prosperas, un rnurucipro con sostenibilidad
ambiental es aquel capaz de mantener de manera eficaz un sano equilibrio entre
el crecimiento económico y el medio ambiente, al igual que son más compactos,
limpios, menos contaminantes y energéticamente eficientes (ONU-Hábitat, 2018).
El resultado de la subdimensión de Sostenibilidad Ambiental para Centro fue
35.04, lo que indica que la calidad del aire, el manejo de los residuos sólidos y la
generación de energía renovable tienen un impacto negativo en el desarrollo
municipal, ver tabla 37.

Tabla 37. índice de Sostenibilidad Ambiental

ID MUNICIPIO

05 SOSTENIBILlDADAMBIENTAL Centro
35.04

OS01 CALIDADDELAIRE 50.33 \11

37.50 •
67.43 <$

46.08 •

Número de estaciones de monitoreo
Concentraciones de material particulado
Concentración de CO2

0502 MANEJODERESIDUOS 54.79 <i!í

81.03 °
28.54 •

Recolección de residuos sólidos
Tratamiento de aguas residuales

0503 ENERGiA
Proporción de generación de energía renovable

0.00 •
0.00 •

Fuente: índice Básico de las Ciudades Prósperas, pág. 70, 2018.
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A nivel de municipio, las mayores contribuciones al total estatal provienen de ~
Cárdenas, Centro, Huimanguillo, Macuspana y Comalcalco, en el caso de las "
PM10, PM2.5, CO y COV; Centro y Macuspana en el caso del 802; y
Huimanguillo, Cunduacán, Cárdenas, Centro y Paraíso en el caso de los NOx, ver
tabla 39.

G\ -
En Centro existen problemas en la calidad del aire por la presencia de partículas

máximo permisible, normado de 24 horas de este contaminante (NOM-025-88A 1-
2014), durante el periodo 2014 a 2016 (ProAire, 2018).

/

De modo similar, en los indicadores estaciones de monitoreo y concentración-tí
C02 se obtuvieron calificaciones de 37.5% y 46.08%, lo que significa que en el
municipio la población está expuesta a moderados niveles de contaminación y se ji
está contribuyendo al cambio climático (ONU-Hábitat, 2018). I~

~.MUNT4MlfNTO CONSTITUCiONAl.CECENTRO
VlUAHERMOSA.TAEUoIÉX.

Tabla 39.Contaminantespor tipo de emisión del municipio de Centro

Partículas suspensión de menos de 2.5 micras (PM2S) 4.058.40

Dióxido de carbono (CO) 65.703.10

Compuestos orgánicos volátiles (COV) 40,437.60

Fuente: ProAire Tabasco, 2018.
*Mg/Año: Miligramos por año.
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15.-Eje Rector 1 Agua y Energía

Objetivo General
Contribuir a proporcionar agua suficiente y de calidad, mejorando el sistema de
potabilización y saneamiento, introduciendo el sistema de captación de agua
pluvial, logrando el involucramiento de la ciudadanía en el uso racional del vital
líquido; implementando una política pública para el uso y cuidado de la energía en
el municipio, con sentido social-sustentable garantizando el servicio eficiente de
alumbrado público.

Diagnóstico Causal
El agua es un elemento estratégico para el desarrollo social. De acuerdo a la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible "la escasez de recursos hídricos, la
mala calidad del agua y el saneamiento inadecuado influyen negativamente en la
seguridad alimentaria, las opciones de medios de subsistencia y las oportunidades
de educación para las familias pobres" (ONU, 2015).

En este contexto, el suministro del vital líquido es un reto para el futuro del
municipio.

La Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció, a través de
la Resolución 64/292, del 28 de julio de 2010, el derecho humano al agua y al
saneamiento, reafirmando que son esenciales para la realización de todos los
derechos humanos. Sin embargo, en el centro de la agenda municipal, no sólo se
discute el principio de accesibilidad sino la gestión de recursos para modernizar la
infraestructura de potabilización. ~/ '~

El crecimiento poblacional, el estiaje, la contaminación d lo erpos de agua y
los asentamientos humanos irregulares, son factores que nci lizan la eventual
crisis en el suministro. A esto se suman el deterioro de las líneas de conducción y
de las plantas potabilizadoras, así como la baja recaudación por la prestación del
servicio, lo cual hace imposible que sea eficiente y sustentable.

El PLED 2019-2024 señala que "es un hecho que en el estado la población ha
tenido que padecer la mala calidad y escasez del agua, debido a que un 68% de
las aguas no han sido tratadas correctamente en los últimos años; por lo que el
50% de las plantas potabilizadoras necesitan ser rehabilitadas para su
funcionamiento, situación que ha derivado en que en un 32% de aguas negras
lleguen directo a ríos y caudales, aunado a que existen filtraciones que tienen las
tuberías y el 75% de los pozos están fuera de servicio. Es necesario orientar
esfuerzos para lograr un crecimiento en infraestructura y cobertura, así como para~
impulsar la capacidad operativa que permita estar en condiciones de incrementar
la dotación de litros de agua por habitantes".

. ~}>h
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data de medio siglo, con materiales que han llegado al término de su vida útil, por
lo que resulta obsoleto ante la demanda actual del servicio. A esto se suma la
ausencia de drenaje pluvial y la insuficiencia de recursos presupuestales para
construir un sistema de potabilización y tratamiento de agua. Éste es el principal
desafío del municipio.

En el esfuerzo institucional de sentar las bases para la construcción de un
municipio con sentido de responsabilidadpara con las nuevas generaciones,en la
agenda pública se considera a la energía como un elemento para la
transformación regional.

de energiasalternativascomovia para el:;;-O socialy econom~O ~~

En Centro el agua será aliada estratégica para el desarrollo social, a través de la
reconversiónde su uso con responsabilidadciudadana, atendiendo con sentido de
inclusión la demanda de las zonas rurales, para lo cual se hace necesario el
restablecimiento y rehabilitación de plantas potabilizadoras, y el sistema de
alcantarilladoy drenaje. Sin agua, no habrá futuro para el municipio.

En materia de energía, está la oportunidad de reinsertarse en los modelos
energéticos emergentes, considerando la estratégica ubicación geográfica del
municipioy el nicho de oportunidadespara desarrollarenergías alternativas.

De acuerdo con el Consejo Mundial de Energía (CME) "La eficiencia energética
podría generar la mitad de la reducción de las emisiones de gases de efecto
invernadero para el año 2050", (Programa Municipal de Eficiencia Energética,
2019).

A través del Programa Municipal de Eficiencia Energética, el Ayuntamiento de
Centro plantea reducir el consumo de energía promoviendo una cultura de uso
responsable. ~

En esta agenda, el alumbrado público ocupa un lugar prioritario.~ ~munidades
y colonias populares presentan ciertas limitaciones en este servicio.' La red es
ineficiente por su estructura original, que incluye lámparas que generan mayor
consumo de energía eléctrica o cuya vigencia de servicio es muy corta.
Modernizarel sistema de alumbradopúblicoen Centro es una necesidad.

Nuestro municipio está en el epicentro de las transformaciones nacionales. Para
estar a tiempo con estos cambios, el agua y la energía ocupan un espacio
prioritario en la agenda municipal como elementos esenciales para el bienestar
social, la sustentabilidady el crecimientoeconómico.
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aprovechando la ventaja geográfica de Centro, considerado como municipio
emergente.

Al respecto, el PND 2019-2024 señala que "La nueva política energética del
Estado mexicano impulsará el desarrollo sostenible mediante la incorporación de ~.
poblaciones y comunidades a la producción de energía con fuentes renovables,
mismas que serán fundamentales para dotar de electricidad a las pequeñas . \.
comunidadesaisladas que aún carecende ella".

La promoción de energías limpias no es una utopía, más bien debe ser una
política pública tal y como lo contextualiza la iniciativa "Energía Sostenible para
Todos" presentadaen 2011 por la Organizaciónde las Naciones Unidas (ONU).
De acuerdo a datos de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), en 2017, en
Centro se tenía el registro de 663 viviendas que carecían del servicio de energía
eléctrica.

De manera particular, se tiene el objetivo de garantizar la cobertura del servicio de
alumbrado público y la promoción del ahorro de energía eléctrica entre la
ciudadanía, así como gestionar la electrificación en zonas del municipio que aún
carecende este servicio básico.

Se trata, incluso, de generar esquemas de ahorro de energía eléctrica en
inmuebles públicos del municipio y en la infraestructura del servicio de agua. El
uso eficiente y sustentable de la energía eléctrica impacta en el desarrollo
sostenible.

Proponemosun pacto ciudadano para acompañar estos temas, que al tiempo que
son una demanda social, representan un reto en el presente. En Centro
trabajaremospara lograrlo. ~

A través de los siguientes Programas, el Gobierno municip I ontribuirá a dar
respuestaa la demanda social integradaen el Eje Rector 1Agu Energía.

Programa 1.1. Agua Potable Suficiente y de Calidad

Objetivo
1.1.1.-Suministrar agua potable suficiente y de calidad a la población
municipio.

4\
del. )(/.

.-..._ ...----
Estrategia 'di
1.1.1.1.-Mejorar la capacidad instalada y ampliar el sistema de agua potable para
lograr una mayor cobertura del servicio y optimizar los procesosde potabilizaCi6~.;~f.·~
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Línea de acción
1.1.1.1.1.- Construcción de sistemas de agua potable.

.... AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIOHAL DE CENTRO
Vlu..AHERMOSA.TMUIO

Indicador
1.1.1.1.1.1.- Porcentaje de la construcción de sistemas de agua potable.

Meta
1.1.1.1.1.1.1.- Cumplir con el 100% de las construcciones de sistemas de agua
potable programados.

Línea de acción
1.1.1.1.2.- Ampliación de los sistemas de agua potable.

Indicador
1.1.1.1.2.1.- índice de eficiencia de la operación de los sistemas de agua potable.

Meta
1.1.1.1.2.1.1.- Superar el 0.80 del índice de eficiencia de la operación.

Indicador
1.1.1.1.3.1.- índice de cumplimiento de mantenimiento y equipamiento.

Línea de acción
1.1.1.1.3.- Proporcionar el mantenimiento y equipamiento a los sistemas de agua
potable.

Meta
1.1.1.1.3.1.1.- Rebasar el 0.85 del índice.

Línea de acción
1.1.1.1.4.- Sustitución de las líneas de conducción y redes de distribución de agua
potable.

Indicador
1.1.1.1.4.1.- Porcentaje de sustitución de las líneas de conducción y distribución.

Meta
1.1.1.1.4.1.1.- Cumplir el 100% de la sustitución programada.

Línea de acción
1.1.1.1.5.- Ampliar la atención de los reportes de las fugas de agua potable.

Indicador
1.1.1.1.5.1.- Porcentaje de fugas atendidas.
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Meta
1.1.1.1.5.1.1.-Atender el 100%de las fugas reportadas.

Línea de acción
1.1.1.1.6.-Mantener el cumplimientode los parámetrosde potabilización.

Indicador
1.1.1.1.6.1.-Porcentajede ejecucióndel programade potabilización.

Meta
1.1.1.1.6.1.1.-Lograr el 100%del procesode potabilización.

Línea de acción
1.1.1.1.7.-Cambio de tecnología para el sistemade desinfección del agua potable.

Indicador
1.1.1.1.7.1.-Porcentajede cambio de tecnología.

Meta ~1.1.1.1.7.1.1.-Cumplir con el 100%del procesode cambio de tecnología. ~\

Programa 1.2. Mejora Continua de los Sistemas de Alcantarillado Sanita' y
Saneamiento

Objetivo
1.2.1.-Contribuir a disminuir los índicesde contaminaciónen los mantos acuíferos
medianteel correcto funcionamiento del sistema de drenaje sanitario y las plantas
de tratamiento de aguas residuales, mejorando la calidad del agua para la
población.

Estrategia
1.2.1.1.-Mejorar y ampliar la cobertura de los servicios de alcantarilladosanitario y
de las plantas de tratamiento de aguas residuales.

residuales.

Línea de acción
1.2.1.1.1.- Construir sistemas de saneamiento y de tratamiento de aguas

Meta
1.2.1.1.1.1.1.-Cumplir con el 100%de las obras programadas.

n /l

~~

Indicador
1.2.1.1.1.1.-índice de cumplimientode obras realizadas.
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Línea de acción
1.2.1.1.2.- Proporcionar mantenimiento y equipamiento a las plantas de
tratamientode aguas.

Indicador
1.2.1.1.2.1.- índice de cumplimiento del programa de mantenimiento y
equipamiento.

Meta
1.2.1.1.2.1.1.-Realizar el 100%del mantenimientoy equipamiento programado.

Línea de acción
1.2.1.1.3.-Reparar hundimientosy socavones.

Indicador
1.2.1.1.3.1.-Porcentajede reparaciónde hundimientosy socavones.

Meta
1.2.1.1.3.1.1.-Atender el 100%de los hundimientosy socavones reportados.

Línea de acción
1.2.1.1.4.-Desazolvar las redesde alcantarilladocon equipos especiales.

Indicador
1.2.1.1.4.1.-Porcentajede desazolvesde las redesde alcantarilladosanitario.

Meta
1.2.1.1.4.1.1.-Superar el 85% de los desazolves a los sistemas de alcantarillado
sanitario.

Programa 1.3. Fortalecimiento del Sistema de Alcantarillado Pluvial y de las
Estaciones de Bombeo (Cárcamos).

Objetivo
1.3.1.- Ampliar y mejorar la red de alcantarillado pluvial y de las estaciones de
bombeo (Cárcamos)en beneficiode la poblaciónde Centro.

Estrategia
1.3.1.1.- Construir, rehabilitar y conservar de manera integral los sistemas de
alcantarilladopluvial, drenes, vasos reguladoresy las estaciones de bombeo.

Línea de acción
1.3.1.1.1.-Construir estaciones de bombeo (Cárcamos).

\ "
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Indicador
1.3.1.1.1.1.- Eficacia en la construcción de estaciones.

Meta
1.3.1.1.1.1.1.- Cumplir con el 100% de las obras planificadas.

Líneade acción 4-'\·.1.3.1.1.2.- Mejorar el equipamiento y mantenimiento de las estaciones de bombeo
(Cárcamos).

Indicador
1.3.1.1.2.1.- Porcentaje de cumplimiento de mantenimiento y equipamiento.

Meta
1.3.1.1.2.1.1.- Superar el 0.80 de índice de cumplimiento.

Líneade acción
1.3.1.1.3.- Limpieza y desazolve de canales pluviales y vasos reguladores.

Indicador
1.3.1.1.3.1.- Porcentaje de limpieza y desazolve.

Meta
1.3.1.1.3.1.1.- Desazolvar el 100% de los canales pluviales y vasos reguladores
previstos.

Líneade acción
1.3.1.1.4.- Desazolve de redes de alcantarillado con equipos especiales.

Indicador
1.3.1.1.4.1.- Porcentaje de cumplimiento del programa.

Meta
1.3.1.1.4.1.1.- Ejecutar el 100% de los desazolves programados.

Programa1.4. Hacia la Eficiencia Energéticaen la Gestión Pública MuniciPal." \ )

Objetivo :Q/
1.4.1.- Implementar una política pública para el uso y cuidado de la energía en el
municipio, con sentido social y sustentable.

Estrategia 4
1.4.1.1.- Coordinar acciones que permitan optimizar los servicios de energíy,;(
eléctrica del Ayuntamiento con menores costos de operación. .

/~s
\
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Línea de acción
1.4.1.1.1.- Monitorear los espacios públicos, inmuebles y mobiliario urbano
municipal,así como el control del consumode energía del Ayuntamiento.

Indicador
1.4.1.1.1.1.-Porcentajede monitoreoen los inmueblesmunicipales.

Meta
1.4.1.1.1.1.1.- Monitorear el 100% de los inmuebles a cargo del municipio
esquematizados.

Línea de acción
1.4.1.1.2.- Implementarel Programade EficienciaEnergéticaen el Ayuntamiento.

Línea de acción
1.4.1.1.3.- Desarrollar, impulsar y promover los proyectos y acciones de energías
limpiasy renovablesen el municipio.

Indicador
1.4.1.1.3.1.- índicede contaminaciónpor consumode energía.

Metas
1.4.1.1.3.1.1.- Reducir un 5% la ermsion de gases de efecto invernadero
causantes del calentamiento global, relacionado con el consumo de energía
electrica del Ayuntamientode Centro.

Programa 1.5. Alumbrado Público Digno y Eficiente para Todos

\
(\
..•~

Objetivo
1.5.1..~C?arantizarel servicio eficiente del Alumbrado Público para la población del.->~
rnurucipro, ( /-

'----

Estrategia ;{~
1.5.1.1.- Implementar las acciones necesarias para operar eficientemente el "/ /
servicio de alumbrado público. .

Línea de acción \
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Indicador
1.5.1.1.1.1.- índice de cobertura de luminarias.

Meta
1.5.1.1.1.1.1.- Ampliar en un 10% la cobertura de alumbrado público.

Línea de acción
1.5.1.1.2.- Llevar a cabo el mantenimiento y reparación de luminarias de
alumbrado público.

Indicador
1.5.1.1.2.1.- Porcentaje de cumplimiento en el programa.

Meta
1.5.1.1.2.1.1.- Realizar en un 100% los mantenimientos y reparaciones
programados.

Línea de acción
1.5.1.1.3.- Reparar circuitos eléctricos y postes metálicos de alumbrado público.

Indicador
1.5.1.1.3.1.- Porcentaje de reparación.

Meta
1.5.1.1.3.1.1.- Cumplir con el 100% de las reparaciones programadas.

Línea de acción
1.5.1.1.4.- Ejecutar proyectos para la modernización y mejoramiento del
alumbrado público.

Indicador
1.5.1.1.4.1.- Porcentaje en la ejecución de proyectos.

Meta
1.5.1.1.4.1.1.- Cumplir con el 100% de los proyectos planteados.

Línea de acción
1.5.1.1.5.- Gestionar, ampliar y construir proyectos de electrificación.

Indicador
1.5.1.1.5.1.- Porcentaje de proyectos operados.

Meta
1.5.1.1.5.1.1.- Formalizar el 100% de las acciones programadas.
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Indicador

1. DATOS DE IDENTIFICACION
Unidades Sistema de Agua y Saneamiento (SAS) e Instituto de Energía,
Administrativas Agua e Integraciónde Tecnologías.
Eje 1.-Agua y Energía
Objetivo Contribuir a proporcionar agua suficiente y de calidad,

mejorando el sistema de saneamiento y potabilización,
introduciendoel sistema de captación de agua pluvial, logrando
el involucramientode la ciudadanía en el uso racional del vital
líquido; implementando una política pública para el uso y
cuidado de la energía en el municipio, con sentido social-
sustentable garantizando el servicio eficiente de alumbrado
público.

Estrategias 1.1.1.1. Mejorar la capacidad instalada y ampliar el sistema de
agua potable para lograr una mayor cobertura del servicio, y
optimizar los procesosde potabilización.
1.2.1.1. Mejorary ampliar la coberturade los servicios de
alcantarilladosanitario y de las plantasde tratamiento de aguas
residuales
1.3.1.1. Construir, rehabilitar y conservar de manera integral los
sistemas de alcantarillado pluvial, drenes, vasos reguladores y
las estacionesde bombeo.
1.4.1.1. Coordinar acciones que permitan optimizar los servicios
de energía eléctrica del Ayuntamiento con menores costos de
operación.
1.5.1.1. Implementar las acciones necesarias para operar
eficientementeel servicio de alumbrado público.

2. DATOS DE IDENTIFICACIONDEL INDICADOR

Gradode Mide el grado de

Nombre del cumplimientodel impacto del Eje
Definición Rector a través delindicador índice de Agua y cumplimientode suEnergía. propósito.

J
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Se obtiene al
dividir el índice
registrado en el

Dimensión a Método de año base, entre el
medir Eficacia cálculo índice registrado

en el año base
más 3 y el cociente
se multiplica por
100.

ITVAE - [(IAE año n) / (IAE
año n+3)] X 100 't

Fórmula TVAE = Tasa de Variación Unidad de Porcentaje ~.

de AgLJay Energía. medida ,
IAE = Indice de Agua y
Energía.
n = 2018.

Frecuencia de Trianual Tipo de Impactomedición indicador

3. CARACTERISTICASDEL INDICADOR

\í
Claridad Relevancia Economía Monitoreable Adecuado Aporte

marginal
Si Si Si Si Si Si

~
Tablero de Control implementado para

Serie de información disponible el seguimiento y evaluación del Plan
Municipalde Desarrollo2018 - 2021.

\
"(j\, 1).- Sistema de Agua y Saneamiento

(SAS).
Responsables del indicador 2).-lnstituto de Energía, Agua e )Integraciónde Tecnologías.

4. DETERMINACIONDE METAS
Línea base, valor y fecha Meta y periodo de cumplimiento
Valor Año I Periodo Valor I 100% / "

0% 2018 I Trianual Periodo de cumplimiento I 2021¿
Comportamiento del indicador

I Ascendente X. / ~hacia la meta /' -J~ I \

.: .~
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Se han cumplido con los propósitos de las áreas responsables de la
Factibilidad operación de los servicios de agua potable, drenaje, tratamientos

de agua residuales y alumbrado público.
5. CARACTERISTICAS DE LAS VARIABLES (METADATOS)

VARIABLE 1
Nombre índice de Agua y Energía registrado en el año base.
Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componente del Eje Rector 1, registrado en 2018.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrategias de cada Programa.

1).-Encuesta IntercensallNEGI.
2).-Reportes y bitácoras operativas del SAS.

Fuentes 3).-Reporte de bitácoras operativas de la Coordinación de
(medios de Alumbrado Público.
verificación) 4).-Reportes de consumo de energía eléctrica de la CFE.

5).-lnformes del Comité de Eficiencia Energética del
Ayuntamiento de Centro.

Frecuencia Anual.
Desag regación Municipal.geográfica
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los programas derecopilación de
datos cada componente.

Periodo de
actualización Anual. (1\de la
información

VARIABLE 2 'CJ

Nombre índice de Aqua y Enerqia registrado en 2021 (año base+3).
Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componente del Eje Rector 1, registrado en 2021.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrategias de cada Proqrama.

1).- Censo Nacional de Población INEGI.
2).-Reportes y bitácoras operativas del SAS.

Fuentes 3).-Reporte de bitácoras operativas de la Coordinación de
/

(medios de Alumbrado Público. (
verificación) 4).- Reportes de consumo de energía eléctrica de la CFE.

5).-lnformes del Comité de Eficiencia Energética del
Ayuntamiento de Centro.

Frecuencia Anual. VI
/ /0

[:/
Desagregación Municipal.geográfica

J I
\
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Método de Matrices de indicadores correspondiente a los Programas derecopilación de
datos cada componente.

Periodo de
actualización Anual.de la
información

/



6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a
servicios de saneamiento e higiene
adecuados y equitativos para todos y 6.2.1 Porcentajede la población que utiliza /) j
poner fin a la defecación al aire libre, servicios de saneamiento gestionados de ~
prestando especial atención a las manera segura, incluida una instalación
necesidades de las mujeres y las niñas y para lavarse las manos con agua y jabón.
las personas en situaciones de
vulnerabilidad.
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1. Alineación PMD 2018-2021 - Agenda 2030

Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

3.9. De aquí a 2030, reducir
considerablemente el número de muertes 3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida a la
y enfermedades causadas por productos insalubridad del agua, el saneamiento
químicos peligrosos y por la polución y inseguro y la falta de higiene.
contaminacióndel aire, el agua y el suelo.

Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible
y el saneamiento para todos

6.1.1 Porcentaje de la población que
6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso dispone de servicios de suministro de
universal y equitativo al agua potable a un agua potable gestionados de manera
precio asequible para todos. segura.
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6.3.1 Porcentaje de aguas residuales
tratadas de manera segura.

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del
agua reduciendo la contaminación,
eliminando el vertimiento y minimizando la f------------------i
ermsron de productos químicos y
materiales peligrosos, reduciendo a la
mitad el porcentaje de aguas residuales
sin tratar y aumentando
considerablemente el reciclado y la
reutilizaciónsin riesgosa nivel mundial.

6.5 De aquí a 2030, implementar la
gestión integrada de los recursos hídricos 6.5.1 Grado de aplicación de la Gestión
a todos los niveles, incluso mediante la
cooperación transfronteriza, según Integradade RecursosHídricos (0-100)
proceda.

6.6 De aquí a 2020, protegery restablecer
los ecosistemas relacionados con el agua,
incluidos los bosques, las montañas, los
humedales, los ríos, los acuíferos y los
lagos.

6.b Apoyar y fortalecer la participaciónde
las comunidades locales en la mejora de
la gestión del agua y el saneamiento.

6.4 De aquí a 2030, aumentar
considerablemente el uso eficiente de los
recursos hídricos en todos los sectores y
asegurar la sostenibilidad de la extracción
y el abastecimiento de agua dulce para
hacer frente a la escasez de agua y
reducir considerablemente el número de
personasque sufren falta de agua.

6.3.2 Porcentaje de masas de agua de
buena calidad.

6.4.2 Nivel de estrés hídrico: Extracciónde
agua dulce como proporción de los
recursosde agua dulce disponibles.

6.6.1 Porcentaje del cambio en
extensión de los ecosistemas relacionados
con el agua a lo largo del tiempo.

6.b.1 Porcentaje de dependencias
administrativas locales con políticas y
procedimientos operacionales
establecidos para la partici de las
comunidades locales en la ación del
agua y el saneamiento.

/;¡r
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Garantizar el acceso a una energía asequible,
segura, sostenible y moderna para todos

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso
universal a servicros energéticos 7.1.1 Porcentajede la población que tiene

acceso a la electricidad.asequibles,fiables y modernos.

7.2. De aquí a 2030, aumentar
considerablemente la proporción de 7.2.1 Proporción de la energía renovable
energía renovable en el conjunto de en el consumofinal total de energía.
fuentes energéticas.

7.3. De aquí a 2030, duplicar la tasa 7.3.1 Intensidad energética medida en
mundial de mejora de la eficiencia función de la energía primaria y el
energética. Producto InternoBruto (PIB).
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16.- Eje Rector 2 Economía y Turismo

Objetivo General
Contribuir en la reactivacion económica del municipio a través de la promociónde
la productividad y competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa
(MiPyMEs);del fortalecimiento del Sistema Municipal de Empleo y de los sectores
primariosy pueblos originarios, potenciandolas actividades turísticas del municipio
como un detonador para el desarrollo local y regional.

Diagnóstico Causal
En años recientes, Centro resintió la desaceleración econorruca del país y
particularmente, la caída de los precios del petróleo que afecta a los sectores
económicos estratégicos del municipio, como son el de servicios y de la
construcción. En este contexto, la población económicamente desocupada es un
indicador de fenómenos adversos que limitan el crecimiento del municipio.
Particularmente,esto ha propiciadoel aumentoen la informalidaddel comercio. La
ruta de la reactivación económica de Centro es una prioridad para aprovechar la
coyunturaactual.

Creemos que en este propósito el turismo debe ser un eje detonador de nuevas
inversiones. Las bondades geográfico-naturales, así como la riqueza histórico
cultural no han sido suficientemente aprovechadas para potenciar el crecimiento
económico de Centro, en parte, por la ausencia de una política pública en materia
de promociónturística y la gestión paramejorar la infraestructuradel sector.

Centro es un municipio de contrastes: su situación geográfica lo ubica como polo
logístico para el desarrollo regional, pero a su vez, la desaceleración económica~
nacional de años recientes y la caída de los precios del petróleo, han afectado 10~SI
índicesde su crecimiento económico. [

-._/

De acuerdo al índice de Ciudades Prósperas de ONU-Habitat, en Centro "la
población económicamente activa (PEA) se concentra en el sector terciario con \
73.1%, seguido del secundario con 21.6% y 2.7% en el primario. Además, en el .
municipio se desarrolla la explotación de recursos petroleros a 19 pozos de
exploracióndistribuidosen 3campos".

y añade "el municipio de Centro tiene una tasa de ocupación económica de
95.1%, registra que 24% de su población percibe menos de 2 veces el salario
mínimo y presenta la tasa más alta de desempleo de la aglomeración urbana con

:::"inmediato, apostamos a contribuir en la generación ,d"e alternativas parap,a /' ~)
reactivación económica del estado, acompañando los esfuerzos que, en ~ &
materia, se prevén en los Planes Nacional ~ Estatal de D~sarrollo, rec~~,i,e"ndo,', ~
principio "Economíapara el bienestar"que allent71aCua Transformaci~~

Y(;~\66
,-- (/ \



En el PMD 2018-2021 se propone una sinergia estratégica para transformar
Centro e impulsar un nuevo modelo de crecimiento económico. ~.

Este Gobierno trabajará en los siguientes Programas, para dar viabilidad a11~ /~. _/',.
Rector 2 Economía y Turismo. . ~/ -;

/,
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"Hoy en día más de la mitad de la población económicamente activa permanece
en el sector informal, la mayor parte con ingresos por debajo de la línea de
pobreza y sin prestaciones laborales. Esa situación resulta inaceptable desde
cualquier perspectiva ética y perniciosa para cualquier perspectiva económica:
para los propios informales, que viven en un entorno que les niega derechos
básicos, para los productores, que no pueden colocar sus productos por falta de
consumidores,y para el fisco, que no puede considerarloscausantes".

En este contexto, Centro está llamado a convertirse en municipio emergente y
aprovechar los beneficios que representan proyectos de inversión económica y
promoción turística del Gobierno federal, como la Refinería de Dos Bocas y el
Tren Maya.

Impulsaremosesquemas para facilitar inversionesen el municipio, principalmente,
en el sector de servicios, de la construcción y del turismo. La reactivación
económica de Centro debe estar orientada hacia el futuro. Precisamente, la
promoción y desarrollo turístico ocupará un lugar estratégico en la recuperación
económica.

Centro es un rnurucipro con identidad histórica. Impulsaremos modelos de
crecimiento turístico incluyente y sustentable, orientando la participación de las
comunidadesdel municipio, a través del turismo rural.

La reactivacióneconómica de Centro y el fortalecimiento del sector turístico no se
entienden sin la participaciónde la iniciativa privada y las cámaras empresariales,
con quienes resulta indispensable replantear alianzas estratégicas para hacer un
frente común a favor del municipio.

De manera particular, por su importancia para la economía regional, resulta
estratégica la reactivación de los sectores agrícola, pecuario, acuícola y forestal a
través de la promoción de alianzas productivas, fomentando nuevos modelos
comerciales que permitan aprovechar la ubicación geográfica y las ventajas que
esto implica; aquí se hace necesario el acompañamiento técnico de los
productoresque integran este sector, para dinamizar sus proyectos.

. / ~~I.
"
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Línea de acción
2.1.1.1.4.- Gestionar la incubación de negocios en zonas r rales y urbanas para ~
mejorar los ingresos de grupos vulnerables. ~ j
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Programa 2.1. Fortalecimiento Económico para Centro

Objetivo
2.1.1.- Contribuir en la reactivación económica de los sectores productivos de
Centro.

Estrategia
2.1.1.1.- Promover proyectos de emprendimiento y vincularlos con fuentes de
financiamientopúblicas y privadas.

Línea de acción
2.1.1.1.1.- Realizar actividades de promoción para la formación de nuevos
negociosa través de adopción de modelosde emprendimiento.

Indicador
2.1.1.1.1.1.-Tasa de emprendedoresque inician un negocio.

Meta
2.1.1.1.1.1.1.- Superar el 10% de los emprendedores capacitados que inician un
negocio.

Línea de acción
2.1.1.1.2.- Identificar y vincular proyectos productivos aptos para su desarrollo
como negocio.

Indicador
2.1.1.1.2.1.- Porcentajede vinculaciónde proyectos.

Meta
2.1.1.1.2.1.1.-Vincular el 100%de los proyectosaptos para su desarrollo.

Línea de acción
2.1.1.1.3.- Promover el establecimiento de un Centro de Incubación de Negocios
de SoporteTecnológico.

Indicador
2.1.1.1.3.1.-Porcentajede avance de gestión.

Meta
2.1.1.1.3.1.1.-Concretar el 100%de la gestióndel Centro!



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 26CENTRO
....AYUNTAMIENTOCONsnruclOf'tAL DECE.NTRO

'I'II,..lAHERMOSA.T"'6.1I0:.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

Indicador
2.1.1.1.4.1.-Tasa de cobertura de incubaciónde proyectos agropecuarios.

Meta
2.1.1.1.4.1.1.- Incubar hasta 100 proyectos agropecuarios en zonas rurales y
urbanas.

Programa 2.2. Competitividad para el Desarrollo Económico

Objetivo
2.2.1.- Promover la productividady competitividadde la micro, pequeña y mediana
empresa (MiPyMEs) de Centro.

Estrategia
2.2.1.1.- Establecer actividades de apoyo en materia de capacitación,
comercialización, desarrollo tecnológico y acceso al financiamiento orientados a
las cadenas productivas de la agroindustria, tecnologías de información, servicios
de apoyo a la industria y los servicios turísticos.

Línea de acción
2.2.1.1.1.- Promover la realización de cursos de capacitación y de cultura
empresarial para el desarrollo e innovaciónde las MIPyMEs.

Indicador
2.2.1.1.1.1.-Eficacia en la realizaciónde los cursos de capacitación.

Meta
2.2.1.1.1.1.1.- Organizar y gestionar anualmente el 100% de los curs os de
capacitacióny de cultura empresarial establecidos.

Línea de acción
2.2.1.1.2.- Fomento a la comercializacióna través de la organización y gestión de
ferias y encuentros de negocios locales, regionalesy nacionales para fortalecer el
mercado interno e incursionaren el mercadode exportación.

,~
(
,

Indicador /)
2.2.1.1.2.1.-Tasa de variación del ingreso promediode las empresas en eventos·IV

Meta . /J
2.2.1.1.2.1.1.- Incrementar más de 3% el ingreso promedio de las MiPYM;1S/~
participantes. ~//.:
Línea de acción
2.2.1.1.3.- Vincular MyPIMES con las fuentes de financiamiento, equiparnie lo,
comercialización,desarrollo tecnológicoy de mejora70ductos y proce;, 5'// " f~

;¡/ .A/ 69



/ /

H. AYUNTAMIENTOI!
DECENTRO ,

E~,~TR? ACTA SESiÓN 26 ' \

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" -t\j.\
Indicador •
2.2.1.1.3.1.- Porcentaje de vinculación al financiamiento y apoyos a las empresas.
Meta
2.2.1.1.3.1.1.- Vincular el 100% de las MiPyMES que soliciten acompañamiento.

~ AYUNTAMIeNTO CONSTItuCIONAL OE. ceNTRO
VlI.l.AHERMOSA. TAO.MÉX.

Líneade acción
2.2.1.1.4.- Promover la participación de proveedores locales y regionales en los
procesos de adquisiciones de bienes o servicios que requiere el Ayuntamiento.

Indicador
2.2.1.1.4.1.- índice de inclusión de empresas locales y regionales.

Programa2.3. Empleo para la Dignificación Social

Meta
2.2.1.1.4.1.1.- Aumento en la inclusión local hasta en un 85%.

Objetivo
2.3.1.- Fortalecer el Sistema Municipal de Empleo bajo un esquema de
competencias laborales en favor de personas en desocupación.

Estrategia
2.3.1.1.- Consolidar el Sistema Municipal de Empleo a través de la bolsa de
trabajo mejorando la vinculación entre empleadores y demandantes de la fuerza
laboral.

Líneade acción
2.3.1.1.1.- Llevar a cabo y participar en ferias, mini ferias y jornadas de empleo.

cAIndicador
2.3.1.1.1.1.- Porcentaje de realización de eventos.

Meta
2.3.1.1.1.1.1.- Llevar a cabo el 100% de los eventos proyectados.

Líneade acción
2.3.1.1.2.- Promover capacitaciones orientadas a la formación de competencias
laborales.

Indicador
2.3.1.1.2.1.- Tasa de cumplimiento en la realización de capacitaciones.

Meta
2.3.1.1.2.1.1.- Organizar y promover la realización de 10 cursos
capacitación en competencias laborales.
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Programa 2.4. Sector Agrícola, Fortaleza para el Crecimiento Económico
Objetivo
2.4.1.- Contribuir a mejorar la producción del Sector Agrícola.

Estrategia
2.4.1.1.- Formular el Programa Integral de Mecanización y gestionar recursos
mediante la vinculación de productores con instituciones diversas.

Línea de acción
2.4.1.1.1.- Impulsar la construcción y mantenimiento de drenes agrícolas.

Indicador
2.4.1.1.1.1.- Eficacia en la operación del programa.

Meta
2.4.1.1.1.1.1.- Construir o rehabilitar 60 mil metros lineales de drenes.

Línea de acción
2.4.1.1.2.- Entregar paquetes tecnológicos a productores de cultivos agrícolas.

Indicador
2.4.1.1.2.1.- Eficacia en la entrega de paquetes tecnológicos.

Meta
2.4.1.1.2.1.1.- Apoyar a 1 mil productores agrícolas.

Línea de acción
2.4.1.1.3.- Establecer un programa de capacitación, asistencia técnica y
organización a productores.

Indicador
2.4.1.1.3.1.- Cobertura de productores capacitados y asistidos.

Meta
2.4.1.1.3.1.1.- Capacitar y asesorar a 1 mil productores en 100 localidades.

/ /

Línea de acción ./
2.4.1.1.4.- Gestionar vías alternas de comercialización de cultivos con certificación / /
de calidad. ~/ ,

/
•

Indicador íI
2.4.1.1.4.1.- Tasa de incremento en la exportación. ,]J
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Meta
2.4.1.1.4.1.1.- Comercializar más de 20 mil toneladas de producto.

Línea de acción
2.4.1.1.5.- Impulsar la creación de un parque agroindustrial.

Indicador
2.4.1.1.5.1.- índice de gestión de naves agroindustriales.

Meta
2.4.1.1.5.1.1.- Gestionar por lo menos 1 nave agroindustrial.

Línea de acción
2.4.1.1.6.- Otorgar servicios de mecanización a productores agropecuarios.

Indicador
2.4.1.1.6.1.- Tasa de variación de la superficie mecanizada.

Meta
2.4.1.1.6.1.1.- Mecanizar 1 mil 200 hectáreas por año.

~(.
i

Programa 2.5. Sector Pecuario, Alternativa para el Crecimiento Económico

Objetivo
2.5.1.- Contribuir en el incremento y mejora de la producción del sector pecuario.

Estrategia
2.5.1.1.- Diseñar proyectos productivos para el sector pecuario.

Línea de acción
2.5.1.1.1.- Instalar granjas de gallina de postura de huevo ecológico.

Indicador
2.5.1.1.1.1.- Porcentaje de instalación de granjas.

Meta
2.5.1.1.1.1.1.- Instalar el 100% de las granjas planificadas.

Línea de acción
2.5.1.1.2.- Mejorar la genética de los diversos hatos pecuarios.

Indicador
2.5.1.1.2.1.- índice de mejora genética.
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Meta
2.5.1.1.2.1.1.- Mejorar la genética de 1 mil 100 cabezas de ganado.

Línea de acción
2.5.1.1.3.- Brindar asesoría y asistencia técnica a productores pecuarios.

Indicador
2.5.1.1.3.1.- Porcentaje de unidades de producción pecuaria asesoradas.

Meta
2.5.1.1.3.1.1.- Asistir y asesorar a 550 productores pecuarios registrados en el
Padrón.

Indicador
2.5.1.1.4.1.- Eficacia de campaña de sanidad.

Línea de acción
2.5.1.1.4.- Realizar campañas de sanidad animal en especies mayores y menores.

Meta
2.5.1.1.4.1.1.- Suministrar 5 mil dosis de vacunas a especies mayores y menores.

Línea de acción
2.5.1.1.5.- Entregar paquetes de insumos y animales de traspatio a productores
pecuarios para mejorar su economía.

Indicador
2.5.1.1.5.1.- Porcentaje de paquetes entregados.

Meta
2.5.1.1.5.1.1.- Otorgar 16 mil paquetes.

Línea de acción
2.5.1.1.6.- Desazolve y ampliación de jagüeyes.

Indicador
2.5.1.1.6.1.- Porcentaje de jagüeyes desazolvados o ampliados.

Meta
2.5.1.1.6.1.1.- Cumplir con el 100% los desazolves programados.

Línea de acción
2.5.1.1.7.- Perforación de pozos someros en localidades rurales de Centro.

/

(!\
~
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Indicador
2.5.1.1.7.1.-Porcentajede pozos perforados.

Meta
2.5.1.1.7.1.1.-Ejecutar el 100%de las perforacionesplanificadas.

Programa 2.6. Riqueza Lagunar para la Economía Local

Objetivo
2.6.1.- Repoblar cuerpos lagunares con crías de mojarra tilapia para reactivar la
economíadel sector pesquero.

Estrategia
2.6.1.1.- Elevar la producción de mojarra tilapia para generar autoconsumo y
empleo.

especies.

Indicador
2.6.1.1.2.1.- índice de repoblaciónde cuerpos de agua.

Meta
2.6.1.1.2.1.1.- Repoblación de 13 cuerpos de agua con la liberación de 1 millón
800 mil crías.

Programa 2.7. Sector Pesquero Productivo

Objetivo
2.7.1.- Apoyar con cayucos, artes de pesca y motores fuera de
pescadores.

borda};(' _
, /) ).: / ..~

Estrategia
2.7.1.1.- Gestionar recursos mediante la firma de convenios y v·
productorescon institucionesgubernamentalesy el sector privado.

~\
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Línea de acción
2.7.1.1.1.- Gestionar apoyos para el sector pesquero.

Indicador
2.7.1.1.1.1.- Porcentaje de gestiones realizadas.

M~ t(2.7.1.1.1.1.1.- Apoyar con la gestión al 100% de los pescadores independientes y "
organizados. _\ ,

Programa 2.8. Sector Acuícola Productivo

Objetivo
2.8.1.- Apoyar a acuicultores con estanques, tinas, insumos y equipos básicos.

Estrategia
2.8.1.1.- Gestionar recursos mediante la firma de convenios y vinculación de
productores con instituciones gubernamentales.

Línea de acción
2.8.1.1.1.- Mejorar el equipamiento de granjas acuícolas mediante la entrega de
apoyos diversos.

Indicador
2.8.1.1.1.1.- Eficacia en la entrega de apoyos.

Meta
2.8.1.1.1.1.1.- Apoyar a 25 acuicultores organizados.

Programa 2.9. Zona Indígena, Turismo Incluyente para el Desarrollo

Objetivo
2.9.1.- Impulsar la economía de los pueblos originarios del municipio.

Estrategia
2.9.1.1.- Aprovechar la riqueza cultural y natural de las zonas indígenas.

Línea de acción
2.9.1.1.1.- Impartir talleres en danza autóctona, gastronomía, artesanías, bordados d
y servicio al visitante, en lengua originaria, español e inglés. //\

/'

Indicador
2.9.1.1.1.1.- Porcentaje de talleres realizados.

175
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Meta
2.9.1.1.1.1.1.-Cumplir con el 100%de los talleres programados.

Línea de acción
2.9.1.1.2.-Gestionar y ofertar recorridosturísticos y culturales por las zonas.

Indicador
2.9.1.1.2.1.-Tasa de cumplimientode implementaciónde recorridos.

Meta
2.9.1.1.2.1.1.- Implementar 10 recorridosturísticos a las zonas indígenas.

Línea de acción
2.9.1.1.3.- Fomentar actividades productivas con enfoque sustentable, como la
producción de traspatio; cría de peces en jaulas y estanques; siembra de árboles
frutales y maderables;y siembra de maiz, frijol, hortalizasy plantasmedicinales.

Indicador
2.9.1.1.3.1.- Porcentajede realizaciónde actividades.

Meta
2.9.1.1.3.1.1.-Cumplir con el 100%de las actividadesprogramadas.

Programa 2.10. Turismo, Alternativa para el Crecimiento Económico

Objetivo
2.10.1.- Potenciar las actividades turísticas del municipio como un detonador de
desarrollo local y regional.

Estrategia
2.10.1.1.- Difundir y promover los sitios turísticos que oferta el municipio mediante
acciones integrales de mercadotecnia y programas de capacitación con el fin de
elevar la calidad de atención a los visitantes del municipio.

Línea de acción
2.10.1.1.1.- Implementarcampañas publicitariascon un enfoque turístico.

Indicador
2.10.1.1.1.1.- índice de campañas publicitarias realizadas.

Meta .., d
2.10.1.1.1.1.1.- Implementarel 100%de las campañas publicitarias aprobada/,.,f

Línea de acción ~':l
2.10.1.1 .2.- Señal izar los atractivos turísticos y recreativos delrnu nicipío. / .1.,../ ,) ¡

/ .! \176 ~



Indicador
2.10.1.1.5.1.- Tasa de variación de visitantes que presenciaron la elaboración del
chocolate artesanal. )

Meta (7
2.10.1.1.5.1.1.- Incrementar la afluencia turística en un 10%anual. /1' .> /7

Línea de acción /' /
2.10.1.1.6.- Implementarun programade capa~itaciónpara las personas.de prirT)fft
contacto cumpliendo con las normas establecidas ra fomentar la calidad en la .

atención al turista. " 1)
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Indicador
2.10.1.1.2.1.-Porcentajede lugares turísticos con señalética.

Meta
2.10.1.1.2.1.1.-Cumplir con el 100%de las señalizacionesprogramadas.

Línea de acción
2.10.1.1.3.- Participar en ferias, exposiciones y eventos de promoción y difusión
turística.

Indicador
2.10.1.1.3.1.- Porcentaje de participación en eventos de promoción y difusión
turística.

Meta
2.10.1.1.3.1.1.-Participaren el 100%de los eventos programados.

Línea de acción
2.10.1.1.4.- Realizar muestras artesanales y gastronómicas para mejorar la
economíade los artesanos locales.

Indicador
2.10.1.1.4.1.- Tasa de variación del ingreso promedio de los artesanos en las
muestras.

Meta
2.10.1.1.4.1.1.- Incremento del 15% al ingreso promedio de los artesanos
participantes.

Línea de acción
2.10.1.1.5.- Realizar un performance donde a través de escenarios y actividades
se muestre la elaboracióndel chocolateartesanal.
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Indicador
2.10.1.1.6.1.- índice de conocimientoen promociónturística de las personas
capacitadas.

Meta
2.10.1.1.6.1.1.- El 90% de las personas capacitadas alcanzan un
conocimientoen promociónturística. nivelaltO& -t

Indicador

1. DATOS DE IDENTIFICACION
Unidades

Administrativas
Dirección de Fomento Económico y Turismo, Dirección de
Desarrollo, Dirección de Asuntos Indígenas, Coordinación de
Promoción DesarrolloTurístico, Direcciónde Administración.

Eje
Objetivo

Estrategias

2.- Economía Turismo
Contribuir en la reactivación económica del municipio a través
de la promoción de la productividad y competitividad de la
micro, pequeña y mediana empresa (MiPyMEs); del
fortalecimiento del Sistema Municipal de Empleo y de los
sectores primarios y pueblos originarios, potenciando las
actividades turísticas del municipio como un detonador para el
desarrollo local re ional.
2.1.1.1. Promover proyectos de emprendimiento y vincularlos
con fuentes de financiamientopúblicasy privadas
2.2.1.1. Establecer actividades de apoyo en materia de
capacitación, comercialización, desarrollo tecnológico y acceso
al financiamiento orientados a las cadenas productivas de la
agroindustria, tecnologías de información, servicios de apoyo a
la industriay los servicios turísticos.
2.3.1.1. Consolidar el Sistema Municipal de Empleo a través de
la bolsa de trabajo mejorando la vinculación entre empleadores
y demandantesde la fuerza laboral.
2.4.1.1. Formular el Programa Integral de Mecanización y
gestionar recursos mediante la vinculación de productores con
institucionesdiversas.
2.5.1.1. Diseñar proyectosproductivospara el sector pecuario.
2.6.1.1. Elevar la producción de mojarra tilapia para generar
autoconsumoy empleo.
2.7.1.1. Gestionar recursos mediante la firma de convenios y
vinculaciónde productorescon institucionesgubernamentales.
2.8.1.1. Gestionar recursos mediante la firma de convenios y
vinculaciónde productorescon institucionesgubernamenales.
2.9.1.1. Aprovechar la .riqueza cultural natural de las s
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indígenas.
2.10.1.1. Difundir y promover los sitios turísticos que oferta el
municipio mediante acciones integrales de mercadotecnia y
programas de capacitación con el fin de elevar la calidad de
atención a los visitantes del municipio.

2. DATOS DE IDENTIFICACIONDEL INDICADOR ,

Gradode Mide el grado de
\

Nombre del cumplimientodel impacto del Eje

indicador índicede Economíay Definición Rector a través del

Turismo. cumplimientode su
propósito.
Se obtiene al

~

dividir el índice
registrado en el

Dimensión a Método de año base, entre el

medir Eficacia cálculo índice registrado
en el año base \más 3 y el cociente
se multiplica por
100.

~.TVET - [(IET año n) / (IET
año n+3)] X 100

Fórmula TVET = Tasa de Variación Unidad de Porcentaje

~

de Economía y Turismo. medida
IET = índice de Economía
y Turismo.
n = 2018.

Frecuencia de Trianual Tipo de Impacto
medición indicador

3. CARACTERISTICASDEL INDICADOR
Claridad Relevancia Economía Monitoreable Adecuado Aporte

~~marginal
Sí Sí Sí Sí Sí Sí \

Tablero de Control implementado para
Serie de información disponibles el seguimiento y evaluación del Plan .:Municipalde Desarrollo2018 - 2021.

1).- Dirección de Fomento Económico
y Turismo. ~

Responsables del indicador 2).- Direcciónde Desarrollo.
3).- Direcciónde Asuntos Indígenas.

// 4).- Coordinaciónde promoció~~L/
DesarrolloTurístico. / ~ //1;~

J JU:'( 9\
J '\
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4. DETERMINACIONDE METAS
Línea base, valor y fecha Meta y periodo de cumplimiento
Valor I Año I Periodo Valor I 100%
0% I 2018 I Trianual Periodo de cumplimiento I 2021

Comportamiento del indicador
I Ascendentehacia la meta

Los programasde fomento a la economía para los sectores laboral,
Factibilidad agropecuario turístico del ... han cumplidoy rnurucipro se

anteriormentecon alcancesdiversos.
5. CARACTERISTICAS DE LAS VARIABLES (METADATOS)

VARIABLE 1
Nombre índicede Economíay Turismo registradoen el año base.
Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componentedel Eje Rector2, registradoen 2018.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrategiasde cada Programa.

1).-Encuesta Intercensal INEGI.
2).-Registrosdel SistemaMunicipalde Empleo.

Fuentes 3).-Padrones de: MiPyMes, artesanos, y productores agrícolas,
(medios de pecuarios, pesquerosy acuícolas.
verificación) 4).- Padrones de beneficiarios de programas de apoyos e

Iincentivos.
5).- Mediciónde la Pobreza2015, del CONEVAL.

Frecuencia Anual.
1
\

Desagregación Municipal.geográfica
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los Programas derecopilación de
datos cada componente.

Periodo de

~.

actualización Anual.de la
información

VARIABLE 2
Nombre Indicede Economíay Turismo registradoen 2021 (año base+3).r;Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada(
la variable componentedel Eje Rector2, registradoen 2021.
Unidad de Componente, definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrategiasde cada Programa. .. ~

1).- Censo Nacionalde PoblaciÓnlNEGI. h
Fuentes 2).- Censos Económicos2019 dellNEGI. :-/V
(medios de 3).- Indicadoresdel ProgramaOrígenes (Leche y huevo). !
verificación) 4).- Registros del Sistema Municipal de Empleo. "Vrut-?I

5).- Padronesde: MiPyMes, artesanos, y productores ag ~Q-.j/ .

~
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pecuarios, pesqueros y acuícolas.
6).- Registros de capacitaciones a: Emprendedores, operadores
turísticos y población indígena.
7).- Padrones de beneficiarios de programas de apoyos e
incentivos.
8).- Evidencias de organización y realización de eventos
relacionados al impulso económico.
9).- Registros de usuarios o visitantes a destinos turísticos
locales.
10).- Medición de la Pobreza del CONEVAL más reciente.
11).- Padrón de proveedores de Avuntamiento de Centro.

Frecuencia Anual.

Desag regación Municipal.geográfica
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los programas de
recopilación de
datos

cada componente.

Periodo de
actualización Anual.de la
información
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2" Alineación PMD 2018-2021 - Agenda 2030

11
Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

1.2. De aquí a 2030, reducir al menos a la
mitad la proporción de hombres,mujeres y
niños de todas las edades que viven en la
pobreza en todas sus dimensiones con
arreglo a las definiciones nacionales.

1.2.2 Proporción de hombres, mujeres y
niños de todas las edades que viven en la
pobreza, en todas sus dimensiones, con
arreglo a las definiciones nacionales.

8.3. Promover políticas orientadas al
desarrollo que apoyen las actividades
productivas, la creación de puestos de
trabajo decentes, el emprendimiento, la
creatividad y la innovación, y fomentar la
formalización y el crecimiento de las
microempresas y las pequeñas y
medianas empresas, incluso mediante el
acceso a servicios financieros.

8.3.1 Proporción del empleo informal en el
empleo no agrícola, por sexo.

8.5.1 Ingresomedio por hora de mujeres y
hombresempleados, por ocupación, grupo
de edad y personas con discapacidad.

8.5. De aquí a 2030, lograr el empleo
pleno y productivo y el trabajo decente
para todas las mujeres y los hombres,
incluidos los jóvenes y las personas con f----------------....,.L--,l::"
discapacidad, así como la igualdad de
remuneraciónpor trabajo de igual valor. 8.5.2 Tasa de desempleo, por sexo, grupo

de personas con discapacidad.
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8.6 De aquí a 2020, reducir 8.6.1 Porcentaje de jóvenes (15 a 24considerablemente la proporción de años) que no estudian, no tienen empleojóvenes que no están empleados y no ni reciben capacitación.cursanestudios ni reciben capacitación.

8.9.1 Proporción directa del turismo en el

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en
PIB (como porcentaje del PIB total) y en la
tasa de crecimiento.

práctica políticasencaminadas a promover
un turismo sostenible que cree puestos de
trabajo y promueva la cultura y los 8.9.2 Númerode empleos en las industrias
productos locales. del turismo (como porcentaje del número

total de puestos de trabajo y la tasa de
crecimientodel empleo, por género).

Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y
sostenible y fomentar la innovación

9.2 Promover una industrialización
inclusiva y sostenible y, de aquí a 2030,
aumentar significativamente la
contribución de la industria al empleo y al 9.2.2 Empleo en la manufactura como
Producto Interno Bruto, de acuerdo con las porcentajedel empleo total.
circunstancias nacionales, y duplicar esa
contribución en los países menos
adelantados.

9.3.1 Porcentaje del valor agregado total
9.3 Aumentar el acceso de las pequeñas del sector correspondiente a las industrias
industrias y otras empresas, a pequeñaescala.
particularmente en los países en >--------------------.-''---1
desarrollo, a los servicios financieros,
incluidos créditos asequibles, y su
integración en las cadenas de valor y los
mercados.

9.3.2 Porcentaje de las industrias a
pequeña escala que .han
obtenido un préstamo
línea de crédito.
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9.c. Aumentar significativamenteel acceso
a la tecnología de la información y las
comunicaciones y esforzarse por
proporcionar acceso universal y asequible
a internet en los países menos
adelantadosde aquí a 2020.

9.c.1 Porcentaje de la población abarcado
por una red móvil, desglosado por
tecnología.

Reducir la desigualdad en y entre los países

10.1 De aquí a 2030, lograr
progresivamente y mantener el
crecimiento de los ingresos del 40% más
pobre de la población a una tasa superior
a la media nacional.

10.1.1 Tasas de crecimiento de los gastos
o ingresos de los hogares per cápita
dentro del 40% más pobre de la población
y entre la poblacióntotal.

10.2 De aquí a 2030, potenciar y
promover la inclusión social, económica y 10.2.1 Proporción de personas que viven
política de todas las personas, por debajo del 50% de la mediana de los
independientemente de su edad, sexo, ingresos, desglosada por grupo de edad,
discapacidad, raza, etnia, origen, religión o sexo y personas con discapacidad.
situacióneconómica u otra condición.
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Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

12.6 Alentar a las empresas, en especial
las grandes empresas y las empresas
transnacionales, a que adopten prácticas
sosteniblese incorporen informaciónsobre
la sostenibilidad en su ciclo de
presentaciónde informes.

12.7.1 Número de países que aplican
políticas de adquisiciones públicas y
planes de acción sostenibles.

12.6.1 Número de empresas que publican
informessobre sostenibilidad.

12.7 Promover prácticas de adquisición
pública que sean sostenibles, de
conformidadcon las políticas y prioridades
nacionales.

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para
vigilar los efectos en el desarrollo 12.b.1 Número de estrategias sostenibles ~r\
sostenible, a fin de lograr un turismo de turismo o políticas y planes de acción
sostenible que cree puestos de trabajo y implementados, con un seguimiento
promueva la cultura y los productos acordado,y herramientasde evaluación.
locales.
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17.- Eje Rector 3 Desarrollo Social //1

Objetivo General
Contribuir a la disminución de la brecha de desigualdad, a través de politicas ,!/~"i"",,!
públicas que privilegien la inclusión, el apoyo a sectores vulnerables y pueblos T ••'

originarios, teniendo como referencia el ejercicio pleno de los derechos sociales,
educativos, deportivos y culturales, así como el acceso efectivo a la salud, en un
contexto de promoción de acciones públicas para el bienestar social.

Diagnóstico Causal
De acuerdo al índice Básico de Ciudades Prósperas 2018, elaborado por ONU
Habitat e INFONAVIT, en Centro "los resultados de la dimensión que mide
equidad económica, inclusión social y equidad de género, son relativamente

\

sólidos. Esta medición es un referente básico sobre el nivel de equidad e inclusión
social en el municipio. Sin embargo, existen otras mediciones nacionales y locales
sobre las condiciones estructurales de equidad de género, pobreza y educación,
que requieren ser analizadas para contribuir al diseño de políticas públicas".

En materia de Política Social, el PND 2019-2024 delimita el objetivo del Gobierno
de la Cuarta Transformación, "que en 2024 la población de México esté viviendo
en un entorno de bienestar. En última instancia, la lucha contra la corrupción y la
frivolidad; la construcción de la paz y la seguridad, los proyectos regionales y los
proyectos sectoriales que opera el Ejecutivo Federal están orientados a este
propósito sexenal. El gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo, \ \lJ'
una vía en la que la participación de la sociedad resulta indispensable y que puede \ \ I I
definirse con este propósito: construiremos la modernidad desde abajo entre todos \ ~ )
y sin excluir a nadie". \/

Pi. AYUNTAMIENTOcONsnruclOHAl OECENTRO
VlLLAHeRMOSA. TAS_MÉ)(

El PMD 2018-2021 recoge el espíritu social que alienta la agenda de la Cuarta
Transformación; para nuestro Gobierno, la gente es origen y destino en el diseño
de una política pública que promueve la inclusión de los sectores más vulnerables
de la población.

Convencidos que para lograr las grandes transformaciones es indispensab~e
acortar la brecha de la desigualdad, proponemos un pacto social, con el objetiv ./1
de dignificar la calidad de vida de la ciudadanía, primordialmente, de a1
comunidades y zonas marginadas. Construir un municipio con bienestar, s el
objetivo central de este documento rector. (/,~)

Este Gobierno coincide con la visión de bienestar social establecida en el PLED \.
2019-2024 "El modelo económico basado en el petróleo y la terciarización de la
actividad productiva, no han contribuido a resolver los problemas de rezago social
y de pobreza en la entidad. Es urgente atender estas variables para disminuir el
rezago social y evitar que la marginación e in eguridad crezcan •.~. ,Uf /r?;\~

187 /{.~



Este Gobierno dialogará y escuchará de manera permanente a la sociedad en
temas sensibles, como la promoción de los derechos de niñas, runos, jóvenes,
demás sectores vulnerables de la población y el rescate integral de la familia. Lo
haremos, porque una sociedad con valores, es una sociedad que asegura el
futuro. Aquí, de la mano de los actores sociales, el Gobierno municipal recuperará
los espacios públicos para las familias de Centro. /' ~

En este propósito iremos al reencuentro con la juventud a través de su incluJión) '\
en la promoción y desarrollo deportivo. Este documento rector prevéia \ /!
socialización del deporte como medio para la prevención del delito. AtenderemOS1" '
prioritariamente, la dignificación de la infraestructura deportiva en las comunidade,s /",
del municipio. / ,

Aspiramos a construir un Gobierno con amplio sentido social, incluyente y
participativo. No debe ser de otra manera, porque somos un Gobierno

espíritu que alienta nuestro quehacer público. , ,v

En la permanente aspiración de lograr el Desarrollo Social, propuesto en el Eje

188~~>?//\
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Precisamente, en el Ayuntamiento los esfuerzos se encaminan a sentar las bases
para el crecimiento equitativo; en este contexto, es apremiante la regeneración del
tejido social y el empoderamiento de actores e instituciones para que acompañen
la gobernabilidad democrática. En esta etapa de los nuevos tiempos, Gobierno y
Sociedad Civil construyen un frente a favor de causas comunes.

Los programas y acciones sectoriales impulsarán la generación de oportunidades
de crecimiento de las localidades que integran al municipio.

De manera particular, es urgente reactivar la zona indígena de Centro con sentido
incluyente. En los pueblos originarios, se preserva parte de la identidad histórica
del municipio. Este Gobierno caminará con este sector, atendiendo sus demandas,
porque además de mandato, se asume como convicción con quienes, en esencia,
iniciaron el movimiento democrático de la Cuarta Transformación.

Coadyuvar en la disminución del rezago en infraestructura educativa y deportiva
que prevalece en el municipio, es un requisito para garantizar el desarrollo social
incluyente, como lo es también trabajar en la disminución de la brecha de
desigualdad que aún prevalece en comunidades rurales y colonias populares y de
los índices de violencia de género y maltrato infantil. Es necesario avanzar en la
dignificación de las personas discapacitadas y de la tercera edad, de lo contrario,
la construcción del bienestar social no será integral.

\
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Programa 3.1. Desayunos Escolares para el Bienestar

Objetivo
3.1.1.- Contribuir a la seguridad y bienestar alimentarios de la población escolar
paramejorar su desarrollo físico e intelectual.

Estrategia
3.1.1.1.- Dotar con equipamiento y complemento alimenticio a desayunos
escolaresen escuelas de educación preescolary primaria del municipio.

Línea de acción
3.1.1.1.1.- Equipar las cocinasde las escuelasde educación preescolar y primaria.

Indicador
3.1.1.1.1.1.-Tasa de cobertura para equipamiento.

Meta
3.1.1.1.1.1.1.-Equipar hasta 146 escuelasde nivel prescolary primaria.

Línea de acción
3.1.1.1.2.- Complementar los desayunos escolares de runas y niños de nivel
preescolary primaria con porcionesde lechey huevo ecológico.

Indicador
3.1.1.1.2.1.-Eficacia en la entrega a los beneficiarios. ~( ~.<.Meta
3.1.1.1.2.1.1.-Hasta 18 mil 550 niñasy niños beneficiados.

Programa 3.2. Mujeres, Transformación para el Bienestar ~

Objetivo
3.2.1.-Contribuiral empoderamientoeconómicode las jefas de familia en situación
de vulnerabilidad. d
Estrategia /7,
3.2.1.1.- Impulsar la actividad productiva en localidades con mayor marqinaclón
del municipio, a través de la instalación de granjas para la producción de huevos
ecológicos. iJ
Línea de acción rl
3.2.1.1.1.-Capacitar a grupos de jefas de famika para gestionar granjas de ,
producción de huevo ecológico. (~?'.i)

189 'r t / \.,/ v/ '
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Indicador
3.2.1.1.1.1.- Eficacia en la capacitación de jefas de familia.

Meta
3.2.1.1.1.1.1.- Capacitar al 100% de la población objetivo.

Programa 3.3. Gestión Social para el Desarrollo de los Grupos Vulnerables

Objetivo
3.3.1.-lmpulsar mejores condiciones de vida en las personas vulnerables mediante
la entrega de apoyos.

Estrategia
3.3.1.1.-Gestionar apoyos para dar atención prioritaria a aquellos sectores donde
existen mayores niveles de vulnerabilidad.

Línea de acción
3.3.1.1.1.-Gestionar ante las diversas instituciones apoyos de compromiso social y
para la vivienda, buscando subsidio a bajo costo.

Indicador
3.3.1.1.1.1.-Porcentaje de gestiones realizadas.

Meta
3.3.1.1.1.1.1.-Realizar el 100% de las gestiones para el logro de subsidios.

Línea de acción r~
3.3.1.1.2.-Emprender talleres de capacitación a fin de fortalecer el papel d~\
comunidades en los programas sociales del Ayuntamiento.

Indicador
3.3.1.1.2.1.-Eficacia en la implementación de talleres.

Meta
3.3.1.1.2.1.1.-lmplementar el 100% de los talleres planificados.

Programa 3.4. Inclusión para el Bienestar de los Más Vulnerables

Objetivo
3.4.1.-Contribuir en la reducción de la brecha de desigualdad de las personas el)_.
situación de vulnerabilidad.

Estrategia
3.4.1.1.- Implementar programas que otorguen b eficios y generen condiciones
de cambio en grupos vulnerables.

7/1
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Línea de acción
3.4.1.1.1.-Mejorar los servicios en los Centros de Desarrollo Infantil (CENDIS),
Estanciasy CentrosAsistenciales (CAS).

Indicador
3.4.1.1.1.1.-Tasade mejora de servicios.

Meta
3.4.1.1.1.1.1.- Mejorar un 30% la prestación de los servicios respecto al trienio
anterior.

Línea de acción
3.4.1.1.2.-Desarrollar programas en apoyo a niñas, niños y adolescentes en
situaciónde vulnerabilidad.

Indicador
3.4.1.1.2.1.-Porcentajede desarrollo de los programas.

Meta
3.4.1.1.2.1.1.-Realizaren un 100% los programasde desarrollo.

Línea de acción
3.4.1.1.3.-Gestionarapoyos para los grupos vulnerables.

Indicador
3.4.1.1.3.1.-Eficaciaen la realizaciónde gestiones.
Meta
3.4.1.1.3.1.1.-Realizarel 100%de las gestionesde apoyo a grupos vulnerables.

Línea de acción
3.4.1.1.4.-Proporcionaratención psicológica y jurídica a través de la Procuraduría
de la Defensadel Menor y la Familia.

Indicador
3.4.1.1.4.1.-Eficaciade atención psicológicay jurídica.
Meta
3.4.1.1.4.1.1.-Atenderen un 100% los casos psicológicosy jurídicos.

Línea de acción ,
3.4.1.1.5.-0torgar apoyos a personas con discapacidad y adultos mayores , ,/
mediante los Consejos de Ancianos.

Indicador
3.4.1.1.5.1.-Porcentajede apoyos entregados. Qd,-¿rZ/
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Meta
3.4.1.1.5.1.1.-Entregar el 100% de los apoyos programados.

Programa 3.5. Empodérate Conociendo tus Derechos

Objetivo
3.5.1.-Fortalecer el tejido social en localidades del municipio para hacer frente a la
violencia ejercida contra las mujeres.

Estrategia
3.5.1.1.- Difundir los derechos de las mujeres facilitando el acceso a los servicios
ante las instancias competentes.

Línea de acción
3.5.1.1.1.-Desarrollar programas de capacitación sobre los derechos humanos con
perspectiva de género en localidades del municipio.

Indicador
3.5.1.1.1.1.- Tasa de variación de capacitaciones realizadas.
Meta
3.5.1.1.1.1.1.- Ampliar en un 50% el número de capacitaciones.

Línea de acción
3.5.1.1.2.- Proporcionar asesorías jurídicas y psicológicas a mujeres en situación
de violencia.

Indicador
3.5.1.1.2.1.-Eficacia de atenciones jurídicas y psicológicas.

Meta
3.5.1.1.2.1.1.-Atender el 100% de las usuarias que solicitan atenciones jurídicas y
psicológicas.

Línea de acción
3.5.1.1.3.-Gestionar acciones en beneficio de las mujeres ante instancias que
promuevan la igualdad de género y la no discriminación. ;::
Indicador (// ,
3.5.1.1.3.1.-Eficacia en la realización de gestiones.

M~ I3.5.1.1.3.1.1.-Realizar el 100% de las gestiones ante instancias de equidad. /

Programa 3.6. Población Indígena, Origen e Identida .para la Transformación
Objetivo

192
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3.6.1.-Preservar la lengua, las costumbres y la filosofía de la población indígena, ~
en igualdady bienestar social.
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Estrategia
3.6.1.1.-lnstrumentar un proyecto integral de rescate y fortalecimiento de la
identidady la cultura originarias.

Línea de acción
3.6.1.1.1.-Desarrollartalleres para preservar la lengua y tradiciones originarias.

Indicador
3.6.1.1.1.1.-Tasa de cobertura de participantes.

Meta
3.6.1.1.1.1.1.-Participaciónde 300 niñas, niños y jóvenes en los talleres.

Línea de acción
3.6.1.1.2.-Capacitar a los delegados de zonas indígenas de forma integral, pa a
lograr unaAgenda Indígena,sustentablee intercultural.

..... ~

/\
..~

. ~
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Indicador
3.6.1.1.2.1.-Eficaciaen la capacitaciónde delegados.

Meta
3.6.1.1.2.1.1.-Capacitaral 100%de los delegadosde zonas indígenas.

Línea de acción
3.6.1.1.3.-Capacitar con perspectiva de género y derechos humanos a la
población indígenaen su lenguamaterna.

Indicador
3.6.1.1.3.1.-Tasade cobertura de los participantesen las capacitaciones.

Meta
3.6.1.1.3.1.1.-Capacitara 300 hombresy mujeres de zonas indigenas. /

Línea de acción ./..1.,..//3.6.1.1.4.-lmpulsarcampañasde salud, deporte y educación ambiental. .,',."

Indicador / í ¡JA
::~.1.4.1.-Eficacia de campañas impulsadasen la zo:a indígena. " !
~~6p~~i~~~..1.-lmpulsar 16 campañas de salud, edu ición ambiental y 3 torneos(/ ~
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Meta
3.7.1.1.2.1.1.-Reconocer y otorgar estímulo econormco anualmente hasta 500
alumnosque cumplan con los requisitosestablecidos.

Línea de acción /1
3.7.1.1.3.-Proporcionar apoyos a planteles educativos para la mejora de ~Ia/
infraestructura y equipamiento que permitan tener espacios dignos para l'/
desarrollo de las actividades pedagógicas. '/ t
Indicador +-, )

3.7.1.1.3.1.-Porcentajede apoyos entregadosen es uelas públicas. . / 0/
~ ...•...
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Programa 3.7. Fomento Educativo para la Transformación Social

Objetivo
3.7.1.- Contribuir a mejorar la calidad de educación en la población estudiantil de
Centro para coadyuvar al desarrollo social, mediante la formulación, fomento,
coordinacióny ejecución de accionesen materiaeducativa.

Estrategia
3.7.1.1.-Realizar acciones de interés social y apoyos diferenciados a los
estudiantes y planteles educativos para favorecer el desempeño escolar y el
mejoramientode la infraestructuraeducativa.

Línea de acción
3.7.1.1.1.-lmplementar programas de apoyo económico a estudiantes de
educación Básica, Media Superior y Superior, para mejorar el rendimiento
académicoy evitar la deserción escolar.

Indicador
3.7.1.1.1.1.-Porcentajede estudiantesatendidosde acuerdo al registro.

Meta
3.7.1.1.1.1.1.- Atender el 100% de la población estudiantil conforme a la
convocatoriaemitida.

Línea de acción
3.7.1.1.2.-lmplementar programas de reconocimiento y estímulo económico a la
excelencia académica para estudiantes de Educación Básica, Superior y
Posgrado.

Indicador
3.7.1.1.2.1.-Porcentajede reconocimientosotorgados.

~
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Meta
3.7.1.1.3.1.1.-0torgar hasta 300 apoyos de infraestructura en escuelas públicas
del municipio de Centro.

Línea de acción
3.7.1.1.4.-Beneficiar con apoyos en especie a alumnos de escuelas de Educación
Básica a fin de contribuir a mejorar las condiciones para el desarrollo social.

Indicador
3.7.1.1.4.1.- Porcentaje de apoyos otorgados a la población escolar de educación
básica.

Meta
3.7.1.1.4.1.1.- Apoyar a la población escolar de hasta 250 escuelas de educación
básica del municipio de Centro.

Estrategia
3.7.1.2.-Fortalecer los valores cívicos en los planteles educativos y población en
general, para fomentar una cultura de inclusión social y equidad.

Indicador
3.7.1.2.1.1.-Porcentaje de homenajes asistidos.

Línea de acción
3.7.1.2.1.-Promover el rescate de valores cívicos mediante la asistencia de la
autoridad municipal a homenajes escolares.

Meta
3.7.1.2.1.1.1.-Asistir a 25 homenajes por ciclo escolar.

Línea de acción
3.7.1.2.2.-Realizar eventos públicos de promoción, exhibición y competencia que
permitan fomentar valores en vinculación con los centros educativos del municipio.

Indicador
3.7.1.2.2.1.-Porcentaje de escuelas participantes.

Meta
3.7.1.2.2.1.1.-Lograr la participación de hasta 200 planteles educativos cada añ~.

Estrategia
en rezago educativo.
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Línea de acción
3.7.1.3.1.-0trecer al público en general programas académicos de nivel Medio
Superior, Superior, Posgrado y educación continua en la modalidad abierta y a
distancia.

Indicador
3.7.1.3.1.1.-Tasa de variación de solicitantespor año.

Meta
3.7.1.3.1.1.1.- Incrementar la demanda de aspiranteshasta 20% anualmente.

Programa 3.8. Cultura, Arte y Recreación para el Bienestar Social

Objetivo
3.8.1.-Propiciar el libre acceso al derecho a la cultura, a las representaciones
artísticasy a la recreación, a través de acciones incluyentes, para coadyuvaren el
desarrollosocial de los habitantes.

Estrategia
3.8.1.1.-Abrir espacios de divulgación de la cultura en diferentes disciplinas,
fortaleciendo la identidad, tradiciones y costumbresy fomentando la diversidad de
representacionesartísticas para la recreacióny la sana convivencia.

Línea de acción
3.8.1.1.1.-Realizar festivales y ferias con la participación de artistas locales y
foráneos.

Indicador
3.8.1.1.1.1.-Eficaciaen la realizaciónde eventos.

Meta
3.8.1.1.1.1.1.-Cumplirel 100%de la realizaciónde los eventos planificados.

Estrategia
3.8.1.2.- Organizar actividades para enaltecer y destacar el patrimonio cultural
tangible e intangibledel municipio.

Línea de acción
3.8.1.2.1.-L1evara cabo concursos artísticos y culturales enfocados a
sectoresespecíficos, en un sentido incluyente.

Indicador
3.8.1.2.1.1.-Eficaciaen la realizaciónde concursos.
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Meta
3.8.1.2.1.1.1.-Cumplir con el 100% de los concursos planificados.

3.8.1.2.2.-Promover a los artistas locales en diversos espacios culturales dentro y -
fuera del municipio.

áft
las actividades /Í

(V/(I

Indicador
3.8.1.2.2.1.-Tasa de incremento en la participación de artistas locales.

Meta
3.8.1.2.2.1.1.-lncrementar en un 80% la participación de artistas locales en
eventos realizados.

Línea de acción
3.8.1.2.3.-Llevar temáticas específicas o variadas a través de diversas disciplinas
artísticas y culturales a las localidades del municipio.

Indicador
3.8.1.2.3.1.-Tasa de realización de eventos en espacios públicos.

Meta
3.8.1.2.3.1.1.-Realizar eventos en 150 espacios públicos del municipio con
diversas manifestaciones artísticas.

Línea de acción
3.8.1.2.4.-Dignificar la infraestructura cultural y fortalecer la actividad artística en el
municipio.

Indicador
3.8.1.2.4.1.-índice de mejora cultural y artística.

Meta
3.8.1.2.4.1.1.-Contribuir a mejorar más del 20% de la infraestructura cultural y la
actividad artística del municipio.

Programa 3.9 Deporte y Recreación para la Regeneración del Tejido Social

Objetivo
3.9.1.-Fomentar la práctica del deporte, la cultura física y
recreativas entre los habitantes del Municipio.

/
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Estrategia ' /
3.9.1.1.-lmpulsar eventos en el que se lleven a cabo diferentes actividades
deportivasy recreativasen beneficio de los habitantesde Centro.

Línea de acción

desarrollodeportivo. .> "

\¡

Indicador <

3.9.1.1.1.1.-índicede talentos vinculados con instanciasdeportivas.

V
trícula inscrita a la,"¿

< ,,//J!
~r

\
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Meta
3.9.1.1.1.1.1.-Vincularel 100%de los talentos deportivosdetectados.

Línea de acción
3.9.1.1.2.-Promover el deporte incluyente y transformar el deporte social en
representativo.
Indicador
3.9.1.1.2.1.-Tasade incrementode equiposde representación.

Meta
3.9.1.1.2.1.1.-lncrementar anualmente el 10% de equipos a deportes de
representación.

Línea de acción
3.9.1.1.3.-0rganizar el Paseo Dominical De Río a Río, que incluya actividades
físicas, recreativas,artísticasy culturales.

Indicador
3.9.1.1.3.1.-Eficaciaen la realizaciónde los eventos.
Meta
3.9.1.1.3.1.1.-Realizarel 100%de los PaseosDominicalesplanificados.

Línea de acción
3.9.1.1.4.-Estableceracademias deportivas dentro de las unidades pertenecientes
aIINMUDEC.

Indicador
3.9.1.1.4.1.-Tasade incrementoen la matrículade las academiasmunicipales.

Meta
3.9.1.1.4.1.1.-lncrementar anualmente el 10% de la
academiasdeportivas.
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Línea de acción
3.9.1.1.5.-lmpartir actividades deportivas y recreativas a niñas y niños durante las
vacacionesde verano.

Indicador
3.9.1.1.5.1.-Coberturade participantes inscritosen los cursos.

Meta
3.9.1.1.5.1.1.-Contar con el 100% de participantes previstos por grupo en los
cursosde verano.

Línea de acción
3.9.1.1.6.-Realizar actividades deportivas y recreativas dirigidas a la niñez y la
juventud.

Indicador
3.9.1.1.6.1.-Tasade variación anual de participantes.

Meta
3.9.1.1.6.1.1.-Acrecentar anualmente en un 15% la participación en actividades
recreativas.

Programa 3.10 Por un Gobierno Cercano a los Deportistas

Objetivo
3.10.1.-Reconocera deportistas y a jóvenes destacados a nivel estatal, nacional e
internacionaldel municipio de Centro.

Estrategia
3.10.1.1.-Entregar estímulos económicos a deportistas y a jóvenes que, por su
destacadaparticipación,contribuyanal progresodel municipiode Centro.

Línea de acción
3.10.1.1.1.-0torgar estímulos económicosa deportistasdestacados.

Indicador
3.10.1.1.1.1.-Eticaciaen el otorgamientode estímulos.

Meta (7 /~~
3.10.1.1.1.1.1.-40estímulos otorgadosa deportistas. --------- .: I

Línea de acción ¡
3.10.1.1.2.-0torgar el Premio Municipal del Deporte y el Premio Municipal de
Juventudde Centro.
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Meta
3.10.1.1.2.1.1.-0torgar el 100%de los premios propuestos.

Programa 3.11. Centro, Salud Incluyente para Todos

Objetivo
3.11.1.-Contribuiren el bienestar social y en la mejora de la calidad de vida de los
habitantesdel municipio.

Estrategia
3.11.1.1.-Aplicación de intervenciones de salud pública por medio de la
prevención, promoción y gestión en un modelo integral de atención en políticasde
salud.

Línea de acción
3.11.1.1.1.-Efectuar campañas de prevención de enfermedades con mayor
prevalenciaentre la poblaciónde Centro.

Indicador
3.11.1.1.1.1.-Porcentajede campañas realizadas.

Meta A
3.11.1.1.1.1.1.-Cumplir100%de campañasde prevención prOgramadaSU\

Línea de acción
3.11.1.1.2.-Realizar campañas para prevenir y disminuir las enfermedades
transmitidaspor vectores (fumigación,abatizacióny promocióna la salud).

Indicador
3.11.1.1.2.1.-Eficaciade campañas realizadas.

Meta
3.11.1.1.2.1.1.-Cumplircon el 100%de las campañasprevistas.

Línea de acción
3.11.1.1.3.-Realizaractividadesde regulaciónsanitaria.

Indicador
3.11.1.1.3.1.-Tasade cumplimientode actividadesde regulación.

Meta
3.11.1.1.3.1.1.-Cumplircon el 100%de las actividadesestablecidas.
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Indicador
3.11.1.1.4.1.-Porcentaje de campañas realizadas.

Línea de acción
3.11.1.1.4.-Realizar campañas de control de fauna urbana (Vacunación,
esterilización, atención a caninos y felinos en abandono o maltrato).

Meta
3.11.1.1.4.1.1.-Cumplir con el 100% de campañas de control programadas.

Línea de acción
3.11.1.1.5.-Realizar actividades de gestoría en materia de salud en beneficio de la
población.

Indicador
3.11.1.1.5.1.-Eficacia en la atención de las gestorías solicitadas.

~.-\
\

i~

Meta
3.11.1.1.5.1.1-Realizar el 100% de las gestiones.
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Indicadores

Unidades
Administrativas

1. DATOS DE IDENTIFICACION
Sistema Municipal del DIF; Dirección de Atención a las
Mujeres; Dirección de Atención Ciudadana; Dirección de
Asuntos Indígenas; Dirección de Educación, Cultura y
Recreación; Instituto Municipal del Deporte y la Juventud; y
Coordinaciónde Salud.

E'e
Objetivo

Estrategias

3.- DesarrolloSocial
Contribuir a la disminución de la brecha de desigualdad, a
través de políticas públicas que privilegien la inclusión, el
apoyo a sectores vulnerables y pueblos originarios, teniendo
como referencia el ejercicio pleno de los derechos sociales,
educativos, deportivosy culturales, así como el acceso efectivo
a la salud, en un contexto de promoción de acciones públicas
ara el bienestarsocial.

3.1.1.1. Dotar con equipamiento y complemento alimenticio a
desayunos escolares en escuelas de educación preescolar y
primaria del municipio.
3.2.1.1. Impulsar la actividad productiva en localidades con
mayor marginacióndel municipio, a través de la instalación de
granjas para la producciónde huevosecológicos.
3.3.1.1. Gestionar apoyos para dar atención prioritaria aquellos
sectores donde existen mayores nivelesde vulnerabilidad.
3.4.1.1. Implementar programas que otorguen beneficios y
generen condicionesde cambio en grupos vulnerables.
3.5.1.1. Difundir los derechos de las mujeres, facilitando el
acceso a los servicios ante las instanciascompetentes.
3.6.1.1. Instrumentar un proyecto integral de rescate y
fortalecimientode la identidady la cultura originarias.
3.7.1.1. Realizar acciones de interés social y apoyos
diferenciados a los estudiantes y planteles educativos para
favorecer el desempeño escolar y el mejoramiento de la
infraestructuraeducativa.
3.7.1.2. Fortalecer los valores cívicos en los planteles
educativos y población en general, para fomentar una cultura
de inclusiónsocial y equidad.
3.7.1.3. Ofrecer programas académicos a la población en
rezagoeducativo.
3.8.1.1. Abrir espacios de divulgación de la cultura en
diferentes disciplinas, fortaleciendo la identidad, tradiciones y>
costumbres y fomentando la diversidad de representaciones I

artísticas para la recreacióny la sana convivencia. /
3.8.1.2. Organizar actividades para enaltecer y destacar
atrimonio cultural tan ible e intan ible del munici io.
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3.9.1.1. Impulsar eventos en el que se lleven a cabo diferentes
actividades deportivas y recreativas en beneficio de los
habitantesde Centro.
3.10.1.1. Entregar estímulos económicos a deportistas y a
jóvenes que, por su destacada participación, contribuyan al
progresodel Municipiode Centro.
3.11.1.1. Aplicación de intervenciones de salud pública por
medio de la prevención, promoción y gestión en un modelo
Integralde atenciónen políticasde salud.

2. DATOS DE IDENTIFICACIONDEL INDICADOR

Nombre del
indicador

Grado de
cumplimiento del
índice de Desarrollo
Social.

Definición

Mide el grado de
impacto del Eje
Rector a través del
cumplimiento de
su propósito.

Dimensión a
medir Eficacia

Método de
cálculo

Se obtiene al
dividir el índice
registrado en el
año base, entre el
índice registrado
en el año base
más 3 y el
cociente se
multiplica por 100.

TVDS- [(lOSañon)/
(lOSañon+3)]X 100

TVOS= Tasade Unidad de
VariacióndeDesarrollo Porcentaje,é)\
Social. medida
lOS= índicede
DesarrolloSocial.

r- ~n~=-=20~1~8~.----------4_--------------~------------~~,

Fórmula

Frecuencia de
medición Trianual Tipo de

indicador Impacto

3. CARACTERISTICASDEL INDICADOR

Sí Sí Sí Sí

Claridad Relevancia Economía Monitoreable Adecuado Aporte
marginal

Sí Sí

j
o
(
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Tablero de Control implementado para11Serie de información disponibles el seguimiento y evaluación del Plan
Municipal de Desarrollo 2018-2021.

\1).- Dirección del Sistema Municipal
DIF.
2).- Dirección de Atención a las
Mujeres.
3).- Dirección de Atención Ciudadana.

~

Responsables del indicador 4).- Dirección de Asuntos Indígenas.
5).- Dirección de Educación, Cultura y
Recreación.
6).- Instituto Municipal del Deporte y la
Juventud.
7).- Coordinación de Salud.

4. DETERMINACION DE METAS
Línea base, valor y fecha Meta y periodo de cumplimiento
Valor I Año I Periodo Valor I 100%
0% 1 2018 I Trianual Periodo de cumplimiento I 2021

Comportamiento del indicador
I Ascendente (

hacia la meta I

Se cuenta con registros de periodos pasados, en los ámbitos de

\~Factibilidad
inclusión y atención a grupos vulnerables y pueblos indígenas; de
fomento educativo, cultural, recreativo y deportivo; y de Vpromoción de la salud y controles sanitarios.

5. CARACTERISTICAS DE LAS VARIABLES (METADATOS)
VARIABLE 1

Nombre índice de Desarrollo Social registrado en el año base.
Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componente del Eje Rector 3, registrado en 2018.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrateqias de cada Programa.

1).-Encuesta IntercensallNEGI.

Fuentes
2).- Padrones de beneficiarios de los programas sociales y de

1inclusión.(medios de ~/

verificación) 3).- Registro del Sistema Integral de Atención Ciudadana ~
(SIAC).
4).- Medición de la Pobreza 2015, del CONEVAL.

I~
.

Frecuencia Anual. /

?wI //, ) _. -
(// ._.".~
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Desag regación Municipal.geográfica
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los Programas de frecopilación de
datos cada componente.

Periodo de
actualización de Anual.
la información

VARIABLE 2
Nombre índice de Desarrollo Social registrado en 2021 (año base+3).
Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componente del Eje Rector 3, registrado en 2021.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrategias de cada Programa.

1).-Censo Nacional de Población INEGI.
2).- Padrones de beneficiarios de los programas sociales y de
inclusión.
3).- Registro del Sistema Integral de Atención Ciudadana

Fuentes (SIAC).

(medios de 4).- Indicadores del Programa Orígenes (Leche y huevo).
5).- Indicadores del Programa Orígenes (Complemento averificación) desayunos escolares).
6).- Registro de usuarios y asistentes a eventos culturales y
recreativos.
7).- Listas de participantes en torneos deportivos.
8).- Medición de la Pobreza del CONEVAL más reciente.

Frecuencia Anual.
Desag regación Municipal.geográfica
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los planes de
recopilación de acciones de cada componente.
datos
Periodo de
actualización de Anual.

~la información

G~
,

/

IJ
()__/
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111
Poner fin a la pobrezaen todas sus formas en todo el mundo

1.1 De aquí a 2030, erradicar para todas
las personas y en todo el mundo la
pobreza extrema (actualmente se
considera que sufren pobreza extrema las
personas que viven con menos de 1,25
dólares de los EstadosUnidos al día).

1.2. De aquí a 2030, reducir al menos a la
mitad la proporciónde hombres,mujeres y
niños de todas las edades que viven en la
pobreza en todas sus dimensiones con
arreglo a las definiciones nacionales.

1.1.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral internacional de la
pobreza, desglosada por sexo, grupo de
edad, situación laboral y ubicación
geográfica (urbana o rural).

1.2.1 Proporción de la población que vive
por debajo del umbral nacional de la
pobreza, desglosada por sexo y grupo de
edad.

1.4 De aquí a 2030, garantizar que todos
los hombresy mujeres, en particular los
pobres y los vulnerables, tengan los
mismos derechos a los recursos 1---------------------1
económicos y acceso a los servicios
básicos, la propiedad y el control de la
tierra y otros bienes, la herencia, los
recursosnaturales, las nuevas tecnologías
apropiadas y los servicios financieros,
incluida la microfinanciación.

1.4.1 Proporción de la población que vive
en hogares con acceso a servicios
básicos.

1.4.2 Proporción de la población total
adulta con derechos de tenencia segura
sobre la tierra, con documentación
legalmente reconocida y que percibe que
sus derechos sobre la tierra son seguros,
por sexo y tipo de tenencia.

~
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promover la agricultura sostenible (

rr I

1.a.1 Porcentaje de recursos asignados
por el gobierno directamente a programas
de reducciónde la pobreza.

1.a. Garantizar una movilización
significativa de recursos procedentes de
diversas fuentes, incluso mediante la
mejora de la cooperación para el
desarrollo, a fin de proporcionar medios
suficientes y previsibles a los países en
desarrollo, en particular los países menos
adelantados, para que implementen
programas y políticas encaminados a
poner fin a la pobreza en todas sus
dimensiones.

2.1 De aquí a 2030, poner fin al hambre y
asegurar el acceso de todas las personas,
en particular los pobres y las personas en
situaciones de vulnerabilidad, incluidos los
niños menores de 1 año, a una
alimentación sana, nutritiva y suficiente
durante todo el año.

2.1.1 Prevalenciade la subalimentación.

2.2 De aquí a 2030, poner fin a todas las
formas de malnutrición, incluso logrando,a
más tardar en 2025, las metas convenidas
internacionalmente sobre el retraso del
crecimiento y la emaciación de los niños
menores de 5 años, y abordar las
necesidades de nutrición de las
adolescentes, las mujeres embarazadas y
lactantesy las personasde edad.

2.2.1 Prevalencia del retraso en
crecimiento (Estatura para la edad,
a la desviación típica - 2 de la mediana de
los patrones de crecimiento infantil de la
Organización Mundial de la Salud) entre
los niñosmenores de 5 años.
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2.3.1 Volumen de producción por unidad
de trabajo según el tamaño de la empresa
agropecuaria/pastoral/silvícola.

2.2.2 Prevalencia de la malnutrición (Peso
para la estatura, mayor a la desviación
típica + 2 o menor a la desviación típica - 2
de la mediana de los patrones de
crecimiento infantil de la OMS) entre los
niños menores de 5 años, desglosada por
tipo (adelgazamientoy peso excesivo).

2.3. De aquí a 2030, duplicar la
productividad agrícola y los ingresos de
los productores de alimentos en pequeña
escala, en particular las mujeres, los
pueblos indígenas, los agricultores
familiares, los ganaderos y los /~
pescadores, entre otras cosas mediante f-----------------r-/----..: ~~~_1

un acceso seguro y equitativo a las tierras, ( \ ..
a otros recursos e insumos de producción \.
y a los conocimientos, los servicios 2.3.2 Ingreso promedio de los pro ctores
financieros, los mercados y las de alimentos a pequeñaescala, por sexo y
oportunidades para añadir valor y obtener condición indígena.
empleos no agrícolas.

2.4 De aquí a 2030, asegurar la
sostenibilidad de los sistemas de
producción de alimentos y aplicar
prácticas agrícolas resilientes que
aumenten la productividady la producción,
contribuyan al mantenimiento de los
ecosistemas, fortalezcan la capacidad de
adaptación al cambio climático, los
fenómenos meteorológicos extremos, las
sequías, las inundaciones y otros
desastres, y mejoren progresivamente la
calidad de la tierra y el suelo.

2.4.1 Porcentaje de la superficie agrícola
cultivada siguiendo prácticas agrícolas
sostenibies.

al
/
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2.5. De aquí a 2020, mantener la
diversidad genética de las semillas, las
plantas cultivadasy los animales de granja
y domesticados y sus correspondientes
especies silvestres, entre otras cosas
mediante una buena gestión y
diversificaciónde los bancos de semillas y
plantas a nivel nacional, regional e
internacional, y promover el acceso a los
beneficios que se deriven de la utilización
de los recursos genéticos y los
conocimientos tradicionales conexos y su
distribución justa y equitativa, según lo
convenido internacionalmente.
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2.5.2 Porcentaje de cultivos y razas
locales y sus variedades silvestres,
clasificados según su situación de riesgo,
ausencia de riesgo o un nivel de riesgo de
extinción desconocido.

2.a. Aumentar, incluso mediante una
mayor cooperación internacional, las
inversiones en infraestructura rural,
investigación y servicios de extensión
agrícola, desarrollo tecnológico y bancos
de genes de plantas y ganado a fin de
mejorar la capacidad de producción
agropecuaria en los países en desarrollo,
particularmente en los países menos
adelantados.

2.a.2 Flujos totales de la asistencia oficial
al desarrollo para el sector agrícola
(Asistencia oficial para el desarrollo,
además de otros flujos oficiales).

~
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Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades .. ~

3.2 De aquí a 2030, poner fin a las
muertes evitables de recién nacidos y de
niños menores de 5 años, logrando que
todos los países intenten reducir la
mortalidad neonatal al menos a 12 por
cada 1 mil nacidos vivos y la mortalidadde
los niños menores de 5 años al menos a
25 por cada 1 mil nacidosvivos.

3.2.1 Tasa de mortalidad de niños
menores de 5 años (muertes por cada 1
mil nacidosvivos).

3.3.1 Númerode nuevas infecciones por el
VIH por cada 1 mil habitantes no
infectados (Por grupo de edad, sexo y
sectores clave de la población).

3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por
3.3. De aquí a 2030, poner fin a las cada 1 mil personas al año.
epidemias del SIDA, la tuberculosis, la 1-----------------1
malaria/dengue y las enfermedades 3.3.3 Incidencia por casos de
tropicales desatendidas y combatir la malaria/denguepor cada 1 mil personas al
hepatitis, las enfermedades transmitidas año
por el agua y otras enfermedades1-----------------1
transmisibles. 3.3.4 Número de nuevas infecciones de la

hepatitis B por cada 100 mil habitantes en
un año determinado.

3.3.5 Número de personas que requieren
intervenciones contra enfermedades
tropicales desatendidas.

3.4.1 Mortalidad de las enfermedades
3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la cardiovasculares, el cáncer, la diabetes y
mortalidad prematura por enfermedades las enfermedadesrespiratoriascrónicas.
no transmisibles mediante su prevención y 1-------------------1
tratamiento, y promover la salud mental y
el bienestar. 3.4.2 Tasa de mortalidad por suicidio. /
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3.7De aqula2030,garantizarelacceso~~~~;:.~r;~~:;~~Á;~;~:;~;;~-~
universal a los servicios de salud sexual y practican la planificación familiar con
reproductiva, incluidos los de planificación r-m_é_tO_d_o_s_m_o_de_r_n_o_s_.------------1
familiar, información y educación, y la
integraciónde la salud reproductivaen las
estrategiasy los programas nacionales.

H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

3.7.2 Tasa de natalidad entre las
adolescentes (Entre 10 a 14 años y entre
15 a 19 años) por cada 1 mil mujeres de
ese grupo de edad.

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal
incluida la protección contra los riesgo~
financieros, el acceso a servicios de salud
esenciales de calidad y el acceso a
medicamentos y vacunas inocuos,
eficaces, asequibles y de calidad para
todos.

3.8.1 Cobertura promedio de servicios de
salud esenciales, basados en
intervencionesde trazadores que incluyen
salud reproductiva, materna, neonatal e
infantil, enfermedades infecciosas
enfermedades no transmisibles y
capacidad y acceso a servicios, entre la
poblacióngeneral y la más desfavorecida.

Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y
promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas
las niñas y todos los niños tengan acceso
a servicios de atención y desarrollo en la
primera infancia y educación preescolarde
calidad, a fin de que estén preparados I-----------------_j
para la enseñanza primaria.

4.2.1 Porcentaje de niños menores de 5
años cuyo desarrollo se encuentra bien
encauzado en cuanto a la salud, el
aprendizaje y el bienestar psicosocial.
Desglose por sexo, ubicación, recursos
económicos (y otras características,donde
se dispongade datos).

4.2.2 Tasa de participación en la
enseñanza organizada (Un año antes d
la edad oficial de ingreso en la enseñanza
primaria), por género.
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4.3. De aquí a 2030, asegurar el acceso
igualitario de todos los hombres y las
mujeres a una formación técnica,
profesional y superior de calidad, incluida
la enseñanza universitaria.

4.4 De aquí a 2030, aumentar
considerablementeel númerode jóvenes y
adultos que tienen las competencias
necesarias, en particular técnicas y
profesionales, para acceder al empleo, el
trabajo decente y el emprendimiento.

4.a Construir y adecuar instalaciones
educativas que tengan en cuenta las
necesidades de los niños y las personas
con discapacidad y las diferencias de
género, y que ofrezcan entornos de
aprendizaje seguros, no violentos,
inclusivosy eficaces para todos.

4.3.1 Tasa de participación de los jóvenes
y adultos en la enseñanza académica y no
académica, y en la capacitación en los
últimos 12meses.

4.4.1 Porcentaje de jóvenes y adultos con
conocimientos de tecnología de la
información y las comunicaciones (TIC)
por tipo de conocimientotécnico.

4.a.1 Porcentaje de escuelas con acceso
a: a) electricidad; b) Internet con fines
pedagógicos; e) computadoras con fines
pedagógicos; d) infraestructura y
materiales adaptados a los estudiantes
con discapacidad; e) instalaciones de
saneamiento básicas segregadas por
sexo; y f) instalaciones básicas para
lavarse las manos.

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas

5.2 Eliminar todas las formas de violencia
contra todas las mujeres y las niñas en los
ámbitos público y privado, incluidas la trata
y la explotación sexual y otros tipos de
explotación.

5.2.1 Proporciónde mujeres y niñas de 15
años de edad o más que han sufrido en
los 12 últimos meses violencia física,
sexual o psicológica infligida por un
compañero íntimo actual o anterior, por la
forma de violencia y por grupo de edad.

~ ..
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los últimos 12 meses violencia sexual (f'il
infligida por otra persona que no sea un . I
compañero íntimo, por grupo de edad y ~ /
lugar del hecho. 1/

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas,
como el matrimonio infantil, precoz y
forzado y la mutilacióngenital femenina.

5.3.1 Porcentaje de mujeres de entre 20 y
24 años que estaban casadas o
mantenían una unión estable antes de
cumplir los 15 años y antes de cumplir los
18 años.

5.4 Reconocery valorar los cuidados y el
trabajo doméstico no remunerados
mediante servicros públicos,
infraestructuras y políticas de protección
social, y promoviendo la responsabilidad
compartida en el hogar y la familia, según
procedaen cada país.

5.4.1 Porcentaje de tiempo dedicado a
quehaceres domésticos y cuidados no
remunerados, por sexo, grupo de edad y
ubicación.

5.6 Asegurar el acceso universal a la
salud sexual y reproductiva y los derechos
reproductivos según lo acordado de
conformidad con el Programa de Acción
de la Conferencia Internacional sobre la
Poblacióny el Desarrollo, la Plataformade
Acción de Beijing y los documentos finales
de sus conferenciasde examen.

5.a. Emprender reformas que otorguen a
las mujeres igualdad de derechos a los
recursos económicos, así como acceso a
la propiedady al control de la tierra y otros
tipos de bienes, los servicios financieros,
la herencia y los recursos naturales, de
conformidadcon las leyes nacionales.

5.6.1 Proporción de mujeres de 15 a 49
años de edad que toman sus propias
decisiones informadas con respecto a las
relaciones sexuales, el uso de
anticonceptivos y la atención de la salud
reproductiva.

5.b Mejorar el uso de la tecnología
instrumental, en particular la tecnología de 5.b.1 Proporción de personas que utilizan
la información y las comunicaciones, para teléfonos móviles, por género.
promover el empoderamiento de las
mujeres.

5.a.1 a) Porcentaje de la población con
derechos de propiedad o derechos
seguros sobre las tierras agrícolas (entre
la población agrícola total), por sexo; y b)
proporción de mujeres entre los
propietariosde tierras agrícolas, o titulares
de derechos sobre tierras agrícolas, por
tipo de tenencia.

/~-:
\
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Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

9.1 Desarrollar infraestructurasfiables,
sostenibles, resilientes y de calidad,
incluidas infraestructuras regionales y 9.1.1 Proporciónde la poblaciónrural que
transfronterizas,para apoyarel desarrollo vive a menos de 2 km de una carretera
económico y el bienestar humano, transitabletodoel año.
haciendoespecial hincapié en el acceso
asequibley equitativoparatodos.
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18.- Eje Rector 4 Servicios Eficientes

Objetivo General
Garantizar a la ciudadanía la cobertura eficaz de los servicios de limpia, (
recolección y disposición final de residuos con sentido de sustentabilidad;
contribuir a dignificar mercados, panteones y la infraestructura vial para una
movilidad segura e incluyente; incrementando la recaudación tributaria,
modernizando el servicio del Registro Civil, y mejorando la funcionalidad y
seguridadde los edificios públicosmunicipales.

Diagnóstico Causal
Por mandato constitucional, al municipio le corresponde la prestación de servicios
públicos para dignificar la calidad de vida de la sociedad. En esta ruta, resulta
prioritario el diseño de una Agenda para el DesarrolloMunicipal, porque es desde
lo local donde se inicia la construccióndel bienestarsocial.

En el municipio de Centro residen 684 mil 847 personas, de las cuales, 353 mil
577 viven en la zona urbanay 331 mil 270 en la zona rural; estas cifras suponenel
replanteamientode las estrategias y líneas de acción del Gobierno municipal pa~ \\
asegurar la cobertura eficaz de los servicios. U \ ~
Fundamentalmente, el reto del Gobierno se centra en cuatro frentes: Agua ' ~
Potable, Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, Obras Públicas y Alumbrado \
Público. Esto no excluye la responsabilidad en otros rubros que son de igual
importanciapara la ciudadaníade Centro.

Para transitar hacia el futuro, Centro necesita fortalecer los servicios
administrativos y de operatividad, toda vez que son factores de medición para
evaluar índicesde bienestar social.

En el PLED 2019-2024, se considera que "La innovación y modernización
gubernamental permitirán avanzar hacia un gobierno más transparente, abierto y
con rendición de cuentas, modificando la percepción del ciudadano hacia la
funciónpública"

Por eso, en la agenda pública, el servicio de Limpia y Recolección de Residuos
Sólidos es estratégico en la tarea de contribuir a dignificar la calidad de vida de lar),. ,:
población. A pesar de la insuficiencia presupuestal y de unidades de recolección~, //
de la falta de cultura de reciclaje y del manejo inadecuado de residuos, en Centro 1

el servicio está garantizado en un 90%. Sin embargo, cada vez se hace urgente la J//
renovacióndel parque vehicular recolector, así como la participación responsable1/ /0
de la ciudadanía, de las zonas rural y urbana, para coadyuvar en el cuidado del
medio ambiente. Este servicio es prioridadpública.

2161{&'J \
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Centro es considerado polo de desarrollo del sureste; es urgente modernizar sus ~"
calles, avenidas y caminos comunitarios. Actualmente, el bacheo y la ¡//
pavimentación constituyen una demanda urgente en colonias populares, /
prioritariamente.La cobertura de bacheo y pavimentaciónha sido insuficientepara
garantizar índices satisfactoriosde movilidadurbana,como proponeONU-Habitat.
En lo que hace a los mercados, como elementos integradores de la cultura, se
registran avances sustanciales en cuanto a su rehabilitacióny modernización. Sin
embargo, aún es necesario avanzar en el tema del ordenamiento comercial
adyacente y en los perímetros de estos centros de abasto popular y/o su
reubicación sin detrimento del derecho social al comercio popular. Es necesario
modernizar la infraestructurade los mercados establecidos en colonias populares
para transitar de los actuales esquemasde comercio hacia otros más innovadores
para la competitividad respetando la identidadsocial.

!'i. A'o'U....T4MlENTO ccasrrruccwc, CE- CENTRO
\(ILLAHERMQSA.TAl)."é:x

Si aspiramos a construir un municipio moderno, la eficiencia de los servicios es
esencial. Desde luego, la coyuntura presupuestal impone fortalecer la capacidad
de gestión para, por ejemplo, rehabilitar infraestructura,modernizar equipamiento
y construir una agenda digital para la prestaciónde servicios.

Uno de los cambios más urgentes que demanda la ciudadanía es la eficiencia
institucional en los trámites y servicios; que éstos estén más cerca para reducir
tiempo y costos de operación. El tránsito hacia un Gobierno digital ofrecerá a la
población la posibilidadde realizar gestionesy trámites eficientes.

Para lograr los objetivos señalados en el Eje Rector 4, Servicios Eficientes, la
accióngubernamentalestará direccionadode acuerdo a los siguientes programas:

()
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Programa 4.1. Recaudación Eficiente

Objetivo
4.1.1.-lncrementar la recaudación municipal considerando la situación económica
y las condiciones de desarrollo de los ciudadanos.

Estrategia
4.1.1.1.- Eficientar la recaudación mediante estímulos a la ciudadanía, y reforzar
las acciones de catastro, fiscalización y normatividad.

Línea de acción
4.1.1.1.1.- Implementar estímulos y apoyos necesarios que fomenten el pago de
contribuciones.

Indicador
4.1.1.1.1.1.- Porcentaje de incremento anual en la recaudación municipal.
Meta
4.1.1.1.1.1.1.- Superar la recaudación del ejercicio anterior en un 5%.

Línea de acción
4.1.1.1.2.- Ampliar el padrón de contribuyentes a través de la regularización de
construcciones y predios.

Indicador
4.1.1.1.2.1.- Tasa de incremento del padrón de contribuyentes.

Meta
4.1.1.1.2.1.1.- Incrementar la base de contribuyentes respecto al trienio anterior en
un 10%.

I \
! \
.' \

IJ)
Línea de acción
4.1.1.1.3.-Regularizar las licencias de funcionamiento de los comercios
establecidos.

Indicador r\
4.1.1.1.3.1.- Porcentaje de comercios regularizados. ~......./..\

Meta ;//. ) h
4.1.1.1.3.1.1. - Regularizar el 100% de los comercios establecidos. ~;:;:;

Línea de acción /;!
4.1.1.1.4.- Regularización de la tenencia de la tierra mediante el reconocímíente y I
definición del Fundo Legal de la Ciudad de Villa hermosa. .: 218· &
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Indicador
4.1.1.1.4.1.- Porcentajede incrementode predioscon título de propiedad por año.

Meta
4.1.1.1.4.1.1.- Incrementar anualmente en 10% la regularización de predios sin
título de propiedad.

Línea de acción
4.1.1.1.5.- Sistematizar la informaciónque facilite el registro y búsqueda de fierros
para herrar ganado y madera.

Indicador
4.1.1.1.5.1.- Porcentaje de avance en la eficiencia al proporcionar el servicio, en
relacióna los tiempos de registro y búsqueda.

Meta
4.1.1.1.5.1.1.-Aumentar en 100% la eficiencia del servicio.

Programa 4.2. Municipio Limpio

Objetivo
4.2.1.- Garantizar a la ciudadanía la cobertura del servicio de limpia, recoleccióny
disposición final de residuos sólidos con sentido de sustentabilidad,modernizando
los procesos y aprovechando la basura como insumo, con la participación de la
sociedady con el uso de las nuevas tecnologías.

Estrategia
4.2.1.1.- Fomentar el adecuado manejo de los residuos sólidos haciendo uso de
tecnologías innovadoras y la participación ciudadana, aprovechando la
infraestructuraactual, complementándolacon equiposmodernos. ~'c

\
Línea de acción
4.2.1.1.1.- Realizar la recolección,traslado y disposición final de residuossólidos. \

Indicador
4.2.1.1.1.1.- Porcentajede coberturaen el servicio de recolección.

Meta
4.2.1.1.1.1.1.-Cubrir el 100%de las rutas de recolección.

Línea de acción
4.2.1.1.2.- Efectuar actividades de limpieza integral en forma manual y mees
en la zona urbana de la cabeceramunicipal.
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Indicador
4.2.1.1.2.1.- Cobertura de la zona urbana beneficiada.

Meta
4.2.1.1.2.1.1.-Cumplir con el 100% de la limpieza integral en las zonas
programadas.

Línea de acción
4.2.1.1.3.- Realizar actividades de limpieza de rejillas, chapeo y barrido manual en
las vías primarias y principales calles de la ciudad y de las villas.

Indicador
4.2.1.1.3.1.- índice de eficiencia en actividades de limpieza integral.

Meta
4.2.1.1.3.1.1.- Crecer a 95% el índice de eficiencia en actividades de limpieza
integral.

Línea de acción
4.2.1.1.4.- Socializar la normatividad en materia de limpia.

Indicador
4.2.1.1.4.1.- índice de socialización del Reglamento de Limpia.

Meta
4.2.1.1.4.1.1.- Realizar el 100% de las acciones de socialización previstas.Ó\.
Líneas de acción
4.2.1.1.5.- Hacer cumplir el Reglamento de Limpia por parte de la ciudadan. ..

Indicador
4.2.1.1.5.1.- Porcentaje de notificaciones derivadas de la aplicación del
Reglamento de Limpia.

Meta
4.2.1.1.5.1.1.- 30% de disminución en infracciones y notificaciones debidas a faltas
al Reglamento.

Programa 4.3. Mercados Públicos, Origen y Destino del Comercio Popular

Objetivo d
4.3.1.- Mejorar la infraestructura, acondicionamiento y mantenimiento d~/ I
mercados públicos y modernizar su operatividad.

, Ii/
J

l
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Línea de acción
4.3.1.1.3.-Capacitara los locatarios para promover la modernización e innovación
en la operaciónde los mercadospúblicos.

(AJ
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Estrategia
4.3.1.1.- Implementarmedidas para el mejoramiento infraestructural y operativode
los centros de abasto del municipio.

Línea de acción
4.3.1.1.1.-Gestionar la mejora de la infraestructura, acondicionamiento y
mantenimientode mercados públicos.

Indicador
4.3.1.1.1.1.- Porcentajede satisfacciónde usuarios.

Meta
4.3.1.1.1.1.1.- Obtener más del 80% de satisfacción entre los usuarios de los
mercadospúblicos.

Línea de acción
4.3.1.1.2.- Llevar a cabo la regularizacióndel Padrónde Locatarios.

Indicador
4.3.1.1.2.1.- Porcentajede actualizaciónanual en base al total del Padrónde
Locatarios.

Meta
4.3.1.1.2.1.1.-Manteneral 100%actualizadoel Padrónde Locatarios.

Indicador
4.3.1.1.3.1.-Eficaciaen la capacitacióna locatarios.

Meta
4.3.1.1.3.1.1.- Llevar a cabo 10 cursosde capacitacióna locatarios.

Programa 4.4. Registro Civil Eficiente

Objetivo /1
4.4.1.-Mejorar la eficiencia del servicio que presta el RegistroCivil del municipiode ( " //
Centro. ~

Estrategia

~

J
/ r,.· - ;.,. /
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Línea de acción
4.4.1.1.1.-Eficientar los procedimientosde emisión de actas del RegistroCivil.

Indicador
4.4.1.1.1.1.-Porcentajede las actas certificadasentregadas.

Meta
4.4.1.1.1.1.1.-Emitir por lo menosel 95%de certificacionessolicitadas.

Programa 4.5. Panteones Municipales

Objetivo
4.5.1.-Garantizarel mantenimiento integral de los panteonesa cargo del municipio
y los trámites relacionadoscon los mismos.

Estrategia
4.5.1.1.-lmplementaracciones para mejorar el servicio y los trámites.

Línea de acción
4.5.1.1.1.-0perar el programa municipal de mantenimiento y rehabilitación de
infraestructurade los panteonesadministradospor el Ayuntamiento.

Indicador
4.5.1.1.1.1.- Porcentajede operacióndel programa.

Meta
4.5.1.1.1.1.1.-Alcanzarel 100%de operacióndel programa.

Línea de acción
4.5.1.1.2.-Sistematizarla informaciónde los panteones.

Indicador
4.5.1.1.2.1.-Porcentajede avance de sistematización.

Meta
4.5.1.1.2.1.1.-Sistematizarel 100%de la informaciónde panteones.

Programa 4.6. Infraestructura para la Movilidad Incluyente

Objetivo
4.6.1.-Contribuir a lograr una movilidad segura y eficiente, a través
infraestructuravial.
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Estrategia
4.6.1.1.-Desarrollar infraestructura vial, segura y resiliente.

Línea de acción
4.6.1.1.1.-Construir vialidades eficientes y seguras en el municipio.

Indicador
4.6.1.1.1.1.-Eficacia en la construcción de infraestructura vial.

Meta
4.6.1.1.1.1.1.-lncrementar 20 mil metros lineales la infraestructura vial del
municipio.

Línea de acción
4.6.1.1.2.-Rehabilitar la infraestructura vial para incrementar su funcionalidad.

Indicador
4.6.1.1.2.1.-índice de rehabilitación de la infraestructura vial.

Meta
4.6.1.1.2.1.1.-Rehabilitar más de 2 millones de metros cuadrados.

Línea de acción
4.6.1.1.3.- Mantenimiento a la infraestructura vial municipal mediante un programa
permanente de bacheo.

Indicador
4.6.1.1.3.1.- Eficacia de mantenimiento de vialidades.

Meta
4.6.1.1.3.1.1.- Bacheo de 70 mil metros cuadrados de vialidades.

Línea de acción
4.6.1.1.4.- Realizar acciones permanentes para mejorar la imagen urbana.

/

lÍiI!

Indicador
4.6.1.1.4.1.- Porcentaje de cumplimiento del programa de imagen urbana.

Meta d4.6.1.1.4.1.1.- Cumplir el 100% de las actividades programadas. / /

Línea de acción I
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Indicador
4.6.1.1.5.1.- Eficacia en el servicio de pasos fluviales.

Meta
4.6.1.1.5.1.1.- Incrementar 20% el número de recorridos realizados.

Programa 4.7. Infraestructura Municipal Segura y Eficiente
Objetivo
4.7.1.- Incrementar la funcionalidad y seguridad de los edificios públicos
municipales.
Estrategia
4.7.1.1.- Construir y adecuar los edificios públicos de la administración municipal.

Línea de acción
4.7.1.1.1.- Construcción de obras sustentables.

Indicador
4.7.1.1.1.1.- índice de ejecución del programa de obras.

Meta
4.7.1.1.1.1.1.- Cumplir con el 100% del programa de obras.

Línea de acción
4.7.1.1.2.- Aplicación de reingeniería a los edificios públicos municipales.

Indicador
4.7.1.1.2.1.- índice de mejoramiento de los edificios.

Meta
4.7.1.1.2.1.1.- Realizar el 100% de las intervenciones programadas.

Línea de acción
4.7.1.1.3.- Mantenimiento a los edificios públicos municipales.

Indicador
4.7.1.1.3.1.- Eficacia en la ejecución de los programas de mantenimiento.

Meta
4.7.1.1.3.1.1.- Cumplir con el 100% de los mantenimientos establecidos.
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Indicador

Unidades
Administrativas

1. DATOS DE IDENTIFICACION
Secretaría del Ayuntamiento; Dirección de Finanzas; Dirección
de Administración; Coordinación de Limpia y Recolección de
Residuos; Dirección de Fomento Económico y Turismo,
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales.

Eje
Objetivo

4.- Servicios Eficientes
Garantizar a la ciudadanía la cobertura eficaz de los servicios
de limpia, recolección y disposición final de residuos con
sentido de sustentabilidad; contribuir a dignificar mercados,
panteonesy la infraestructuravial para una movilidad segura e
incluyente; incrementando la recaudación tributaria,
modernizando el servicio del Registro Civil, y mejorando la
funcionalidady seguridadde los edificios públicosmunicipales.

Estrategias 4.1.1.1.- Eficientar la recaudación mediante estímulos a la
ciudadanía, y reforzar las acciones de catastro, fiscalización y
normatividad. ~
4.2.1.1. Fomentar el adecuado manejo de los residuos sólidos ~I
haciendo uso de tecnologías innovadoras y la participación
ciudadana, aprovechando la infraestructura actual,
complementándolacon equiposmodernos.
4.3.1.1. Implementar medidas para el mejoramiento \,~
infraestructural y operativo de los centros de abasto -¡?el1" ,\
municipio. ,~ I

4.4.1.1. Simplificar los procedimientosde los actos registrales. \
4.5.1.1. Implementar acciones para mejorar el servicio y los
trámites.
4.6.1.1. Desarrollar infraestructuravial, segura y resiliente.
4.7.1.1. Construir y adecuar los edificios públicos de la
administraciónmunicipal.

2. DATOS DE IDENTIFICACIONDEL INDICADOR
f----------,,-- Mide el grado de

Grado de impacto del Eje
cumplimiento del Definición Rector a través del
índice de Servicios cumplimiento de
Eficientes. su propósito.

Nombre del
indicador

Dimensión a
medir

Se obtieneal dividirW
el índice registrado
en el año base,
entre el índic~/
registrado en /,el v~
año base más/~ y ~?I;'el cocienter se ,

225 ( Y:
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multiplicapor 100.

TVSE = [(ISE año n) I
(ISE año n+3)] X 100

Fórmula
TVSE = Tasa de Unidad de
Variación de Servicios Porcentaje
Eficientes. medida
IAE = índice de Servicios
Eficientes.
n = 2018.

Frecuencia de Trianual Tipo de Impactomedición indicador

3. CARACTERISTICASDEL INDICADOR
Claridad Relevancia Economía Monitoreable Adecuado Aporte

marginal
Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Tablero de Control implementadopara
Serie de información disponibles el seguimiento y evaluación del Plan

Municipalde Desarrollo2018-2021.

1).- Direcciónde Finanzas.
2).- Direcciónde Administrac~
3).- Secretaríadel Ayuntamien . ~
4).- Coordinaciónde Limpia 'f¡ ,

Responsables del indicador Recolecciónde Residuos.
5).- Direcciónde Fomento Económico
y Turismo.
6).- Direcciónde Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales.

4. DETERMINACIONDE METAS
Línea base, valor y fecha Meta y periodo de cumplimiento
Valor Año ¡ Periodo Valor T 100%
0% 2018 ¡ Trianual Periodo de cumplimiento I 2021

Comportamiento del indicador
I

Ascendente
hacia la meta

Factibilidad
Los índicesde operacióny cobertura de los servicios municipales;
del RegistroCivil y de recaudación,son aceptables.

5. CARACTERISTICAS DE LAS VARIABLES METADATOS)
VARIABLE 1

Nombre índice de Servicios Eficientes registradoen el año base. /!
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Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componente del Eje Rector 4, registrado en 2018.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos V estrategias de cada Proqrarna.

1}.- Encuesta IntercensallNEGI.
2}.- Reportes y bitácoras operativas de la extinta Coordinación

Fuentes General de Servicios Municipales.
(medios de 3).- Indicadores del Registro Civil (Nacimientos, asentamientos,
verificación) defunciones, etc.}.

4}.- Ley de Ingresos 2018, Presupuesto de Egresos 2018 y
Plataforma de Armonización Contable.

Frecuencia Anual.
Desag regación Municipal.geográfica
Método de
recopilación de Matrices de indicadores correspondientes a los programas.
datos
Periodo de (7\actualización de Anual. \

'1

la información
VARIABLE 2 v

Nombre índice de Servicios Eficientes registrado en 2021 (año base+3). t
!

Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada ,
la variable componente del Eje Rector 4, registrado en 2021.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los \

I

medida objetivos V estrategias de cada Programa.
1}.-Censo Nacional de Población INEGI.
2}.- Reportes y bitácoras operativas de las coordinaciones de

Fuentes Limpia y Recolección de Residuos, de Mercados, de las \
(medios de unidades de Panteones y de Bacheo.

3).- Indicadores del Registro Civil (Nacimientos, asentamientos, ~
verificación) defunciones, etc.).

\
4}.- Ley de Ingresos 2021, Presupuesto de Egresos 2021 y

(7Plataforma de Armonización Contable.
Frecuencia Anual. ,--

Desagregación Municipal.geográfica fMétodo de Matrices de indicadores correspondiente a los programas de
recopilación de acciones de cada componente.
datos ./ /

Periodo de /
actualización de Anual.
la información
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4. Alineación PMD 2018-2021- Agenda 2030

Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

11.4 Redoblar los esfuerzos para
proteger y salvaguardar el patrimonio
cultural y natural del mundo.

11.6 De aquí a 2030, reducir el
impacto ambiental negativo per cápita
de las ciudades, incluso prestando
especial atención a la calidad del aire y
la gestión de los desechos municipales
y de otro tipo.

11.4.1 Gasto total (Público y privado)
per cápita dedicado a la preservación,
protección y conservación de todo el
patrimonio cultural y natural, por tipo
de patrimonio (Cultural, natural, mixto,
designación de Patrimonio de la
Humanidad), por nivel de gobierno
(Nacional, regional y local/municipal),
por tipo de gasto (Gastos de
funcionamiento o de inversión) y por
tipo de financiación privada
(Donaciones en especie, sector

sin fines de lucro

11.6.1 Porcentaje de residuos sólidos
urbanos recolectados periódicamente
con descarga final adecuada con
respecto al total de los desechos
generados por la ciudad.

1/
I
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Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

12.5 De aquí a 2030, reducir
considerablemente la generación de
desechos mediante actividades de 12.5.1 Tasa nacional de reciclado,
prevención, reducción, reciclado y toneladas de material reciclado.
reutilización.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y

crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

16.9.1 Porcentaje de niños menores de 5
años cuyo nacimiento se ha registrado
ante una autoridad civil, desglosado por
edad.

16.9 De aquí a 2030, proporcionar acceso
a una identidad jurídica para todos, en
particular mediante el registro de
nacimientos.

I
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19.- Eje Rector 5 Participación Ciudadana para la Prevención

Objetivo General
Contribuir a generar condiciones para la construcción de la paz, seguridad y
reconciliación social, así como la apropiación del espacio público y la regeneración
del tejido social, a través de la participación ciudadana, brindando oportunidades
de desarrollo, ocupación e integración a la población en localidades con mayor
índice delictivo.

Diagnóstico Causal

Para transformar Centro resulta fundamental contribuir a la construcción de la paz
a través de la participación social y la promoción de la denuncia ciudadana, tal y
como se establece en el PND 2019-2024:

"Con la convicción de que la violencia engendra más violencia, y tomando en
cuenta el justificado reclamo por la inseguridad, el actual gobierno decidió cambiar
las medidas de guerra por una política de paz y seguridad integral que ataque las
raíces mismas del descontrol delictivo y de la pérdida y seguridad y que tenga
como objetivo inmediato la reducción de los índices delictivos".

De acuerdo a cifras de la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana
(ENSU), aplicada de octubre a diciembre de 2018, 9 de cada 10 habitantes del
municipio, de 18 años o más, se sienten inseguros; en 7 de cada 10 hogares, al
menos uno de los miembros de la familia ha sido objeto de extorsión; 8 de cada
10, se sienten inseguros en el transporte público e instituciones bancarias y 9 de
cada 10 ciudadanos de 18 años o más, identifica a la delincuencia como
problemática de la ciudad.

La ciudadanía se ha desvinculado de los mecanismos de prevención social, en
gran parte, por la falta de confianza en la autoridad. Las instituciones educativas y
culturales deben retomar su posición como promotoras de valores sociales y
generadoras de inclusión social para el desarrollo. Urge vincular el quehacer
municipal con las comunidades y colonias populares del municipio.

\~ ,

/i

11
l/

La prevención del delito inicia con la regeneración del tejido social y el rescate de
los espacios público-recreativos. Este Gobierno municipal, comprometido con la /7
construcción de la cultura de la paz, articulará una política pública para et.~ 4

desarrollo y la prevención del delito. " !/1 )

Eneste esfuerzo,se hace necesarioiral encu,:ntrocon la_ciudadaniade las{óó.l.(]y
marginadas y de las colonias populares con índlces delictivos considerables. Al

~~!~rv~~or?:S~~~io:~n~~~da~d:~/~:~u~~a7 :~e~\~~ ~~~::: 11ft,
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las causas del delito a través de acciones sociales, académicas y artístico- /.//
culturales. .

/
I
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Actores sociales, maestros y padres de familia jugarán un papel esencial en la
promoción de programas para la prevención del maltrato infantil, violencia de
género e intrafamiliar. El Sistema DIF municipal implementará políticas públicas
pertinentes y transversales, que recojan el espíritu social que, en esta materia,
alienta la CuartaTransformación.

Coadyuvaremospara que la educación sea factor para la transformación social y
la prevencióndel delito. Los cambios en materia educativa, orientados con sentido
de pertenencia e inclusión, harán efectivo el principio de bienestar. La educación
en valores fortalece el tejido social.

En este tema, los esfuerzos institucionales atenderán de manera prioritaria a las
comunidadesy colonias populares. Tal como se enuncia en el PND 2019-2024, la
equidadsocial significa igualdadde oportunidades.

Para este Gobierno, el deporte es un valor para socializar el quehacer público.
Mientras más efectiva' sea la vinculación de los jóvenes del municipio con la
promoción y activación deportiva, mejor será la inclusión para el desarrollo. El
esfuerzo institucionalatenderá el fomento de actividades inclusivas y de género.

En el Eje Rector 5, Participación Ciudadana para la Prevención, este Gobierno
instrumentarálos siguientes Programas:

Programa 5.1. Promoción Deportiva con Perspectiva de Género

Objetivo
5.1.1.-Contribuir al fortalecimiento de la presencia de las mujeres en el ámbito
deportivodel municipio.

Estrategia
5.1.1.1.-Realizartorneos deportivosen la rama femenil del municipio de Centro.

Línea de acción
5.1.1.1.1.-0rganizar torneos dirigidos a la poblaciónfemenil.

l~
Indicador
5.1.1.1.1.1.-Porcentajede mujeresque participan.

Meta
5.1.1.1.1.1.1.-Aumentar en un 30% la participación femenil en al menos 100
coloniasdel municipio.

/ M\t-¡
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Programa5. 4. Educación para la Prevención y el Desarrollo Social \ {!/
Objetivo V
5.4.1.-Contribuir a mejorar la calidad de educación en la población estudiantil p a ( /.
coadyuvar al desarrollo social, mediante la formulación, fomento, coordinación y I
ejecución de acciones en materia educativa y de sensibilización en la población ~
con inclusión y equidad. / \ ~//'

é ./ /
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Programa5.2.Jóvenes por la Transformación de Centro

Objetivo
5.2.1.-Contribuir al mejoramiento de la sociedad por medio de la concientización
de los jóvenes.

Estrategia
5.2.1.1.-Fomentar en la juventud del murucipio de Centro la cultura de la
prevención y el rescate de los valores para una sociedad más segura.

Líneade acción
5.2.1.1.1.-Realizar talleres y pláticas en los centros escolares de Educación Media
Superior y Superior para fomentar los valores y promover la prevención del delito.

Indicador
5.2.1.1.1.1.-Tasa de cobertura de centros escolares.

Meta
5.2.1.1.1.1.1.-Cubrir el 100% de los centros programados.

Programa5.3. Programa de Desarrollo Social y Prevención: Espacios

Objetivo
5.3.1.-Mejorar la economía de las Jefas de Familia de las localidades, a través de
talleres de capacitación para el trabajo.

Estrategia
5.3.1.1.-Capacitar para el trabajo a mujeres en situación de vulnerabilidad
económica y social.

Líneade acción
5.3.1.1.1.-Brindar talleres de formación integral para el trabajo a Jefas de Familia.

Indicador
5.3.1.1.1.1.-Porcentaje de talleres impartidos.

Meta
5.3.1.1.1.1.1.-Realizar el 100% los talleres programados.

~
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Estrategia
5.4.1.1.-Desarrollaracciones de participación social en los planteles educativos y
localidadescon mayor índicede inseguridadpara el mejoramientodel tejido social.

Línea de acción
5.4.1.1.1.-Realizar talleres educativos, culturales y recreativos en planteles de
educación básica, media superior y en espacios públicos de colonias y
comunidadesde mayor índicedelictivo.

Indicador
5.4.1.1.1.1.-Tasade variación del númerode personasatendidas.

Meta
5.4.1.1.1.1.1.-lncrementaren 100%el númerode participantes respecto al año
inicial.

Línea de acción
5.4.1.1.2.-Contribuira la recuperaciónde los espacios públicos en localidadesdel
municipio mediante la realización de eventos culturales, educativos, deportivos y
recreativos.

Indicador
5.4.1.1.2.1.-Eficaciaen la realizaciónde eventos.
Meta
5.4.1.1.2.1.1.-Llevara cabo el 100%de los eventos programados.

Línea de acción
5.4.1.1.3.-Conformar grupos musicales artísticos representativos integrados por
niñas, niños, jóvenes y adultos, preponderantemente de localidades con altos
índicesdelictivos.

Indicador
5.4.1.1.3.1.-índice de conformación de grupos musicales y artísticos
representativos.

Meta
5.4.1.1.3.1.1.-Conformarel 100%de los grupos musicales propuestos.
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Indicador

Unidades
Adm inistrativas

1. DATOS DE IDENTIFICACION
Instituto Municipal del Deporte y la Juventud; Dirección de
Atención a las Mujeres; la Dirección de Educación, Cultura y
Recreación.

Eje
Objetivo

Estrategias

5.- Partic!QaciónCiudadanapara la Prevención
Contribuir a generar condiciones para la construcción de la paz,
la seguridad y la reconciliaciónsocial, así como la apropiación
del espacio público y la regeneración del tejido social, a través
de la participación ciudadana, brindando oportunidades de
desarrollo, ocupacióne integracióna la población en localidades
con mayor índice delictivo.
5.1.1.1. Realizar torneos deportivos en la rama femenil del
municipio de Centro.
5.2.1.1. Fomentar en la juventud del municipio de Centro la
cultura de la prevención y el rescate de los valores para una
sociedadmás segura.
5.3.1.1. Capacitar para el trabajo a mujeres en situación de
vulnerabilidadeconómicay social.
5.4.1.1. Desarrollar acciones de participación social en los
planteles educativos y localidades con mayor índice de
inseguridadpara el mejoramientodel t~ido social.

Nombre del
indicador

2. DATOS DE IDENTIFICACIONDEL INDICADOR

235 f~

Eficacia

Mide el grado de
impacto del Eje
Rector a través del
cumplimientode su
propósito.

Grado de
cumplimiento del
índice de
Participación
Ciudadana para la

Definición

Prevención.

Dimensión a
medir

Fórmula

Se obtiene al
dividir el índice
registrado en el

Método de año base, entre el \
, I I Indice registrado j

ca cu ~ en el año base \
/ ~ más 3 y el cociente I/'l
L/ \ ~~o.multiplica ;~7)

Unidad de ~
medida Porcentaje

TVPCP - [(IPCP año n) /
(IPCP año n+3)] X 100

TVPCP = Tasa de
Variación de Participación
Ciudadana para la L

-4
(\,

~



Prevención.
IAE = índice de
Participación Ciudadana
para la Prevención.
n = 2018.

Frecuencia de Trianual Tipo de Impactomedición indicador

-\3. CARACTERíSTICAS DEL INDICADOR
Claridad Relevancia Economía Monitoreable Adecuado Aporte

marginal
Sí Sí Sí Sí Sí Sí

Tablero de Control implementado para (\
Serie de información disponibles el seguimiento y evaluación del Plan

Municipal de Desarrollo 2018-2021.

1).- Instituto Municipal del Deporte y la
Juventud.
2).- Dirección de Atención a las

Responsables del indicador Mujeres.
3).- Dirección de Educación, Cultura y
Recreación. .

4. DETERMINACION DE METAS (Línea base, valor y fecha Meta y periodo de cumplimiento
Valor I Año I Periodo Valor I 100%

\~0% I 2018 I Trianual Periodo de cumplimiento I 2021 '; .

Comportamiento del indicador
I Ascendente

hacia la meta

Factibilidad Los programas de prevención social del delito mantienen su
financiamiento y, por tanto, su operatividad.

5. CARACTERISTICAS DE LAS VARIABLES METADATOS)
VARIABLE 1

índice de Participación Ciudadana para la Prevención registrado
-

Nombre en el año base. tíDescripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de c,~
la variable componente del Eje Rector 5, registrado en 2018. #LUUnidad de Componente definido como grado de cumplimiento .de'8
medida objetivos y estrateqias de cada Programa. ./, (

Ji ~/
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Fuentes 1).-Encuesta IntercensallNEGI. ~//
(medios de 2).-Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU), 7,;
verificación) 2018. /; /
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Frecuencia Anual. j/!
Desagregación ¿I!

1 ""::::.".::....>........::;:..:..::..=:-_::___-+_M_u_n_ic_i_p_al_.----------------------1 ../f '"geográfica .
Método de
recopilación de Matrices de indicadores correspondientes a los Programas.
datos
Periodo de
actualización
de la
información

Anual.

VARIABLE 2

Nombre índice de Participación Ciudadana para la Prevención registrado
en 2021 (año base+3).

Descripción de
la variable

Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
componente del Eje Rector 5, registrado en 2021.
Componente definido como grado de cumplimiento de los
objetivos y estrategias de cada Proqrama.

Unidad de
medida

Fuentes
(medios de
verificación)

1).-Censo Nacional de Población INEGI.
2).- Registros de participación de niñas, niños y jóvenes en las
actividades del programa Espacios.
3).- Listas de mujeres participantes en los torneos deportivos.
4).- Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU),
2021.

Frecuencia Anual.
Desag regación
geográfica Municipal.

Matrices de indicadores correspondiente a los Programas.
Método de
recopilación de
datos
Periodo de
actualización
dela
información

Anual.
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Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

3.5.1 Cobertura de las intervenciones de
tratamiento (farmacológico, psicosocial y
servicios de rehabilitación y

3.5 Fortalecer la prevención y el postratamiento) por trastornos de uso
tratamiento del abuso de sustancias indebidode drogas.
adictivas, incluido el uso indebido de r--------------------l
estupefacientes y el consumo nocivo de 3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, definido
alcohol. según el contexto nacional como el

consumo per cápita de alcohol (15 años y
mayores) en un año civil en litros de
alcohol puro.

3.a. Fortalecer la aplicación del Convenio
Marco de la Organización Mundial de la
Salud para el Control del Tabaco en todos
los países, según proceda.

3.a.1 Prevalencia normalizada para la
edad del consumo actual de tabaco entre
las personasde 15 o más años de edad.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y

crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

16.1 Reducir significativamente todas las 16.1.1 Número de víctimas de homi
formas de violencia y las correspondientes dolosos por cada 100 mil
tasas de mortalidaden todo el mundo. grupo de edad y sexo.
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16.1.3 Porcentaje de la población
sometida a violencia física, psicológica o
sexual en los últimos 12meses.

Ii. A'(UNTAMlENTOCOHannx:1Ot'lAl DECENTRO
IIILlAHERMO$A.TAB_loIb

16.2.1 Porcentaje de niños de 1 a 17 años
que sufrieron algún castigo físico o
agresión psicológica por los cuidadoresen
el mes anterior.

16.1.4 Proporción de personas que no
tienen miedo de caminar solas cerca de
donde viven.

16.2 Poner fin al maltrato, la explotación, 16.2.2 Número de víctimas de la trata de
la trata y todas las formas de violencia y personas por cada 100 mil habitantes, por
tortura contra los niños. sexo, grupo de edad y tipo de explotación.

16.2.3 Porcentaje de mujeres y hombres
jóvenes de 18 a 24 años de edad que
habían sufrido violencia sexual antes de
cumplir los 18 años.

16.3 Promover el estado de derecho en
los planos nacional e internacional y
garantizar la igualdad de acceso a la
justicia para todos.

16.3.1 Tasa de denuncias de delitos
(Porcentajede las víctimas de violencia en
los 12 meses anteriores que notificaron su
victimización a las autoridades
competentes).

16.10 Garantizar el acceso público a la
información y proteger las libertades
fundamentales, de conformidad con las
leyes nacionales y los acuerdos
internacionales.

16.10.1 Número de casos verificados de
homicidio, secuestro, desaparición
forzada, detención arbitraria y tortura de
periodistas, miembros asociados de los
medios de comunicación, sindicalistas y
defensores de los derechos humanos, en
los 12meses anteriores.

\
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20.- Eje Transversal 6 Gobierno Abierto y Combate a la Corrupción

Objetivo General
Promover mecanismos de participación ciudadana, estableciendo vínculos ~
permanentescon los actores y organizacionesde la sociedad civil para planearYG \
evaluar, con el consenso ciudadano, los programas y acciones, garantizando el I '\

uso eficiente y transparente, así como la rendición de cuentas, de los recursos
públicos mediante la implementación de plataformas digitales que innoven los 4...·
procesospara los bienes y serviciosque ofrece el Ayuntamiento.

«.~. -:

Diagnóstico Causal \
Desde 2017, con apoyo del Centro de Investigación y Docencia Económicas
(CIDE) y del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI), se implementó la Métrica de Gobierno
Abierto que considera no sólo la transparencia sino también la participación
ciudadanacomo ejes estratégicospara alcanzardicho objetivo.

La Métrica más reciente, presentada en 2019, muestra que el Ayuntamiento de
Centro alcanzó .69 de su índice de Gobierno Abierto (IGA); con un Subíndice de
Transparencia (ST) de .74 y un Subíndice de Participación Ciudadana (SPC) de
.65, ocupando el lugar 36, de la muestra de 310 Ayuntamientos de todo el país; el
séptimo, de entre los 80 municipios, de los 8 estados que integran el sureste
mexicano,y el primero en la entidad.

De acuerdo a la medición del índice Básico de las Ciudades Prósperas (CPI, por
sus siglas en inglés) 2018, elaborado por el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y la agencia multilateral ONU
Habitat, que midió el desempeño de los 305 municipios más poblados del país,
Centro tiene una prosperidad moderadamente débil (52.70), lo que implica
fortalecer las políticas públicas en los ámbitos donde se reportan resultados
menos favorables y, al mismo tiempo, consolidar los que presentan los mejores
resultados. Este valor se encuentra por debajo de la media nacional del CPI
básico (53.74/100).

"\
\

J\
,~

Uno de los principales desafíos de los Gobiernosmunicipales es transparentar su ~
quehacer público. El acceso a la información y la rendición de cuentas es un .
indicador para medir el grado de eficiencia democrática. En este propósito, la .
participación ciudadana y la prevención de actos de corrupción resultan ..'1
componentesesenciales para legitimar la accióngubernamental. /

En este contexto, reconocemosy hacemosnuestros los lineamientospara el/) /) )
combate a la corrupción, establecidos en los Planes Nacional y Estatal de / l.:_/
Desarrollo,cuando se afirma que "resulta nece.sariOestab.:leceren el diseñode IOW;
programas gubernamentales conSideraCiO/rninadas a eliminar2~j~f
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corrupción, garantizar la eficiencia en la administración de los recursos públicos y
lograr una mayor eficacia de la gestión pública. El combate a la corrupción y la
mejora de la gestión pública suponen que todos los servidores públicos deben
conducirse con honradez y honestidad, reconociendo que el gobierno debe
enfocar los recursos públicos para atender las necesidades de la población,
prioritariamente de las personas con menos recursos".

La implementación del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales (SNT), a partir de la
promulgación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LGTAIP) ha fijado un conjunto de obligacionesen la materia. ~

Para el Ayuntamiento, la construcción del paradigma de Gobierno Abi rto' y
Combate a la Corrupción es un compromiso fundamental. México es uno los v

ocho países fundadores de la Alianza por el Gobierno Abierto, de ahí la
importanciade replicar este modelo de gobernanza.

La lucha contra la corrupción requiere de la participación ciudadana, la cual se
asume como contralora social. La inclusiónde las Tecnologías de la Informacióny
Comunicación en la gestión pública, fortalece este propósito y legitima la
vinculacióngobierno-ciudadanía.

En Centro estaremos trabajando para dejar un legadode transparencia y acceso a
la información pública, promoviendo mecanismos de participación ciudadana,
acordandovínculos con actores y organizacionessociales para planificar y evaluar
programas mediante la implementación de un modelo de Gobierno digital y el
fomentode las TIC's.

Creemos firmemente que los Gobiernos abierto y digital, son elementos para el
fortalecimiento del municipio de Centro. Por eso trabajaremos para que las
próximas generaciones tengan las herramientas necesarias para fortalecer el
vínculo con la ciudadanía y principalmente, para evitar actos de corrupción que
dañan a la administraciónpública.

El Presupuestobasado en Resultadosy el Sistemade Evaluacióndel Desempeño
(PbR-SED) son dos de las herramientas de suma importancia para innovar la
gestión pública municipal. Según la medición del índice General de Avance en
PbR-SED en el Ámbito Municipal de 2018, elaborado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público (SHCP), Centro registró un 72.7%. En el Informe
General de la Cuenta Pública 2016, de la Auditoría Superior de la Federación
(ASF), el municipio registró una puntuación de 63.2. Uno de los compromisos del
gobierno municipal es eficientar la gestión pública, fortaleciendo el ejercicio del.
gasto, la transparencia y la rendición de cuentas, a través del mejoramientoen I
implementacióndel modelo de Gestión para Resultados(GpR). /
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En el uso escrupulosode los recursos públicos, resulta estratégico atender uno de
los principiosque se alientan en el PND2019-2024Yel PLED 2019-2024, como lo
es la austeridad. En el horizonte de las transformaciones institucionales es
prioritario que la administración racionalice y programe eficientemente la
aplicación de los recursos que se ejercen a favor de la sociedad, garantizando
finanzas sanas, porque es parte esencial de la transparencia.

Para lograrlo, hemos propuesto una reingeniería administrativa que orienta la
visión de futuro de esta gestión municipal, lo cual permite la reestructuración
organizativa. Gobierno abierto sin Gobierno eficiente, no da resultados; por eso
estamos coordinando simultáneamente estos esfuerzos para fortalecer nuestra
visión democráticade la gestión pública.

La ciudadanía de Centro participa cada vez más en la toma de decisiones. En el
Gobierno de Centro garantizaremos una administraciónde principios y propósitos
democráticos, escuchando a la gente y construyendo un mejor futuro para las
familias.

Esta administración trabajará para fortalecer el modelo de Gobierno Abierto y
Combate a la Corrupción contextualizado en el Eje 6 Transversal, teniendo en
cuenta los siguientes Programas.

~
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Programa 6.1. Información Eficiente para un Gobierno Abierto
Objetivo
6.1.1.-Coadyuvar para que las unidades administrativas concreten las acciones
comprometidaspor el GobiernoMunicipal.

Estrategia
6.1.1.1.-Eficientarel sistema de informaciónmediante instrumentos que faciliten el
cumplimientode la entrega de informaciónde sus acciones.

Línea de acción
6.1.1.1.1.-Sistematizar los mecanismos de integración de la información de las
unidadesadministrativasdel Ayuntamiento.

Indicador
6.1.1.1.1.1.-Eficaciaen la sistematizaciónde mecanismosde integración.

Meta
6.1.1.1.1.1.1.-Sistematizarel 100% los mecanismosde integración.

Programa 6.2. Transparencia y Rendición de Cuentas

Objetivo
6.2.1.-Garantizarel acceso ciudadanoa la informaciónpública.

Estrategia
6.2.1.1.-Mejorar y ampliar el acceso a la información pública municipal y la
rendición de cuentas a través de la sistematización, actualización, digitalización y
disposiciónabierta de documentación,datos y archivos del Ayuntamiento.

Línea de acción
6.2.1.1.1.- Capacitar en materia de administración de documentos y archivos a
servidores públicos, estableciendo los principios y bases generales para su
organización,conservacióny preservación.

Indicador \1t
6.2.1.1.1.1.-Nivelde conocimientosobre el tratamiento de los archivos.

4

Meta
6.2.1.1.1.1.1.-EI100%de los enlaces administrativospresentan un nivel aceptab.I.i/
de conocimiento.

Línea de acción "./'(/' )
6.2.1.1.2.-Desarrollar programas y acciones para la identificación, conservació y _./
restauración física de los tipos de archivo. / {U, /

rV 244 f0?
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Indicador
6.2.1.1.5.1.- Porcentajede sensibilizaciónde los sectores/actores.

Meta /~ '\
6.2.1.1.5.1.1.-Cumplirel 100%de las actividadesde sensibilización planificadas./..///<~~(-.J )1 /:>

- 24S I~

CENTRO
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Indicador
6.2.1.1.2.1.-Porcentajedel procesamientode la documentación.

Meta
6.2.1.1.2.1.1.- El 100% de la información mínima de oficio del Ayuntamiento,
debidamenteprocesada.

Líneade acción
6.2.1.1.3.-lmplementar un sistema informático de control documental, para
garantizar la recuperación y preservación de los archivos electrónicos, facilitando
el desarrollo,organización,descripcióny consulta del acervo documental.

Indicador
6.2.1.1.3.1.-Porcentajede archivos y documentos del municipio organizadosen el
sistema informático.

Meta
6.2.1.1.3.1.1.- Digitalización del 100% de la información mínima de oficio del
Ayuntamiento.

Líneade acción
6.2.1.1.4.-Fortalecer, interoperar y disponer en datos abiertos los sistemas de
control, seguimiento y evaluación del desempeñomunicipal.

Indicador
6.2.1.1.4.1.-Promedio ponderado de interoperabilidad de los sistemas por
propósito (Control, Seguimientoy Evaluación).

Meta
6.2.1.1.4.1.1.-lntegrar los 18 sistemas digitales entre sí y con los de nueva
creación.

Líneade acción
6.2.1.1.5.-Sensibilizara sectores y actores ciudadanossobre los mecanismospara
realizar sus solicitudes de información (Plataforma Nacional de Transparencia y
Sistema Infomex).
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Estrategia !~
6.3.1.1.-Difu~dir a través de los diversos medios de comunicación las actividades ~...I\.
del Ayuntamiento. \\~

Línea de acción
6.3.1.1.1.-Difundir eficaz y oportunamente entre los ciudadanos las acciones que
realiza el Gobierno Municipal, en beneficio de la sociedad a través de los
diferentesformatos periodísticos.

.... AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL CE CENTRQ
VlLlAHERMOSA.TAB.MEx

Línea de acción
6.2.1.1.6.-Capacitara los enlaces de transparencia acerca de la importanciade la
entrega oportunay accesible de la informaciónque generan.

Indicador
6.2.1.1.6.1.-Promediode enlaces capacitados.

Meta
6.2.1.1.6.1.1.-EI100%de enlaces de transparenciacapacitados.

Línea de acción
6.2.1.1.7.-Reducir los plazos de respuesta a las solicitudes de acceso a la
informaciónpúblicamunicipal.

Indicador
6.2.1.1.7.1.-Promedio de días hábiles de respuesta, según la LGTAIP y la
LTAIPET.

Meta
6.2.1.1.7.1.1.-Reducira 10 días hábilesen promedio.

Programa 6.3. Comunicación Abierta con el Pueblo

Objetivo
6.3.1.-Dar a conocer a la ciudadaníael quehacer gubernamental.

Indicador
6.3.1.1.1.1.-Tasade cumplimientode difusión.

Meta
6.3.1.1.1.1.1.-Elaborar50 boletines informativosal mes.

los lemas de interés de la opinión pública. 246 ,»
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Indicador
6.3.1.1.2.1.-Tasade cumplimientoen la elaboraciónde síntesis.

Meta
6.3.1.1.2.1.1.-Elaborar30 síntesis informativasal mes.

Líneade acción
6.3.1.1.3.-Monitorear los medios de comunicación de mayor audiencia para
canalizardenuncias ciudadanas. 1Indicador
6.3.1.1.3.1.-Tasa de cumplimientodel monitoreo.

Meta
6.3.1.1.3.1.1.-Cumpliral 100%el programade monitoreo.

Programa6.4. Políticas Públicas para la Simplificación

Objetivo
6.4.1.-Establecer la mejora regulatoriaen el gobiernomunicipal.

Líneade acción
6.4.1.1.1.-Simplificaciónde los trámites y servicios del Ayuntamiento.

Estrategia
6.4.1.1.-lmplementar la mejora regulatoria, mediante la sistematización y
simplificación de todos los procesos, trámites de bienes y servicios, así como la
rendiciónde cuentas y la incorporaciónde nuevastecnologías de la información.

Indicador
6.4.1.1.1.1.-índicede trámites y servicios simplificados.

Meta
6.4.1.1.1.1.1.-Simplificarel 100%de trámites y servicios.

Líneade acción
6.4.1.1.2.-Establecer programa de capacitación permanente de servidoresV
públicos. (17'

\

Indicador
6.4.1.1.2.1.-Porcentajede servidores públicos capacitadosen mejora regulatoria. //7

Meta j
6.4.1.1.2.1.1.-Capacitar al 100% del personal que atiende a la ciudadanía para~.
trámites y servicios. / JW"
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Línea de acción
6.4.1.1.3.-Aplicar herramientas y procedimientospara la certificación de trámites y
serviciosante la Comisión Nacionalde Mejora Regulatoria (CONAMER).

Indicador
6.4.1.1.3.1.-Porcentajede trámites certificados.

Meta
6.4.1.1.3.1.1.-Certificarel 100%de los trámites y servicios programados.

Líneas de acción
6.4.1.1.4.-Diseñoe implementaciónde la ReingenieríaAdministrativa, para lograr
una eficiente reestructuraciónorganizacional.

Indicador
6.4.1.1.4.1.-Tasa de variación de unidades administrativas respecto al marco
jurídico anterior.

Meta
6.4.1.1.4.1.1.-lmplementaral 100% la ReingeneríaAdministrativa.

Línea de acción
6.4.1.1.5.-Emprendermodificacionesnormativasy organizacionales.

Indicador
6.4.1.1.5.1.-Porcentajede modificaciónde ordenamientosrespecto al año anterior.

Meta
6.4.1.1.5.1.1.-Actualizar el 100% de reglamentaciones, normatividades y
ordenamientosprogramados.

Línea de acción
6.4.1.1.6.-lntegración de sistemas, bases
dependencias y entidades que atienden
ciudadanía interesada.

Indicador
6.4.1.1.6.1.-índicede Gobierno Electrónico.

Meta
6.4.1.1.6.1.1.-Superarel 0.80 del índicede GobiernoElectrónico.

~lr1,'X..··,"~, '
, ;'
.. I
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Programa6.5.Administración Integral deActivos Públicos Municipales

Objetivo
6.5.1.-Eficientar la capacidad operativa y administrativa del Ayuntamiento de
Centro. f

I

4
Estrategia
6.5.1.1.-Mantener en óptimas condiciones los bienes muebles de la Administración
Pública Municipal a través de programas de sustitución y mantenimiento.

Líneade Acción
6.5.1.1.1.-Realizar compras consolidadas en las diferentes modalidades de
adjudicación.

Indicador
6.5.1.1.1.1.-Porcentaje de ahorro por consolidación de compra.
Meta
6.5.1.1.1.1.1.-Ahorro de recursos financieros hasta el 5%, con base en los precios
vigentes a la fecha de adquisición.

Indicador
6.5.1.1.2.1.-índice de renovación.

Líneade Acción
6.5.1.1.2.-Renovar y mantener con eficiencia y transparencia los bienes muebles
del Ayuntamiento.

Meta
6.5.1.1.2.1.1.-Lograr el 100% de la renovación propuesta.

Líneade Acción
6.5.1.1.3.-Utilizar un programa automatizado (software) de registro, etiquetado y
resguardo de las adquisiciones de bienes, para tener un mejor control de los
inventarios.

~

(2)
.>:

Programa6.6.Modernización Municipal para la Innovación Gubernamental ////
Objetivo . I
6.6.1.-Modernizar las Tecnologí~s de la Info~~a.ción y la ??municación empleadas /Í
por el Ayuntamiento para consolidar un rnumcipio competitivo. r l~i\ .1. •.•. ,

249 1:t<
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Indicador
6.5.1.1.3.1.-Eficiencia en los procesos de actualización del inventario.

Meta
6.5.1.1.3.1.1.-Mantener actualizado el 100% el registro del inventario.
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Estrategia
6.6.1.1.-Aprovecharlas TIC's para optimizar la prestaciónde bienes y servicios del
gobiernomunicipal.

Línea de acción
6.6.1.1.1.-Ampliarel catálogo de trámites y servicios realizables a través del portal
oficial del Ayuntamiento.

Indicador
6.6.1.1.1.1.-Porcentajede trámites y servicios que se pueden realizar a través del
portal.

Línea de acción
6.6.1.1.2.- Renovar los equipos de cómputo.

Meta
6.6.1.1.1.1.1.-EI 100% de los trámites y servicios que se establecen realizar a
través del portal.

Indicador
6.6.1.1.2.1.- índice de equipos renovados.

Meta
6.6.1.1.2.1.1.-Renovar el 100%de equipos programados.

Programa 6.7. Participación Comunitaria para Transformar Centro

Objetivo
6.7.1.- Garantizar la participación de liderazgos sociales y sectores comunitarios
en la construcciónde gobierno democráticoy eficiente.

Estrategia
6.7.1.1.- Impulsar mecanismos de participaciónsocial incluyentes para coadyuvar
en las gestiones y los programas en beneficio de cada una de sus comunidades
ante los organismosmunicipalescorrespondientes.

Línea de acción
6.7.1.1.1.- Llevar a cabo la elección del titular de la Dirección de Asuntos
Indigenas, delegados, jefes de sector y de manzana de forma democrática y

transparente. .: )/\..///~
Indicador ~
6.7.1.1.1.1.-Tasa de cobertura de participaciónen las elecciones. //:;:J

~/l
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Meta
6.7.1.1.1.1.1.- Llevar a cabo las elecciones en el 100% de localidades previstas

Línea de acción
6.7.1.1.2.- Mantener actualizado el padrón de delegados municipales y jefes de
sector.

Indicador
6.7.1.1.2.1.- Porcentaje de actualización anual en base al total de las delegaciones
y jefaturas de sector.

Meta
6.7.1.1.2.1.1.- Mantener actualizado al 100% los padrones.

Línea de acción
6.7.1.1.3.- Diseñar y programar planes de capacitación a delegados y jefes de
sector.

Indicador
6.7.1.1.3.1.- Eficacia de capacitaciones realizadas al año.
Meta
6.7.1.1.3.1.1.- Realizar el 100% de las capacitaciones programadas.

Línea de acción
6.7.1.1.4.- Realizar reuniones constantes con delegados y jefes de sector, para
afianzar la relación del Ayuntamiento con las comunidades.

Indicador
6.7.1.1.4.1.- Eficacia de reuniones realizadas al año.

Meta
6.7.1.1.4.1.1.- Organizar el 100% de las reuniones programadas.

Programa 6.8. Vinculación Gubernamental para la Inclusión

Objetivo
6.8.1.- Que las políticas públicas y programas de desarrollo social del Gobierno
municipal operen de manera concertada con las comunidades indigenas. .í}_ )
Estrategia \~
6.8.1.1.- Promover la difusión de las leyes en lengua materna e impulsar el /Í
desarrollo de las comunidades originarias de Centro, que se erradique la" /"~
discriminación y la marginación. ¡

}kl}
\
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Línea de acción
6.8.1.1.1.- Realizar reuniones con los delegados de la zona indígena para priorizar
los temas de interés en beneficio de sus comunidades.

Indicador
6.8.1.1.1.1.- Eficacia en la priorización de los plantamientos.

Meta
6.8.1.1.1.1.1.- Priorizar temas de interés de al menos 10 localidades de la zona
indígena.

Línea de acción
6.8.1.1.2.- Realizar reuniones con las dependencias federales, estatales y
municipales para conocer las políticas y programas asignados a la zona indígena.

Indicador
6.8.1.1.2.1.- Porcentaje de programas acordados con dependencias.

Meta
6.8.1.1.2.1.1.- Alcanzar acuerdos sobre 10 programas sociales.

Línea de acción
6.8.1.1.3.- Informar a las comunidades sobre acuerdos concertados a través de
asambleas comunitarias.

Indicador
6.8.1.1.3.1.- Tasa de cobertura de las asambleas.

Meta
6.8.1.1.3.1.1.- 1 mil 500 personas informadas acerca de los acuerdos.

Programa 6.9. Vinculación Ciudadana para la Atención

Objetivo
6.9.1.- Mejorar la atención de demandas y denuncias ciudadanas.

Estrategia
6.9.1.1.- Eficientar la atención de las demandas y denuncias ciudadanas de los
servicios y trámites mediante la reducción de tiempos.

Línea de acción
6.9.1.1.1.- Implementar un sistema integral para la centralización de las demandas /;1
y denuncias ciudadanas, aplicando las TICS, vía web y vía móvil el estatus d' I,!:S/( r J
mismas. • ~

~

'~
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Indicador
6.9.1.1.1.1.- índice de reduccióndel tiempo de atención.

Meta
6.9.1.1.1.1.1.- Reducir el 50% en el tiempo de atención de la ciudadanía en los
trámites.

Línea de acción
6.9.1.1.2.-Mejorar los servicios de atención a la ciudadanía.

Indicador
6.9.1.1.2.1.-Eficienciade atención y respuesta.

Meta
6.9.1.1.2.1.1.-Atender el 100%de las solicitudes recibidas.

Línea de acción
6.9.1.1.3.- Implementar mecanismos para evaluar la atención prestada a la
ciudadanía.

Indicador
6.9.1.1.3.1.- índice de satisfacciónciudadana.

Meta
6.9.1.1.3.1.1.- Más del 90% de la ciudadanía tiene buena percepción de la
atención prestada.

Programa 6.10. Sinergia para la Gobernabilidad Democrática

Objetivo
6.10.1.- Garantizar la gobernabilidaddel municipiode Centro.

Estrategia
6.10.1.1.- Construir mecanismos para el diálogo y el consenso con la ciudadanía,
actores políticos, sectores y organismos públicos, vinculándolos con el quehacer
municipal.

Línea de acción
6.10.1.1.1.- Fortalecer los vínculos con los diversos sectores de la población.

~

(~

Indicador
6.10.1.1.1.1.-Porcentajede conciliaciones.

Meta
6.10.1.1.1.1.1.-Alcanzar el 90% de las conciliacionescon los sectores social
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Programa 6.11. Participación Ciudadana, Planeación y Programación para un
Buen Gobierno

Objetivo
6.11.1.-Fortalecer los procesos de planeación, programación y control
presupuestario para eficientar la administración pública municipal en beneficio de
la ciudadanía.

Estrategia
6.11.1.1.- Establecer los principios de austeridad y racionalización del gasto en la
ejecuciónde los programasde inversión,concertadosy de acciones municipales.

Línea de acción
6.11.1.1.1.- Reunirse con los sectores público, social, empresarial, académico y
político para coordinar la planeacióndel desarrollomunicipal.

Indicador
6.11.1.1.1.1.-Eficacia en la realizaciónde reuniones.

Meta
6.11.1.1.1.1.1.-Concretar el 100%de las reunionesestablecidas.

Línea de acción
6.11.1.1.2.-Planear, programar y presupuestar los recursos conforme a la
armonizacióncontable y presupuestal.

Indicador
6.11.1.1.2.1.- Eficacia en la aplicación de los procesos dentro del ciclo
presupuestario. ~
Meta --~ W6.11.1.1.2.1.1.-Cumplircon más del 85% de los parámetros requeridos. c/ ..
Programa 6.12. Concertación Política para la Prevención y Contención de'
Conflictos

Objetivo r: ,)
6.12.1.- Implementar mecanismos de diálogo para mantener una política social y ~
cercanapara la solución de conflictos.

Estrategia
6.12.1.1.-lncentivar la participación ciudadana coadyuvando en las gestiones
identificadascomo prioritariaso susceptiblesde propiciar conflictos sociales.
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Meta
6.14.1.1.1.1.1.- Alcanzar el 100% de la selección de las personas servidoras
públicaspor tema transversal. // )

Programa 6.15. Evaluación del Desempeño Municipal lY/
Objetivo // /
6.15.1.- Verificar el cumplimiento de los programas municipales, considerando er1
logrode sus objetivos y metas en beneficiode la población.

CENTRO..•"'.~¡....
'i. AYUNTAMIENTOCONSTTTUCIONALDE CENTRO
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Indicador
6.13.1.1.2.1.-Eficacia de atención a gestiones.

Meta
6.13.1.1.2.1.1.-Atender el 100%de las gestiones programadas.

Línea de acción
6.13.1.1.3.-Socializar leyes y reglamentosen materia religiosa.

Indicador
6.13.1.1.3.1.-Porcentajede grupos religiosossocializados.
Meta
6.13.1.1.3.1.1.-Socializar al 100%de los grupos religiosos.

Programa 6.14. Servidores Públicos Comprometidos con la Transformación

Objetivo
6.14.1.-Dignificar la labor de los servidores públicos de la Administración
Municipal.

Estrategia
6.14.1.1.- Fortalecer la labor de las personas servidoras públicas mediante la
consolidación de diversas competencias en gestión pública y tecnologías de la
información, así como de los mecanismos de denuncia, de incentivos y de
sanciones.

Línea de acción
6.14.1.1.1.-Vinculacióncon organismosautónomos,organizacionesde la sociedad
civil e instituciones de educación superior para brindar capacitaciones en temas
transversalesa las personasservidoras públicas.

Indicador
6.14.1.1.1.1.-Promedio de personascapacitadaspor tema transversal. 6\\

\
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Línea de acción
6.12.1.1.1.- Obtener información dialogando y escuchando a la ciudadanía sobre
las necesidades de servicios del Ayuntamiento.

Indicador
6.12.1.1.1.1.- Porcentaje de cobertura de visitas.

Meta
6.12.1.1.1.1.1.- 50 comunidades visitadas al año.

Línea de acción
6.12.1.1.2.-Atender y mediar en las localidades para reducir el índice
problemática social y concientizar a la ciudadanía.

Indicador
6.12.1.1.2.1.- Porcentaje de conflictos atendidos.

Meta
6.12.1.1.2.1.1.- Cumplir con el 100% de las actividades de mediación de conflictos.

Programa 6.13. Política de Desarrollo Comunitario con Valores

Objetivo
6.13.1.-Contribuir a fortalecer el vínculo entre el gobierno municipal, asociaciones
religiosas y sociedad civil.

Estrategia
6.13.1.1.-lmpulsar la relación entre el gobierno municipal y las asociacion:\
religiosas para orientarlas en la aplicación de las políticas públicas muniCiPalQjs.\~

Línea de acción
6.13.1.1.1.-Mantener actualizado el padrón de asociaciones e inm es"
religiosos.

e

~(

')
\

Indicador
6.13.1.1.1.1.- Porcentaje del padrón actualizado del total existente en el municipio. )

Meta (7,,/
6.13.1.1.1.1.1.- Mantener actualizado el 100% del padrón al finalizar el trienio. --;-;

Línea de acción / j
6.13.1.1.2.-Coadyuvar en las gestiones que requieran las asociaciones religiosas,d
para la realización de sus diversas actividades. .' f
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Estrategia
6.15.1.1.-Fortalecer el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de
Evaluación del Desempeño (PbR-SED), como instrumentos de medición de
políticaspúblicasmunicipales.

Líneade acción
6.15.1.1.1.- Monitorear continuamenteel desempeño de los programas por medio
de la Matriz de Indicadorespara Resultados(MIR).

Indicador
6.15.1.1.1.1.-índicede matricesvinculadasal Presupuestode EgresosMunicipal.
Meta
6.15.1.1.1.1.1.-Vincular en un 100% las MIR de los programaspresupuestarios.

Líneade acción
6.15.1.1.2.- Realizar evaluaciones del desempeño mediante instancias técnicas
externas.

Indicador
6.15.1.1.2.1.-Porcentajede avance del Programa.

Meta
6.15.1.1.2.1.1.-Cumplir el 100%del ProgramaAnual de Evaluaciones.

Programa6.16.Uso Escrupuloso de los Recursos Públicos

Objetivo
6.16.1.-Garantizar un manejo transparente y responsable del gasto público
cumpliendo con las disposiciones normativas y la legislación aplicable en el
desempeñode las funciones.

Estrategia
6.16.1.1.-Realizar procesos administrativos mediante esquemas de auditorías y cV'
fiscalización para fortalecer el quehacer municipal basado en principios y valores /;,
de los servidores públicos.

Líneade acción
6.16.1.1.1.-Establecer el control, la evaluación y la fiscalización constantes y
transparentesde la gestión públicamunicipal.

Indicador
6.16.1.1.1.1.-Eficacia del sistema de control, evaluación y fiscalización.

///
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Meta
6.16.1.1.1.1.1.- Establecer el sistema en al menos el 80% de los programas y
proyectosdel Presupuestode Egresos.

Líneade acción
6.16.1.1.2.-Eticientar las auditorías internas para las unidades administrativas del
Ayuntamiento.

Indicador
6.16.1.1.2.1.-Eticaciaen el procesode auditorías.

Meta
6.16.1.1.2.1.1.- Eficientar en 60% el proceso de auditorías de los proyectos y
programasde gasto público.

Líneade acción
6.16.1.1.3.-lnstauración de procedimientos de investigación y substanciación p. r
presunta responsabilidadadministrativa.

Indicador
6.16.1.1.3.1.-Porcentajede atenciónde procedimientos.

Meta
6.16.1.1.3.1.1.- Atender el 100% de los procedimientos de investigación y
substanciación.

Líneade acción
6.16.1.1.4.- Atender los asuntos que en materia jurídica correspondan al
Ayuntamiento.

Indicador
6.16.1.1.4.1.-Porcentajede atención.
Meta
6.16.1.1.4.1.1.-Atenderal 100% los asuntosen materiajurídica.

Programa6.17.Armonización Contable

Objetivo
6.17.1.-Contribuira la armonizacióncontable a través de la homologaciónde tOdOS. ~
los sistemas con que cuentan las dependenciasdel Ayuntamiento de Centro. . /;1
Estrategia /' / e
6.17.1.1.- Contar con un sistema de contabilidad y presupuesto integral, con el ?&' /

cual el ~unicipio aplique la armonizacióncontable.d~ a.cuerd~a la.Ley General de ./ . ;/')
Contabilidad Gubernamental y la Ley de DISCiplina Financiera, para dar (/;

¿.,/ { ...
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cumplimientoa los lineamientosemitidos por el Consejo Nacional de Armonización
Contable (CONAC).

Línea de acción
6.17.1.1.1.- Encaminar actividades para fortalecer la armonización contable y
presupuestal.
Indicador
6.17.1.1.1.1.- índice de incremento en la calificación de la evaluación en materia
de armonizacióncontable.
Meta
6.17.1.1.1.1.1.-0btener el 100% de calificación en el último año de la
administración.
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Indicador

1. DATOS DE IDENTIFICACION
Unidades
Adm inistrativas

Presidencia Municipal; Secretaría del Ayuntamiento; Dirección
de Programación;Contraloría Municipal; Dirección de Finanzas;
Dirección de Administración; Dirección de Asuntos Jurídicos;
Dirección de Atención Ciudadana; Dirección de Asuntos
Indígenas; Dirección de Fomento Económico y Turismo;
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

Eje Transversal 6.- GobiernoAbierto y Combate a la Corrupción
Objetivo Promover mecanismos de participación ciudadana y establecer

vínculos colaborativos y permanentes con los actores y
organizaciones de la sociedad civil para planear y evaluar, con
el consenso ciudadano, los programasy acciones, garantizando
el uso eficiente y transparente, así como la rendición de
cuentas, de los recursos públicos mediante la implementación
de plataformas digitales que innoven los procesos para los
bienes y servicios que ofrece el Ayuntamiento.

Estrategias
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6.9.1.1. Eficientar la atención de las demandas y denuncias
ciudadanasde los servicios y trámites mediante la reducciónde
tiempos.
6.10.1.1. Construir mecanismos para el diálogo y el consenso
con la ciudadanía, actores políticos, sectores y organismos
públicos, vinculándoloscon el quehacermunicipal.
6.11.1.1. Establecer los principios de austeridad y
racionalización del gasto en la ejecución de los programas de
inversión,concertadosy de accionesmunicipales.
6.12.1.1. Incentivar la participación ciudadana coadyuvando en
las gestiones identificadas como prioritarias o susceptibles de
propiciar conflictos sociales.
6.13.1.1. Impulsar la relación entre el gobierno municipal y las
asociaciones religiosas para orientarlas en la aplicación de las
políticas públicasmunicipales.
6.14.1.1. Fortalecer la labor de las personas servidoras públicas
mediante la consolidaciónde diversas competencias en gestión
pública y tecnologías de la información, así como de los
mecanismosde denuncia, de incentivosy de sanciones.
6.15.1.1. Fortalecer el Presupuesto basado en Resultados y el
Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED), como
instrumentosde mediciónde políticas públicas municipales.
6.16.1.1. Realizar procesos administrativosmediante esquemas
de auditorías y fiscalización para fortalecer el quehacer
municipal basado en principios y valores de los servidores
públicos.
6.17.1.1. Contar con un sistema de contabilidad y presupuesto
integral, con el cual el Municipio aplique la armonización
contable de acuerdo a la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera, para dar
cumplimiento a los lineamientos emitidos por el Consejo
Nacionalde ArmonizaciónContable (CONAC).

~,

~

2. DATOS DE IDENTIFICACIONDEL INDICADOR ~
Mide el grado de .....,.Grado de

cumplimiento del impacto del Eje
índice de Gobierno Definición Transversal através del
Abierto y Combate a cumplimientode su /) )
la Corrupción. propósito. ( -_V

Se obtiene al /1
dividir el índice / /
registrado en el ~
año base, entre el f

índice registrad6
en el añ6 base

Nombre del
indicador

Dimensión a
medir Eficacia

Método de
cálculo



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 26
....A'(UNTAMlENTOCON'TITUCIOftALoe CENTRO

\I'ILlAHERMOSA.TA8.MU.

"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianoZapata"

más 3 Y el cociente
se multiplica por
100.

TVGA - [(IGA año n) /
(IGA año n+3)] X 100

TVET = Tasa de Variación
Fórmula de Gobierno Abierto y Unidad de PorcentajeCombate a la Corrupción. medida

IET = Indice de Gobierno
Abierto y Combate a la

,

Corrupción.
n = 2018.

Frecuencia de Trianual Tipo de Impactomedición indicador
3. CARACTERíSTICAS DEL INDICADOR

Claridad Relevancia Economía Monitoreable Adecuado Aporte
marginal (':

Sí Sí Sí Sí Sí Sí l!

Tablero de Control implementado para
Serie de información disponibles el seguimiento y evaluación del Plan

Municipal de Desarrollo 2018-2021.

1).- Presidencia Municipal. (-
2).- Secretaría del Ayuntamiento.
3).- Dirección de Programación.
4).- Contraloría Municipal.
5).- Dirección de Finanzas.
6).- Dirección de Administración.

Responsables del indicador 7).- Dirección de Asuntos Jurídicos.
8).- Dirección de Atención Ciudadana.
9).- Dirección de Asuntos Indígenas.
10).- Dirección de Fomento Económico
y Turismo. (711).- Coordinación de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

4. DETERMINACION DE METAS
Línea base, valor y fecha Meta y periodo de cumplimiento VValor I Año I Periodo Valor 1 100%
0% I 2018 I Trianual Periodo de cumplimiento I 2021 /1 [/

~--'I' !ti ~)()\
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Comportamiento del indicador
I Ascendentehacia la meta

Se han cumplido con los propósitos de las áreas responsables de
digitalizar los servicios, así como transparentar y socializar el

Factibilidad quehacer administrativo del municipio para un Gobierno Abierto y
Combate a la Corrupción.

5. CARACTERISTICAS DE LAS VARIABLES (METADATOS)
VARIABLE 1

Nombre índicede GobiernoAbierto y Combate a la Corrupción
registradoen el año base.

Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componentedel Eje 6 Transversal, r~istrado en 2018.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrategiasde cada Programa.

1).-Encuesta IntercensallNEGI.
Fuentes 2).-Evaluación de trámites y servicios del Ayuntamiento de
(medios de Centro.
verificación) 3).- Portal web de Transparencia.

4).- Evidenciasde mecanismosde participaciónciudadana.
Frecuencia Anual.
Desagregación Municipal.geográfica

-- t---
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los Programas derecopilación de
datos cada componente.
Periodo de
actualización Anual. U\dela
información

VARIABLE 2 \
\

Nombre índicede GobiernoAbierto y Combate a la Corrupción
registradoen 2021 (año base+3).

Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componentedel Eje 6 Transversal, registradoen 2021.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrategiasde cada Programa.
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1).- Censo Nacionalde Población INEGI.
2).- Manual actualizadode trámites y servicios del Ayuntamiento
de Centro.
3).- Base de datos de personas funcionarias públicas
capacitadas,alimentadacon evidencia documental.
4).- Registro de Archivo de Concentración, Registro de Archivo

Fuentes de Trámite, Portalweb de Transparencia.
(medios de 5).- Evidencias de mecanismos de participación ciudadana:
verificación) Actas de Consejo/Comité instalados; Actas de Mesas de

Diálogo;Actas de DiálogosCiudadanos; Relatoríasde los Foros
de Consulta Popular; Acta de Cabildo para la Validación de los
Resultados de Elección de Titular de Dirección de Asuntos
Indígenas;Acta de Cabildo para la Validación de los Resultados
de Elecciónde DelegadosMunicipalesy Jefes de Sector.
6).- Marco normativomunicipalvigente.

Frecuencia Anual.
Desagregación Municipal.geográfica
Método de Matrices de indicadores correspondientes los planes derecopilación de a

datos acciones de cada componente.

Periodo de
actualización Anual.de la
información
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6. Alineación PMD 2018-2021 _ Agenda 2030

Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas

5.1 Poner fin a todas las formas de
discriminación contra todas las mujeres y
las niñasen todo el mundo.

5.1.1 Determinar si existen o no marcos
jurídicos para promover, hacer cumplir y
supervisar la igualdad y la no
discriminaciónpor motivos de sexo.

5.5 Asegurar la participación plena y 5.5.1 Proporciónde escaños ocupados por
efectiva de las mujeres y la igualdad de mujeres en los parlamentos nacionales y
oportunidades de liderazgo a todos los I---IO_S_9_0_b_ie_r_n_os_lo_c_a_le_s_.-----------1
niveles decisorios en la vida política,
económicay pública. 5.5.2 Proporción de mujeres en cargos

directivos.

5.c. Aprobar y fortalecer políticas
acertadas y leyes aplicables para
promover la igualdad de género y el
empoderamiento de todas las mujeres y
las niñas a todos los niveles.

5.c.1 Porcentaje de países que cuentan
con sistemas para dar seguimiento a la
igualdad de género y el empoderamiento
de la mujer y asignar fondos públicos para
ese fin.
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Reducir la desigualdad en y entre los países

10.3 Garantizar la igualdad de
oportunidades y reducir la desigualdad de
resultados, incluso eliminando las leyes,
políticas y prácticas discriminatorias y
promoviendo legislaciones, políticas y
medidasadecuadasa ese respecto.

10.3.1 Porcentaje de la población que
declara haberse sentido personalmente
víctima de discriminación o acoso en los
últimos 12 meses por motivos de
discriminación prohibidos por el derecho
internacionalde los derechos humanos.

Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles

12.7 Promover prácticas de adquisición
pública que sean sostenibles, de
conformidadcon las políticas y prioridades
nacionales.

12.7.1 Número de países que aplican
políticas de adquisiciones públicas y
planes de acción sostenibles.
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Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible,
facilitar el acceso a la justicia para todos y

crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

16.5.1 Porcentajede las personas que han
tenido por lo menos un contacto con un
funcionario público, pagaron un soborno a
un funcionario público, o tuvieron la
experiencia de que un funcionario público
les pidiera que lo pagaran, en los 12
meses anteriores, desglosados por grupo

16.5 Reducir considerablemente la de edad, sexo, región y grupo de
corrupción y el soborno en todas sus población.
formas ~------------------------------~

16.5.2 Proporción de empresas que
tuvieron al menos un contacto con un
funcionario público y que pagó un soborno
a un funcionario público, o les propusieron
un soborno por estos funcionarios
públicos,durante los 12 meses anteriores.

16.6.1 Gastos primarios del gobierno
como porcentaje del presupuesto
aprobado original, desglosados por sector
(o por códigos presupuestarios o
elementossimilares).

16.6. Crear a todos los niveles
instituciones eficaces y transparentes que
rindancuentas.

16.6.2 Proporción de la población que se
siente satisfecha con su última experiencia
de los servicios públicos.

16.7 Garantizar la adopción en todos los
niveles de decisiones inclusivas,
participativas y representativas que
respondana las necesidades.

16.7.1 Proporciones de posiciones (por
grupo de edad, sexo, personas con
discapacidad y grupos de población) en
las instituciones públicas (asambleas
legislativas nacionales y locales,
administración pública, poder judicial), en
comparación con las distribuciones
nacionales.
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16.7.2 Proporciónde la población que cree !
que la toma de decisiones es inclusiva y
sensible, por sexo, edad, discapacidad y
grupo de población.

16.10 Garantizar el acceso público a la
información y proteger las libertades
fundamentales, de conformidad con las
leyes nacionales y los acuerdos
internacionales.

16.10.2 Número de países que adoptan y
aplican garantías constitucionales, legales
y I o de política para el acceso público a la
información.

16.b Promover y aplicar leyes y políticas
no discriminatorias en favor del desarrollo
sostenible.

16.b.1 Porcentaje de la población que
declara haberse sentido personalmente
víctima de discriminación o acoso en los
últimos 12 meses por motivos de
discriminación prohibidos por el derecho
internacional de los derechos humanos,
desglosado por grupo de edad y sexo.

Fortalecer los medios de ejecución y
revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible

17.17 Fomentary promover la constitución
de alianzas eficaces en las esferas 17.17.1Suma en dólares estadounidenses
pública, público-privada y de la sociedad comprometida para asociaciones público
civil, aprovechando la experiencia y las privadas y asociaciones con la sociedad
estrategias de obtención de recursos de civil.
las alianzas
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21.- Eje Transversal 7 Asentamientos HumanosSustentables

Objetivo General:
Contribuir en el diseño y planeación urbana sustentable de los asentamientos
humanos en el municipio, garantizando certeza jurídica en materia de
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, al tiempo que se promueve la
participación ciudadana para el desarrollo sostenible, en acciones como el cuidado
al medio ambiente y la reforestación; garantizar la movilidad urbana y la inclusión
de las zonas rurales y colonias populares en el nuevo modelo de infraestructura,
dignificando el espacio público; asimismo, mitigar los riesgos causados por los
desastres naturales y por la actividad humana.

Diagnóstico Causal
Resulta estratégico armonizar el crecimiento demográfico en Centro, garantizando
la planeación urbana con sentido sustentable. Villa hermosa es una ciudad cuya
situación geográfica la ubica como un polo de desarrollo vulnerable por factores
como el cambio climático, traducido en precipitaciones pluviales sin precedentes,
anegaciones constantes y el riesgo de inundaciones que se traducen en severas
pérdidas económicas y afectaciones patrimoniales. Reordenar el crecimiento es,
incluso, tema de seguridad y protección civil.

En el modelo de desarrollo urbano de la ciudad de Villahermosa no fueron
visualizadas las previsiones del crecimiento demográfico, lo cual propició
asentamientos dispersos, desordenados e inequitativos. ~' \

La ciudad está colapsada por el congestionamiento vial. Calles y avenidas está) ,
rebasadas por la carga vehicular lo que, entre otras consecuencias, es causa d \
estrés social y deterioro del espacio público. Es oportuno restablecer la vinculación
urbana-rural, con sentido incluyente, tal como lo propone ONU-Habitat. El vínculo
de crecimiento urbano-rural está deteriorado por la falta de seguimiento y
ejecución de la Agenda para el Desarrollo Urbano Municipal.

Actualmente, Villa hermosa y la zona conurbada albergan 881 mil habitantes y
aunque muestra una tendencia a la estabilización del crecimiento demográfico, se
caracteriza por ser la zona de mayor crecimiento poblacional en Tabasco, debido
a que durante la última década presenta un patrón expansivo al registrar una tasa
de crecimiento que es casi el doble de la estatal (SOTOP 2015), por lo que se
estima que la población alcanzará 1 millón de habitantes en 2020 (ONU-Habitat,
2015).

La Zona Metropolitana es desordenada e insustentable; producto de la dinámiC~//)
socio-territorial de los últimos años, se ha generado una incesante ocupación del
suelo con usos urbanos prácticamente sin control, provocando al mismo tiemP9"/
unaseriede efectoscolateralesquehancomPlicad7tidiana de U2~~
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ciudad que no estaba preparada para estos ritmos de crecimiento y movilidad
(Aguilar, Rebolledo,Martínez,2018).

En este contexto, los Asentamientos Humanos Sustentables deben garantizar la
movilidady obras e infraestructuraeficiente, que coadyuvenen el cumplimientode
este propósito.

En el PND 2019-2024 se propone prever que el crecimiento urbano de las
ciudades sea en forma incluyente, considerando las potencialidades de los polos
de desarrollo de las zonas sub-urbanasy rurales, para lograr crecimientos seguros
y sostenibles.

El futuro del municipio depende en gran medida de su adecuada planeación
urbana,y de que su crecimiento poblacionalsea orientado de manera incluyentey
sustentable.

i ·/¡

Resultado de la Primera Asamblea de ONU-Habitat, efectuada en Nairobi, Kenia,
del 27 al 31 de mayo de 2019, se reconoce que "la actual era de creciente
urbanización sin precedente constituye tanto un desafío como una oportunidad
para promover el desarrollo sostenible". .",- -\

Los Gobiernos locales tienen un desafío importante. (J \' ~
Si se aspira a garantizar un futuro digno para la ciudad y las comunidades, es \ ~\
apremiantesentar las bases para que el desarrollo sea sostenible. Este modelode
planeación urbana, al tiempo que proyecte nuevos esquemas de crecimiento,
deberá observar lo que señala el artículo 8, de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco, que refiere que "de conformidad con su importancia
demográfica, recursos y servicios públicos, los asentamientos humanos de cada
Municipio tendrán una de las siguientes categorías: ciudad, villa, pueblo y
ranchería",debiendo preservar la identidady valores históricosdel municipio.

La nueva planeación urbana debe privilegiar la seguridad de los asentamientos,
considerando los principios rectores de la protección civil. Los Centros de
IntegraciónUrbana y las comunidades rurales deberán contar con una agenda de
riesgos y una ruta crítica para prevenir incidentes que vulneren su categoría de
asentamientoshumanos.

Para lograrlo, recogemos la convocatoria hecha por organismos internacionales,
respectoal diseño e implementaciónde la NuevaAgenda Urbana para que, en un (J)
futuro, los asentamientos en Centro sean inclusivos y seguros, principalmente si ./!
consideramosla situación geográficadel municipio.

El Gobierno municipal considera que la planeación debe garantizar las mismas //7
oportunidadesde crecimiento sostenible a las zonas urbana y rural, que, como ha ./
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son asentamientos sociales resilientes, lo cual es un elemento indispensable para
la reconversión urbana y rural.

Se considera que en este propósito es estratégico fortalecer el vínculo urbano
rural en favor de la sostenibilidad, impulsando la participación ciudadana y de los
sectores sociales productivos, para construir un frente común en el objetivo de que
Centro sea un municipio emergente en cuanto a la planeación urbana,
aprovechando la sinergia y su posición como polo logístico de desarrollo regional.
El sentido de la obra pública que genere el Gobierno municipal deberá atender los
principios de sustentabilidad. En este tema, resulta imprescindible el rescate de los
espacios públicos a través de su dignificación urbanística, como medio para
mejorar la calidad de la infraestructura.

En la ruta de navegación de Centro, se considera que las inversiones en materia
de obra pública, por parte de la iniciativa privada, deberá regirse -de igual forma
por el respeto al medio ambiente. Este Gobierno fungirá como contralor para que
los asentamientos urbanos no afecten derechos de terceros ni la flora y fauna de
los sitios de construcción.

Se comparte la visión del PLED 2019-2024, cuando señala que "En Tabasco se
consolidarán las bases para un desarrollo sostenible de largo plazo mediante la
aplicación estricta de las políticas públicas de gestión ordenada del territorio para
la sostenibilidad".

Centro merece un mejor futuro. La ciudad y comunidades dan sentido de
pertenencia a nuestro municipio, que es patrimonio de ésta y las próximas
generaciones.

Este Gobierno propone, en el Eje Transversal 7 Asentamientos Humanos
Sustentables, los siguientes programas.

4f
c.:
.tm
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Programa 7.1. Ordenamiento Territorial para el Desarrollo Urbano
Sustentable

Objetivo
7.1.1.-Dar certeza jurídica en materia de Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, actualizando los instrumentos de planeación municipal para contribuir a !
lograr el crecimiento ordenado.

Estrategia
7.1.1.1.-Generar instrumentos de planeación que articulen el crecimiento urbano y
sostenible, priorizando polos de desarrollo que sean zonas planeadas y seguras.

Líneade acción
7.1.1.1.1.-Elaborar y actualizar Programas de Ordenamiento Territorial, Desarrollo
Urbano y de Movilidad Urbana Sustentable, a través de convenios de colaboración
con entidades gubernamentales, académicas y asociaciones civiles.

Indicador
7.1.1.1.1.1.-Eficacia en la entrega de planes y programas.

Meta
7.1.1.1.1.1.1.- Cumplir el 100% de los planes y programas contemplados. (;\~

\

Programa7.2.OrdenanientoTerritorial Sustentablee Incluyente
Objetivo

7.2.1.-Regular el crecimiento poblacional conforme a la normatividad establecida.

Estrategia
7.2.1.1.-Aplicar el Programa Municipal de Desarrollo Urbano del Centro de
Población de la Ciudad de Villahermosa y sus Centros Metropolitanos del
Municipio de Centro, Tabasco, 2015-2030 o su actualización, en su caso.

Líneade acción
7.2.1.1.1.-lncrementar la reserva territorial para anticipar con orden el crecimiento
poblacional.

Indicador
7.2.1.1.1.1.-Tasa de incremento de la reserva territorial.

Meta
7.2.1.1.1.1.1.-Ampliar la reserva territorial hasta en 10%.
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Líneade acción
7.2.1.1.2.-Fortalecer la cobertura de la evaluación para ordenar los asentamientos
humanos.

Indicador
7.2.1.1.2.1.-Porcentajede expedientesdictaminados.

Meta
7.2.1.1.2.1.1.-lncrementaren un 50% los expedientes dictaminados con respecto
al periodoanterior.

Objetivo
7.3.1.-Establecer una agenda de trabajo y participación proactiva con sectores
estratégicos que promuevanel desarrollo sustentable y la participación ciudadana
en pro del cuidado y protecciónal ambiente.

Programa 7.3. Fortalecimiento Institucional y Cumplimiento Normativo
Ambiental

Estrategia
7.3.1.1.-Fortalecer las capacidades operativas y de gestión para brindar una
atenciónmás rápida y eficiente a los trámites y denuncias en materia ambiental.

Líneasde acción
7.3.1.1.1.-Modernizar el sistema de trámites ambientales a los sectores social,
público y privado.

Indicador
7.3.1.1.1.1.-Tasade cumplimientode trámites y servicios.

Meta
7.3.1.1.1.1.1.-Atenderel 100%de solicitudes.

Líneade acción
7.3.1.1.2.-Fortalecer las capacidades operativas de inspección y dictaminación
para la atención de trámites y denuncias ambientales.

Indicador
7.3.1.1.2.1.-índicede cobertura por trámite.

Meta
7.3.1.1.2.1.1.-Realizar1 visita técnica por cada trámite.

~

.
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Línea de acción
7.3.1.1.3.-Fortalecer las acciones para la regulación ambiental del sector
empresarialde competenciamunicipal.

Indicador
7.3.1.1.3.1.-Porcentajede empresas reguladas.

Meta
7.3.1.1.3.1.1.-Aumentara más del 20% el númerode empresas reguladas.

Línea de acción
7.3.1.1.4.-lmplementar programas de Autorregulación Ambiental Voluntaria para
industriasy empresas.

Indicador
7.3.1.1.4.1.-Porcentajede pláticas y visitas a empresas.

Meta
7.3.1.1.4.1.1.-Realizar anualmente el 100% de los recorridos propuestos para
invitar a empresas e industrias a regularizarse.

Línea de acción
7.3.1.1.5.-Fortalecer la normatividad en materia del medio ambiente a través del
Programa de Ordenamiento Ecológico y el Plan de Acción Climático Local,
incorporandolos principios de la Agenda 21.

Indicador
7.3.1.1.5.1.-Promedioponderadode avancesde los documentos. 0\

I

Meta
7.3.1.1.5.1.1.-Elaborarel 100%de los documentosprevistos en materia ambiental.

Programa 7.4. Participación Social, Cultura y Educación Ambiental

Objetivo
7.4.1.-Fomentary promover la cultura de cuidado y protección al ambiente entre la
población.

Estrategia /'1
7.4.1.1.-Elaborar y aplicar un programa municipal de intervención en educación.:/~
ambiental para la formación de una cultura de protección y cuidado del mediO~
ambiente, que sea incluyente y participativa. /" /"
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Línea de acción
7.4.1.1.1.-lmplementarprogramas,campañasy jornadas de educación ambiental.

Indicador
7.4.1.1.1.1.-Porcentajede cursos y talleres impartidos.

Meta
7.4.1.1.1.1.1.- Incrementar20% la cantidadde cursos y talleres impartidos.

Línea de acción
7.4.1.1.2.-Reforestar espacios públicos y escuelas con especies de árboles
tropicales.

Indicador
7.4.1.1.2.1.-Tasade cumplimientode reforestación.

Meta
7.4.1.1.2.1.1.-Plantar1 mil árboles anualmente.

Línea de acción
7.4.1.1.3.-Promover la participación en acciones y programas para fomentar la
correcta disposición de residuos, ademas de la recuperación de ecosistemas
alterados.

Indicador
7.4.1.1.3.1.-Tasa de incremento del número de participantes en programas
ambientales.

Meta
7.4.1.1.3.1.1.-lncrementaren un 20% la participaciónen programas o jornadas de
acopio y reciclaje.

Programa 7.5. Prevención de la contaminación y conservación de la
biodiversidad

"

Objetivo /7 )
7.5.1.-Contribuir a la conservación de la biodiversidad mediante la mitigación de C:>
los impactosambientales.

Estrategia
7.5.1.1.-lmpulsaracciones en materia de prevención,control de
conservaciónde la biodiversidad.

!/
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Línea de acción
7.5.1.1.1.-Clausura, saneamiento y remediación de sitios contaminados por
tiraderos clandestinos a cielo abierto.

Indicador
7.5.1.1.1.1.-Porcentaje de sitios contaminados por basureros clandestinos
identificadosy clausurados.

Meta
7.5.1.1.1.1.1.-Clausurar el 100% de los sitios contaminados por tiraderos
clandestinos.

Línea de acción
7.5.1.1.2.-Elaborarun programa de acción para el saneamiento y recuperaciónde
ecosistemascontaminados.

Indicador
7.5.1.1.2.1.-Eficaciaen el cumplimientodel programa.

Meta
7.5.1.1.2.1.1.-Cumplircon el 100%del programa.

Línea de acción
7.5.1.1.3.-Proponerla declaratoriade áreas naturalesprotegidasdel Municipio.

Indicador
7.5.1.1.3.1.-Porcentajede avance en la declaratoriade área natural protegO\.da. .

Meta
7.5.1.1.3.1.1.-Lograr1 propuestade declaratoriade área natural protegida.

7

Línea de acción
7.5.1.1.4.-Gestionarconvenios, acuerdos de coordinación,entre otros, con los tres
órdenes de gobierno, instituciones de educación superior y centros que realicen /7 )
investigacióncientífica y tecnológica. l.!.:/
Indicador
7.5.1.1.4.1.- Porcentaje de convenios o acuerdos de participación
año.

Meta
7.5.1.1.4.1.1.-Realizar 1 convenio o acuerdode participaciónal a-o.
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Programa7.6. Rescatando el Colorido de la Ciudad
Objetivo
7.6.1.-Contribuir a la sustentabilidad y el embellecimiento de zonas urbanas y
rurales de Centro.

Estrategia
7.6.1.1.-Siembra de árboles y plantas de ornato en las localidades urbanas y
rurales de Centro.

Líneade acción
7.6.1.1.1.-Siembra de árboles y plantas de ornato.

Indicador
7.6.1.1.1.1.-Eficacia de árboles sembrados.

Meta
7.6.1.1.1.1.1.-Siembra de 50 mil árboles y plantas de ornato en las zonas urbana y
rural del municipio de Centro.

Objetivo
7.7.1.-Promover el autoconsumo de frutas de la región del municipio de Centro.

Programa7.7.Sembrando Comida en tu Colonia

Estrategia
7.7.1.1.-Emprender la siembra de árboles frutales de especies tradicionales en
zonas urbanas del municipio.

Líneade acción
7.7.1.1.1.-Sembrar árboles frutales en espacios públicos, planteles escolares y
centros religiosos.

Indicador
7.7.1.1.1.1.-Eficacia en la siembra de árboles.

\
~.

\.

Meta
7.7.1.1.1.1.1.-Sembrar 10 mil árboles frutales en la zona urbana del municipio de /J -;
Centro. C/
Programa7.8.Movilidad Sustentable /l.
Objetivo -: /!

7.8.1.-Contribuir a la creación de una cultura de movilidad que priorice a los más :/,;/ .
vulnerables y que busque crear condiciones dignas y de i aldad para el trá.ns.iil<{v /¡I
seguro de lodos los ciudadanos. ¿/:;:~j.

"~r
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Estrategia
7.8.1.1.- Lograr un mejor aprovechamiento de la infraestructura vial existente por
medio de la constante concientización de la importancia de respetar la jerarquía de
movilidad en los espacios públicos a través del contacto con los usuarios y sus
necesidades.

Líneade acción
7.8.1.1.1.-Realizar intervenciones de urbanismo táctico en espacios públicos que
generen comportamientos sociales para disminuir los riesgos de accidentes viales.

Indicador
7.8.1.1.1.1.-Nivel de conocimiento de la jerarquía de movilidad.

Meta
7.8.1.1.1.1.1.-lncrementar en un 20% el nivel de conocimiento sobre la jerarquía
de movilidad entre los participantes.

Líneade acción
7.8.1.1.2.-Emprender campañas informativas para incentivar la elección de
opciones de movilidad alternativas y sustentables.

Indicador
7.8.1.1.2.1.-índice de disposición a usar opciones de movilidad sustentable.

Meta
7.8.1.1.2.1.1.-Aumentar en un 30% el conocimiento de alternativas entre las
personas participantes de las campañas.

Líneade acción
7.8.1.1.3.-Elaborar estudios y evaluaciones sobre la mejora de espacios públicos
que den cumplimiento a los principios de movilidad sustentable.

Indicador
7.8.1.1.3.1.-Porcentaje de elaboración de estudios y evaluaciones. ('\

Meta ~
7.8.1.1.3.1.1.-Llevar a cabo el 100% de los estudios y evaluaciones SOlicitada~

,
Programa7.9.Centro, Municipio Resiliente

Objetivo
7.9.1.-Contribuir a mitigar riesgos causados por los desastres naturales y por la
actividad humana.

\
.~

~

b..,..1"
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Estrategia
7.9.1.1.-lmplementar una cultura de prevención, auxilio, respuesta a emergencias
y contingenciasante desastres.

Línea de acción
7.9.1.1.1.-Establecerun programa de prevención y mitigación de riesgos para las
zonas rurales y zonas urbanasdel municipio.

Indicador
7.9.1.1.1.1.-Eficaciadel programade prevención.

Meta
7.9.1.1.1.1.1.-Efectuarel 100%del programade prevención.

Línea de acción
7.9.1.1.2.-Fortalecerlas inspeccionesy vigilancias a comercios, escuelas, colonias
y eventos públicos y privados, para garantizar el cumplimiento de medidas
necesariasde protección civil.

Indicador
7.9.1.1.2.1.-Porcentajede inspeccionesy vigilancias realizadas.

Meta
7.9.1.1.2.1.1.-Realizar el 80%de las inspeccionessolicitadas.

Línea de acción
7.9.1.1.3.-Promoverentre la población una cultura de prevención de riesgos y de
respuestaeficiente ante la presenciade desastres.

Indicador
7.9.1.1.3.1.-Eficacia en la realización de campañas informativas en materia de
proteccióncivil.

Meta
7.9.1.1.3.1.1.-Poner en marcha el 100% de las campañas informativas
programadas.

Programa 7.10. Desarrollo Sostenible para el Municipio

Objetivo
7.10.1.-Hacer más eficiente el manejo
desechos humanosy residuossólidos.

las aguas
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Estrategia
7.10.1.1.-Desarrollar infraestructura de saneamiento para mitigar riesgos de salud
pública.

Línea de acción
7.10.1.1.1.-Ejecutar obras para el adecuado manejo de escurrimientos urbanos,
potencialmente peligrosos para la salud pública.

Indicador
7.10.1.1.1.1.-Eficacia en la construcción de obras.

Meta
7.10.1.1.1.1.1.-Ejecutar el 100% de las obras programadas.

Línea de acción
7.10.1.1.2.-Mejorar la infraestructura para el manejo de los residuos sólidos
urbanos.

Indicador
7.10.1.1.2.1.-índice de mejoramiento de la infraestructura.

Meta
7.10.1.1.2.1.1.-Mejorar hasta en un 80% la infraestructura intervenida.

Programas 7.11. Espacios Públicos para la Integración Ciudadana \~

Objetivo D
7.11.1.-Reactivar los espacios públicos del municipio de Centro.

Estrategia
7.11.1.1.-lmpulsar el mantenimiento de los espacios públicos mediante la firma de
convenios con organizaciones públicas y privadas, así como con las instituciones
de los gobiernos federal y estatal.

Línea de acción
7.11.1.1.1.-Mantenimiento de parques, lugares de esparcimiento, monumentos,
fuentes y jardines.

Indicador
7.11.1.1.1.1.-Tasa de cobertura del mantenimiento.

Meta
7.11.1.1.1.1.1.-Realizar el mantenimiento del 100% de lo espacios públicos.
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Línea de acción
7.11.1.1.2.-lnstalación de gimnasios al aire libre en los parques del municipio.

Indicador
7.11.1.1.2.1.-Eficacia en la instalación de gimnasios al aire libre.

Meta
7.11.1.1.2.1.1.-lnstalar el 100% de los gimnasios al aire libre programados.

Programa 7.12. Espacios Sustentables para el Desarrollo Humano

Objetivo
7.12.1.-Contribuir a garantizar espacios públicos modernos, atractivos y
funcionales.

Estrategia
7.12.1.1.-Desarrollar infraestructura de espacios públicos modernos, atractivos y
funcionales.

Línea de acción
7.12.1.1.1.-Construir infraestructura recreativa, educativa, cultural y deportiva.

Indicador
7.12.1.1.1.1.-Eficacia en el cumplimiento de acciones programadas.
Meta
7.12.1.1.1.1.1.- Ejecutar el1 00% de las acciones planificadas.

Línea de acción
7.12.1.1.2.-Rehabilitar la infraestructura recreativa, educativa, cultural y deportiva.

Indicador
7.12.1.1.2.1.-Eficacia en el cumplimiento de acciones programadas.

Meta
7.12.1.1.2.1.1.- Ejecutar el 100% de las acciones planificadas.

Programa 7.13. Orden y Desarrollo Urbanístico
Objetivo
7.13.1.-Contar con una. cartera de a~tepr~ye.ctos urba~ísti~os en respuest.a a las4
necesidades en materia de espacios públicos, equipamiento urbano, ~magen ~
urbana, reforestación y paisaje urbano, para mejorar de manera continua la
calidad de vida de la población de Centro. / / ~

)411!~yr~T
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Estrategia
7.13.1.1.-Elaborar diagnósticos para analizar las zonas donde se requieren, y
promoverconvenios de colaboracióncon diferentesentidades públicas o privadas,
generandopropuestas urbanísticaspara su posterior ejecución.

Línea de acción
7.13.1.1.1.-Elaborar proyectos para el rescate de espacios públicos con altos
índices de marginación o delincuencia; estudios de ubicación de equipamiento
urbano; propuestas y consolidación de la imagen urbana; y procurar la mejora
tecnológica para eficientar la toma de decisionesen la planeación urbana.

Indicador
7.13.1.1.1.1.-Eficaciaen la entrega de estudios y anteproyectos.

Meta
7.13.1.1.1.1.1.- Cumplir con el 100% de los estudios y anteproyectos
programados.

Programa 7.14. Hacia una Movilidad Prospectiva

Objetivo
7.14.1.-Contribuir a la política de movilidad para reducir las necesidades de
traslado, garantizando al ciudadano apropiarse responsablemente del espacio
públicoy favoreciendo la Ciudad Compacta.

Estrategia
7.14.1.1.-Elaborar diagnósticos para analizar las zonas donde se requiere
movilidad integral e infraestructuravial y promover convenios de colaboración con
diferentes entidades públicas o privadas, generando propuestas para economizar
el desplazamientode las personasy sus bienes.

Línea de acción
7.14.1.1.1.-Elaborar estudios y anteproyectos para la consolidación de la
infraestructura vial existente; promover la movilidad alterna no motorizada;
aprovechar los ríos que delimitan la ciudad con un sistema de transporte fluvial; y
promover un sistema de transporte público masivo, sustentable y con energías
limpias. íj

/ \'1
Indicador . . l/
7.14.1.1.1.1.-Eficaciaen la entrega de propuestas de movilidad e ínfra \ tructura
vial. '

Meta
7.14.1.1.1.1.1.-Cumplir el 100% de los estudios y a eproyectos de
programados.

(/
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Indicador

Unidades
Adm inistrativas

1. DATOS DE IDENTIFICACION
Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano, Dirección de
Protección al Ambiente y Desarrollo Sustentable, Dirección de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
Dirección de Desarrollo, Coordinación de Promoción y
Desarrollo Turístico, Coordinación de Movilidad Sustentable y
CoordinaciónMunici al de ProtecciónCivil.

E·e
Objetivo

Estrategias

Transversal 7.- AsentamientosHumanosSustentables
Contribuir en el diseño y planeación urbana sustentable de los
asentamientos humanos en el municipio, garantizando certeza
jurídica en materia de ordenamiento territorial y desarrollo
urbano, al tiempo que se promueve la participación ciudadana
para el desarrollo sostenible en acciones como el cuidado al
medio ambiente y la reforestación; garantizar la movilidad
urbana y la inclusión de las zonas rurales y colonias populares
en el nuevo modelo de infraestructura, dignificando el espacio
público; asimismo mitigar los riesgos causados por los
desastres naturales or la actividad humana.
7.1.1.1. Generar instrumentos de planeación que articulen el
crecimiento urbanoy sostenible, priorizando polos de desarrollo
que sean zonas planeadasy seguras.
7.2.1.1. Aplicar el ProgramaMunicipalde Desarrollo Urbanodel
Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus
Centros Metropolitanosdel Municipiode Centro, Tabasco, 2015
-2030 o su actualización,en su caso.
7.3.1.1. Fortalecer las capacidades operativas y de gestión
para brindar una atención más rápida y eficiente a los trámites
y denuncias en materiaambiental.
7.4.1.1. Elaborar y aplicar un programa municipal de
intervención en educación ambiental para la formación de una
cultura de protección y cuidado del medio ambiente, que sea
incluyentey participativa.
7.5.1.1. Impulsaracciones en materia de prevención, control de
la contaminacióny conservaciónde la biodiversidad.
7.6.1.1. Siembra de árboles y plantas de ornato en las
localidadesurbanasy ruralesde Centro.
7.7.1.1. Emprender la siembra de árboles frutales de especies
tradicionalesen zonas urbanasdel municipio.
7.8.1.1. Lograr un mejor aprovechamiento de la infraestructura
vial existente por medio de la constante concientización de la
importancia de respetar la jerarquía de movilidad en los
espacios públicos a través del cont to con los usuarios y su
necesidades. '
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7.9.1.1. Implementar una cultura de prevención, auxilio,
respuestaa emergenciasy contingenciasante desastres.
7.10.1.1. Desarrollar infraestructura de saneamiento para
mitigar riesgosde salud pública.
7.11.1.1. Impulsar el mantenimiento de los espacios públicos
mediante la firma de convenios con organizaciones públicas y
privadas, así como con las instituciones de los gobiernos
federal y estatal.
7.12.1.1. Desarrollar infraestructura de espacios públicos
modernos,atractivosy funcionales.
7.13.1.1. Elaborar diagnósticos para analizar las zonas donde
se requieren, y promover convenios de colaboración con
diferentes entidades públicas o privadas, generando
propuestasurbanísticaspara su posterior ejecución.
7.14.1.1. Elaborar diagnósticos para analizar las zonas donde
se requiere movilidad integral e infraestructura vial y promover
convenios de colaboración con diferentes entidades públicas o
privadas, generando propuestas para economizar el
desplazamientode las personasy sus bienes.

Nombre del
indicador

Dimensión a
medir

2. DATOS DE IDENTIFICACIONDEL INDICADOR
Grado
cumplimiento
índice
Asentamientos
Humanos
Sustentables.

Definición

Mide el grado de
impacto del Eje

~

Transversal a
través del
cumplimiento de
su propósito.
Se obtiene al

~

dividir el índice
registrado en el
año base, entre el
índice registrado
en el año base
más 3 y el

~

cociente se
multiplica por 100.

de
del
de

Método de
cálculoEficacia

Fórmula

TVAHS = [(IAHS año n) I
(IAHS año n+3)] X 100

TVAHS = Tasa de /) )
Variación de Unidad de ~
Asentamientos Humanos medida Porcentaje
Sustentables.
IAHS = índice de
Asentamientos Humanos
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Frecuencia de Tipo demedición Trianual Impactoindicador

3. CARACTERISTICASDEL INDICADOR
Claridad Relevancia Economía Monitoreable Adecuado Aporte

marginal
Si Si Si Si Si Si

Tablero de Control implementadopara
Serie de información disponibles el seguimiento y evaluación del Plan

Municipalde Desarrollo2018-2021.

1).-lnstitutode Planeacióny Desarrollo
Urbano.
2).-Dirección de Protección al
Ambiente y Desarrollo Sustentable.
3).-Dirección de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales.

Responsables del indicador 4).-Direcciónde Desarrollo.

"1
5).-Coordinación de Promoción y
DesarrolloTurístico.
6).-Coordinación de Movilidad
Sustentable.
7).-Coordinación Municipal de
ProtecciónCivil.

4. DETERMINACIONDE METAS
Línea base, valor y fecha Meta y periodo de cumplimiento
Valor Año I Periodo Valor I 100%
0% 2018 I Trianual Periodo de cumplimiento I 2021

Comportamiento del indicador
I Ascendentehacia la meta

Se han cumplido con los propósitosde las áreas responsablesdel
ordenamiento territorial, la sustentabilidad y la socialización

Factibilidad ecológica del municipio, además de incorporarse a la
normatividad los componentes de "espacio público" y "jerarquía
de movilidad".

5. CARACTERISTICAS DE LAS VARIABLES METADATOS)
VARIABLE 1

Nombre
índice de AsentamientosHumanosSustentables registradoen
el año base.

Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada
la variable componentedel Eje 7 Transversal, reqlstradoen 2018.
Unidad de Componente definido como grafo de cumplimiento de los

/ ~\L/
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medida objetivos y estrategias de cada Programa.
1).-Encuesta IntercensallNEGI.
2).-Reportes y denuncias por contaminación.

Fuentes 3).-Registro de superficie dedicado al traslado seguro del
(medios de peatón.
verificación) 4).- Grado de deforestación del municipio.

5).- Programa de Desarrollo Urbano Municipal 2015-2030.
6).- Reportes de la Coordinación de Parques y Jardines.

Frecuencia Anual.
Desagregación Jgeográfica Municipal. --
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los Programas de

Iv\
recopilación de
datos cada componente. (\Periodo de
actualización de Anual. Nla información

VARIABLE 2 v
Nombre Indice de Asentamientos Humanos Sustentables registrados en V2021 (año base+3).
Descripción de Promedio ponderado del porcentaje de avance de cada

~

la variable componente del Eje 7 Transversal, registrado en 2021.
Unidad de Componente definido como grado de cumplimiento de los
medida objetivos y estrateoias de cada Proqrama,

1).- Censo Nacional de Población INEGI.
2).- Censos Económicos 2019 del INEGI. (\3).- Marco normativo municipal vigente.

Fuentes 4).- Plan de Desarrollo Urbano 2015-2030. \·1)(medios de 5).- Atlas de Riesgo del Municipio de Centro, actualizado.

verificación) 6).- Mapa de Reforestación actualizado.
7).- Registro de empresas medioambiental mente reguladas.

\~->8).- Ciclovías.
9).- Reportes de la Subcoordinación de Parques, Jardines y < \
Monumentos. 'íFrecuencia Anual.

Desag regación Municipal. Vgeográfica
Método de Matrices de indicadores correspondientes a los planes de
recopilación de
datos

acciones de cada componente.
/

~
Periodo de / /~<actualización de Anual. -/Í
la información -,

ti ,r&: l
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3.6.1 Número de muertes en accidentes
fatales de tráfico en un plazo de 30 días,
por cada 100 mil habitantes (normalizado

~:.:d::sa de mortalidadatribuidaa la ~,'
3.9 De aquí a 2030, reducir contaminación atmosférica en los hogares
considerablemente el número de muertes y el ambiente.
y enfermedades causadas por productos 1-------------------1
químicos peligrosos y por la polución y 3.9.3 Tasa de mortalidad atribuida a la Q)
contaminacióndel aire, el agua y el suelo. .. , . t . Iintoxlcaclonno In enclona . ,
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7. Alineación PMD 2018-2021 - Agenda 2030

11
Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo

1.5.1 Número de muertos, desaparecidos,
heridos, reubicados o evacuados debido a
desastres por cada 100 mil personas.

1.5 De aquí a 2030, fomentar la resiliencia
de los pobres y las personas que se
encuentran en situaciones de f-------------------j
vulnerabilidad y reducir su exposición y
vulnerabilidad a los fenómenos extremos
relacionados con el clima y otras I------------------f
perturbaciones y desastres económicos,
sociales y ambientales.

1.5.2 Pérdidas económicas directas por
desastre en relación con el PIB mundial.

1.5.3 Número de países con estrategias
nacionales y locales para la reducción del
riesgode desastres.

mover el bienestar para todos en todas las edadesGarantizar una vida sana y

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el
número de muertes y lesiones causadas
por accidentesde tráfico en el mundo.

~
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Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible
y el saneamiento para todos

6.4 De aquí a 2030, aumentar
considerablemente el uso eficiente de los
recursos hídricos en todos los sectores y
asegurar la sostenibilidad de la extracción 6.4.1 Cambio en la eficiencia del uso del
y el abastecimiento de agua dulce para agua con el tiempo.
hacer frente a la escasez de agua y
reducir considerablemente el número de
personasque sufren falta de agua.

Construir infraestructuras resilientes, promover la industri
inclusiva y sostenible y fomentar la innovación

9.4. De aquí a 2030, modernizar la
infraestructura y reconvertir las industrias
para que sean sostenibles, utilizando los
recursos con mayor eficacia y 9.4.1 Emisionesde C02 por unidadde
promoviendo la adopción de tecnologías y valor agregado.
procesos industriales limpios y
ambientalmente racionales, y logrando
que todos los países tomen medidas de
acuerdo con sus capacidades respectivas.
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Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso
de todas las personas a viviendas y
servicios básicos adecuados, seguros y
asequibles y mejorar los barrios
marginales.

11.1.1 Proporción de la población urbana
que vive en barrios marginales,
asentamientos improvisados o viviendas
inadecuadas.

11.2 De aquí a 2030, proporcionaracceso
a sistemas de transporte seguros,
asequibles, accesibles y sostenibles para
todos y mejorar la seguridad vial, en
particular mediante la ampliación del
transporte público, prestando especial
atención a las necesidades de las
personas en situación de vulnerabilidad,
las mujeres, los niños, las personas con
discapacidady las personasde edad.

11.2.1 Proporción de la población que
tiene acceso conveniente al transporte
público, desglosada por grupo de edad,
sexo y personascon discapacidad.

11.3 De aquí a 2030, aumentar la
urbanización inclusiva y sostenible y la
capacidad para la planificacióny la gestión
participativas, integradas y sostenibles de
los asentamientos humanos en todos los
países.

11.3.2 Porcentaje de ciudades con
estructura de participación directa de la
sociedad civil en la planificación y la
gestión urbanas que opera regular y
democráticamente.

11.5 De aquí a 2030, reducir
significativamente el número de muertes
causadas por los desastres, incluidos los
relacionados con el agua, y de personas
afectadas por ellos, y reducir
considerablemente las pérdidas f----------------------------------1
económicas directas provocadas por los
desastres en comparacióncon el Producto
Interno Bruto mundial, haciendo especial
hincapié en la protección de los pobres y
las personas en situaciones de
vulnerabilidad.

11.5.1 Número de muertos,
desaparecidos, heridos, reubicados o
evacuados debido a desastres por cada
100mil personas.

11.5.2 Pérdidas económicas directas por
desastre en relación con el PIB mundial,
incluyendo los por desastre a la
infraestructura y la interrupción de
los servicios Ua,)I"A/~
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11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto
ambiental negativo per cápita de las
ciudades, incluso prestando especial
atención a la calidad del aire y la gestión
de los desechos municipales y de otro
tipo.

11.6.2 Niveles medios anuales de
partículas finas (por ejemplo, PM2.5 y
PM10) en las ciudades (ponderadossegún
la población).

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso
universal a zonas verdes y espacios
públicos seguros, inclusivos y accesibles,
en particular para las mujeres y los niños, I--------------------j
las personas de edad y las personas con
discapacidad.

11.7.1 Proporción media de la superficie
edificada de las ciudades correspondiente
a espacios abiertos para el uso público de
todos, desglosada por grupo de edad,
sexo y personas con discapacidad.

11.7.2 Proporción de mujeres víctimas de
violencia física o acoso sexual, por
perpetrador y lugar del hecho (últimos 12
meses).

11.a Apoyar los vínculos econorrucos,
sociales y ambientales positivos entre las
zonas urbanas, periurbanas y rurales
fortaleciendo la planificación del desarrollo
nacionaly regional.

11.a.1 Proporciónde la población que vive
en ciudades que implementan planes de
desarrollo urbano y regional integrando las
proyecciones de población y las
necesidades de recursos, por tamaño de
la ciudad.

11.b De aquí a 2020, aumentar
considerablementeel número de ciudades
y asentamientos humanos que adoptan e
implementan políticas y planes integrados
para promover la inclusión, el uso eficiente
de los recursos, la mitigación del cambio
climático y la adaptación a él y la I--------------------j
resiliencia ante los desastres, y desarrollar
y poner en práctica, en consonancia con el
Marco de Sendai para la Reducción del
Riesgo de Desastres 2015-2030, la
gestión integral de los riesgos de desastre
a todos los niveles.

11.b.1 Proporciónde los gobiernos locales
que adoptan e implementan estrategias
locales para la reducción del riesgo de
desastres en consonancia con el Marco de
Sendai para la Reducción del Riesgo de
Desastres2015-2030.

11.b.2 Número de países con estrategias
nacionales y locales para la reducción del
riesgo de desastres.

-_
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Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos

13.1.1 Número de países con estrategias
nacionales y locales para la reducción del

13.1 Fortalecer la resiliencia y la riesgode desastres.
capacidad de adaptación a los riesgos I-----------------~
relacionados con el clima y los desastres
naturalesen todos los países.

13.1.2 Número de muertos,
desaparecidos, heridos, reubicados o
evacuados debido a desastres por cada
100mil personas.

13.3 Mejorar la educación, la
sensibilización y la capacidad humana e
institucional respecto de la mitigación del
cambio climático, la adaptación a él, la
reducción de sus efectos y la alerta
temprana.

13.3.1 Número de países que han
comunicado el fortalecimiento de la
capacidad institucional, sistémica e
individual para implementar la adaptación,
la mitigación y la transferencia de
tecnología, y acciones desarrolladas.

11.
~ ...

Promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres,
luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras

y frenar la pérdida de la diversidad biológica

15.1 De aquí a 2020, asegurar la
conservación, el restablecimiento y el uso
sostenible de los ecosistemas terrestres y
los ecosistemas interiores de agua dulce y
sus servicios, en particular los bosques,~----------------I
los humedales, las montañas y las zonas
áridas, en consonancia con las
obligaciones contraídas en virtud de
acuerdos internacionales.

15.1.1 Superficie forestal como porcentaje
de la superficie total.

15.1.2 Proporción de sitios importantes
para la biodiversidad terrestre y de agua
dulce que están cubiertos por las áreas
protegidas,por tipo de ecosistema. //)

//'1
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15.2 De aquí a 2020, promover la puesta
en práctica de la gestión sostenible de
todos los tipos de bosques, detener la
deforestación, recuperar los bosques
degradados y aumentar
considerablemente la forestación y la
reforestación a nivel mundial.

15.2.1 Progresar hacia la ordenación
forestal sostenible.

15.3 De aquí a 2030, luchar contra la
desertificación, rehabilitar las tierras y los
suelos degradados, incluidas las tierras
afectadas por la desertificación, la sequía
y las inundaciones, y procurar lograr un
mundo con efecto neutro en la
degradación del suelo.

15.3.1 Porcentaje de tierras degradadas
en comparación con la superficie total.

15.5 Adoptar medidas urgentes y
significativas para reducir la degradación
de los hábitats naturales, detener la
pérdida de biodiversidad y, de aquí a
2020, proteger las especies amenazadas y
evitar su extinción.

15.5.1 índice de la Lista Roja de Especies
Amenazadas de la Unión Internacional
para la Conservación de la Naturaleza.

15.7 Adoptar medidas urgentes para poner
fin a la caza furtiva y el tráfico de especies
protegidas de flora y fauna y abordar tanto
la demanda como la oferta de productos
ilegales de flora y fauna silvestres.

15.7.1 Proporción de la vida que
fue cazado furtivamente u objeto de tráfico
ilícito.

15.a Movilizar y aumentar
significativamente los recursos financieros
procedentes de todas las fuentes. para
conservar y utilizar de forma sostenible la
biodiversidad y los ecosistemas.

15.a.1 y 15.b.1 Asistencia oficial para el
desarrollo y gasto público en la
conservación y el uso sostenible de la
biodiversidad y de los ecosistemas.

/
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15.cAumentar el apoyo mundial a la lucha
contra la caza furtiva y el tráfico de
especies protegidas, incluso aumentando 15.c.1 Proporción del comercio detectado
la capacidad de las comunidades locales en fauna y flora silvestres, y sus
para perseguir oportunidades de productos,que es ilegal.
subsistenciasostenibles.

15.b Movilizar recursos considerables de
todas las fuentes y a todos los niveles
para financiar la gestión forestal sostenible
y proporcionar incentivos adecuados a los
países en desarrollo para que promuevan
dicha gestión, en particular con miras a la
conservacióny la reforestación.

r: )
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IV. Proyectos Estratégicos por Ejes

Eje Rector 1. Agua y Energía ~!..j J
1. Cons1rucción y ampliación de plantas potabilizadoras en Villahermosa, con sus (¡

obras de captación; así como en villas y poblado, lo que permitirá suministrar
agua suficiente y de calidad a la ciudadanía.

2. Construcción de líneas de conducción y redes de distribución de agua potable
para mejorar el servicio en la ciudad de Villahermosa, colonias, villas, poblado
y rancherías.

3. Construcción de cisternas para rebombeo en partes altas para reforzar los
servicios de agua potable en diversas localidades del municipio.

4. Construcción y rehabilitación integral del sistema de alcantarillado sanitario en
la ciudad de Villahermosa, colonias, villas y poblado, para la adecuada
captación y conducción de aguas residuales a plantas de tratamie~o,
contribuyendo a evitar la contaminación de los cuerpos receptores. O~

5. Construcción del sistema de alcantarillado pluvial en la ciudad de Villahermosa,
colonias, villas y poblado, lo que permitirá que estas aguas sean vertidas \
directamente a los cuerpos de agua; esto evitará encharcamientos y
anegaciones a consecuencia de lluvias.

6. Rehabilitación y modernización de cárcamos de bombeo en la ciudad de
Villahermosa, villas, poblado y la zona rural del municipio.

7. Rescate y modernización de plantas de tratamiento de aguas residuales en las
zonas urbana y rural del municipio, lo que permitirá dejar de verter aguas
negras en ríos y lagunas con el fin de evitar su contaminación.

8. Instalar el Centro de Control y Monitoreo Municipal (CCMM), para el
seguimiento de la operación de cárcamos de bombeo y plantas
potabilizadoras, para contribuir a la supervisión y verificación de los niveles de
aguas negras y pluviales, a fin de evitar inundaciones y verificar la calidad del
agua en las plantas potabilizadoras, creando cercos eléctricos virtuales para
inhibir el acceso de personas con fines distintos a la operatividad de estos
lugares, sentando las bases para una ciudad inteligente y sustentable.

¡

v

9. Modernización administrativa y operativa del Sistema de Agua y Saneamiento.

10. Implementar el Programa de Eficiencia Energética del Ayuntamiento de centro(~)/)

11.Desarrollar, impulsar y promover proyectos y acciones de energías ümpias y /J
renovables en el municipio. / ~ 1,
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Eje Rector 2. Economía y Turismo

1. Vincularse con los sectores privado y social para la construcción de
infraestructuray el mejoramientode servicios municipales.

2. Fortalecimiento del Sistema Municipal de Empleo para la innovación
laboral.

3. Establecer un Centro para el desarrollo de software y aplicaciones
tecnológicas.

4. Programa Orígenes: Proyecto productivo de granjas de gallinas de postura
de huevo ecológico dirigido a jefas de familia en situación vulnerable.

5. Reactivación y fortalecimiento de la vocación agrícola del municipio de
Centro, para que sus productos sean promovidos y comercializados a
escala y apoyar la economía de los microproductores.

6. Promovery fortalecer la infraestructuraturística en: museos, parques, ríos y
lagunas urbanas; crear nuevos desarrollos turísticos temáticos y consolidar
el festival del aniversario de la fundación de la ciudad de Villahermosa,
privilegiandoel talento local.

7. Impulsar la creación de la explanada cultural olmeca, que consiste en la
instalación de 13 réplicas interpretativas a tamaño natural de las cabezas
colosales, para enriquecer la oferta turística.

8. Gestionar que Villahermosa sea sede de la Asamblea Anual de Ciudades
Energéticasdel Mundo2020.

9. Fortalecer una Central de maquinaria agrícola con la adquisición de
tractores y retroexcavadoras para impulsar la reactivación de la actividad
agropecuariaen el municipio.

10.Programa para la difusión e impulso a la identidad de los Mercados de ~
Villahermosa ~1

0\.
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1. Programa Integralde apoyo a grupos vulnerablesdel municipio.
2. Creaciónde la UniversidadVirtual de Centro.
3. Contribuir a la mejora integral de la calidad educativa y el reconocimientoa

la excelencia académica, a través de programas que beneficien a
estudiantes,maestros,escuelasy comunidadesde Centro:

• Complementoalimenticio para desayunosescolares.

• Equipamientode cocinas para escuelas.

• Programade estímulos a niños de 10 en Centro.

• Fortalecimiento a la infraestructura educativa: pintura, aulas,
sanitariosy techumbres.

4. Construcción de obras de infraestructura educativa, vial, deportiva y de
esparcimiento, en comunidades, centros integradores y zona urbana del
municipio.

5. Desazolve de Arroyos con cauces naturales y construcción de camellones
en el municipio, con la finalidad de contribuir a mitigar los riesgos de
inundación.

6. Construir y rehabilitar la infraestructurade calles y caminos cosecheros de
las zonas rurales del municipiode Centro, para detonar su desarrollo social
y económico.

7. Organizar la feria municipal del deporte con el propósito de vincular a
talentos locales con clubes deportivosde alto rendimiento.

8. Programas integrales e intensivos de salud preventiva para la detección
temprana de enfermedades, la promoción de la sana nutrición y la
activación física.

9. Programa integral de apoyo a la economía familiar en Centro.

CJ\
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Eje Rector 4. Servicios Eficientes

1. Fortalecer la infraestructuray servicios de los mercados públicos.

2. Zonificación de la estructura operativa de recolección de residuos sólidos
en 5 sectores.

3. Sustitución del 30% de la flotilla de camiones recolectoresde residuos para
cumplir con mayor eficiencia el servicio a la poblacióndel municipio.

4. Modernizar y agilizar el sistema de barrido, a través de barredoras
mecánicas para las vías primarias y principales calles de la ciudad, y la
sustituciónde contenedoresde residuossólidos.

5. Impulsar la modernización del tratamiento final de residuos sólidos, para
lograr alcanzar el cero relleno sanitario.

6. Repavimentación integral de más de 3 millones de m2 con equipo de
reciclado asfaltico de un solo paso en diversas vialidades de la ciudad de
Villahermosa, colonias, villas, poblado, rancheríay caminos del municipio.

7. Fortalecer y modernizar la infraestructura y servicios de los panteones
municipales.

8. Lograr a través de la aprobacióndel proyectode fundo legal de la ciudadde
Villahermosa, Tabasco, un incrementoen el patrimonio inmueble municipal
y el otorgamiento de posesiones y títulos municipales; los cuales son
generadoresde recursosmunicipales.

9. Impulsar el programa de regularización de fraccionamientos, con el fin de
proporcionarmantenimientoa los servicios públicos.

10.Ampliar el padrón de contribuyentes a través de la regularización de
predios, construccionesy comerciosestablecidos.

11.lncrementar los ingresos a través de estímulos que incentiven a la
ciudadaníael pago de sus contribuciones.

~ -,
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Eje Rector 5. Participación Ciudadana para la Prevención

1. Implementacióndel programa de desarrollo social y prevención "Espacios"
para atender 100 localidades con mayor índice delictivo, fomentando la
perspectivade género, el autoempleo, la educación, cultura y civismo, para
contribuir a disminuir los índices delictivos y la regeneración del tejido
social.

2. Proyecto integral de postes inteligentes y cámaras de video vigilancia
integrados al Centro de Control y Monitoreo Municipal (CCMM) con el
objetivo de coadyuvar en la prevención de actos delictivos en espacios e
infraestructurapúblicamunicipal.

3. Creación de grupos culturales-artísticos, infantiles y juveniles, con sentido
incluyente para la integración social: orquesta sinfónica, rondalla juvenil,
teatro comunitario, entre otros.

4. Capacitación para el trabajo con perspectiva de género, para el sector
petrolero, la innovacióntecnológicay oficios tradicionales.

5. Programaestratégico con enfoque de género para la promoción deportiva e
inclusiónsocial de niñas, adolescentesy mujeres.

6. Construccióndel Centro Deportivode Alto Rendimiento.

~
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Eje Transversal 6. Gobierno Abierto y Combate a la Corrupción

1. Implementar la mejora regulatoria en la administración pública municipal
para simplificar la gestión de servicios.

2. Crear el Archivo Municipal en los términos que señala la Ley General de
Archivos, para la organización, administración, conservación y consulta del
patrimoniodocumental del municipio.

3. Aplicar medidas de modernización, austeridad y racionalización del gasto
público para generar ahorros al gobierno municipal y garantizar la
transparenciay acceso a la informaciónpública.

4. Implementación de tecnologías de la información y la comunicación para
consolidar el modelo de gobierno digital, que permita eficientar los procesos
de gestión pública, participaciónciudadana, control interno, transparencia y
rendiciónde cuentas.

5. Impulso al modelo de presupuesto participativo para la toma de decisiones
vinculadas a la demanda ciudadana.

6. Protocolo para la prevención, atención y sanción de la desigualdad de
género, hostigamiento sexual, acoso sexual y violencia política de género
en la administraciónpúblicamunicipalde Centro, Tabasco.

cI)~
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Eje Transversal 7. Asentamientos Humanos Sustentables

1. Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano y del Programa de ~
Desarrollo Urbano del Centro de Población de la Ciudad de Villahermosa y sus (... ..Centros Metropolitanosdel Municipiode Centro, Tabasco. '/

2. Consolidar los corredores Parrilla-Playas del Rosario y Macultepec- .
Ocuiltzapotlán; fomentar el Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Centro
de Población, Poblado Dos Montes denominado "Ciudad Esmeralda", así

3. ::::t:u:c::n::e::::::::i::~:e:::c:::~~~~::~;co de díversas vialidades, JI
así como guarniciones, banquetas y camellones centrales en la ciudad de --1'
Villahermosa, colonias, rancherías, villas y poblado.

H. AYUNTAMIENTO
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4. Mejoramiento y modernización integral, inclusivo y sustentable de la
infraestructura urbana-social y espacios públicos de la zona central de villas
y poblado del municipio.

5. Construcción de puentes vehiculares para mejorar la comunicación de las
localidades del municipio.

6. Proyecto de Prolongación de la Avenida General Augusto César Sandino,
desde el periférico Carlos Pellicer Cámara hasta el entronque a la carretera
federal 195 Villahermosa - Teapa.

7. Fortalecer la infraestructura de los centros integradores con el objetivo de
garantizar el desarrollo social, económico y sustentable de las localidades
periféricas y el ordenamiento territorial.

Coadyuvar con los gobiernos federal y estatal en el rescate de la imagen
urbana de los malecones: Lic. Carlos A. Madraza Becerra e Ing. Leandro
Rovirosa Wade y sus zonas de aproximación, las cuales se podrán apegar
al Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano.

9. Dar apertura al uso de nuevas tecnologías y modelos para la construcción /7
de infraestructuras modernas, seguras, sustentables, resilientes y I r :
asequibles para todos.

10. Desarrollar y mejorar la infraestructura peatonal y mobiliario urba..no//. ?Ix""
moderno, seguro, inclusivo y sustentable, para una nueva mOVilid}l~! :ciudadana, de acuerdo a laA7 para el Desarrollo Sostenible;3:: ~ /,



;\~.lJ \
19.Puntos Limpios por un Centro Mejor: Fomentar en la Población la

separación selectiva de los residuos sólidos ..rbanos y especiales a través/"1/ 1
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el Centro Histórico, diversas zonas de la ciudad de Villahermosa y
localidadesdel municipio.

11.Desarrollar ciclovías sobre vialidades urbanas y rurales para incentivar
alternativasde desplazamientoautónomo,seguro, eficiente y sustentable.

12.Promover y coadyuvar en proyectos alternativos de transporte público y
turísticos, multimodales y sustentables, contribuyendo a la mejora de la
movilidad ciudadana.

13.Forestación y reforestación en el muructpro a través de los programas
Rescatando el Colorido de la Ciudad y Sembrando Comida en tu Colonia
con el objetivo de plantar árboles de ornato, florales y frutales, y contribuir a
mitigar los efectos del cambio climático y la recuperación de especies
tradicionalesde flora.

14.Restauración y conservación de los ecosistemas acuáticos a través del
desazolve y limpieza de ríos y lagunas, así como la mejora de su entorno y
recuperar la biodiversidady el equilibrio ecológico.

15.Seguimiento al inventario de humedales para la protección y preservación
de estos ecosistemas, considerandosu importancia en el nuevo modelo de
desarrollo urbano sustentable.

16.Emprender el inventario de ceibas de la ciudad de Villahermosa, con el
registro de datos del árbol, para su identificacióny su debido manejo con el
objetivo de preservar el patrimonio ecológico que representa esta especie
endémica.

17.Fomentar la educación ambiental en la niñez y la juventud a través de los
programas "Jóvenes de Centro por la Tierra" y "Sembrado la Esperanzadel
Futuro", con el propósito de concientizar a las nuevas generaciones de la
importanciadel cuidado del medio ambiente.

18.Vigilar el cumplimiento de la regulación ambiental vigente, para garantizar
que todos los comercios, empresas, construcciones e industrias del
municipio mitiguensus emisionescontaminantes.
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V. Seguimiento y Evaluación ~J

De conformidad con el fundamento normativo de los sistemas Nacional de Ij
Planeación Democrática y Estatal de Planeación, la formulación del documento
rector municipal debe incluir la medición del desempeño, describiendo sus
mecanismos de seguimiento, esto es, verificar el nivel de cumplimiento de los
objetivos y metas contenidos dentro del Plan; y de evaluación, es decir, una
valoración cuantitativa y cualitativa de los resultadosde la planeación, durante su
ejecución y una vez concluido, para saber si los objetivos propuestos se lograron
con eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impactoy sostenibilidad, ver figura 12.
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Figura 12.Seguimiento y Evaluacióndel PMD

EVALUACiÓN

Plan Municipal
de Desarrollo
2018 - 2021

5 Ejes rectores
2 Ejes transversales

.r $ 3 8• 0%
100 $ +t+68 Proqrarnas

• Resultados que cumplieron
con la meta.

• Resultados a partir de la
media y antes de cumplir la
meta.

• Resultados deficientes.

• Líneas de acción
210 '·Indlcadores

, • Metas

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Dicha medición se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento
de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que
permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos en el
municipio.

La construcción del PMD 2018-2021 se realizó según la Metodología de Marco (7/! .'
Lógico (MML), que origina el diseño, de las Matrices de Indicadores para - ¡XX z
Resultados (MIR), por lo cual se vuelve un Documento Rector operable, medible, 1,'/ 'X,
factible y transparente. 3D!I) \
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Como primera fortaleza del PMD 2018-2021, las líneas de acción quedaron
establecidas por las unidades administrativas del Ayuntamiento de Centro,
tomándose en cuenta sus actividades, proyectos específicos y sus aportes a
proyectosconcurrentes para los Ejes Rectoresy Transversales.

Para cada línea de acción se definió su respectivo indicador y su meta a partir de
diagnósticos y líneas-base de gestiones anteriores, determinadas en las MIR de
los programas presupuestariosque derivarán del PMD. Mediante este sistema de
medición, se brinda seguimiento puntual a las actividades y al logro de los
componentesde las políticas y programasdel Gobiernomunicipal.

Adicionalmente, las propias unidades administrativas tomarán como guía las
líneas de acción para desarrollar la MIR, que da coherencia interna al ejercicio del
Presupuestode Egresos municipal a través de los programas presupuestarios,y
que ahora se desprenderándel PMDcon mayor alineación.

Construcción de indicadores estratégicos

Además de las 210 líneas de acción medibles a través de sus indicadores de
gestión, se construyeron los 7 indicadoresestratégicos para sus 5 Ejes Rectoresy
2 Transversales, que relacionan el desempeño, a nivel componente, de todas las
unidades administrativas del Gobierno municipal, a la implementación de las
estrategias y, a nivel fin, al logro de los objetivos del PMD 2018-2021, lo que
representasu segunda fortaleza.

Siguiendo la Metodología de Marco Lógico (MML), cada componente de cada Eje
queda integrado dentro de un indicador único con su meta concreta, los cuales se
describen en los apartados correspondientes y permiten medir, singular y
colectivamente,el grado de cumplimientode las políticas públicas delineadasen el
DocumentoRector.

De esa forma, los indicadores de gestión también quedan vinculados a las
contribuciones específicas para los objetivos de los Ejes y, por tanto, a sus
indicadores estratégicos: una evaluación escalada que abarcará cada dimensión
de la gestión pública municipal desde su quehacer cotidiano hasta e resultado
final.

Semaforización del desempeño f7 ),
Las metas vinculadas a indicadores y líneas de acción representa parámetros ~_~,// \ t ,
para medir el grado de logro de objetivos en función del desempeño. En términ;fs "1:X/
de formulación, cada meta se ha expresado dentro de la vigencia del PMD, es I~I'V '
decir, hasta 2021, excepto por7quellas uyo alcancese especificó. ,/ 1 V '
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Verde = Resultados que cumplieron o superaron la meta.

Amarillo = Resultados a partir de la media y antes de cumplir la meta.

Rojo = Resultados deficientes.

Esto permite reconocer cualquier desviación, rezago o cumplimiento y aun
superaciónde metas específicas, así como de contribucionesa las metas de cada
Eje. Y, a su vez, se retroalimenta a las unidades administrativas del Gobierno
municipal para la toma de mejores decisiones, y así, orientar de manera más
eficiente los esfuerzos y los recursos para fortalecer la Gestión para Resultados
(GpR).

Tablero de Control

En concordancia con los principios constitucionalesa los que se apega la Cuarta
Transformación: honradez, honestidad, eficiencia y austeridad; y con la nueva
legislación vigente en materia de transparencia, rendición de cuentas, archivo,
gobierno digital y combate a la corrupción, el equipo desarrollador del presente
Documento Rector construyó una base de datos integral de seguimiento y
evaluación,denominadoTablero de Control.

Esta herramientase desarrolla con fórmulas alimentadas por los 210 indicadoresy
metas de las líneas de acción contenidas en el PMO. A través de la misma, se
registra con precisión el avance de los programas, el impacto directo de las
estrategiasen el logro de los objetivos,monitorearel cumplimiento de cada una de
las accionesy retroalimentara las unidadesadministrativas responsables.

Lo anterior, en busca de un desempeño transparente y medible con el o jetivo de
fortalecer la administraciónmunicipaly dar resultadosa la ciudadanía.
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entre los 40 y 64 años, según el comportamientoregistradoen 2015; por lo cual se
experimentará una transición demográfica, de una población joven a una con
edadesavanzadas.

Lo anterior, sumado al descenso de fecundidad por parte del grueso de población
en edades reproductivas, lo cual establece un reto para el municipio en los años
venideros ya que, además, esto impactará en la demanda de más y mejores
servicios, como agua potable, tratamiento de aguas residuales, alumbrado público,
recolección de residuos sólidos, alternativas sustentables de energía, mejores
vialidadesy esquemas sustentablespara nuevosasentamientos humanos.
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Acrónimos y Siglas
ASF: Auditoría Superior de la Federación.

AV: Área de Valor Ambiental.

CAPUFE: Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.

CAS: Centros Asistenciales.

CCS: Centros Concentradores de Servicios.

CENDIS: Centros de Desarrollo Infantil.

CFE: Comisión Federal de Electricidad.

CIDE: Centro de Investigación y Docencia Económicas.

COLPOS: Colegio de Posgraduados.

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

CONAFOR: Comisión Nacional Forestal.

CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria.

CONAPO: Consejo Nacional de Población.

CONEVAL: Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo
Social.

COPLADEMUN: Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Centro.

COPLADET: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco.

CPELST: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

D805: Demanda Bioquímica de Oxígeno.

DIF MUNICIPAL: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de
Centro.

DQO: Demanda Química de Oxígeno.
\

ENSU: Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana. ~

EQ: Equipamiento.

FAO: Organización de las Naciones Unidas para AlimentaciórY.



H. AYUNTAMIENTO\
DE CENTRO

CENTRO •
'""'0 ACTASESION26

>t. AY'VNTAMlENTOCONSnfUClOftAI. ce CENTRO ~
\IILlAHERMOS.... T''6.1010:

"2019, Año del Caudillo del Sur, EmilianoZapata" '

FORTAMUN: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.

GpR: Gestión para Resultados.

H4: Densidad Alta.

HM: Habitacional Servicios Mixtos.

ICP: índice de Ciudades Prósperas.

IGA: índice de Gobierno Abierto.

IGA: Prueba de la Inmunoglobulina.

1M: índice de Marginación.

IMCO: Instituto Mexicano de la Competitividad, A.C.

INAFEO: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales.

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores.

INMUOEC: Instituto Municipal del Deporte y la Juventud de Centro.

INPI: Instituto Nacional de Pueblos Indígenas.

ISSET: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco.

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado.

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados.

MML: Metodología de Marco Lógico.

NOM: Norma Oficial Mexicana.

OOS: Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU.

ONU: Organización de las Naciones Unidas.

PbR: Presupuesto Basado en Resultados.
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PEMEX: Petróleos Mexicanos.

PIMUS: Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable.

PLED: Plan Estatal de Desarrollo.

PMD: Plan Municipal de Desarrollo.

PND: Plan Nacional de Desarrollo.

S.C.P.P: Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera.

SAPAET: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco.

SAS: Sistema de Agua y Saneamiento.

SED: Sistema de Evaluación del Desempeño.

SEDAFOP: Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero.

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional.

SEMAR: Secretaría de Marina.

SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

SERNAPAM: Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental.

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

SIDA: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida.

SINIIGA: Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado.

SIODS: Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

SNT: Sistema Nacional de Transparencia.

SPC: Subíndice de Participación Ciudadana de la Métrica de Gobierno Abierto.

SS: Secretaría de Salud.

SST: Sólidos Suspendidos Totales. /lii
ST: Subíndice de Transparencia de la Métrica de Gobierno A"rn{rtir
TIC's: Tecnologías de la Información y la Comunicación. /

TIF: Tipo Inspección Federal.

UJAT: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco.

VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana.
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Glosario

Acuacultura: Actividad y rubro comercial productivo dedicada a la crianza de
recursos hidrobiológicos, conocidos también como peces, moluscos, crustáceos y
vegetaciónacuática, en ambientes físicos controlados.

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: Iniciativa impulsada por Naciones
Unidas para dar continuidad a la agenda de desarrollo tras los Objetivos de
Desarrollodel Milenio (ODM); que incluye los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible
(2015-2030),conocidos como ODS, con sus 169metas y 231 indicadores.

Agroindustria: Rama del Sector Secundario de la Economía que transforma los
productos de la agricultura, ganadería, riqueza forestal y pesca, en productos
elaborados. Este sector incluye la integración de los procesos de producción,
transformación y comercialización de los productos primarios agropecuarios y
pesqueros; ayuda a conservar los productos alimentarios, añade valor, reduce las
pérdidas post-cosecha y permite transportar los alimentos a mayor distancia
incluyendoa las ciudades en rápidocrecimiento.

Antropogénico: Fenómenos y efectos de procesos o accidentes de materiales que
son resultadode la actividad humana.

Cadenas productivas: Todas las etapas comprendidas en la elaboración,
distribucióny comercializaciónde un bien o servicio hasta su consumo final.

Calidad del Aire: Concentración de contaminante que llega a un receptor, más o
menos lejano de la fuente de emisión, una vez transportado y difundido por la
atmósfera.

Caminos cosecheros I camino saca-cosecha: Vialidades entre parcelas agrícolas
para optimizarel traslado de insumosa las parcelas, así como el retiro oportuno de la
producción agrícola, facilitando las labores y reduciendo tiempo, mantenimiento y
daños a vehículos y equipo agrícola.

Capacidad de Absorción: Indicador que permite conocer el número de egresados
de un nivel educativo dado que logran ingresaral nivel educativo inmediato siguiente.

Colegio de Posgraduados (COLPOS): Institucióneducativa mexicanadedicada a la
educación, investigacióny vinculación en ciencias agropecuarias. Se fundó en 1959,
como parte de la entonces Escuela Nacional de Agricultura (hoy Universidad
Autónoma Chapingo). En 1979, por decreto presidencial, se convirtió en organismo
público descentralizado del gobierno federal con personalida jurídica y patrim~nio . {
propio.
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Diagnóstico: Análisis de una situación y sus tendencias con base en información \1\.
ordenada, sistematizada y la descripción de hechos significativos de una realidad a \ru
transformar.

Ecosistema: Unidad de gestión ambiental compuesta de Organismos,.lli
interdependientesque compartenel mismo hábitat. ! j l ~
Efectividad: Capacidad de alcanzar resultados mediante el US~i o de los~) )
recursosde manera equilibridadaentre la eficacia y eficiencia. (_j_/
~~~~~ia: Capacidad de alcanzar un resultado esperado tras la_realizacibn de una/ljJo<
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Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN): Cuerpo
colegiadoencabezado por el presidentemunicipal; concurren los servidores públicos
municipales, y también está integrado por representantes de sectores y
organizacionesde la sociedad civil e institucionesde educación superior.

Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (COI): Dependencia
federal que tiene por encargo el desarrollo de las políticas públicas para la atención
de los pueblos originarios en el territorio nacional.

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL):
Instancia del gobierno federal con autonomía y capacidad técnica para generar
información objetiva sobre la situación de la política social y la medición de la
pobrezaen México.

Consejo Nacional de Población (CONAPO): Organismo del Poder Ejecutivo
Federal encargado de las políticas públicas nacionales sobre las problemáticas de
poblaciónen el contexto nacional; está conformado por las institucionesdel gobierno
federal, y los consejos estatales de población.

Datos abiertos: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y
que puedenser usados, reutilizadosy redistribuidospor cualquier interesado.

Desarrollo sustentable: Modelo de crecimiento que satisface las necesidades de
las generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las futuras
generacionespara satisfacer las suyas.

Deuda Pública: Obligaciones de pasivo con vencimiento de largo plazo, derivadas
de financiamientosa cargo de los gobiernos federal, estatal y municipal, en términos
de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones
tengan como propósitooperacionesde canje o refinanciamiento.
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Fenómenos climáticos: Modificación del clima con respecto al historial climático a
una escala global o regional. Tales cambios se producen a muy diversas escalas de
tiempo y sobre todo en parámetros climáticos: Temperatura, precipitaciones,
nubosidad,entre otros.

Finanzas públicas: Disciplina que trata de la captación de los ingresos,
administracióny gasto, la deuda pública y la política de precios y tarifas que realizael
Estado a través de diferentes institucionesdel sector público. Su estudio se refiere a
la naturaleza y efectos económicos, políticos y sociales en el uso de instrumentos
fiscales, como son los ingresos, gastos, empréstitos, precios y tarifas de los bienes
y/o servicios producidos.

Gestión para Resultados (GpR): Modelo de cultura organizacional, directiva y de
desempeño institucional que pone más énfasis en los resultados que en los
procedimientos,cobrando mayor relevancia en lo que se logra y cuál es su impacto
en el bienestarde la población, es decir, la creación de valor público.

Gobierno Abierto: Modelo de gestión y de participación ciudadana para la co
creación de las políticas públicas, orientado a la apertura y la solución colaborativa
de los problemas públicos, que permitan generar beneficios colectivos, con base en
colegiados plurales para cuyo trabajo convergen la transparencia, el acceso a la
información y la participación ciudadana como criterios básicos, en un ambiente de
rendiciónde cuentas e innovaciónsocial.

Grado Promedio de Escolaridad: Indicador que expresa el número promedio de
grados escolares aprobados por la poblaciónde 15 años y más.

~
\

Grupos vulnerables: Población en condiciones de desventaja, ya sea por su edad,
raza, sexo, situación económica, características físicas, circunstancia cultural o
política, que se encuentran en mayor riesgo de que sus derechos sean violentados.
Se consideran adultos mayores, mujeres, jóvenes, nmos, personas con
discapacidades, población indígena, quienes padezcan inseguridad alimentaria o
estén en riesgo de padecerla, familias sin tierra, migrantes y aquellas que enfrenten
situacionesde riesgo o discriminación. ~

Incidencia delictiva: Indicador del número de veces que se cometen todos los -
ilícitos, cuya particularidades que se registra en el momento de iniciar. a carpeta de
investigación. 0
índice de Ciudades Prosperas (CPI): Metodologíadiseñada por bN'u~ábitat para~
entender, analizar, planificar, tomar acción y observar los efectos de la políticas
públicas en el bienestar ciudadano, Mediante indicadores obtenidos a partir d~~. " 1

informaciónconfiabl~,.el ePI ~s una r~diografí~.deI~ comple·.'ad urbana, traduc..e e.I I i. //
bienestar en una métrica medible, y mide la eficiencia de I iudad y el efecto de;a:s .:;./.. .
políticaspúblicas en el tiempo, -

I
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índice de Rezago Social: Medida ponderadaelaborada por CONEVAL que resume
cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y
espacios en la vivienda) en un solo índice, cuya finalidad es ordenar a las unidades
de observación según sus carencias sociales. El rezago social se calculó a tres
nivelesde agregacióngeográfica: estatal, municipaly localidad.

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO): Asociación civil orientada a la
investigación en política pública y acción ciudadana, que elabora propuestas sobre
política pública y promociónde derechos.

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI): Órgano
autónomo cuya responsabilidad es lograr que el Sistema Nacional de Información
Estadísticay Geográfica (SNIEG) suministre a la sociedad y al estado informaciónde
calidad, pertinente, veraz y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional,
bajo los principiosde accesibilidad,transparencia,objetividade independencia.

Marginación: Problema estructural de la sociedad debido a la cual no están
presentes ciertas oportunidades para el desarrollo ni las capacidades para
adquirirlas. Si tales oportunidades no se manifiestan directamente, las familias y
comunidadesque viven en esta situación se encuentran expuestas a ciertos riesgos
y vulnerabilidadesque les impidenalcanzar determinadascondicionesde vida.

Misión: Descripción del deber ser de una institución, establecido en el marco legal
donde se define el encargo y las responsabilidades;se plantea como un enunciado
motivadorpara los servidores públicosque participanen la gestión municipal.

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura
(FAO, por sus siglas en inglés): Organismoespecializadode la ONU que dirige las
actividades internacionalesencaminadasa erradicar el hambre.

Pecuario: Rama del Sector Primario de la Economía que se refiere las actividades
de ganaderíao relacionadas.

Plan Estatal de Desarrollo (PLED): Documento rector de la Administración Pública
Estatal en el que precisan los objetivos, estrategias y prioridades para el desarrollo
integraly sustentable de una entidad federativa.

R

\~

Plan Maestro: Conjunto de estrategias y priorizaciónde obras y acciones a ejecutav
en las zonas de actuación a corto y mediano plazo, de forma cuantitativa y temporal,
que se refleja en un documento que sintetiza su contenido, planos y elemento .
geográficos,entre otros.

Plan Municipal de Desarrollo (PMD): Documento rector de la Administración
Pública Municipal en el que se precisan los objetivos statales, estrategias
prioridadespara el desarrollo integraly sustentablede un unicipio.
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Plan Nacional de Desarrollo (PND): Documento rector del Ejecutivo Federalen el
que precisan los objetivos, estrategias y prioridades para el desarrollo integral y
sustentabledel país.

Pobreza: Condición socloeconómica en que se encuenta una persona o grupo
cuando, según CONEVAL, sufre de al menos una carencia social (en los seis
indicadoresde rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad
social, calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a
la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que
requierepara satisfacer sus necesidadesalimentariasy no alimentarias.

Pobreza extrema: Condición socioeconómica que sufre una persona o grupo de
personas con tres o más carencias, de seis posibles, dentro del índice de Privación
Social, que se consideran dentro del concepto de pobreza y que además se
encuentranpor debajo de la Líneade BienestarMínimo.

Pobreza moderada: Condición socioeconómicaen que se encuentra una persona o
grupo, que siendo pobre, tiene hasta 2.4 carencias de las mencionadas en el
conceptode pobreza, definido por el CONEVAL.

Pobreza multidimensional: Condiciónsocioeconómicaen la que se encuentran una
personao grupos de personas que no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno
de sus derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes para
adquirir los bienes y servicios que requierepara satisfacer sus necesidades.

Principios: Lineamientosque orientan la acción de la gestión pública cambiando las
facultades politicas, racionales,economicasy desarrollo social.

Pueblos indígenas: Población que tiene un origen étnico autóctono y que aún
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o
parte de ellas, dentro de localidadesespecíficas.

"¡

Resiliencia: Capacidadde los individuosy grupos sociales para responder y superar
situaciones después de un evento natural o de origen antropogénico, como un
desastre natural o un conflicto armado, del cual surgen capacidades fortalecidas y
permite transformarel entorno en las nuevas condiciones.

Rezago Educativo: Medida que registra a la población que no asiste a un centro de V
educación formal y tampoco cuenta con la educación básica obligatoria; o bien, a la (7.....
población de 16 años o más que no cuenta con la educación básica obligatoria -
correspondientea su edad.
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Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano: Conjunto de
normas, procedimientose instrumentosque permiten ceder los derechos excedentes
o totales de intensidad de construcción no edificados que le correspondan a un
propietario respecto de su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las
disposicionesde los programasy a la reglamentaciónmunicipal vigente.

Sistema Estatal de Planeación Democrática: Ente integrado por representantesde
las instituciones de los tres órdenes de gobierno, los sectores social y privado, así
como las Institucionesde Educación Superior. El órgano operativo del Sistema es el
COPLADET,presidido por el C. Gobernadordel Estado.

Visión: Descripciónde un escenario concebido en el presente para concretarlo en el
mediano o largo plazo determinado, que compromete a todos los agentes que
participan tanto en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo, así como en el
cumplimientode los objetivos establecidospara la instrumentación.
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El Gobierno de Centro agradece de manera especial, a ciudadanos y
profesionistas que participaron en las Mesas Temáticas de los Foros de Consulta
Popular.
Sus voces y propuestas dieron contenido social al PMD 2018-2021.

Ponentes en los Foros de Consulta Popular

Lic. Teresa Patiño Gómez

" Mesa Temática 1. ..u
Aslslllneia Social,'cSalud,Atención;,a,,~IjIl~ ~r$'~~.,

Pueblos Indfgenas y AtenciQn a I~ ..Jer.· ..
Dra. Guadalupe Beatriz Arguea Arias

Lic. Irma Rojas Campos
Dra. Lucía del Carmen Rodríguez Romero

Dra. Rosario García Mandujano
Tan. Elena Manzanilla Fojaco

Dra. María Guadalupe Monjaraz Maldonado

Mesa Temática 2 , .>

Cambio Climático, Energía, Agya y $.u.teºt~bnJd~d
Dr. Geovanni Hernández Gálvez

Ing. León Gutiérrez Ferretis
Dra. Liliana Parnpillón González

Arq. Jorge Enrique Tadeo Bejarano Correa
Arq. Dafne del Carmen Winzig Chablé

Ing. Filiberto Amaro Bonilla
Ing. Alberto Marcos Aragón Ávila
Mtra. Ana Silvia Jiménez Rivera

Lic. Alicia de las Mercedes Azcuaga Baeza
Biol. Samuel Olán Pérez

Dra. Lilia María Gama Campillo
Dra. Rosa Amanda Florido Araujo .:

Dr. Everardo Barba Macías /

~

t
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Mesa Temática 3 ~
Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesq'uero

MVZ. José Francisco Castillo García
MVZ. Oliver M. Falcón Morales

C. Manacés Yzquierdo Velázquez
Mtro. Arturo López Marina

C. Israel García Ruiz
MVZ. Evaristo Huitz Chan

Mesa Temática 4
Desarrollo Urbano y Movilidad
Arq. Jorge Antonio León Rasgado
Ing. Lorenzo Balderas Madera

T.T. José Antonio Nieves Rodríguez
Arq. Javier Madrazo Pintado

Mtra. Linda Mercedes Moreno Sánchez
Arq. Jacqueline Castillo Hernández

Ing. Luis Alberto González de Velasco
Arq. Miguel Alejandro Aldana López

Mesa Temática 5 .' ,,". ""
Educación, ,Cultura,'Deporte y~ _

Mtro. Osmany Casabella Martínez
Mtro. Isidro Rodríguez Espinoza

Lic. Jorge Alberto Madrigal Badillo
Mtra. Laura Beatriz López Gómez
Lic. Juan Manuel Ronzón Ovando

Mtro. José Jaime Ronzón Contreras
Prof. Gabriel Blanco Rodríguez

C. Pedro Martínez Pérez
Profr. Manuel Antonio Bravo Guzmán

Mtro. Didier García Avendaño
C.P. Eduardo Mario Maestro Payró

C. Martha Friné Muñoz Chablé /
~-------------------------------7

/ "

r
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C.P. Julio César Zapata Campos ~ .
Dr. Jesús Manuel Argáez de los Santos 1~7
Arq. Jennifer Mariana Arévalo López

Mesa Temática 7
FomentQ.Económico y Turismo:
Lic. Manuel de Jesús Barjau Torres

Lic. Elvis lan Ramírez Vázquez
Ing. Miguel Ángel Arrollo Yabur
Lic. Erasmo Martínez Patraca

Lic. Ernesto Alonso López de la Cruz
C. Navit Fernanda González Méndez
Lic. Mario Enrique Pérez Contreras
Lic. Rodrigo Javier Osorio Rosado

C. Eliazar Cabrera Paredes
C. Rodolfo Obermeier Peláez

Dra. Manuela Camacho Gómez
Lic. Jorge Alberto Reyes Sánchez

C. Sonia Evelyn Dexmayners Medina
M.A.P. Julio César Cabrales de la Cruz
C. Cristo Ramades Ramírez Virgen

C. Jesús López Méndez
Mtro. Juan López Wade

C. Alejandro Barriguette Borell
Dr. Ramón Neme Everardo
Lic. Andrés Alvarado Reyes

Lic. Teresa de Jesús Girón Domínguez
Lic. Violeta del Carmen Isidro Pérez
Mtro. José Tiburcio Solís Martínez
Chef. Mauricio Romo Gargallo

~(\
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Arq. Francisco Alarcón Contreras

Obras Públicas y Servicios Munici . '

Lic. Jorge Alfredo Hernández Santiago
Ing. Rafael Seis Aquino
Ing. Felipe Irineo Pérez

Arq. Jorge Francisco Tirado Cabal
Dr. Gaspar López Ocaña

Ing. Miguel Enrique Serrano de la Rosa
Ing. Arturo López Marina

Lic. Gregorio Romero Tequextle

, Mesa Temática
Política, Gobierl1o; Seguridad Púi)

Mtro. Héctor Valencia Torres
Lic. Jorge Arturo Pérez Alonso

M.A. Carlos Manuel Lezama León
Lic. Jorge Mier y Terán Suárez
Dr. Rodimiro Ramos Reyes

Dra. Isis Verónica Lara Andrade
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Lic. Evaristo Hernández Cruz

C.P. Gilda Díaz Rodríguez

Segunda Regidora y Primera Síndico de Hacienda

L.A.E. Gabriel Oropesa Varela

Tercer Regidor y Segundo Síndico de Hacienda

Lic. Jacquelin Torres Mora

Cuarta Regidora

C. Mauricio Harvey Priego Uicab

Quinto Regidor

Lic. Anahí Suárez Méndez

Sexta Regidora

Ing. Cirilo Cruz Dionisio

Séptimo Regidor

Lic. lIeana Kristell Carrera López

Octava Regidora

Ing. Juan José Rodríguez Hernández

Noveno Regidor
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C.P. María de Lourdes Morales López

Décima Regidora

Tec. Bio. Janet Hernández De La Cruz

Décima Primera Regidora

Mtra. Melba Rivera Rivera

Décima Segunda Regidora

C. Cloris Huerta Pablo

Décima Tercera Regidora

Lic. Teresa Patiño Gómez

Décima Cuarta Regidora
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Secretarios, Directores y Coordinadores

Lic. Madián de los Santos Chacón

Secretario del Ayuntamiento

Lic. José Marcos Quintero Buendía

Director de Programación

M. Aud. Carmen Lezama de la Cruz

Directora de Finanzas

L.C.P. David Bucio Huerta

Contralor Municipal

Mtra. Blanca Regina Pedrero Noriega

Directora de Administración

Lic. Perla María Estrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos

Ing. Jorge Luis Sobrado Falcón

Director de Desarrollo

Lic. Carlos Armando Aguilar Hernández

Director de Fomento Económico y Turismo

Ing. Adolfo Alberto Ferrer Aguilar

Director de Obras, Ordenamiento Territorial
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Mtro. Miguel Ramírez Frías

Director de Educación, Cultura y Recreación

Lic. Francisco Javier García Moreno

Director de Atención Ciudadana

Lic. Verónica López Contreras

Directora de Atención a las Mujeres

C. Juan Hernández Pérez

Director de Asuntos Indígenas

Dra. Leticia Rodríguez Ocaña

Directora de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable

Lic. Zoyla Janeth de la Fuente Sánchez

Directora del DIF Centro
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Ing. Ricardo Decle López

Coordinador del Instituto de Energía, Agua e Integración de Tecnologías

Ing. Luis Contreras Delgado

Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
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M.A. José Alberto Rodríguez Gallardo

Coordinador de Protección Civil
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C. Verónica de la Rosa Sastré

Coordinadora de Limpia y Recolección de Residuos

Ing. José Rafael Giorgana Pedrero

Director del Instituto
de Planeación y Desarrollo Urbano

Lic. Paullette Fernanda Spamer Moreno

Coordinadora Instituto Municipal del Deporte y la Juventud de Centro

C. Salvador Manrique Priego

Coordinador de Promoción y Desarrollo Turístico

Mtra. Nayely Aguilar Zurita

Coordinadora de Movilidad Sutentable

Mtro. Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

Lic. Efraín García Mora

Coordinador de Asesores

C. Miguel Antonio Rueda de León Rueda de León

Coordinador de Modernización e Innovación
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C. Martha Gutiérrez López

Coordinadora de Desarrollo Político

Dr. Feliciano Wong Ortíz

Coordinador de Salud

Lic. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Lic. Teresa de Jesús Oramas Beaurregard

Coordinadora de Comunicación Social y Relaciones Públicas

(.
3



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 26
"t AYUNTAMIENTO COH!TfT'U<;1OHAL OE CENTRO

Io'ILl.AHERMOS.\. TAB ... ÉX

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 fue elaborado por servidores públicos
del Ayuntamiento de Centro, por instruccionesdel Licenciado Evaristo Hernández
Cruz, Presidente Municipal, como ejemplo de congruencia con los postulados de
austeridad y eficiencia que alientan la Cuarta Transformación de México,
impulsada por el Presidente de la República, Licenciado Andrés Manuel López
Obrador.

Equipo Desarrolladordel PMD2018-2021

Lic. José Marcos Quintero Buendía
Directorde Programación

Lic. Luisa Irene Gutiérrez Mosqueda
Subdirectorade Planeaciónde la Direcciónde Programación

Mtro. Arturo Cabrera Ballona
Jefe del Departamentode Planeaciónde la Direcciónde Programación

L.C.P. Gustavo Pereyra Castro
Jefe del Departamentode Evaluaciónde la Direcciónde Programación

Miro. Héclor Manuel Hidalgo Torres ~\ \
Subcoordinadorde Informacióny Análisis de la SecretaríaTéc~a-/I \

i

L.A. Hugo Armando Rodríguez Olán
Jefe de Área de la Subdirecciónde Evaluaciónde la Gestión Municipal de la

ContraloríaMunicipal

Dr. Miguel Alejandro Pérezrabelo García
Subcoordinadorde DesarrolloOrganizacionalde la

Coordinaciónde Modernizacióne Innovación

Equipode Diseño

Lic. Alma Yazmín de la Cruz Lázaro
Jefa del Departamentode SimplificaciónAdministrativay Profesionalizaciónde la

Coordinaciónde Modernizacióne Innovación

Lic. Johana Lizet Escalante Álvarez
Jefa del Departamentode Diseño de Sistemas Integralesde Informaciónde la

Coordinaciónde Modernizacióne Innovación

I
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~
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Lic. Monserrat Rojas Cornelio ~
Jefa del Departamentode Administracióndel Portal ElectrónicoMunicipalde la

Coordinaciónde Modernizacióne Innovación .f 1, '",' /,'
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PRIMERO.- El artículo 44 de la Ley de Planeacióndel Estado señala que, una vez
aprobado por el Ayuntamiento, el Plan Municipal y los Programas que de él se
deriven, serán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de
sus respectivascompetencias.

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Plan Municipal de ~
Desarrollo2018-2021, entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. Cabildo ' '.
del Municipiode Centro, Tabasco.

TERCERO.- En términos del segundo párrafo del artículo 28 de la Ley de
Planeacióndel Estado, publíqueseel Plan Municipal de Desarrollo en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco y désele difusión a través del portal del internet del
H.Ayuntamiento.

CUARTO.- Se faculta a las áreas operativas, presupuestal y financiera del H.
Ayuntamiento del Municipio de Centro, para que de conformidad con las leyes en
la materia se hagan los ajustes, adecuaciones y redirecciones necesarias para
que el Presupuesto de Egresos Municipal (PEM) 2019 se vincule con el Plan
Muni ipal de Desarrollo 2018-2021, debido a que la actual Administración
Munic al inició s~_~riodo constitucionalel pasado 5 de octubre de 2018 y el PEM
2019 fu probado~pa~d 7 de diciembrede 2018.

(Firma Ilegible)
LIC. MADIAN DE LOS SANTOS CHACÓN

SECRETARIODEL AYUNTAMIENTO

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:CUMPLIDASU ENCOMIENDASEÑORPRESIDENTE.------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: SOLICITO A LAS REGIDORASY REGIDORESQUE QUIERAN INTERVENIREN LA
DISCUSiÓNDE LA PROPUESTADEACUERDO, SEANOTEN CON ELSECRETARIO DANDOA
CONOCERSI ESA FAVORO EN CONTRA------------------------------------------------------------------~~~// ¡~-----------------------------------------------------------------~~f'
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EL LlCE~CIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO /
EXPRESO: SE HAN ANOTADO PARA INTERVENIR A FAVOR DE LA PROPUESTA DE .
ACUERDO LOS REGIDORES, MELBA RIVERA RIVERA, GABRIEL OROPESA VARELA y ~
CIRILO CRUZ DIONISIO.--------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:TIENE LA PALABRALA REGIDORAMELBARIVERARIVERA.------------------------------

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: ÚNICAMENTEYO CREO QUE HICIMOS EL ANÁLISIS EN POCO
TIEMPO, PERO SI HICIMOS EL ANÁLISIS DEL PLAN MUNICIPAL, QUE SE HICIERON
ADECUACIONESY QUE ESTUVIMOS PRESENTES EN ESE MOMENTO Y ESO ME PARECE
PERFECTOY POR ESO CREO QUE DEBERíAMOSDAR NUESTRO VOTO A FAVOR, PERO
ÚNICAMENTELES RECUERDOQUE SE HIZO UN COMPROMISODE HACER UNA REVISiÓN
DE ORTOGRAFíA, PORQUE TIENE UN MUNDO NO DE ERRORES, SINO HORRORES DE
ORTOGRAFíA, ENTONCES YO SI QUIERO QUE SE LE DE SERIEDAD A ESA PARTE DE
HACER UNA REVISiÓN ORTOGRÁFICA PARA PODER SACARLO A LA LUZ, SERíA MUY
PENOSO QUE DESPUÉS QUE NOSOTROS DEMOS A CONOCER EL PLAN MUNICIPAL DE
DESARROLLOY ALGUNO DE NOSOTROS LO LEAMOS Y ENCONTREMOS NUEVAMENTE
ESOS ERRORES ORTOGRÁFICOS, TENER QUE SALIR A MENCIONARLOS, ENTONCESYO
SI QUIERO LA SERIEDAD EN ESA PARTE DE REVISARSE, PORQUE NO ES UNA SINO SON
MILES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:TIENE LA PALABRAEL REGIDORGABRIEL OROPESAVARELA.-------------------------

EL CIUDADANO GABRIEL OROPESA VARELA, SEGUNDO REGIDOR DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: BUENAS TARDES PRESIDENTE, BUENAS TARDES A TODOS,
YO QUISIERA HACER UN COMENTARIO,AQuí TENGO UN PEQUEÑOANÁLISIS DE LO QUE
ES EL PLANMUNICIPALDE DESARROLLO,QUEME PERMITIRÉDAR LECTURA:

EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO ES EL DOCUMENTO RECTOR DEL QUEHACER
MUNICIPAL, CONSTRUIDO A TRAVÉS DE UN EJERCICIO PARTICIPATIVO E INCLUYENTE,
QUE RECOGE E INTEGRA PROPUESTASCIUDADANASY DE SECTORES SOCIALES PARA
LA GOBERNABILlDADDEMOCRÁTICA,DONDESE ESTABL¡. EN PROGRAMAS,OBJETIVOS,
ESTRATEGIASY METAS. r:/,1

AL RESPECTO, EL ARTíCULO 27, DE LA LEY DE PL~~ IÓN DEL ~STADO ESTABLECE
QUE "LOS PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO P ECISARAN LOS OBJETIVOS
GENERALES, ESTRATEGIAS Y PRIORIDADES DEL D~SARROLLO INTEGRAL DEL
MUNICIPIO, CONTENDRÁN PREVISIONES SOBRE LOS RECURSOS QUE SERÁN
ASIGNADOSA TALES FINES; DETERMINARÁNLOS INSTRUMENTOSY RESPONSABLESDE
SU EJECUCiÓN ESTABLECERÁN LOS LINEAMIENTOS DE POLíTICA DE CARÁCTER
GLOBAL, SECTORIAL Y DE SERVICIOS MUNICIPALES, SUS PREVISIONES SE REFERIRÁN
AL CONJUNTO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES, SIEMPRE EN
CONCORDANCIACON EL PLANESTATALY CON EL PLANNACIONALDE DESARROLLO".

EL PMD 2018-2021, CUMPLE CON RIGUROSIDAD LA METODOLOGíA, YA QUE FUE
ELABORADOCON UN LENGUAJE CIUDADANO E INCLUYENTE; ES OPERABLE, MEDIBLE,
EVALUABLE Y TUVO ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DEL COPLADET; ADEMÁS, ESTÁ
DEBIDAMENTE ALINEADO A LOS PLANES NACIONAL Y ESTATAL DE DESARROLLO Y
COMO INNOVACiÓN, TAMBIÉN A LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE.
SE INCLUYE UN MODELO DE EVALUACiÓN DEL AVANCE DE PROGRAMAS DENOMINADO
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ETAPAS DEL PMD2018-2021

1.- INSTALACiÓN DEL HONORABLE CABILDO DE CENTRO, EL 5 DE OCTUBRE DE 2018,
DONDE EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL,
PRESENTÓ EL PROGRAMA DE TRABAJO (SUSTENTO ORIGINAL DEL PMD 2018-2021)
BASADOEN 7 EJES:

1.- AGUA Y ENERGíA.
2.- ECONOMíAY TURISMO.
3.- GOBIERNOABIERTO.
4.- DESARROLLO SOCIAL.
5.- SERVICIOS EFICIENTES.
6.- ASENTAMIENTOS HUMANOSSUSTENTABLES.
7.- PARTICIPACiÓN CIUDADANA PARA LA PREVENCiÓN.

2.- LOS "DIÁLOGOS CON CIUDADANOS, LíDERES NATURALES, FORMALES Y DELEGADOS
MUNICIPALES", EN LOS QUE PARTICIPARON 4 MIL 727 CIUDADANOS y EN DONDE SE
RECOGIERON2 MIL 370 PETICIONESCONCUALSE DIO CUMPLIMIENTOA LO MANDATADO
POR EL ARTíCULO 22, DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO, QUE SEÑALA QUE
"DENTRO DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SE BUSCARÁ PREFERENTEMENTE LA
PARTICIPACiÓNDE LOS DIVERSOSGRUPOS SOCIALES, CON EL PROPÓSITO DE QUE LA
POBLACiÓN EXPRESE SUS OPINIONES PARA LA ELABORACiÓN, ACTUALIZACiÓN Y
EJECUCiÓNDEL PLANMUNICIPALY DE LOS PROGRAMASA QUE SE REFIEREESTA LEY".

3.- INSTALACiÓN DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL DE
CENTRO(COPLADEMUN) Y SUS 9 SUBCOMITÉSSECTORIALES,EL 27 DE MARZO PASADO,
CON LOCUAL SE CUMPLIÓCON LOQUEMANDATANLOSARTíCULOS 5 Y 14 DE LA LEYDE
PLANEACIÓNDEL ESTADO.

ARTíCULO 5. ES RESPONSABILIDAD DE LOS AYUNTAMIENTOS CONDUCIR LA
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO DE LOS MUNICIPIOS CON LA PARTICIPACiÓN DE LOS
GRUPOS SOCIALES, CONSIDERANDO LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE
REALICEEL CONSEJO ESTATALDE EVALUACiÓN,DE CONFORMIDADCON LO DISPUESTO
EN LA PRESENTELEY.

ARTíCULO 14.- LA PLANEACIÓNDEL DESARROLLOSE LLEVARÁA CABO POR LOS ENTES
PÚBLICOS, EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY, EN CONGRUENCIA CON LO ESTABLECIDO
EN LAS LEYESFEDERALESDE LAMATERIA.

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL Y LOS
MUNICIPIOS, FORMARÁN PARTE DEL SISTEMA A TRAVÉS DE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVASQUE TENGAN ASIGNADAS LAS FUNCIONES DE PLANEACIÓN DENTRO
DE LAS PROPIASDEPENDENCIAS.

4.- EL FORO DE CONSULTA POPULAR, QUE CONTÓ CON LA PARTICIPACiÓN DE
REGIDORESDEL H, CABILDO DE CENTRO, y QUE SE REALIZÓ EL 7 DE MAYO, A TRAVES.....i:/.1.
DE 9 MESASTEMATICAS: CJ\\ ,/ -: )?«1¡I
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UNA DE SUS PRIMERAS LABORES DEL EQUIPO INTEGRADOR Y REDACTOR DEL PMD, FUE
LA SOCIALIZACiÓN EN DOS VíAS: EN UN SENTIDO, ESTABLECER CON LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL LOS
LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS; Y, EN OTRO, DEFINIR LOS INSUMOS BÁSICOS QUE
CONSTITUIRíAN EL CONTENIDO DEL PMD 2018-2021. Así, POR CITAR UN EJEMPLO, SE
REQUIRIERON LOS DIAGNÓSTICOS SECTORIALES QUE EXAMINARíAN LAS CAPACIDADES
INSTITUCIONALES CON QUE INICIO EL ACTUAL GOBIERNO.
EL ESTRECHO TRABAJO CON LAS ÁREAS SIGNIFICÓ LA FORMULACiÓN DEL PMD 2018-
2021 EN TÉRMINOS REALES, CONCRETOS Y APEGADOS A LA NORMATIVIDAD JURíDICA Y
TÉCNICA; A LA EFICIENCIA EN LA GESTiÓN QUE DEMANDA LA CIUDADANíA.

EQUILIBRÓ TAMBIÉN AQUELLAS PROPUESTAS DE LA SOCIEDAD CUYA VIABILIDAD Y
PERTINENCIA CONTABAN CON LA SUFICIENTE VALIDEZ PARA VERSE PLASMADAS, CON
LA VISiÓN CLARA E INCLUSIVA DEL AYUNTAMIENTO REFLEJADA TANTO EN EL
DESEMPEÑO DE LOS TITULARES DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMO EN LOS
PROYECTOS QUE CONVERTIRíAN EN REALIDAD LAS TRANSFORMACIONES QUE CENTRO
SOLICITA.

UNA DE LAS ACTIVIDADES MÁS SUSTANCIALES DE ESTE EQUIPO, Y QUE SE MUESTRA A
LO LARGO DEL DOCUMENTO RECTOR, CONSISTiÓ EN BRINDAR UNA PERSPECTIVA
INTEGRAL DEL QUEHACER DEL GOBIERNO DE CENTRO EN FAVOR DEL BIENESTAR DE LA
POBLACiÓN, DELINEANDO EL QUÉ Y EL CÓMO, Así COMO LAS METAS A ALCANZAR,
SOSTENIENDO EN TODO MOMENTO EL RIGOR METODOLÓGICO Y LA COHERENCIA
POlÍTICA QUE APORTAN FORTALEZA EN SU IMPLEMENTACiÓN OPERATIVA,
PRESUPUESTARIA, TRANSPARENTE Y PARTICIPATIVA.

LA APUESTA DEL PRESIDENTE EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, POR UN EQUIPO DE /
TRABAJO CON TEMPLE Y TALENTO HA RENDIDO UN FRUTO POR DEMÁS RELEV.'% ...d
HISTÓRICO. / cvW,Jj
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1.- POLíTICA, GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL.
2.-ASISTENCIA SOCIAL, SALUD, ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, PUEBLOS
INDíGENAS Y ATENCIÓN A LA MUJER.
3.- OBRAS PÚBLICAS y SERVICIOS MUNICIPALES.
4.- DESARROLLO AGROPECUARIO, FORESTAL Y PESQUERO.
5.- EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD.
6.- FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO.
7.- DESARROLLO URBANO y MOVILIDAD.
8.- GESTIÓN GUBERNAMENTAL y TRANSPARENCIA. / '
9.- CAMBIO CLIMÁTICO, ENERGíA, AGUA y SUSTENTABILlDAD.

CUMPLIDAS ESTAS ETAPAS, A PARTIR DEL 2 DE JUNIO, EMPEZÓ LA CONSTRUCCiÓN DEL
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021, CON LA COLABORACiÓN DE SERVIDORES
PÚBLICOS COMPROMETIDOS Y EXPERIMENTADOS EN LA GESTiÓN MUNICIPAL y CON
CONOCIMIENTO DE LAS PROBLEMÁTICAS DE CENTRO.

POR PRIMERA VEZ, POR INSTRUCCIONES DEL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ
CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, EL PMD ES ELABORADO EN SU TOTALIDAD POR
SERVIDORES PÚBLICOS QUE CONFORMAN LA PRESENTE ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL,
EN CONGRUENCIA CON LOS POSTULADOS DE AUSTERIDAD Y TRANSPARENCIA QUE
PROMUEVE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO ANDRÉS MANUEL LÓPEZ
OBRADOR.
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TAMBIÉN CABE MENCIONAR Y RESALTAR QUE MUCHOS DE USTEDES, COMPAÑERASY
COMPAÑEROS REGIDORES, ESTUVIERON DESDE EL INICIO DE ESTA ADMINISTRACiÓN
APORTANDO SU VISiÓN COLECTIVA Y PERSONAL A LA FORMACiÓN DE ESTE
DOCUMENTOQUE HOY ES SOMETIDOAL ANÁLISIS DE USTEDES,Y QUE INCLUSIVEHOY,
HAN HECHOLAS ÚLTIMASAPORTACIONES,LASCUALESHAN SIDO TOMADAS ENCUENTA
PARA ENRIQUECER ESTE DOCUMENTO, EL CUAL NOS VA A REGIR DURANTE TODO EL
RESTO DE LA ADMINISTRACiÓN; POR ESO LOS FELICITO POR SU ACTITUD DE
INTELIGENCIAY PARTICIPACiÓNPROFESIONALE INCLUYENTE.

Así QUE, AMIGAS Y AMIGOS, NUESTRA RESPONSABILIDADCON LOS HABITANTES DEL
MUNICIPIO DE CENTRO SE COMPROMETE CON ESTE DOCUMENTO RECTOR, AMÉN DE
QUE TODAS Y TODOS LOS HABITANTES DE CENTRO, PUEDEN MIRARSE DENTRO DEL
PMD 2018-2021; MIRAR SU ANÁLISIS Y SUS PROPUESTAS, SU REALIDAD ACTUAL Y LA
QUE SE ENTREGARÁAL CABO DE 3 AÑOS DE INCANSABLEGESTiÓN; MIRARAL INTERIOR
DE SUSAUTORIDADES, SU DESEMPEÑOY SUS RESULTADOS,PARA COMPRENDERLASY
VALORARLAS; MIRAR A OTROS GRUPOS MENOS VISIBILIZADOS, ESCUCHADOS Y
ATENDIDOS,A OTRAS PERSPECTIVASY OTRAS FORMASDE GENERAR VALOR PÚBLICO·
MIRAR, EN SUMA, QUE LA CUARTA TRANSFORMACiÓNEN CENTRO SERÁ INCLUYEN~E
SOSTENIBLE.GRACIAS.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- _"----
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO!
EXPRESÓ:TIENE LA PALABRAEL REGIDORCIRILOCRUZ DIONISIO.---------------------------------

EL CIUDADANO CIRILO CRUZ DIONISIO, SÉPTIMO REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: CREO QUE FUE UNA BUENA PRÁCTICA, DE QUE EN LA POlÍTICA ES UN ARTE
PARA LLEGARA BUENOSACUERDOS, MÁSVALE EL TRATO ENTRECOMPAÑEROS, NADIE
QUIERE EL MAL PARA EL MUNICIPIO, TODOS ESTAMOS ABONANDO PARA QUE LAS
COSAS SALGAN DE LA MEJOR MANERA, AHí HAY VOCES DESBORDANTES ES CIERTO,
DIVERSOS,HAYGENTE QUE TIENE UNAVISiÓN COMPLETAMENTEDISTINTA, GENTEQUE
TIENE UNA FORMADISTINTADEANALIZAR LOSTEMAS EN EL MOMENTOENQUE SE ESTÁ
TRATANDO; PERO EN EL TEMA DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO, SE HIZO EL
ESFUERZO, SE HIZO LA INCLUSiÓN Y MUCHA PARTICIPACiÓN DE TODAS Y TODOS EN
ESTE EJERCICIO, ENHORABUENA PUES.-------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: MUCHAS GRACIAS, SEÑOR PRESIDENTE, SE HAN AGOTADO LAS
INTERVENCIONES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: UNA VEZ QUE SE HAN DESAHOGADO LAS INTERVENCIONES, SOLICITO AL
SECRETARIO PREGUNTAR A LOS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO, SI LA
PROPUESTADEACUERDO HASIDO SUFICIENTEMENTEDISCUTIDA.---------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN DETERMINAR SI LA PROPUESTA DE ACUERDO HA
SIDO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDA.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE
MANIFESTARLOLEVANTANDOLAMANO.-QUIENESESTÉNEN CONTRA.- ABSTENCIONES.-
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN LA
PROPUESTA DE ACUERDO QUE NOS OCUPA Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA
MISMA.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN LA PROPUESTA DE
ACUERDO REFERIDA.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO
LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR
PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA PROPUESTADE ACUERDO, CON TRECE VOTOS A
FAVOR, CERO EN CONTRA y UNA ABSTENCiÓN EMITIDA POR LA REGIDORA CLORIS
HUERTA PABLO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: APROBADA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL
PLANMUNICIPAL DE DESARROLLO2018-2021, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SE
INSTRUYEAL SECRETARIOREALIZARLOSTRÁMITESCORRESPONDIENTES.--------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DíA ES EL DE ASUNTOS GENERALES,
POR LO QUE SI ALGÚN INTEGRANTE DE ESTE CABILDO DESEA PLANTEAR ALGÚN
ASUNTO, FAVORDE ANOTARSECON EL SECRETARIO.----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE HAN ANOTADO PARA INTERVENIR EN ASUNTOS GENERALES, LAS
REGIDORASMELVA RIVERA RIVERAY CLORIS HUERTA PABLO.---------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A\l)\
\

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: SI BIEN ES CIERTO QUE SOMOS UN CABILDO PLURAL, QUE ~
AQuí DONDE SE VE CLARAMENTE LA PLURALIDADQUE HAY, YO SI QUIERO PEDIRLEAL ~,
SEÑOR PRESIDENTEQUE INSTRUYAA SUS DIRECTORES,QUE NO SIGA PASANDOESTA
PARTE, ES VERGONZOSO DE VERDAD, QUE AL FINAL DE CUENTAS TENGA QUE DECIDIR
ÉL POR UNVOTO DE CALIDAD,ALGO QUE NOSOTROSESTAMOSPLANTEANDOY QUE NO
ES CAPRICHO, ENSERIO,QUE NO ES PERSONAL,ENSERIO, ESTAS NO SON CUESTIONES
PERSONALES, AQuí VAMOS A ESTAR TRES AÑOS Y DESPUÉS DE TRES AÑOS NOS
VAMOS A VER LAS CARAS ALLÁ AFUERA, QUE SE INSTRUYANA LOS DIRECTORES,PARA
QUE SE COMIENCE A HACER LAS COSAS BIEN, PARA CUANDO SE VAYA A HACER UN
PROYECTODE CUALQUIER COMISiÓN, HABEMOSREGIDORES, PARA ESO ESTAMOSLOS
REGIDORES,PARAQUE SE NOS PRESENTENPROYECTOS,PARA QUE SE LE HAGAN LAS
ADECUACIONES Y PARA CUANDO LLEGUEMOS AQuí VENGAN Así COMO SE DICE
COLOQUIALMENTEPLANCHADO,¿PORQUÉ?, PORQUEFUIMOS, PORQUE PARTICIPAMOS
EN LO QUE ESTAMOS HACIENDO, PORQUE PARTICIPAMOS EN LAS ACTIVIDADES,
PORQUEAL FINAL DE CUENTAS POR ESO ESTAMOSAQuí, O SEA NO ES CASUALIDAD
QUE ESTEMOSAQuí, ESTAMOSAQuí PARACONSENSARACTIVIDADES, ES PENOSOQUE
ESTEMOSEXHIBIENDOCOSASCOMO ESTASAQuí EN ESTATRIBUNA; LA VERDAD QUE SI
SE LO PIDO AL SEÑOR PRESIDENTE Y AL SECRETARIO QUE INSTRUYAN A SUS
DIRECTORES,PARA QUE NOS LO PRESENTEN,PARAQUE PARTICIPEMOS, PORQUENOS
GUSTA Y TENEMOS GANAS DE CHAMBEAR Y LA PRUEBA FUE, NOS PRESENTARON EL
PLAN MUNICIPAL, NO NOS TOMARON EN CUENTA ANTES, PERO AL MOMENTO QUE L
TENíAN ELABORADO NOS PRESENTARONEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLOY N /~
DIMOSA LATAREAAQuí LOSREGIDORES,MEATREVOA DECIRTODOS,NOSDIMOSA~' .:/ !~¡.J
TAREA DE LEERLO, DE ANALIZARLO, DE PRESENTARNUESTRAS PROPUESTAS"SE / r~
TOMARON EN CUENTA Y AQuí ESTAMOS, PORQU7Y T~N/:IEA~::
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CLAROS VENíAMOS CON LA DECISiÓN DE SER 7 A FAVOR Y 7 EN CONTRA, PERO SIN
EMBARGO NOS TOMARON EN CUENTA, FUIMOS PARTICIPE DE ESA ACTIVIDAD, SE
CAMBIARONLAS COSAS QUE NOSOTROSPENSÁBAMOSQUE SE NECESITABAN INCLUIR,
PASOTODO COMPLETOy Así DEBERíADE PASARTODO ENARMONíA, PEROCUANDOSE
TRABAJA EN EQUIPO, CUANDO EN ESTE CABILDO COMENCEMOS A TRABAJAR EN
EQUIPOCRÉANMEVAMOS A TERMINAR ENTRES AÑOS CON LA CARA LEVANTADAHACIA
LOS CIUDADANOS, PORQUE HICIMOS LAS COSAS BIEN, PERO SI VAMOS A ESTAR EN
TODAS LAS SESIONES DIVIDIDOSA LA MITAD, CON UN VOTO DE CALIDAD, YO NO CREO
QUE LA GENTE TENGA UN BUEN SABOR DE BOCA, BUENO PORQUE SI ESTÁN DICIENDO
QUE ESTÁ MAL ¿POR QUÉ SERÁ UN VOTO DE CALIDAD? SI LAS COSAS ESTÁN MAL,
PERO BUENOYO LO DEJO EN LA MESAY OJALÁ SEÑOR PRESIDENTE, LO DIGO ENSERIO
SE LO DIGO CON TODO EL DESEO DE QUE HAGAMOS LAS COSAS BIEN, CON TODO EL
DESEOQUE SALGAMOS DENTRO DE TRES AÑOS QUIZÁS NO COMO GRANDES AMIGOS,
PERO SI COMO UN GRAN EQUIPO FORTALECIDO, PORQUETODO LO QUE SE HIZO AQuí
LO HICIMOS ENTRE TODOS A COMO DEBE DE SER, DE VERDAD YO LES INVITO QUE
INSTRUYA A SUS DIRECTORES PARA QUE TRABAJEMOS EN EQUIPO Y CRÉANME QUE
VAMOSA HACER UN BUENTRABAJO, CONFIE EN NOSOTROSTAMBIÉN. --------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:TIENE LA PALABRALA REGIDORACLORIS HUERTAPABLO. -----------------------------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: MUCHAS GRACIAS CIUDADANO PRESIDENTE, ME ABSTUVE
DEVOTAR A FAVOR DEL PLANMUNICIPALDE DESARROLLOPORQUETENGO UNA DUDA,
QUEQUISIERAQUE USTEDME LAACLARARA, SE HABLAMUCHOHALLÁA FUERA DEQUE
SI SE VA A DESCENTRALIZAR EL AGUA, QUE SI A ÚN PARTICULAR, QUE SI BUENO
MUCHOS LO MANEJAN COMO PRIVATIZACiÓN,YO SI QUISIERA QUE PARA NO ESTARME
PREOCUPANDO QUE USTED ME LO ACLARARA PORQUE ESO A Mí ME INQUIETA, ME
PREOCUPA,PORQUEA MI MIS PADRESQUE EN PAZ DESCANSENME ENSEÑARONQUEA
NADIE SE LE DEBE DE NEGAR UN VASO DE AGUA, A TODO MUNDO SE LE DEBE DE DAR
UN VASO DE AGUA EN EL MOMENTOQUE PONGA UN PIE EN TU CASA Y BUENOTODOS
SABEMOSQUE EL AGUA ES UN DERECHOHUMANO, ES ELVITAL liQUIDO QUE DIOS NOS
DEJÓPARATODOS NOSOTROSSER DUEÑOS,PARAQUE NOSE ADUEÑE OTRA PERSONA
O UNA SOLA PERSONA DE ESE VITAL LIQUIDO, SINO QUE TODOS PODAMOS SER
DUEÑOS, PORQUE ES ALGO QUE ME INQUIETAY ME PREOCUPALO QUE SE DICEALLÁ A
AFUERA DE PRIVATIZAR, DESCENTRALIZAR ES DÁRSELO A UN PARTICULAR Y ES
PRIVATIZARY BUENO LA COMPAÑERALO DIJO HACE UN MOMENTOSE ACLARARONLOS
PUNTOSY TODO, PEROAUN Así A Mí ME SIGUENQUEDANDODUDAS PUES, ES POR ESO
QUE YO ME ABSTUVE DE VOTAR A FAVOR DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLOPOR
EL TEMA DEL AGUA, UN CONO DE HUEVOS QU~ CUESTA MÁS DE $50.00 (CINCUENTA
PESOS 00/100 M.N.); EL KILO DE TORTILLAS MAS DE $14.00 (CATORCE PESOS 00/100
PESOSM.N.); IMAGíNENSEQUE YA TENGA QUE COMPRARLEEL AGUA A UN PARTICULAR
PUESNO SE ME HACE JUSTO, ENTONCESYO SI LE PREGUNTOCIUDADANO PRESIDENTE
QUE ACLARE MIS DUDAS POR FAVOR CON MUCHO RESPETO SE LO PIDO, ES CUANTO
SEÑORES REGIDORES. ------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO!
EXPRESÓ: BUENOS PUES, NUEVAMENTEINTERVENGOY ANTES DE CONTESTARLEAQUI
A LA REGIDORACLORIS NADAMÁSQUISIERACOMENTARELASUNTO QUE LA REGIDORA
MELBA COMENTABA HACE RATO DE LA RENTA DE VEHíCULOS Y SI USTEDES ME to
PERMITENME GUSTARíA QUE EL COORDINADORDE~ SAS NOS COMENTARA ,¿PORQU~/
SE ESTÁN RENTANDO CUATRO PIPAS DE AQUI A DICIEMBRE? ¿CUAL ES LA/
NECESIDAD?.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------7---------------- .-------~~--------;-----.------
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EL INGENIERO LUIS CONTRERAS DELGADO.- COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: CON MUCHO GUSTO, CON SU
PERMISOSEÑOR PRESIDENTE, SEÑOR SECRETARIO,SEÑORES REGIDORES, USTEDES,
TODOS LOS QUE ESTAMOSAQuí HABITAMOS ESTE MUNICIPIO DE CENTRO; Y YO CREO
QUE TODOS LO AMAMOS, PERO SOBRETODOAMAMOS A LA GENTE QUE AQuí HABITAY
EN ESE AFÁN ESTAMOS TODOS DE PODER SERVIR Y DE PODER LLEVAR EL AGUA A
AQUELLOSQUE NO LO TIENEN, USTEDESSABEN QUE EL PROBLEMAQUE SE PRESENTÓ
O QUE SE HA PRESENTADOEN LOS Ríos CON LA CUESTiÓN DE LA SEQuíA, ESTO ES UN
PROBLEMA QUE YA NO DEPENDE DE NOSOTROS, NI TÉCNICAMENTE, NI SIQUIERA
ECONÓMICAMENTE,YA ESTE ES UN PROBLEMAQUE TENEMOS YA A NIVEL GLOBAL DEL
CALENTAMIENTOGLOBAL, NUESTROS Ríos, NUESTRAS FUENTES DE ABASTECIMIENTO
SE HANVISTO MERMADAS, SE HAN VISTO SECAS Y POR LO TANTO HEMOS TENIDO QUE
HACER UN MONTÓN DE COSAS PARA PODER LLEVAR EL AGUA, ES POR ESTA RAZÓN
QUE NUESTROS EQUIPOS DE BOMBEO CADA DíA ESTÁN MÁS DETERIORADOS, HAY
EQUIPOS QUE TIENEN HASTA 14 REPARACIONES Y QUE YA NO TIENEN SUFICIENTE
PRESiÓN COMO PARA LLEVAR EL AGUA A LAS PARTES MÁS ALEJADAS, AQuí MISMO EN
LA CIUDAD, POR EJEMPLO, EN ATASTA TENEMOS PROBLEMAS, TENEMOS PROBLEMAS
ENVILLA LAS FUENTES,TENEMOS PROBLEMASENTAMULTÉ, TENEMOS PROBLEMASEN
EL RECREO, TENEMOS PROBLEMAS EN ASUNCiÓN CASTELLANOS Y CON EL AFÁN DE
PODERLES DAR EL SERVICIO, PUES SOLICITAMOS A USTEDES COMO PARTE DEL
CABILDO, COMO INTEGRANTESDEL CABILDO, QUE NOS APOYEN DE ESA MANERA PARA
PODER DOTAR DE SERVICIO A ESTA GENTE, A ESTOS HERMANOSQUE PADECEN ESTE
SERVICIO DE AGUA, ENTONCES PARA ESO ES QUE SE ESTÁ SOMETIENDO AQuí CON
USTEDES PARA PODERLES LLEVAR EL AGUA A LA GENTE QUE NO TIENE, PORQUE YA
NUESTROS EQUIPOS, NUESTRAS TUBERíAS ESTÁN BASTANTEMENTE DETERIORADAS,
TENEMOS MUCHAS FUGAS, PERO TAMBIÉN NUESTROS EQUIPOS YA NO ABASTECEN
PARA LLEGAR A LAS PARTES MÁS ALEJADAS, ESTO INCLUYE LA RENTA DE CUATRO
PIPAS, INCLUYETAMBIÉN LA RENTA DE UNA CAMIONETADE TRES TONELADAS, QUE ES
PRECISAMENTE PARA REPARTIR EL CLORO A LAS PLANTAS, PARA QUE PODAMOS
TENER TAMBIÉN EL AGUA CLORADA Y PODAMOS TAMBIÉN TENER AGUA QUE NO NOS
CAUSE NINGÚN PROBLEMA, NINGÚN MALESTAR, HABLANDO EN CUESTiÓN DE SALUD,
ESO ES ENCUANTOA LA RENTAQUE TENEMOS, ES POR ESOQUE SE TRAE A LA SESiÓN
Y BUENO YO ESTOY A SUS ÓRDENES POR CUALQUIER ACLARACiÓN Y LO QUE
TENGAMOSQUE HACER CON MUCHO GUSTO. ---------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: YO TENGO UNA PREGUNTASEÑOR COORDINADORDEL SAS,
¿A QUÉCOLONIAS, COMUNIDADES,POBLADOS,VILLAS, RANCHERíAS,SURTE CON ESOS
VEHíCULOS QUE SE RENTARON? ----------------------------------------------------------------------------------

EL INGENIERO LUIS CONTRERAS DELGADO.- COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: TODAVíA ESTAMOS EN PROCESODE
ESO, ESTAMOS SOMETIENDO PRECISAMENTEA LA CONSIDERACiÓN DE USTEDES DEL
CABILDOPARA PODERLO LLEVARA EFECTO.----------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: ¿PEROYA TIENEN IDEA DEA QUIENES LES VAN A LLEVAREL
VITAL LíQUIDO? ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL INGENIERO LUIS CONTRERAS DELGADO.- COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA
SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO, EXPRESÓ: HAY MUCHAS COMUNIDADES Q
CARECEN DE ESCASEZ DE AGUA DESDE HACE YA MUCHO TIEMPO, POR EJEMPLO LA
ZONA DE RIO VIEJO, LA ZONA DE GUINEO, POR EJEMPLO 21 E MARZO, 16 DE
SEPTIEMBRE SON LUGARESQUE EN EL CASO DE LA 21 DE MAR Y 16 DE SEPTIEfltlBRE, . /L/) 341
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SON LUGARESQUE NI SIQUIERA CUENTANCON POZOS, DEPENDENTOTALMENTEDE LO
QUE PODAMOS LLEVARLESDE AGUA, EN EL CASO POR EJEMPLO DE TUMBULUSHAL, LA
PARTE DE LAS JAMAICAS SON PARTES A LAS QUE HAY QUE LLEVARLES SIEMPRE,
TENíAMOS EXACTAMENTE27 LOCALIDADESQUE LE DÁBAMOS EL SERVICIO DE MANERA
NORMAL, POR DECIRLO Así PERiÓDICAMENTE O COTIDIANAMENTE Y SE NOS
INCREMENTÓA 46 DEBIDO PRECISAMENTEA LOS PROBLEMASDE ESTIAJEY DE SEQuíA
QUE ESTAMOS PADECIENDO, ES POR ESO LA NECESIDAD, ENTONCES LES PUEDO DAR
LA LISTA, LES PUEDO DAR LA RELACiÓN DE LAS LOCALIDADESA LAS QUE SE LES ESTÁ
SUMINISTRANDO,ACUÉRDENSE TAMBIÉN QUE SI USTEDES VEN LOS MEDIOS NOS HAN
BLOQUEADO LAS CARRETERAS POR EJEMPLO EN EL CASO DE GUINEO, DE RIO VIEJO
SEGUNDA, TODA ESA ZONA DE POR AHí Y CON TAL DE SATISFACER, POR EJEMPLO LA
PARTE DE LA 18 DE MARZO, GUADALUPE BORJA, TODA ESA PARTE ALTA, TENEMOS
PROBLEMAS CON LA PRESiÓN DEL AGUA, A TODOS ESTOS SE LES ESTÁ LLEVANDO,
TENEMOSUN CONTROL DE DONDESE REPARTEA DIARIO, CADA PIPA QUE SE ENTREGA
ESTÁ FIRMADAY SELLADA POR EL DELEGADOQUE LA RECIBEY DEVERDAD QUE NOSE
IMAGINAN USTEDES EL SUFRIMIENTO QUE TENEMOS EN EL DíA A DíA DE QUE TODO
MUNDO QUIERE PIPA, TODO MUNDO QUIERE VACTOR, TODO MUNDO QUIERE QUE LE
RESOLVAMOS UN PROBLEMA, PERO ES UN PROBLEMA QUE TRAEMOS DE HACE
MUCHíSIMOSAÑOS POR LA ANTIGÜEDAD PRECISAMENTEDE LAS TUBERíAS, LA FALTA
DE MANTENIMIENTO A LAS PLANTAS POTABILlZADORAS Y EN ALGUNOS LUGARES
POZOS Y ESO HA HECHO QUE NUESTROSISTEMA SE HA IDO MERMANDO BASTANTEY
POR LO TANTO EN MUCHAS OCASIONES NO TENEMOS LAS CONDICIONES PARA
RESOLVER. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: YO SI LE QUIERO PEDIRQUE ME PROPORCIONEEL LISTADO
DE LAS COMUNIDADES QUE SE VAN A VER BENEFICIADAS CON ESE SERVICIO TAN
LUEGO LO TENGA POR FAVOR. GRAClAS. ----------------------------------------------------------------------

EL INGENIERO LUIS CONTRERAS DELGADO.- COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTO, EXPRESO: CON MUCHO GUSTO ESTOY A SUS
ÓR D EN ES. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: EN ESTE MOMENTOME ESTÁNDANDO LA RAZÓN DE LO QUE
COMENTÁBAMOS, ME QUEDA CLARO Y A LA OFICINA LLEGA MUCHíSIMA GENTE QUE
QUIERE AGUA, PORQUE NO ES OCULTO QUE CARECEMOS DEL VITAL LíQUIDO, PERO
INSISTO EN LA FALTA DE COMUNICACiÓN QUE HAY, SI A Mí DESDE UN INICIO ME
HUBIESEALGUIEN DICHO ¿SABEQUÉ? NOSONVEHíCULOS,SON PIPAS PARAACARREAR
AGUA, LE DIGO INCREMÉNTENLOPORQUE NECESITAMOSMÁS PIPAS, E INSISTO EN LA
FALTA DE COMUNICACiÓN Y DE TRABAJO EN EQUIPO, SI NOSOTROS ESTAS
ACTIVIDADES REALMENTE LAS PUSIÉRAMOSEN LA MESA, PORQUE NO SE QUIENES LO
SABíAN AL MENOS YO NO LO SABíA, Y LE DIGO ALGO, ALABO ESA PARTE PORQUE
REALMENTEES UNA NECESIDAD,YO HE ESTADO EN COMUNIDADESY TODO MUNDO LO
DICE, PERO SI HAY LA NECESIDAD DE MOLESTAR AQuí AL COORDINADOR, TENEMOS
CUATRO DíAS SIN AGUA AYÚDENNOS A VER SI PODEMOS, SABEMOS QUE ES UN
NECESIDAD PERO SIN EMBARGO NO LO SABíAMOS Y SI NOSOTROS QUE SOMOS LOS:
QUE VAMOS A APROBAR DESCONOCEMOS ESTO, COMUNíQUENLO, HÁGANOS PART
DEL EQUIPO, HÁGANNOS PARTE DE ESTE TRABAJO Y VAMOS A ESTAR APROBANDO'
MUCHASCOSAS MÁSQUE ESTAS. ---------------------------------~----------------------------------------------
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: CONTINUABA CON EL ASUNTO DE LO QUE COMENTA LA REGIDORA CLORIS,
DE SU GRAN PREOCUPACiÓN PORQUE TENGA QUE PAGARLE EL AGUA A UN
PARTICULAR, EN UN SINFíN DE LUGARES COMO SE COMENTABA, DE LA NECESIDAD TAN
GRANDE QUE HAY, CREO QUE USTED FUE REGIDORA CON EL LIC. HUMBERTO, ESTOY
SEGURO QUE AQuí SE HABLÓ MUCHO DEL TEMA, PORQUE RECUERDO QUE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESE ENTONCES VARIAS VECES LO HIZO PÚBLICO, INCLUSO
HABíA IDO EL SECRETARIO DE GOBERNACiÓN Y EN Río VIEJO LE HIZO EL
PLANTEAMIENTO DE TODA LA PROBLEMÁTICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO QUE TIENE EL MUNICIPIO DE CENTRO, EN AQUEL TIEMPO EL
PRESIDENTE HABLABA DE UN PRESUPUESTO DE MÁS DE CUATRO MIL MILLONES DE
PESOS, EN LA ADMINISTRACiÓN PASADA EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA
ADMINISTRACiÓN PASADA RECUERDO QUE HIZO UN VIDEO DONDE ESTABA PARADO
AFUERA DEL PALACIO NACIONAL CON UN ESCRITO Y ÉL DECíA QUE ESTABA
PRESENTADO UN ESCRITO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA SOLICITARLE TRES
MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS QUE HACíAN FALTA PARA TODO EL SISTEMA DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO, CLARO YO CREO QUE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL NO SABíA QUE LAS COSAS NO SE PIDEN CON UN SIMPLE
ESCRITO SINO QUE HAY QUE PRESENTAR PROYECTOS, NOSOTROS DESDE QUE
LLEGAMOS REGIDORA SABEMOS DE LA PROBLEMÁTICA QUE HAY, DIOS ME PERMITÓ YA
SER ALCALDE Y SE CUÁLES SON LOS PROBLEMAS O TENGO BASTANTE CLARO CUÁL ES
LA PROBLEMÁTICA QUE TIENE EL MUNICIPIO, A Mí SIEMPRE ME HA PREOCUPADO ESO Y
DESDE QUE LLEGAMOS MANDAMOS A HACER PROYECTOS PARA LO QUE CREíAMOS O
CREEMOS QUE ES IMPORTANTE, TENEMOS EL PROYECTO PARA LA CONSTRUCCiÓN DE
LA PLANTA DE AGUA POTABLE NUEVA QUE SE REQUIERE, TIENE SESENTA AÑOS LA
PLANTA, ES UNA PLANTA VIEJA, OBSOLETA INFUNCIONAL Y DESDE LUEGO QUE YA NO
POTABILIZA COMO DEBERíA POTABILIZAR, TAMBIÉN TENEMOS EL PROYECTO PARA LA
INSTALACiÓN DE TODA LA TUBERíA DE AGUA POTABLE NUEVA, ESA TUBERíA TAMBIÉN
TIENE SESENTA AÑOS, ESTA DESPEDAZADA POR DONDE QUIERA, ESTAMOS
DESPERDICIANDO REGIDORA EL 44% DEL AGUA QUE YA POTABILIZAMOS, ESTA AGUA YA
POTABILIZADA SE ESTÁ DESPERDICIANDO ABAJO, POR ESO HAY TANTOS
HUNDIMIENTOS Y POR ESO TIENE TANTOS BACHES LA CIUDAD Y TENEMOS DOS
PROYECTOS MÁS, BUENO VARIOS, PERO UN PROYECTO PARA CAMBIAR LAS TRES
TUBERíAS, LA DE AGUA POTABLE, LA DE ALCANTARILLADO E INTRODUCIR LA TUBERíA
DEL DRENAJE PLUVIAL EN TODO LO QUE ES EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD SON
400,000 M2 (CUATROCIENTOSMIL METROS CUADRADOS) Y ADEMÁS EN OTRAS PARTES
DE DONDEACABA DE COMENTARELCOORDINADORDESAS, QUE HAY LUGARESDONDE
NO LLEGACON SUFICIENTEPRESiÓN ELAGUA, PEROADEMÁS NOSÉ SI HOYOAYER, SE
SACÓ UNA NOTA NO SÉ DE QUÉ PERiÓDICO O MEDIO DE COMUNICACiÓN DONDE DIC v_'
QUE LA GENTE DE LA 18 DE MARZO Y DE LA GUADALUPE BORJA NADA O NAVEGA ~JJ
DENTRODELASAGUASNEGRAS,BUENOESAZONA7NDECZ::M~S 3::) r
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EL INGENIERO LUIS CONTRERAS DELGADO.- COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL H. AYUNTAMIENTÓ, EXPRESÓ: MUCHAS GRACIAS REGIDORA Y
ESTAMOSA SUS ÓRDENESY UNA DISCULPASI NO SE INFORMÓEN SU MOMENTOPERO
ESTAMOSA LA ORDEN. -------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:MUCHASGRACIAS,CONTINUACON EL USODE LAVOZ PRESIDENTE.--------------
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POR SI, SI LLUEVE 30 O 40 MINUTOS CONTINUOS LA CIUDAD SE INUNDA Y EN EL CASO
DE LA NUEVA PENSIONES, EN EL CASO DE DELICIASY EN ALGUNAS OTRAS PARTES, 18
DE MARZO, GUADALUPE BORJA NO SOLO ES AGUA DE LLUVIA DE LO QUE SE INUNDAN
LAS CASAS SINO TAMBIÉN DE AGUAS NEGRAS Y ADEMÁS NO SUBE CON SUFICIENTE
PRESiÓNELAGUA, YA TENEMOS EL PROYECTOTAMBIÉN DETAMULTÉ, ATASTA Y TODAS
ESTASCOLONIASQUE ACABO DE MENCIONARPARA LA INSTALACiÓN DE LATUBERíA DE
AGUA POTABLENUEVA, LATUBERíA DEL DRENAJESANITARIONUEVAY LA DEL DRENAJE
DEL AGUA PLUVIAL. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: PRESIDENTE, YO ENTIENDO QUE LA SITUACiÓN ESTÁ
CRíTICA SOBRE EL TEMA, SOBRE QUE ESTÁOBSOLETOO QUE QUEDA DE LAS PLANTAS
POTABILlZADORAS,DE LOS CÁRCAMOSY DE TODO, PERO USTED DIJO QUE DESDEQUE
SE INICIO HA ESTADO GESTIONANDO LOS RECURSOS Y BUENO ESO ME DA ALEGRíA
PORQUE ME DA A PENSAR QUE PRONTO LO VAN APOYAR SOBRE EL TEMA, MI
PREOCUPACiÓN ES QUE ESTE AYUNTAMIENTO, QUE ESTE CABILDO, TENGA QUE
CEDERLE EL TEMA DEL AGUA A UN PARTICULAR, ESA ES MI PREOCUPACiÓN, ESO
PRESIDENTE. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: SI ME PERMITE SEGUIRLE COMENTANDO,TENEMOS UN PROYECTO PARA LA
AMPLIACiÓN DE LA PLANTA DE LA ISLA ALLÁ HAY CERCA DE 10 COMUNIDADES DONDE
TIENEN EL PROBLEMAQUE NO LES LLEGA EL AGUA Y ALLÁ HAY QUE LLEGAR EN PIPAY
NOSOTROSCONSTRUIMOSUNA PLANTADE250 LITROSEN BUENAVISTA PRIMERAEN LA
ADMINISTRACiÓNPASADA, POR CUESTIONESDE TIEMPOY DE RECURSOSNO SE LLEGÓ
A TODAS LAS COMUNIDADES Y HASTA AHí SE QUEDÓ, NADIE LE AVANZO MÁS, NI
SIQUIERA MANTENIMIENTO A LA PLANTA, HAY OTRA PLANTA AHí, UNA PLANTA EN
CORREGIDORA, QUE LE METIMOS 26 MILLONES DE PESOS EN LA ADMINISTRACiÓN
ANTERIOR, PRÁCTICAMENTE LA HICIMOS NUEVA LA PLANTA, ESTABA EN PÉSIMAS
CONDICIONES, USTED CONOCE EL TEMA PORQUE USTED HA SIDO UNA GESTORA
PERMANENTEDEL AGUA, ESA PLANTA LA ENCONTRAMOSIGUAL O PEOR QUE A COMO
LA ENCONTRAMOS LA VEZ PASADA, Y EN EL CASO DE LA PLANTA QUE CONSTRUIMOS
NOSOTROS EN BUENA VISTA PRIMERA UN POCO EN MENOS CONDICIONES POR FALTA
DE MANTENIMIENTO, BUENO EL PROYECTO QUE TENEMOS ES PARA AMPLIAR DE 250
LITROSA 500 LITROS LA PLANTAY LA INTRODUCCiÓNDE TODA LATUBERíA EN LA ZONA,
TENEMOS EL PROYECTO TAMBIÉN REGIDORA, MÁS BIEN SE ESTÁ AVANZANDO EN EL
PROYECTODEBE DE TERMINARSE EN UNOS DíAS PARA AMPLIAR EN DOS MONTES UNA
PLANTA DE 100 LITROS POR SEGUNDOQUE HAY, PARA AMPLIARLA A 300 LITROS, ALLÁ
HAY 49 COMUNIDADES Y SOLO 6 O 7 COMUNIDADES TIENEN AGUA POTABLE, LA
INTENSiÓN ES DE PROVEER A TODA LA REGiÓN, TENEMOS EL PROYECTO DE UNA
PLANTA DE 1200 LITROS, SOBRE LA ZONA DE PARRILLA Y PLAYAS DEL ROSARIO, AHí
TAMBIÉN MÁS DE LA MITAD DE LAS COMUNIDADES INCLUYENDO A PLAYAS QUE NO
TIENEN AGUA POTABLE, EN PLAYAS SI HAY PERO MÁS DE LA MITAD DE LA POBLACiÓN
DE PLAYAS NO TIENE AGUA POTABLE Y BUENO AHí TENEMOS EL PROYECTO DE UNA
PLANTA DE 1200 LITROS POR SEGUNDO, TODO ESO REGIDORA, TODO ESTO QUE LE
ESTOY DICIENDO, TODO LO TENEMOS PRESENTADO EN DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL GOBIERNO FEDERAL, LO TIENE CONAGUA, LO TIENE EL PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA, TODOS LOS PROYECTOS LOS TENEMOS METIDOS Y PRINCIPALMENTE LO
DEL AGUA POTABLE, DRENAJE SANITARIO Y MÁS, PRINCIPALME TE ES DEL INTERÉS
NUESTRODE QUE ESTO SE RESUELVA,TENEMOS PROYECTOS OR 4,800 MILLONESDE
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PESOS, PARA VER HASTA DÓNDE PODEMOSCONSEGUIR DESDE LUEGO EL PROBLEMA
NO SE ACABA AHí, VA MUCHO MÁS HAYA, SE REQUIERENMÁS DE 4, 800 MILLONES DE
PESOS, NOSOTROSCREEMOSQUE PARATODO QUEDE BIEN, LA RECONSTRUCCiÓNDE
TODOS LOS CÁRCAMOS, OJALA ALLÁ OPORTUNIDAD CUANDO GUSTEN REGIDORAS
VAYAN A HACER UN RECORRIDO CON EL COORDINADOR DEL SAS, POR TODO EL
SISTEMA DE CÁRCAMO QUE TENEMOS PARA QUE VEAN LOS PEDAZOS DE CÁRCAMOS
QUETENEMOS ENTODAS PARTES,QUEVAYANA VER LA PLANTA DEAGUA POTABLE,LA
PLANTAVILLAHERMOSAPARAVER LASCONDICIONESENQUE ESTÁ Y ADEMÁS QUE LES
MUESTRE EL COORDINADOR CUANTO SE LES HA METIDO EN LAS ÚLTIMAS
ADMINISTRACIONES,CASI TODOS LEMETEMOS20,30,40,50 MILLONESDE PESOS, EN EL
PERIODO EN EL QUE USTED FUE REGIDORA ESA ADMINISTRACiÓN LE METiÓ NO
RECUERDOSI FUE 125 O 135MILLONESDE PESOSA ESA PLANTA, CUANDO FUIALCALDE
LE METIMOS 65 MILLONES DE PESOS, RECUERDOQUE FLORICEL MEDINA LE METiÓ 60
MILLONES DE PESOS, JESÚS AlÍ LE METiÓ 40 MILLONES DE PESOS A LA PLANTA
VILLAHERMOSA Y LA PLANTA SIGUE EN MALAS CONDICIONES, ENTONCES HAY
URGENCIA DE METERLE 75 MILLONES DE PESOS, Y ESTAMOS AGUANTANDO A VER SI
PODEMOSHACER LA PLANTA NUEVA, PORQUE ES UN VERDADERO BARRIL SIN FONDO.
¿QUÉ ESTAMOS PROPONIENDO NOSOTROS?, BUENO, NO VA A PODER SER POSIBLE
QUE SE OBTENGA TODO ESE RECURSO PARA QUE PODAMOS SOLUCIONAR EL
PROBLEMA DEL AGUA, PORQUE SI A ESO LE SUMAMOS TODO EL PROBLEMA QUE
TENEMOS CON LAS AGUAS NEGRAS DE LA CIUDAD, LO SABEMOS TODOS, CASI TODAS
LASAGUAS NEGRAS LLEGANA DESEMBOCARA Ríos Y LAGUNASDE NUESTRACIUDAD,
EL RIO DE LA LAGUNA DE LAS ILUSIONES ES HERMOsíSIMA ESA LAGUNA PERO ALlÍ
DESEMBOCAN LAS AGUAS NEGRAS DE LAS COLONIAS, ENTONCES SI LE AGREGAMOS
ESO, NOSOTROSCREEMOS QUE SON ENTRE 12 Y 14 MIL MILLONES DE PESOS QUE SE
REQUIEREN PARA QUE TENGAMOS UN SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y
ALCANTARILLADO ÓPTIMO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA Y EL MUNICIPIO DE
CENTRO, Y NO LO TENEMOS Y VA A SER MUY DIFíCIL QUE SE PUEDA OTORGAR, POR
ESO YO LES HE PLANTEADO QUE CON LA INICIATIVA PRIVADA BUSCAR ALGUNA
ALTERNATIVA QUE DESDE HACE TIEMPO DIJIMOS, BUENO VAMOS A SEGUIR
ESCUCHANDO PLANTEAMIENTOS DE DIFERENTES GRUPOS EMPRESARIALES QUE
QUIERAN INVERTIR, HASTA AHORITA NO SE TOMA NINGUNA DECISiÓN REGIDORA,
DESDE LUEGO NO PERMITIRíAMOSQUE SEA PRIVATIZACiÓN DE NINGUNA MANERA, NO
PERMITIRíAMOSQUE SAS VAYA A DESAPARECERPORQUE LA VERDAD AHí HAY GENTE
CAPACITADA, EL COORDINADOR ES UNO DE ELLOS, EL COORDINADOR TIENE CASI 30
AÑOS TRABAJANDO EN EL SAS, CONOCE PERFECTAMENTETODO, PERO NO SOLO EL,
HAY MUCHíSIMA GENTE QUE AL AYUNTAMIENTO LE HA COSTADO MUCHO DINERO
CAPACITAR Y NO QUEREMOS QUE ESA MANO CALIFICADA DESAPAREZCA, AL
CONTRARIO, LO QUE QUEREMOS ES FORTALECER ESA ÁREA Y AQuí CUANDO
HABLAMOSDE LO QUE DICE EL PERiÓDICO, DEL MUNICIPIO,QUEAQuí VI QUE ALGUNOS
LO RETOMARON, TIENE MUCHA INFLUENCIA EL PERiÓDICO, USTEDES SABEN QUE EL
ASUNTO DEL PERiÓDICO ES UNASUNTO DE DINERO,NO LEVAMOS A DAR NI UN PESOA
ESE PERiÓDICO, QUE TODOS LOS DíAS ME SACA EN OCHO COLUMNAS, NI UN PESO LE
VOY A DAR A ESE PERiÓDICO EN LOS TRES AÑOS QUE ESTÉ ESTA ADMINISTRACiÓN,
ESOSTRES O CINCO MIL MILLONESQUE PIDEN PREFERIMOSAGARRARLOS PARATODA
LA PROBLEMÁTICADE ESTE MUNICIPIO DE CENTRO, ELLOSVAN A SEGUIR HABLANDOY
OJALÁ QUE NO TOMEMOS DE ALlÍ LAS NOTAS, ENTONCES EL CASO DEL SISTEMA DE
AGUA, ES UN SISTEMA QUE DEBíA ESTAR DESCONCENTRADODESDE CUÁNDO, DEBíA
SER AUTOSUFIClENTE. -----------------------------------------------------------------------------------------------
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LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: PRESIDENTE, PERDÓN QUE LE INTERRUMPA, ~

J¿DESCONCENTRADOES QUE LO VA A TENER UN PARTICULAR O LO VAMOS A SEGUIR (1TENIENDO NOSOTROS? -------- _

~~-~~~~~~-I-;:~~--~~~~;~~~--~~~~Á-~-~~i-~-~~i,--;~~~~~-~~-~~--;~-;~~~~-;:~-~-~--~~~~;-O,/. /
EXPRESÓ: LO VA A TENER EL AYUNTAMIENTO, ACTUALMENTE EL SISTEMA DE AGUA Y 4-~

SANEAMIENTO ESTA DESCONCENTRADO,LO QUE QUEREMOS ES DESCENTRALlZARLO,
QUE SEAAUTÓNOMO. -------------- _

~ AYUNTAAIlENTOCOHSnTUCIOMAl.. DE CENTRO
VlLlAHERMOSA.TAB."'ÉX.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: DESCENTRALIZADO PARA Mí ES PRÁCTICAMENTE YA
PRIVATIZARLO.--------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: MIRE REGIDORA, ESTO YA LO HE PLATICADOCON USTEDES, NO SÉ SI EN LA

PASADA O EN LA ANTERIOR, USTEDES VOTARON PORQUE EL SISTEMA SE PUEDA NO 4.".,..,'1SEPARAR DEL AYUNTAMIENTO, NOSOTROS ESTAMOS PROPONIENDOQUE SE INTEGRE
UNCONSEJODEADMINISTRACiÓN,SI RECUERDANUSTEDESYA LES PLATIQUÉQUE DIJE
QUE PARAALLÁ TENEMOSQUE IR TODAS LASÁREAS DE LAADMINISTRACiÓN, TENEMOS
QUE TRANSPARENTAR, USTEDES TAMBIÉN LO HAN PEDIDO AQuí, TENEMOS QUE
TRANSPARENTARCADA PESO, CADA CENTAVO QUE SE MANEJE Y LA PROPUESTA ES
QUE SE INTEGRE UNCONSEJODEADMINISTRACiÓN, DONDEEL PRESIDENTEMUNICIPAL
PRESIDE EL CONSEJO.-------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: Y EL CABILDO YA NO TENDRíA INJERENCIA EN ESE TEMA
¿VERDAD?.--------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: EL COORDINADOR DEL SISTEMA SERíA EL SECRETARIO TÉCNICO, Y EL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN SE INTEGRE POR EMPRESARIOS O CIUDADANOS
RECONOCIDOS, HONESTOS, DE AQuí DEL MUNICIPIO, RECTORES DE UNIVERSIDADES,
QUE ESTÉN ALLí PARA QUE OPINEN Y VEAN CÓMO SE MANEJA CADA PESO, CADA
CENTAVO, Y DESDE LUEGO VA A SEGUIR ESTANDO DENTRO DE LA ADMINISTRACiÓN
MUNICIPAL, PERO LO QUE SE BUSCA ES AUTONOMíA, QUE NO TENGAMOS QUE SE
MANEJE SOLO CON RECURSOS PROPlOS.---------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: PRESIDENTE ¿QUIÉN VA A COBRAR EL AGUA? ¿LO VA A
COBRAR EL AYUNTAMlENTO O UN PARTICULAR?------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: LO VA A COBRAR EL ÁREA DE SAS.------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA CLORI~ HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H. /1
AYUNTAMIENTO EXPRESO: ¿SASVA A SEGUIR PERTENECIENDOAL AYUNTAMIENTOO A J¡-'
~~-.':~~~~::::::=--::=--=~-:--=--=--=--=-:-==::::-::::--=-::--::=-=~~-=-==--=-fi /~
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: LE ESTOY DICIENDOQUE SI VA A PRESIDIRELCONSEJO DEADMINISTRACiÓN
EL PRESIDENTEMUNICIPAL INDICAQUE SIGUE PERTENECIENDOAL AYUNTAMIENTO.------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: BUENO PRESIDENTE, ME QUEDAN ALGUNAS DUDAS, PERO
LEAGRADEZCOMUCHOQUE ME HAYÁ ACLARADO. --------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: CUANDO GUSTE REGIDORA, NOS SENTAMOS, EL ÁREA Y TODO LO QUE
USTEDESYA APROBARON, SE LO PODEMOSIR DESMENUZANDOPOQUITOA POCO. -------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: MUCHASGRAClAS. --------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: A Mí SI ME PREOCUPA ¿ÓSEA LA PROPUESTA ES LA
DESCENTRALIZACiÓN DEL SAS?, AUNQUE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL
ESTADODE TABASCO DICEQUETODOS LOSREGIDORESQUE INTEGRAMOSEL CABILDO
ESTAREMOS PENDIENTES Y VIGILANTES DE LAS CUESTIONES DEL AGUA POTABLE, AL
SER DESCENTRALIZADO PRESIDENTE, A MENOS LO QUE YO ENTIENDO DE
DESCENTRALIZACiÓN, ES HACERLO UNA RAMA DE LA ADMINISTRACiÓN, SE VA A
MANEJAR POR ACCIONES PROPIAS, ESO ES DESCENTRALIZACiÓN PARA Mí, POR LO
TANTO ÚNICAMENTE VA A TENER DEL CABILDO, ÚNICAMENTE SERÁ EL PRESIDENTE
MUNICIPAL EL QUE VA A ESTAR FORMANDO PARTE DE ESE EQUIPO DE SAS, ¿ES
CORRECTO?, PORQUE ESO ES DESCENTRALIZACiÓN, SI ES UN ORGANISMO
DESCENTRALIZADONO VA A DEPENDER DE NOSOTROS, SINO VA A DEPENDER DE SU
PROPIO GOBIERNO, QUE ES EL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN, YA NO VA A
PERTENECER AL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO, SINO A UN CONSEJO EXTERNO DE
ADMINISTRACiÓN, DONDE ÚNICAMENTE DEL CABILDO ESTARÁ EL PRESIDENTE
MUNICIPAL,BUENOYO HASTA DONDERECUERDOAPROBAMOS LA MODERNIZACiÓNDEL
AGUA POTABLE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: ESO YA LOAPROBARON USTEDES.----------------------------------------------------------------

LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: LA MODERNIZACiÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL AGUA
POTABLE, PERO LA DESCENTRALIZACIÓN NO. ---------------------------------------------------------------

io,/

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, ~
EXPRESÓ: YA SE DISCUTiÓ Y SE APROBÓ Y ADEMÁS LES QUIERO DECIR QUE SE
APROBÓ PORTODOS, ES DECIR FUE PORUNANIMIDAD.------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: LA VERDAD QUE DIGO, QUIEN SABE DE QUÉ FORMA LO , /?
METIERON EN ALGUNA ACTA, PORQUE YO EN MIS CINCO SENTIDOS JAMÁS LO HE
APROBADO NI HUBIESE APROBADO ESE TEMA, POR ESO YO LES DIGO COMPAÑEROS

PUEDEN METER ESO EN UN ACTA, YO EN MIS C7NCO SE IDOS~AMAS H~,BIES '",,' '" ",'
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APROBADO ESO, Y LA VERDAD QUE, PRESIDENTE REALMENTE ENTIENDO QUE USTED
QUIERA HACER LAS COSAS QUE SE TIENEN QUE HACER, PERO ROMA NO SE HIZO EN UN
DíA, HAY MUCHOS PRESIDENTES QUE VAN A VENIR MÁS ADELANTE Y TODO SE VA
HACIENDO POCO A POCO, UNA CASA, UNA VIVIENDA SE VA HACIENDO POCO A POCO, NO
LA PUEDES HACER EN UN DíA. --------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: ¿USTED NO QUIERE QUE SE HAGA REGIDORA? --------------------------------------------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: CLARO QUE QUIERO, PERO NO HACIÉNDOLO DE LA FORMA
QUE PUDIESE PERJUDICAR EL BOLSILLO DE LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, NO HACIÉNDOLO DE LA FORMA QUE LA GENTE SALGA AFECTADA, QUE LA
CIUDADANíA SALGA AFECTADA, PORQUE AQuí SE TRATA DE AYUDAR A LA GENTE, LA
CANASTA BÁSICA ESTÁ CARA SEÑOR PRESIDENTE, UN PAQUETE DE HUEVOS CUESTA
MÁS DE CINCUENTA PESOS, UN KILO DE TORTILLAS CUESTA CATORCE PESOS,
ETCÉTERA, Y SÚMALE A ESO QUE SE MANEJA QUE EL AGUA VA A ESTAR MUCHO MÁS
CARA, ¿A DONDE VA A IR A PARAR LA CIUDADANíA?, ESA ES MI INQUIETUD. --------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: REGIDORA, LE VOY A DECIR, QUE DESDE LUEGO ESO TODAVíA SE SIGUE
ANALIZANDO, LO QUE ESTAMOS BUSCANDO ES QUE SE BENEFICIE PRECISAMENTE A LA
CIUDADANíA, SI USTED VIVIERA EN ALGUNA ZONA DONDE CADA QUE LLUEVE DURANTE
TREINTA MINUTOS SE VAN AL AGUA Y SE ECHAN A PERDER LAS MUCHAS O POCAS
COSAS QUE TIENEN, CREO QUE SI REFLEXIONARíA DE QUE SE PUDIERA RESOLVER
ESTE PROBLEMA, ESTAMOS PROPONIENDO DENTRO DE MUCHAS COSAS REGIDORA,
QUE LA GENTE YA NO GASTE EN GARRAFONES DE AGUA, NOSOTROS ESTAMOS
PROPONIENDO QUE PODAMOS TENER EN NUESTRO MUNICIPIO, ESO sí ES UN SUEÑO
QUE QUEREMOS HACER REALIDAD, ESTAMOS PROPONIENDO QUE CADA CIUDADANO
TENGA EN SU DOMICILIO AGUA PURIFICADA, QUE DEJEMOS DE GASTAR EN
GARRAFONES DE AGUA, EL DATO QUE TENEMOS ES QUE LA FAMILIA MÁS HUMILDE
GASTA ENTRE $600.00 (SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Y $1,200.00 (MIL DOSCIENTOS
PESOS 00/100 M.N.) MENSUALES EN GARRAFONES DE AGUA, PERO SI TÚ COMPRAS UN
METRO CÚBICO DE AGUA QUE CUESTA 83 CENTAVOS QUE ES LO QUE PAGA AL
AYUNTAMIENTO, SI TU COMPRAS UN METRO CÚBICO DE AGUA EN BOTE, SON DE $13.00
(TRECE PESOS 00/100 M.N.) A $14.00 (CATORCE PESOS 00/100 M.N.), LO QUE QUEREMOS
ES BENEFICIAR A LA GENTE Y NO VAMOS A HACER ABSOLUTAMENTE NADA REGIDORA
QUE VAYA EN CONTRA DE LA LEY. ---------------------------------------------------------------------------------

íi\
L/ \'

,

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H. ~
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: OJALÁ Y FUNCIONE PRESIDENTE, PORQUE HAY
ANTECEDENTES DE QUE EN CANCÚN, EN QUINTANAROO NO HA FUNCIONADO Y EN .
OTROS ESTADOS TAMBIÉN, DE MI PARTE, PARA Mí EL AGUA DIOS LA DEJÓ, LA DEJÓ
PARA QUE TODOS DISFRUTEMOS UN VASO DE AGUA, ANTERIORMENTE LA TOMÁBAMOS
DE LOS ARROYOS O UN POZO, UN POZO ARTESANAL Y BUENO, DIOS NOS LA DIO PARA /l
ESO, PARA QUE A NADIE LE FALTE UN VASO DE AGUA. ------------------------------------------------- A______________________________________________________------------------------------------------------------------------------------ / 7
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE O,
EXPRESÓ: REPITO EL PUNTO QUE TOCÓ LA REGIDORA MELBA, EL DíA DE AY R
REGIDORA, POR UNAS DUDAS QUE TENíA LA SíNDICO GILDA DIAZ RODRíGUEZ, SOBRE L
ASUNTO QUE TANTO NOS COSTÓ TAMBIÉN UNA AMPLIA DISCUSiÓN, SOBRE EL ASUNtO
DE LOS NIÑOS DE DIEZ, AQuí SE HABLÓ DE UN BONO QUE NUNCA ESTUVO EN NINGUNA
PARTE DEL PROYECTO Y QUE YO LE COMENTABA A GILDA, LE DIJE GILDA SI TÚ ME
PERMITES TE VOY A SENTAR A TODAS LAS ÁREAS INVOLUCRADAS PARA QUE TE
EXPLIQUEN EN QUE SE GASTÓ EL DINERO Y AYER NOS SENTAMOS Y LE EXPLICARON A
LA REGIDORA, A LA SíNDICO, Y BUENO, CREO QUE QUEDO SUFICIENTEMENTE
SATISFECHA, AHí LE PEDí A LAS ÁREAS DE FINANZAS, PROGRAMACiÓN A TODOS LOS
QUE ESTABAN, QUE NO TENEMOS ABSOLUTAMENTE NADA QUE OCULTAR NOSOTROS,
QUE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA AL FIN Y AL CABO APARECE TODO, ENTONCES
QUÉ NOS CUESTA QUE TODO LO QUE PIDA CADA REGIDOR SE LE ENTREGUE LO QUE
SOLICITA, YO LES PIDO POR FAVOR A USTEDES QUE CUANDO SOLICITEN ALGUNA
INFORMACiÓN A UN DIRECTOR O ALGÚN COORDINADOR Y NO SE LO ENTREGUE,
HÁGANMELO SABER Y CON MUCHO GUSTO YO VEO QUE LE ENTREGUEN LA
INFORMACiÓN Y LAS VECES QUE TENGAN DUDA NOS SENTAMOS CON TODAS LAS
ÁREAS Y DISCUTIMOS LOS TEMAS QUE USTEDES DESEEN DISCUTIR, PARA QUE SEPAN
CÓMO SE ESTÁN MANEJANDO LAS COSAS AQuí DE MANERA TRANSPARENTE, LA VEZ
PASADA YA NO QUISE PROFUNDIZAR REGIDORA CUANDO HABLABAN DE VARIOS TEMAS
QUE ME PARECIERON QUE FUE INCORRECTA LA APRECIACiÓN QUE SE DIO, COMO EL
ASUNTO DE LAS PIPAS QUE ALLÍ SI HICE QUE SE ACLARARA PARA NO HACER MÁS //
DISCUSiÓN PERO A LO MEJOR ES CIERTO LO QUE DICE REGIDORA, A LO MEJOR HA /11
SIDO UN ERROR DE PARTE NUESTRA POR LAS TAREAS, POR LO CA EREADO y POR .LA /;]. ,..A
POCA IMPORTANCIA QUE SE LE HA DADO A ESTO, CRE QUE LOS MAYORj>S / t
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SEGURO QUE USTED NO VA A LA LLAVE Y SE TOMA UN VASO DE AGUA DE LA LLAVE, SI i

USTED SE TOMA ESA AGUA O VA A TOMARSE UN VASO DE AGUA DEL RIO GRIJALVA, I
ESTARíA TOMANDO PURA AGUA DE LA QUE SALE DEL DRENAJE. ------------------------------------

LA CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO, DÉCIMA TERCERA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: PRESIDENTE, EL AGUA ES UN DERECHO HUMANO, ES EL
VITAL LÍQUIDO QUE DIOS NOS DEJÓ, USTED TIENE BUENA RELACiÓN CON EL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA Y CON TODAS LAS INSTANCIAS DE GOBIERNO, ELLOS PUEDEN
APOYARLE PARA SACAR ADELANTE TODOS LOS PROYECTOS QUE TIENE PENSADO
HACER SIN NECESIDAD DE DESCENTRALIZAR AL SAS DEL AYUNTAMIENTO, Y AYUDAR A
LA GENTE, NO SUBIENDO EL COSTO DEL AGUA, CRÉAME QUE CONOZCO EL SENTIR DE
LA CIUDADANíA, YO VENGO DE UNA FAMILIA HUMILDE, SOY GENTE DE CAMPO, SE QUE
SE SIENTE NO TENER PARA COMPRAR UNOS HUEVOS, QUE AHORITA ESTÁN MUY
CAROS, TORTILLAS, PERO IMAGíNESE QUE TAMBIÉN TENGA QUE PREOCUPARSE LA
CIUDADANíA POR PAGAR MUCHO MÁS ELEVADO EL COSTO DEL AGUA CIUDADANO
PRESIDENTE, YO SI LE DIGO QUE VEA LA FORMA DE GESTIONAR RECURSOS PARA
HACER LAS COSAS Y AYUDAR A LA CIUDADANíA SIN AUMENTARLE EL PRECIO AL AGUA,
ESA ES Y SEGUIRÁ SIENDO MI PREOCUPACiÓN EL RESTO QUE ME QUEDA DE ESTA
ADMINISTRACiÓN Y ME SENTIRÉ MUY MAL SI ME TOCA EN ESTA ADMINISTRACiÓN VER
QUE SE ENCAREZCA EL AGUA CIUDADANO PRESIDENTE, CREO QUE YA HABLÉ MUCH ,
ES CUÁNTO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- --
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------
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PROMOTORES DE LA LIMPIEZA Y TRANSPARENCIA, DE CÓMO SE ESTÁN DANDO LAS
COSASSERíAN NUESTROSREGIDORES,SI VEN LA FORMAENQUE SE ESTÁMANEJANDO f
TODOY SIEMPRETAMBIÉN VOY A ESTARA FAVOR DEQUE HAYA DISCUSiÓN DE LOQUE ' ,
HACE UNO, CUANDO NO HAY QUIEN TE CUESTIONE TU SIEMPRE VAS A CREER QUE
ESTÁSHACIENDOLAS COSAS BIEN Y COMOTODO VA BIEN, VA BIEN, TE VAS DE LARGO
Y PUEDES COMETER MUCHOS ERRORES, YO CELEBRO MUCHO QUE USTEDES HAYAN
ADOPTADO ESA POSICiÓN DE CUESTIONARTODO, PARAQUE CADA UNO DE NUESTROS
DIRECTORES Y EL CASO MISMO Mío, NOS PONGAMOS TODAVíA A TRABAJAR MUCHO
MÁS EN TODO LO QUE ESTAMOSHACIENDOPEROADEMÁS A TRANSPARENTARMUCHO
MAS TODO LO QUE SE HACE, AQuí REGIDORAYO VARIAS VECES LO HE DICHO, NUNCA
SE VAN A VERGONZAR DE HABER ESTADO EN ESTA ADMINISTRACiÓN, NOSOTROS
VAMOSA TERMINARCON LA FRENTEMUYALTO, TODOS LOS FUNCIONARIOSQUE ESTÁN
EN ESTAADMINISTRACiÓN, Así LO CONSIDEROYO, LOS TITULARES DE LAS ÁREAS MÁS
QUE FUNCIONARIOSSOMOS SERVIDORES PÚBLICOSTODOS, YO CONSIDERO QUE SON
GENTE HONESTA, GENTE LIMPIA Y NADIE SE VA A ROBAR UN CENTAVO, NI SE HAN
ROBADONI SE VAN A ROBAR UN PESO, PERO DICEN QUE NO SOLO HAY QUE SER SINO
QUE TAMBIÉN HAY QUE PARECER, ENTONCES BUENO, BIENVENIDA LA CRíTICA Y LAS
VECES QUE TENGAN DUDAS REGIDORA, SE LO DIGO AQuí A TODOS, DE TODO LO QUE
TENGAN DUDA, POR FAVOR CON CONFIANZA, Así SE LOS DIJE LA SESiÓN ANTERIOR,
DíGANME,DíGANLEAL SECRETARIOY NOSSENTAMOSCON LAS ÁREAS QUE TENGAMOS
QUE SENTARNOS, LAS VECES QUE TENGAMOS QUE SENTARNOS LO VAMOS HACER,
CLARO NO SE PUEDE PEDIR QUE HAYA UNANIMIDADEN TODO PORQUE SIEMPRE VA A
HABERDISCREPANCIA,YA MÁS DE UNA SIEMPREVA A VER, HASTA EN UNA PAREJA,TE
PUEDES LLEVAR MUY BIEN CON TU PAREJA EN CASA PERO SIEMPRE VAN A PENSAR
DIFERENTE, PORQUE ADEMÁS SERíA MUY ABURRIDO QUE TODOS ESTEMOS DE
ACUERDO EN TODAS LAS COSAS, SE PRESTARíA A MALAS INTERPRETACIONES, SE
PENSARíA QUE AQuí NOS ESTAMOS PONIENDO DE ACUERDO ENTRE TODOS PARA
HACER, ENTONCESCON ESA CONFIANZAREGIDORA. ----------------------------------------------------

Ii, AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIOtiAI. CE CENTRO
VlUAHERMOSA.TAlUoIEx.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: SOLICITO EL USODE LAVOZ PRESIDENTE.---------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADOMADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIODEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ:YA HA INTERVENIDOMÁS DE2 VECES REGIDORA.------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LA CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA, DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA DEL H.
AYUNTAMIENTO EXPRESÓ: YA QUE ESTAMOSPONIENDOLAS CARTAS SOBRE LA MESA,
SI BIEN ESCIERTO PRESIDENTE,DE QUE SI PEDIMOSUNA FACTURAA ADMINISTRACiÓN,
HABLANDO POR DECIR Así DE ADMINISTRACiÓN ESTÁ LA FACTURA, PERO TAMBIÉN LA
APERTURAPRESIDENTE,NO ES POSIBLEQUE SE HAGA UNA LICITACiÓN, EN LA QUE HAY
DOS PARTICIPANTES,EJEMPLOESTAS SON MIS MANOS, SI ESTA VALE $80.00 (OCHENTA
PESOS 00/100 M.N.) Y ESTA VALE $120.00 (CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.) Y SE LA
DANAL QUE DA MÁS CARO; LO HEMOSVISTO VARIAS VECES PRESIDENTE,QUE SE HAN
PRESENTADOPARTICIPANTESQUE INCLUSODAN MÁS BARATO PERO SIN EMBARGOSEl'
LAS DANAL QUE DA MÁSCAROA LASAMISTADESY QUIENES USTEDESQUIERAN, ES LO
QUE YO CRíTICO, ES CIERTO QUE VENGO DE ADMINISTRACIONES PRIISTAS DONDE
SIEMPRE NOS HAN CRITICADO QUE AGARRABAN ESTO Y LO VENDíAN EN $100 (CIEN ~
PESOS DO/lOO M.N.) CUANDO REALMENTE VALiA $10.00 (DIEZ PESOS DO/lOO M.N.), "
PRESIDENTEACTUALMENTESE SIGUE HACIENDOLOMISMO. --------- ~-----------------------------.! ~
---------------------------------------------------------------------------------------------------------..~~_=;---------7"------ ~' ..//
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EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: DE LOS QUE TENGA DUDA REGIDORA PRESENTE ANTE LA CONTRALORíA LA
DENUNCIA DE LO QUE USTED CREA QUE ESTÁ MAL Y DE LO QUE TENGA DUDA
DíGANMELO POR FAVOR Y NOS SENTAMOS Y DISCUTIMOS EL TEMA CON EL ÁREA QUE
SEA, CON CUALQUlERA. ------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE SE HAN TERMINADO LAS PARTICIPACIONES EN
ASUNTOS GENERALES, POR LO QUE SE HAN AGOTADO LOS ASUNTOS A TRATAR EN
ESTA SESIÓN ORDINAR lA DE CABI LDO. --------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO,
EXPRESÓ: DESAHOGADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA, Y PARA DAR POR
TERMINADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN, SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE

<, DE PIE. SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DíA MARTES 30 DE JULIO
DE 2019, DECLARO CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN ORDINARIA DE
CABILDO. MUCHAS GRACIAS.- SEÑOR PRESIDENTE, SE HAN TERMINADO LAS
PARTICIPACIONES EN ASUNTOS GENERALES. POR LO QUE SE HAN AGOTADO LOS
ASUNTOS A TRATAR EN ESTA SESiÓN ORDI NARIA.---------------------------------------------------------
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HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, NÚMERO 26, TIPO ORDINARIA, CELEBRADA CON
FECHA 30 DE JULIO DE 2019.
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